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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Almería Escuela Superior de Ingeniería 04008522

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería Informática

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ingeniería Informática por la Universidad de Almería

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO CAMPO DE ESTUDIO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería informática y de sistemas No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jorge Doñate Sanz Gestor de Planes de Estudio

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jorge Doñate Sanz Gestor de Planes de Estudio, por delegación de firma del Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Joaquín Céspedes Lorente Rector de la Universidad de Almería

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Universidad de Almería, Registro General, Ctra. De
Sacramento s/n, La Cañada de San Urbano

04120 Almería 650015971

E-MAIL PROVINCIA FAX

planestu@ual.es Almería 950015971

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Almería, AM 11 de mayo de 2026

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, CAMPO DE ESTUDIO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS
BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ingeniería Informática por la
Universidad de Almería

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ingeniería y Arquitectura

CAMPO DE ESTUDIO

Ingeniería informática y de sistemas

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Big Data

Especialidad en Desarrollo Web/Móvil

Especialidad en Internet de las cosas (IoT)

MENCIÓN DUAL

Si

ADJUNTO CONVENIO MENCIÓN DUAL

Ver Apartado 1: Anexo 5.

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Almería

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

048 Universidad de Almería

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 42 12

1.4-1.9 Universidad de Almería
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

04008522 Escuela Superior de Ingeniería Si No

1.4-1.9.2 Escuela Superior de Ingeniería
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No Sí No
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PLAZAS POR MODALIDAD

65

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

130 65

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

Para el desarrollo y definición de los objetivos de este máster se han aplicado y tenido en cuenta los referentes establecidos por el Art. 4 del RD
822/2021, los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible y, en particular:

a) el respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales; los valores democráticos #la libertad de pensamiento y de cátedra, la tolerancia y el
reconocimiento y respeto a la diversidad, la equidad de todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la eliminación de todo contenido o práctica
discriminatoria, la cultura de la paz y de la participación, entre otros#;

b) el respeto a la igualdad de género atendiendo a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y de
hombres, y al principio de igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, origen nacional o étnico, religión, convicción u opinión, edad,
discapacidad, orientación sexual, identidad o expresión de género, características sexuales, enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra
condición o circunstancia personal o social.

c) el respeto a los principios de accesibilidad universal y diseño para todas las personas, de conformidad con lo dispuesto en la disposición final segun-
da del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 1/2013, de 29 de noviembre;

d) el tratamiento de la sostenibilidad y del cambio climático, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.2 de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de
Cambio Climático y Transición Energética.

Los objetivos generales del Máster Universitario en Ingeniería Informática por la Universidad de Almería, que son:

- Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería informática.

- Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas informáticos, cumpliendo la normativa vigente y asegurando la calidad del servi-
cio.

- Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.

- Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa, particularmente en tareas de
investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería en Informática.

- Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de proyectos en todos los ámbitos
de la Ingeniería en Informática siguiendo criterios de calidad y medioambientales.

- Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en empresas y centros
tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática.

- Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos informáticos, con garantía de la seguridad para
las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación.

- Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos
más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos.

- Capacidad para comprender y aplicar la responsabilidad ética, la legislación y la deontología profesional de la actividad de la profesión de Ingenie-
ro en Informática.
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- Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos,así como la legislación, regulación y norma-
lización de la informática.

Objetivos formativos de las menciones o especialidades

Especialidad #BigData#. Los objetivos específicos son:

- Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones, redes, sistemas, servi-
cios y contenidos informáticos.

- Capacidad de comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de redes de nueva genera-
ción, los modelos de componentes, software intermediario y servicios.

- Capacidad para diseñar, desarrollar, gestionar y evaluar mecanismos de certificación y garantía de seguridad en el tratamiento y acceso a la infor-
mación en un sistema de procesamiento local o distribuido.

- Capacidad para analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el proceso de cons-
trucción de un sistema de información.

- Capacidad para diseñar y evaluar sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas basados en computación distribuida.

- Capacidad para comprender y poder aplicar conocimientos avanzados de computación de altas prestaciones y métodos numéricos o computaciona-
les a problemas de ingeniería.

- Capacidad para aplicar métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia artificial para modelar, diseñar y desarrollar aplicaciones, servicios, siste-
mas inteligentes y sistemas basados en el conocimiento.

- Capacidad para utilizar y desarrollar metodologías, métodos, técnicas, programas de uso específico, normas y estándares de computación gráfica

Especialidad #Desarrollo Web/Móvil#. Los objetivos específicos son:

- Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones, redes, sistemas, servicios
y contenidos informáticos.

- Capacidad de comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de redes de nueva generación,
los modelos de componentes, software intermediario y servicios.

- Capacidad para analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el proceso de construc-
ción de un sistema de información.

- Capacidad para diseñar y evaluar sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas basados en computación distribuida.

- Capacidad para comprender y poder aplicar conocimientos avanzados de computación de altas prestaciones y métodos numéricos o computaciona-
les a problemas de ingeniería.

- Capacidad de diseñar y desarrollar sistemas, aplicaciones y servicios informáticos en sistemas empotrados y ubicuos.

- Capacidad para utilizar y desarrollar metodologías, métodos, técnicas, programas de uso específico, normas y estándares de computación gráfica.

- Capacidad para conceptualizar, diseñar, desarrollar y evaluar la interacción persona-ordenador de productos, sistemas, aplicaciones y servicios infor-
máticos

- Capacidad para la creación y explotación de entornos virtuales, y para la creación, gestión y distribución de contenidos multimedia.

Especialidad #Internet de las Cosas (IoT)#. Los objetivos específicos son:

- Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones, redes, sistemas, servicios
y contenidos informáticos.

- Capacidad de comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de redes de nueva generación,
los modelos de componentes, software intermediario y servicios.

- Capacidad para analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el proceso de construc-
ción de un sistema de información.

- Capacidad para diseñar y evaluar sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas basados en computación distribuida.

- Capacidad para comprender y poder aplicar conocimientos avanzados de computación de altas prestaciones y métodos numéricos o computaciona-
les a problemas de ingeniería.

- Capacidad de diseñar y desarrollar sistemas, aplicaciones y servicios informáticos en sistemas empotrados y ubicuos.

- Capacidad para aplicar métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia artificial para modelar, diseñar y desarrollar aplicaciones, servicios, siste-
mas inteligentes y sistemas basados en el conocimiento. .
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- Capacidad para conceptualizar, diseñar, desarrollar y evaluar la interacción persona-ordenador de productos, sistemas, aplicaciones y servicios infor-
máticos.

Mención Dual

Los objetivos del proyecto formativo que integra la Mención Dual del Máster Universitario en Técnicas y Aplicaciones en Ingeniería Informática por la
Universidad de Almería son:
· Fortalecer el desarrollo competencial del estudiante, de manera coherente con el perfil profesional y su ajuste a las demandas empresariales, es decir, la profesio-

nalización y la inserción en el entorno socio-económico.
· Combinar el aprendizaje en la universidad y en la empresa, para facilitar la formación integral de un profesional con una amplia formación científica, tecnológica

y socioeconómica, preparado para dirigir y gestionar proyectos en el ámbito de la ingeniería informática.
· Mejorar el proceso de enseñanza-aprendizaje del estudiante, reforzando el concepto de aprender haciendo con un acompañamiento individualizado en la empresa

y un seguimiento de tutores experimentados. Las empresas participan así en el diseño del perfil competencial del estudiante, aportando su conocimiento y saber
hacer, además de un entorno profesional real.

Orientados hacia una adecuada capacitación del alumnado para mejorar su formación integral y empleabilidad en el ámbito de la Ingeniería Informáti-
ca.

Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas y profesiones reguladas:

Perfiles de egreso: Ingeniero Informático

Habilita para profesión regulada: No

Profesión regulada: No

Acuerdo: Resolución 8/06/2009 (BOE núm.187, 04/08/2009)

Norma: Resolución de 8 de junio de 2009, de la Secretaría General de Universidades, por la que se da publicidad al Acuerdo del Consejo de Universidades, por el que se establecen reco-
mendaciones para la propuesta por las universidades de memorias de solicitud de títulos oficiales en los ámbitos de la Ingeniería Informática, Ingeniería Técnica Informática e Ingeniería
Química.

Condición de acceso para título profesional: No

Título profesional:

El Máster en Ingeniería Informática facilita al estudiante la posibilidad de una formación superior especializada que le habilitará para continuar estudios
de doctorado y/o incorporarse al mercado de trabajo en mejores condiciones.

Salidas profesionales

Esta propuesta de oferta formativa formará a profesionales altamente cualificados en la Ingeniería Informática, no solamente en los elementos básicos
de la profesión, sino también profundizando en los contenidos más innovadores y demandados de la citada profesión.

Por tanto, los egresados del Máster que se propone serán profesionales de un gran valor para cualquier administración/empresa, dado que la forma-
ción interdisciplinar universitaria les asegura poder aportar en su actividad profesional conocimientos y técnicas que hacen posible responder, de forma
adecuada, a las demandas que necesita el mercado profesional.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Ingeniero Informático

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

C01 - Posee y comprende conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Integra el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa, particularmente
en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería en Informática. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C03 - Aplica los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la legislación, regulación y
normalización de la informática. TIPO: Conocimientos o contenidos
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C04 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Comprende y aplica la responsabilidad ética, la legislación y la deontología profesional de la actividad de la profesión de
Ingeniero en Informática. TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Crea y explota los de entornos virtuales para la creación, gestión y distribución de contenidos multimedia. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C07 - Comprende y sabe aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de redes de nueva
generación, los modelos de componentes, software intermediario y servicios. TIPO: Conocimientos o contenidos

C08 - Asegura, gestiona, audita y certifica la calidad de los desarrollos, procesos, sistemas, servicios, aplicaciones y productos
informáticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C09 - Diseña y evalúa sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas basados en computación distribuida. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C11 - Diseña y desarrolla sistemas, aplicaciones y servicios informáticos en sistemas empotrados y ubicuos. TIPO: Conocimientos
o contenidos

C12 - Aplica métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia artificial para modelar, diseñar y desarrollar aplicaciones,
servicios, sistemas inteligentes y sistemas basados en el conocimiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias

COM02 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

COM03 - Poner en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos informáticos, con garantía de la seguridad
para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación. TIPO: Competencias

COM04 - Resolver problemas. TIPO: Competencias

COM05 - Trabajar en equipo. TIPO: Competencias

COM06 - Elaborar, planificar estratégicamente, dirigir, coordinar y gestionar técnica y económica de proyectos en todos los
ámbitos de la Ingeniería en Informática siguiendo criterios de calidad y medioambientales. TIPO: Competencias

COM07 - Integrar de tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas propios de la Ingeniería Informática, con carácter generalista, y
en contextos más amplios y multidisciplinares. TIPO: Competencias

COM08 - Dirigir de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en empresas y centros tecnológicos, con garantía de la
seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación. TIPO: Competencias

COM09 - Realizar, presentar y defender, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original realizado
individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería en Informática de naturaleza
profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas. TIPO: Competencias

COM10 - Diseñar, desarrollar, gestionar y evaluar mecanismos de certificación y garantía de seguridad en el tratamiento y acceso a
la información en un sistema de procesamiento local o distribuido. TIPO: Competencias

COM11 - Planificar estratégicamente, elaborar, dirigir, coordinar, y gestionar técnica y económica en los ámbitos de la ingeniería
informática relacionados, entre otros, con: sistemas, aplicaciones, servicios, redes, infraestructuras o instalaciones informáticas y
centros o factorías de desarrollo de software, respetando el adecuado cumplimiento de los criterios de calidad y medioambientales y
en entornos de trabajo multidisciplinares. TIPO: Competencias

COM12 - Comunicar de forma oral y escrita en la propia lengua. TIPO: Competencias

COM13 - Demostrar capacidad para integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios en el ámbito de la
Ingeniería Informática a través de las dimensiones de los principios democráticos, de la sostenibilidad, los derechos humanos y
derechos fundamentales, así como de las implicaciones y responsabilidades sociales, de salud y seguridad, ambientales, económicas
e industriales de su ejercicio profesional. TIPO: Competencias

HD01 - Desarrolla habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Comunica sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Proyecta, calcula y diseña productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería informática. TIPO:
Habilidades o destrezas
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HD04 - Dirige obras e instalaciones de sistemas informáticos, cumpliendo la normativa vigente y asegurando la calidad del
servicio. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Dirige, planifica y supervisa equipos multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Asume y realiza la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación,
en empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática. TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Organiza y planifica en su ámbito de conocimiento. TIPO: Habilidades o destrezas

HD08 - Aplica y asume la crítica y autocrítica. TIPO: Habilidades o destrezas

HD09 - Modela, diseña, define la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones, redes, sistemas,
servicios y contenidos informáticos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD10 - Analiza las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el proceso de
construcción de un sistema de información. TIPO: Habilidades o destrezas

HD11 - Utiliza y desarrolla metodologías, métodos, técnicas, programas de uso específico, normas y estándares de computación
gráfica. TIPO: Habilidades o destrezas

HD12 - Conceptualiza, diseña, desarrolla y evalúa la interacción persona-ordenador de productos, sistemas, aplicaciones y servicios
informáticos. TIPO: Habilidades o destrezas

c10 - Comprende y puede aplicar conocimientos avanzados de computación de altas prestaciones y métodos numéricos o
computacionales a problemas de ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

Criterios de acceso

El acceso y los procedimientos de admisión para los estudiantes que inician estudios de Máster están regulados por normativa estatal y autonómica.
Las vías de acceso y procedimientos de admisión están disponibles en la web del Distrito Único Andaluz, de conformidad con el marco general esta-
blecido por el art. 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del
procedimiento de aseguramiento de su calidad que establece y regula el acceso y admisión a las enseñanzas oficiales de Máster Universitario.

El máster está asociado al Programa Académico con Recorridos Sucesivos en el ámbito de la Ingeniería y Arquitectura (PARS-IA) de Ingenie-
ría Informática Vía Grado en Ingeniería Informática por la Universidad de Almería (Informe Final de 23/12/2022). Información PARS-IA

Procedimiento y criterios de admisión para el acceso del estudiantado a los estudios oficiales de máster universitario del programa sin haber superado
el grado vinculado

Este procedimiento está regulado por la Normativa de Programas Académicos con Recorridos Sucesivos (PARS) de la Universidad de Almería, apro-
bada en Consejo de Gobierno de 20 de julio de 2022, que en su artículo 4 sobre Acceso y Matrícula, recoge:

1. Los estudiantes podrán acceder a los PARS implantados en la Universidad de Almería a través de la aplicación de gestión de preinscripción y matrí-
cula del Distrito Único Andaluz, siempre que cumplan los requisitos de acceso a los grados vinculados a los PARS.

2. El procedimiento de admisión en los PARS seguirá el mismo procedimiento que para el resto de titulaciones de grado en el Distrito Único Andaluz.

3. El estudiante que acceda a uno de los PARS de la Universidad de Almería no adquiere la obligación de cursar el máster vinculado, pudiendo dejar
el programa y continuar los estudios de grado.

4. Dentro de la oferta de plazas de los másteres implicados en los PARS, no se reservarán plazas para estudiantes que accedan desde el grado vincu-
lado.

5. Los plazos y procedimiento de acceso a los másteres vinculados a PARS se regularán por la Comisión de Distrito Único Universitario de Andalucía.

6. El estudiantado que se encuentre cursando un grado vinculado a un PARS, esté o no admitido en dicho PARS, podrá solicitar su admisión en los
estudios del máster universitario vinculado siempre que, a la fecha que establezca la normativa sobre matrícula oficial en estudios de grado y máster
del curso correspondiente, solo le reste por superar la acreditación del nivel de competencia lingüística previsto en la memoria de verificación del título
de grado y un máximo de 30 créditos ECTS incluido el Trabajo Fin de Grado para obtener el título de grado vinculado al PARS.

Adicionalmente, deberá cumplir también los criterios de admisión que el máster vinculado tenga en su memoria de verificación.

Se aplicará como criterio específico de admisión al PARS, la nota media de los créditos superados en el grado. Se

establece la siguiente prelación en el acceso a másteres vinculados a PARS:

- Estudiantes egresados del grado vinculado al PARS.

- Estudiantes admitidos en el PARS que aún no han finalizado el grado vinculado, teniendo 30 ECTS pendientes de superación, incluido el Trabajo Fin
de Grado.
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8. A efectos del cómputo de créditos pendientes de superar para la obtención del título de grado, no se contabilizarán como superados los créditos
pendientes de reconocimiento a la fecha de finalización del plazo de preinscripción fijado por la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía,
a excepción de aquellos reconocimientos que sean de aplicación en dobles títulos aprobados por la Universidad de Almería.

9. El estudiantado que acceda a un máster vinculado a un PARS con créditos pendientes de superación en el grado vinculado, deberá matricularse de
dichos créditos pendientes en el mismo curso de su acceso al máster.

A efectos de lo regulado en los puntos 6 y 7 recogidos en este apartado, la asignatura "Complemento del Trabajo Fin de Grado" que cursan los estu-
diantes del grado vinculado matriculados en una doble mención, tendrá igual tratamiento que el "Trabajo Fin de Grado".

10. Los criterios específicos para el acceso (selección) del PARS, junto con la Memoria del programa, estará a disposición del estudiantado en la sec-
ción correspondiente que se alojará en la página web de la Escuela Superior de Ingeniería de la Universidad de Almería y en la web de Acceso y Ad-
misión de la Universidad de Almería. Además, se dará difusión en los diferentes programas de orientación estudiantil y bienvenida que desarrolla la
Escuela Superior de Ingeniería.

El PARS-IA vincula a este máster con el Grado en Ingeniería Informática de la UAL (RUCT núm. 2501728) pudiendo el alumnado del antedicho grado
acceder al título según lo establecido en la memoria del citado.

Perfil de ingreso:

El perfil del alumno al que va dirigido este máster es el de un titulado universitario que posea las competencias vinculadas con la profesión de Gradua-
do en Ingeniería Informática y desee adquirir y desarrollar las competencias de Ingeniero Informático.

El máster está orientado a los egresados de la titulación de informática que se imparte en la Escuela Superior de Ingeniería, graduado en Ingeniería In-
formática, y a las titulaciones antiguas (diplomados, licenciados, ingenieros técnicos e ingenieros superiores), aunque no está cerrado a otras titulacio-
nes.

El perfil de acceso del solicitante será el de un alumno con los conocimientos científicos básicos necesarios para comprender, interpretar, analizar y
explicar los conocimientos propios de su campo de estudio.

De este modo, el título está dirigido preferentemente a ingenieros técnicos/graduados en ingeniería informática, que deseen especializarse en Tecno-
logías Informáticas.

Personas que deseen ejercer la profesión de ingeniero informático, por cuenta propia o ajena.

Se recomienda a los alumnos poder leer en inglés textos científicos y profesionales con soltura, y comprender material audiovisual en inglés.

Condiciones de acceso al Máster.

Regulado por la Resolución de 8 de junio de 2009, de la Secretaría General de Universidades, por la que se da publicidad al Acuerdo del Consejo de
Universidades de 01 de junio de 2009, por el que se establecen recomendaciones para la propuesta por las universidades de memorias de solicitud de
títulos oficiales en los ámbitos de la Ingeniería Informática; BOE núm. 187, de 4 de agosto de 2009.

1. Podrá acceder al Máster vinculado con el ejercicio de la profesión de Ingeniero en Informática, quien haya adquirido previamente las competencias que se re-
cogen en el apartado 3 del Anexo II del presente Acuerdo por el que se establecen las recomendaciones para la verificación de los títulos universitarios oficia-
les vinculados con el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática, y su formación estar de acuerdo con la que se establece en el apartado 5 del
Anexo II antes citado.

2. Asimismo, se permitirá el acceso al Máster cuando el título de grado del interesado acredite haber cursado el módulo de formación básica y el módulo común a
la rama, aún no cubriendo un bloque completo del módulo de tecnología específica y sí 48 créditos de los ofertados en el conjunto de los bloques de dicho módu-
lo de un título de grado vinculado con el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática, de acuerdo con el presente acuerdo.

3. Igualmente, podrán acceder a este Máster quienes estén en posesión de cualquier título de grado sin perjuicio de que en este caso se establezcan los complemen-
tos de formación previa que se estimen necesarios.

Los apartados anteriores se entenderán, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 18. y en la disposición adicional 1º del RD 822/2021, de 28 de sep-
tiembre. Acreditada esta condición, la UAL, en función de la formación acreditada por los alumnos ha establecido los complementos de formación que
vienen detallados a continuación.

Criterios de admisión

En el caso de que la demanda excediera de las plazas ofertadas, el criterio de selección para la admisión de estudiantes priorizará en atención a los
siguientes criterios:

Si el título universitario que da acceso al máster ha sido obtenido en un sistema educativo cuyo idioma oficial no sea español, se deberá acreditar un
conocimiento del idioma español de nivel B1, según el Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas, antes de la fecha fijada para cada Fase
de admisión. Estarán exentos de este requisito quienes puedan acreditar la nacionalidad española o de un país hispano hablante.

A) Sin complementos de formación:

1º) Alumnos Graduados en Ingeniería Informática y aquellos titulados que dispongan de la cualificación profesional de Ingeniero Técnico Informático.

Con complementos de formación:

2º) Estudios procedentes de la rama de ingeniería y arquitectura y vinculados con la informática.

3º) Para alumnos con formación en estudios relacionados, pero no vinculados con la informática (Matemáticas, Física, Ingeniería Electrónica e Inge-
niería Telemática)
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4º) Para alumnos con formación en estudios no relacionados ni vinculados con la informática.

En igualdad de condiciones, y en razón de sus méritos se valorará la puntuación del expediente académico personal obtenido en el Grado, Ingeniería
o equivalente. Se tendrá en cuenta el currículum de los solicitantes y, en caso de estimarlo oportuno, la Comisión Académica podrá concertar una en-
trevista personal con cada uno de ellos.

De forma explícita, el baremo propuesto por la Comisión Académica de elaboración de Máster será:

-90% calificación media del expediente en la titulación de acceso,

-10% acreditación de conocimiento de inglés B1 o superior.

En caso de puntuaciones equivalentes, se realizará una entrevista personal a los solicitantes por los miembros de la Comisión del Máster quienes de-
cidirán quiénes serán finalmente admitidos.

B) Complementos de formación

1. Para alumnos con formación en estudios procedentes de la rama de ingeniería y arquitectura y vinculados con la informática la Comisión Académica del Máster
decidirá acerca de la necesidad o no de los complementos de formación. Para ello, deberá evaluar previamente sus necesidades formativas en función de la for-
mación del estudiante. Los complementos vendrán definidos de materias y asignaturas del Grado de Ingeniería Informática de la Universidad de Almería hasta
un máximo de 18 ECTS.

2. Para alumnos con formación en estudios relacionados, pero no vinculados con la informática. La Comisión Académica determinará, en su caso los complemen-
tos formativos que procedan de entre las materias del Grado en Ingeniería Informática por la UAL (BOE 01/11/2011 y 07/10/2015) y que en ningún caso supe-
rarán el máximo de 18 ECTS.

3. Para alumnos con formación en estudios no relacionados ni vinculados con la informática deberán acreditar una formación previa al menos 180 ECTS en estu-
dios vinculados a la informática. La Comisión Académica determinará, en su caso los complementos formativos que procedan de entre las materias del Grado en
Ingeniería informática por la UAL (BOE 01/11/2011). Dado que el volumen de créditos que el alumno debe cursar como complementos de formación supera los
requerimientos del propio máster, se recomienda a los alumnos cursen estos complementos en otros títulos y formalicen su acceso al máster tras su consecución.

En atención al art. 18.5 del RD 822/2021, los alumnos completarán su formación durante la consecución del máster siempre que el número total de
créditos a cursar no superen el 20 por ciento de la carga crediticia del título (un máximo de 18 ECTS de complementos de formación).

Aquellos alumnos que puedan acreditar total o parcialmente haber superado los complementos formativos anteriores, podrán solicitar su reconocimien-
to. En cualquier caso, la Comisión Académica del Título de forma motivada podrá eximir, sin perjudicar los créditos requeridos para la superación del
máster, de cursar total o parcialmente los complementos debido a la formación acreditada por el alumno.

Con carácter anual, la Comisión Académica en razón de la oferta de la UAL, podrá ajustar la lista de asignaturas o materias que podrán ser suscepti-
bles de ser complementos de formación.

Todos los complementos son asignaturas o materias del Grado en Ingeniería Informática de la UAL (RUCT Núm. 2501728) https://www.ual.es/estu-
dios/grados/presentacion/4015

Títulos de Grado de MATEMÁTICAS o equivalente:

COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

40152206 Ingeniería del Software

40152210 Planificación y Gestión de Proyectos Informáticos

40152208 Fundamentos de Redes de Computadores

40152205 Bases de Datos

40152201 Programación de Servicios Software

40154317 Seguridad Informática

40154309 Inteligencia del Negocio

40154321 Tecnologías Multimedia

Títulos de Grado de FÍSICA o equivalente:

COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

40152206 Ingeniería del Software

40152210 Planificación y Gestión de Proyectos Informáticos

40152208 Fundamentos de Redes de Computadores

40152205 Bases de Datos

40152204 Sistemas Inteligentes
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40152201 Programación de Servicios Software

40154317 Seguridad Informática

40154309 Inteligencia del Negocio

Títulos de Grado de INGENIERÍA ELECTRÓNICA o equivalente:

COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

40152206 Ingeniería del Software

40152210 Planificación y Gestión de Proyectos Informáticos

40152205 Bases de Datos

40152204 Sistemas Inteligentes

40152201 Programación de Servicios Software

40154317 Seguridad Informática

40154309 Inteligencia del Negocio

40153322 Tecnologías Web

Títulos de Grado de INGENIERÍA TELEMÁTICA o equivalente:

COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

40152206 Ingeniería del Software

40152205 Bases de Datos

40154309 Inteligencia del Negocio

40154310 Almacenes de Datos

Requisitos de acceso específicos de la mención Dual:

Oferta de plazas

La oferta de plazas y entidades disponibles para la realización de las menciones duales serán publicadas en la página web del título e informada en los
diferentes procesos de matrícula y orientación al alumnado. Las plazas en función de la disponibilidad serán establecidas por diferentes perfiles forma-
tivos para abarcar toda oferta del título.

Requisitos de matrícula específicos de la mención Dual.

Los alumnos que aspiren a una plaza de formación Dual deberán matricular la totalidad de ECTS requeridos por el máster a tiempo completo. No po-
drán compaginar esta formación con la matricula a tiempo parcial.

Se exigirá la previa superación del grado o titulación que de acceso al máster y no se admitirán en la mención Dual estudiantes con matrícula condicio-
nada o que les resten todavía por superar ECTS en el grado.

Criterios de acceso y admisión a la mención Dual

Los estudiantes que se opten por el itinerario Dual, deberán cumplir con las mismas condiciones y criterios de admisión establecidos con carácter ge-
neral en el máster dentro del Distrito Único Andaluz, con las salvedades que ya se han señalado:

Su admisión se gestionará de forma segregada dentro la plataforma de preinscripción del DUA, en razón del número de plazas ofertadas para la men-
ción Dual.

Las solicitudes se valorarán y ordenarán según los criterios generales establecidos en el punto anterior de este apartado de la memoria. (Expediente
académico: 90% y idiomas: 10%).

El orden señalado determinará también el turno de elección de las empresas por parte del alumnado. Con carácter previo, la Comisión Academica del
Máster informará a todos ellos de las características y naturaleza de cada una de las empresas y entidades disponibles para el desarrollo de la Men-
ción Dual.#

Abandono
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El estudiantado que se encuentre cursando la Mención Dual, siempre que no haya superado un número de créditos superior al 50% de la carga total
de la Mención Dual podrá abandonar la misma reincorporándose al itinerario general del máster de conformidad y según lo reconocido por el Art. 22.5
del RD 822/2021.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 13,5

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 13,5

DESCRIPCIÓN

Reconocimiento de créditos

El poder solicitar el reconocimiento de ECTS por la experiencia profesional o títulos propios es un derecho del estu-
diantado reconocido en el art. 10.5 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la orga-
nización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad (art. 6.3 del derogado
RD 1393/2007).

Con carácter general, podría afirmarse que la experiencia profesional tiene su reconocimiento natural en los ECTS
correspondientes a las prácticas externas, y preferentemente no será valorable para el reconocimiento de créditos
de otras asignaturas del título.

Dicho derecho se aplica y hace efectivo en la UAL de conformidad con la Normativa de Reconocimiento de ECTS de
la UAL aprobada por Acuerdo de su Consejo de Gobierno de Resolución de 15-02-2022, Arts. 8 y 9:

Artículo 8. Créditos obtenidos en estudios universitarios no oficiales

1. Las solicitudes de reconocimiento de créditos basadas en estudios superados en títulos universitarios que no ten-
gan carácter oficial (Grados y Másteres propios), se resolverán teniendo en cuenta la adecuación entre las compe-
tencias y conocimientos adquiridos en las materias superadas y los previstos en el plan de estudios del título oficial
de destino, indicándose las materias o asignaturas que se considerarán superadas por el interesado y que, por lo
tanto, no estarán obligados a cursar.

2. El número de créditos que sean objeto de reconocimientos a partir de los estudios universitarios no oficiales y de
experiencia profesional o laboral acreditada prevista en el artículo 9 no podrá ser superior, en su conjunto, al 15%
del total de créditos que constituye del plan de estudios de destino. No obstante, lo anterior, los créditos procedentes
de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en
el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el correspondiente título
propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial de conformidad con la memoria aprobada del mismo.

Artículo 9. Acreditación de experiencia laboral y profesional relacionada con las competencias propias de un
título oficial

1. La experiencia laboral y profesional podrá ser reconocida en forma de créditos computables a efectos de la obten-
ción de un título oficial siempre que se acrediten competencias relacionadas con las propias de dicho título oficial.

2. De manera preferente, siempre que el plan de estudios de destino contemple la posibilidad o necesidad de reali-
zar prácticas externas o las asignaturas optativas que pudieran sustituir a las mismas, el reconocimiento de créditos
por experiencia laboral o profesional se aplicará a este tipo de materias.

3. Asimismo, podrán reconocerse por prácticas curriculares aquellas prácticas extracurriculares que hayan sido ges-
tionadas desde la Universidad de Almería o cualquier otra universidad, al amparo del mismo título para el que se so-
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licita el reconocimiento, siempre y cuando así lo estime la comisión docente del Centro en función del programa for-
mativo acreditado de las mismas y de su relación con las competencias inherentes al título.

4. El número de créditos que sea objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral acreditada
y de los estudios universitarios no oficiales previstos en el artículo 8 no podrá ser superior, en su conjunto, al 15%
del total de créditos que constituye del plan de estudios de destino. Igualmente, el reconocimiento de ambos tipos de
créditos no incorporará calificación de los mismos, por lo que no computarán a efectos de baremación del expedien-
te académico.

Dentro de este límite, se requerirá de un mínimo de 25 horas de actividad correspondiente a experiencia laboral por
cada crédito reconocido.

Los citados requisitos también quedan reflejados también en el Art.16 relativo al procedimiento para el reconocimien-
to:

Artículo 16. Solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos

1. Los expedientes de reconocimiento y transferencia de créditos se tramitarán a solicitud del estudiante interesado,
quien deberá aportar la documentación justificativa de los créditos superados en la titulación de origen, acreditacio-
nes de actividades y formación universitaria no oficial, y acreditaciones de experiencia laboral y profesional, en su
caso.

2. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en actividades realizadas o asignaturas supera-
das; en ningún caso, en asignaturas previamente reconocidas.

3. Las solicitudes se presentarán a través de los medios telemáticos habilitados por la Universidad, dirigidos al Ser-
vicio de Atención Integral al Estudiante en los plazos establecidos. La CRT aprobará, cada curso académico, el ca-
lendario de plazos para tramitación y gestión de solicitudes de reconocimiento y transferencia, que se publicará en la
normativa de matrícula oficial del curso.

4. El Servicio de Gestión Académica de Alumnos de la Universidad de Almería tendrá publicado el modelo de solici-
tud y la documentación que acompañará a la misma.

a) En el caso de estudios universitarios nacionales o extranjeros cursados, estudios superiores no universitarios u
otros estudios no oficiales, se aportará la siguiente documentación:

i. Certificación académica personal de los estudios realizados expedida por el Centro de origen, en la que se haga
constar la denominación de las asignaturas superadas y la calificación obtenida en cada una de ellas.

ii. Los programas de las asignaturas o guías docentes, avaladas por el órgano responsable de origen, donde se re-
fleje los contenidos y competencias adquiridos y donde conste la carga lectiva en créditos (LRU o ECTS) o, en su
defecto, el número de horas semanales y el carácter anual o cuatrimestral de las asignaturas. En ambos casos, de-
berá constar la fecha correspondiente al curso académico en el que se haya cursado la asignatura.

Los programas de las asignaturas o guías docentes serán sustituidos por los enlaces a los sitios oficiales donde se
encuentren publicados, siempre que pertenezcan a planes de estudios cursados en el territorio nacional y en vigor
en la fecha de la solicitud.

iii. El plan de estudios al que pertenecen y denominación del título.

iv. Copia del título obtenido, en su caso.

v. Cuando se aporten estudios extranjeros, la documentación debe estar expedida por las autoridades competentes
para ello, deberá presentarse debidamente legalizada (salvo en el caso de Instituciones de Estados miembros de la
Unión Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo) y, en su caso, traducida al caste-
llano.

vi. En los casos del apartado anterior, se deberá aportar también información del sistema universitario de calificacio-
nes del país de origen o escala de calificaciones, indicando obligatoriamente la nota mínima para aprobar y los pun-
tos en que se basa la escala e intervalos de puntuación.

vii. Cuando los estudios previamente cursados pertenezcan a la Universidad de Almería, no será necesaria la pre-
sentación de certificación académica alguna, ya que los datos necesarios se recabarán de oficio por el Servicio de
Atención Integral al Estudiante.

b) Para la acreditación de experiencia laboral o profesional se deberá aportar:

i. Informe de Vida Laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social en el que se acredite el nombre
de la empresa o empresas y la antigüedad laboral en el grupo de cotización correspondiente.
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ii. En caso de trabajador autónomo o por cuenta propia, se deberá aportar certificación de la Tesorería General de
la Seguridad Social de los periodos de alta en la Seguridad Social en el régimen especial correspondiente y descrip-
ción de la actividad desarrollada y tiempo en el que se ha realizado.

iii. Memoria con la descripción detallada de las actividades o tareas desempeñadas y el tiempo durante el que se
desarrollaron.

iv. Certificados de empresa acreditativos de las tareas anteriores y cualquier otro documento que permita comprobar
y avalar la experiencia alegada y su relación con las competencias inherentes al título para el que se solicita el reco-
nocimiento de créditos.

v. En el caso de reconocimiento de prácticas extracurriculares por prácticas curriculares será necesario, además,
aportar la documentación acreditativa de la Universidad.

c) La documentación acreditativa para el reconocimiento de créditos por la participación en programas de movilidad
será la prevista en las correspondientes convocatorias.

d) La documentación acreditativa por el órgano responsable para el reconocimiento de créditos por la participación
en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

Esta normativa está disponilbe en : Acuerdo de Consejo de Gobierno de 15 de febrero de 2022 por la que se
aprueba la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de créditos en los estudios oficiales de Grado y
Máster de la Universidad de Almería.

El procedimiento general puede consultarse en la página web del título:

https://www.ual.es/estudios/masteres/presentacion/plandeestudios/reconocimientos/7132

Reconocimiento de créditos en la Mención Dual

La Mención Dual, como estructura curricular especifica, permitirá a su alumnado el cursar las asignaturas que la
componen en la entidad colaboradora que serán incluidas y reconocidas en su expediente de conformidad con el
art .22 del RD 822/2021 una vez superadas.

Las asignaturas de la Mención Dual no podrán ser objeto de reconocimiento de créditos ordinario mientras el alumno
esté acogido al proyecto formativo Dual.

Si decidiera abandonar la mención, reincorporándose al itinerario general por no haber superado más del 50% defi-
nidos para la misma, podrá instar los reconocimientos que mejor procedan de conformidad con la normativa vigente
aprobada por la UAL y los límites legales establecidos por el Art.10 del RD 822/2021.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

Movilidad de estudiantes

La información está disponible y actualizada en la Web de Titulo y en la web del Servicio de Movilidad y Promoción Internacional y del Vicerrecto-
rado de Proyección Internacional

La oferta de plazas y lugares para la movilidad puede consultarse en la pagina web del titulo y es susceptible de variacion de curso a curso, de manera
orientativa para el curso 2023-24 se ha realizado la siguiente oferta:

Programas de movilidad Erasmus+ Estudios UAL KA131 (antes KA103)

Francia

Plazas Duración Idioma

Universidad: ISEN MEDITERRA-
NEE # Institut Supérieur de
l#Electronique et du Numéri-
que
Coordinador/a: Álvarez
Bermejo, José Antonio
(jaberme@ual.es)

Observaciones: - Las clases del

máster son en inglés - Acuer-

do con el ''Master in Electronics

4 5 meses Inglés nivel B2 obligatorio

o

Francés nivel B2 obligatorio
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https://www.ual.es/application/files/6716/4501/5069/NormaCRT2022-02-15.pdf
https://www.ual.es/estudios/masteres/presentacion/plandeestudios/reconocimientos/7132
https://www.ual.es/estudios/masteres/presentacion/movilidad/7132
https://www.ual.es/internacionalizacion
https://www.ual.es/universidad/organosgobierno/vicinternacionalizacion
https://www.ual.es/universidad/organosgobierno/vicinternacionalizacion
http://www.yncrea-mediterranee.fr/
http://www.yncrea-mediterranee.fr/
http://www.yncrea-mediterranee.fr/
http://www.yncrea-mediterranee.fr/
https://www.ual.es/persona/525353574951515369
https://www.ual.es/persona/525353574951515369
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and Computer Science'' - Plan

de Estudios: http://www.yncrea-

mediterranee.fr/wp-con-

tent/uploads/2021/03/2020_2021_De

%CC

%81clinaison_EN_VF_course_list.pdf

http://www.yncrea-

mediterranee.fr/wp-con-

tent/uploads/2021/03/20_21_COURSE_SYLLABUS_V1.pdf

Hungría

Plazas Duración Idioma

Universidad: OBUDAI EGYETEM
Coordinador/a: Álvarez Bermejo, José Antonio
(jaberme@ual.es)

Observaciones: Acuerdo con ''Computer Science En-

gineering, specializing in Robotics (NIK)''

2 5 meses Inglés nivel B2 obligatorio

Movilidad de estudiantes en Mención Dual

No se tiene prevista una movilidad específica para el estudiante que curse la Mención Dual. En ningún caso, por no ser simultaneables, se podrán
desarrollar las asignaturas de la mención Dual en un régimen distinto del estrictamente previsto en este Anexo si se desea obtener la citada mención.

De conformidad con la movilidad general del máster, prevista en el punto anterior el estudiantado de la mención Dual podrá acogerse a los programas
de movilidad que pudieran ser compatibles con el desarrollo de la formación Dual, en aquellos cuatrimestres que no desarrolle formación dual en la
empresa.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Dirección y Gestión

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Planificación de las TIC

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM08 - Dirigir de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en empresas y centros tecnológicos, con garantía de la
seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación. TIPO: Competencias

COM11 - Planificar estratégicamente, elaborar, dirigir, coordinar, y gestionar técnica y económica en los ámbitos de la ingeniería
informática relacionados, entre otros, con: sistemas, aplicaciones, servicios, redes, infraestructuras o instalaciones informáticas y
centros o factorías de desarrollo de software, respetando el adecuado cumplimiento de los criterios de calidad y medioambientales y
en entornos de trabajo multidisciplinares. TIPO: Competencias
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COM12 - Comunicar de forma oral y escrita en la propia lengua. TIPO: Competencias

HD02 - Comunica sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Dirige obras e instalaciones de sistemas informáticos, cumpliendo la normativa vigente y asegurando la calidad del
servicio. TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Organiza y planifica en su ámbito de conocimiento. TIPO: Habilidades o destrezas

C03 - Aplica los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la legislación, regulación y
normalización de la informática. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM06 - Elaborar, planificar estratégicamente, dirigir, coordinar y gestionar técnica y económica de proyectos en todos los
ámbitos de la Ingeniería en Informática siguiendo criterios de calidad y medioambientales. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Integración de Tecnologías y Servicios Informáticos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM07 - Integrar de tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas propios de la Ingeniería Informática, con carácter generalista, y
en contextos más amplios y multidisciplinares. TIPO: Competencias

COM11 - Planificar estratégicamente, elaborar, dirigir, coordinar, y gestionar técnica y económica en los ámbitos de la ingeniería
informática relacionados, entre otros, con: sistemas, aplicaciones, servicios, redes, infraestructuras o instalaciones informáticas y
centros o factorías de desarrollo de software, respetando el adecuado cumplimiento de los criterios de calidad y medioambientales y
en entornos de trabajo multidisciplinares. TIPO: Competencias

C04 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias

COM04 - Resolver problemas. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Sistemas de Producción

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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COM11 - Planificar estratégicamente, elaborar, dirigir, coordinar, y gestionar técnica y económica en los ámbitos de la ingeniería
informática relacionados, entre otros, con: sistemas, aplicaciones, servicios, redes, infraestructuras o instalaciones informáticas y
centros o factorías de desarrollo de software, respetando el adecuado cumplimiento de los criterios de calidad y medioambientales y
en entornos de trabajo multidisciplinares. TIPO: Competencias

HD01 - Desarrolla habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Dirige, planifica y supervisa equipos multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Asume y realiza la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación,
en empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática. TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Organiza y planifica en su ámbito de conocimiento. TIPO: Habilidades o destrezas

HD08 - Aplica y asume la crítica y autocrítica. TIPO: Habilidades o destrezas

C02 - Integra el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa, particularmente
en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería en Informática. TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Tecnologías Informáticas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 24

NIVEL 2: Cloud Computing

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD04 - Dirige obras e instalaciones de sistemas informáticos, cumpliendo la normativa vigente y asegurando la calidad del
servicio. TIPO: Habilidades o destrezas

HD09 - Modela, diseña, define la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones, redes, sistemas,
servicios y contenidos informáticos. TIPO: Habilidades o destrezas

C04 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Comprende y sabe aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de redes de nueva
generación, los modelos de componentes, software intermediario y servicios. TIPO: Conocimientos o contenidos

C09 - Diseña y evalúa sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas basados en computación distribuida. TIPO:
Conocimientos o contenidos

COM01 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias

COM04 - Resolver problemas. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Sistemas Multimedia

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD05 - Dirige, planifica y supervisa equipos multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

HD11 - Utiliza y desarrolla metodologías, métodos, técnicas, programas de uso específico, normas y estándares de computación
gráfica. TIPO: Habilidades o destrezas

HD12 - Conceptualiza, diseña, desarrolla y evalúa la interacción persona-ordenador de productos, sistemas, aplicaciones y servicios
informáticos. TIPO: Habilidades o destrezas

C06 - Crea y explota los de entornos virtuales para la creación, gestión y distribución de contenidos multimedia. TIPO:
Conocimientos o contenidos

COM01 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias

COM05 - Trabajar en equipo. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Sistemas Robotizados

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD09 - Modela, diseña, define la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones, redes, sistemas,
servicios y contenidos informáticos. TIPO: Habilidades o destrezas

C04 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C11 - Diseña y desarrolla sistemas, aplicaciones y servicios informáticos en sistemas empotrados y ubicuos. TIPO: Conocimientos
o contenidos

COM01 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias

COM03 - Poner en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos informáticos, con garantía de la seguridad
para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación. TIPO: Competencias

COM04 - Resolver problemas. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Seguridad Informática

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM10 - Diseñar, desarrollar, gestionar y evaluar mecanismos de certificación y garantía de seguridad en el tratamiento y acceso a
la información en un sistema de procesamiento local o distribuido. TIPO: Competencias

C05 - Comprende y aplica la responsabilidad ética, la legislación y la deontología profesional de la actividad de la profesión de
Ingeniero en Informática. TIPO: Conocimientos o contenidos

C08 - Asegura, gestiona, audita y certifica la calidad de los desarrollos, procesos, sistemas, servicios, aplicaciones y productos
informáticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C09 - Diseña y evalúa sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas basados en computación distribuida. TIPO:
Conocimientos o contenidos

COM01 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias

COM03 - Poner en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos informáticos, con garantía de la seguridad
para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación. TIPO: Competencias

COM04 - Resolver problemas. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Desarrollo Web/Móvil

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD03 - Proyecta, calcula y diseña productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería informática. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD10 - Analiza las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el proceso de
construcción de un sistema de información. TIPO: Habilidades o destrezas

C03 - Aplica los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la legislación, regulación y
normalización de la informática. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Comprende y sabe aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de redes de nueva
generación, los modelos de componentes, software intermediario y servicios. TIPO: Conocimientos o contenidos

C11 - Diseña y desarrolla sistemas, aplicaciones y servicios informáticos en sistemas empotrados y ubicuos. TIPO: Conocimientos
o contenidos

COM01 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias

COM05 - Trabajar en equipo. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Inteligencia Artificial

C
SV

: 9
88

63
51

16
45

12
77

38
73

05
41

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=988635116451277387305414


Identificador : 4316092 Fecha : 12/05/2026

19 / 45

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

c10 - Comprende y puede aplicar conocimientos avanzados de computación de altas prestaciones y métodos numéricos o
computacionales a problemas de ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C12 - Aplica métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia artificial para modelar, diseñar y desarrollar aplicaciones,
servicios, sistemas inteligentes y sistemas basados en el conocimiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM02 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

COM05 - Trabajar en equipo. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Especialidad en Internet de las Cosas (IoT)

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 24

NIVEL 2: Sistemas Empotrados y Ubicuos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C04 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C09 - Diseña y evalúa sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas basados en computación distribuida. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C11 - Diseña y desarrolla sistemas, aplicaciones y servicios informáticos en sistemas empotrados y ubicuos. TIPO: Conocimientos
o contenidos

COM04 - Resolver problemas. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Infraestructuras en IoT

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C04 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Comprende y sabe aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de redes de nueva
generación, los modelos de componentes, software intermediario y servicios. TIPO: Conocimientos o contenidos

C11 - Diseña y desarrolla sistemas, aplicaciones y servicios informáticos en sistemas empotrados y ubicuos. TIPO: Conocimientos
o contenidos

C12 - Aplica métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia artificial para modelar, diseñar y desarrollar aplicaciones,
servicios, sistemas inteligentes y sistemas basados en el conocimiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM04 - Resolver problemas. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Computación de Alto Rendimiento

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

c10 - Comprende y puede aplicar conocimientos avanzados de computación de altas prestaciones y métodos numéricos o
computacionales a problemas de ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos

C09 - Diseña y evalúa sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas basados en computación distribuida. TIPO:
Conocimientos o contenidos

COM02 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

COM04 - Resolver problemas. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Sistemas de Control Automático

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD10 - Analiza las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el proceso de
construcción de un sistema de información. TIPO: Habilidades o destrezas

C04 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C11 - Diseña y desarrolla sistemas, aplicaciones y servicios informáticos en sistemas empotrados y ubicuos. TIPO: Conocimientos
o contenidos

COM01 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias

COM04 - Resolver problemas. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Industria 4.0

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD09 - Modela, diseña, define la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones, redes, sistemas,
servicios y contenidos informáticos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD12 - Conceptualiza, diseña, desarrolla y evalúa la interacción persona-ordenador de productos, sistemas, aplicaciones y servicios
informáticos. TIPO: Habilidades o destrezas

C04 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM02 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

COM04 - Resolver problemas. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Aplicaciones de IoT

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD01 - Desarrolla habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Asume y realiza la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación,
en empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática. TIPO: Habilidades o destrezas

HD09 - Modela, diseña, define la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones, redes, sistemas,
servicios y contenidos informáticos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD12 - Conceptualiza, diseña, desarrolla y evalúa la interacción persona-ordenador de productos, sistemas, aplicaciones y servicios
informáticos. TIPO: Habilidades o destrezas

COM04 - Resolver problemas. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Especialidad en Big Data

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 24

NIVEL 2: Análisis de Grandes Volúmenes de Datos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

c10 - Comprende y puede aplicar conocimientos avanzados de computación de altas prestaciones y métodos numéricos o
computacionales a problemas de ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Integra el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa, particularmente
en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería en Informática. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C12 - Aplica métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia artificial para modelar, diseñar y desarrollar aplicaciones,
servicios, sistemas inteligentes y sistemas basados en el conocimiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM03 - Poner en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos informáticos, con garantía de la seguridad
para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación. TIPO: Competencias

COM04 - Resolver problemas. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Bases de Datos a Gran Escala

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD09 - Modela, diseña, define la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones, redes, sistemas,
servicios y contenidos informáticos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD10 - Analiza las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el proceso de
construcción de un sistema de información. TIPO: Habilidades o destrezas

C04 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias

COM04 - Resolver problemas. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Visualización de Datos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD02 - Comunica sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Proyecta, calcula y diseña productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería informática. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD11 - Utiliza y desarrolla metodologías, métodos, técnicas, programas de uso específico, normas y estándares de computación
gráfica. TIPO: Habilidades o destrezas

C12 - Aplica métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia artificial para modelar, diseñar y desarrollar aplicaciones,
servicios, sistemas inteligentes y sistemas basados en el conocimiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM04 - Resolver problemas. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Infraestructura Big Data

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM10 - Diseñar, desarrollar, gestionar y evaluar mecanismos de certificación y garantía de seguridad en el tratamiento y acceso a
la información en un sistema de procesamiento local o distribuido. TIPO: Competencias

HD09 - Modela, diseña, define la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones, redes, sistemas,
servicios y contenidos informáticos. TIPO: Habilidades o destrezas

C07 - Comprende y sabe aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de redes de nueva
generación, los modelos de componentes, software intermediario y servicios. TIPO: Conocimientos o contenidos

C09 - Diseña y evalúa sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas basados en computación distribuida. TIPO:
Conocimientos o contenidos

COM01 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias

COM04 - Resolver problemas. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Computación sobre Datos Masivos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

c10 - Comprende y puede aplicar conocimientos avanzados de computación de altas prestaciones y métodos numéricos o
computacionales a problemas de ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Integra el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa, particularmente
en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería en Informática. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C09 - Diseña y evalúa sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas basados en computación distribuida. TIPO:
Conocimientos o contenidos

COM01 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias

COM04 - Resolver problemas. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Aplicaciones de Big Data

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD01 - Desarrolla habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Asume y realiza la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación,
en empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática. TIPO: Habilidades o destrezas

HD10 - Analiza las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el proceso de
construcción de un sistema de información. TIPO: Habilidades o destrezas

HD11 - Utiliza y desarrolla metodologías, métodos, técnicas, programas de uso específico, normas y estándares de computación
gráfica. TIPO: Habilidades o destrezas

c10 - Comprende y puede aplicar conocimientos avanzados de computación de altas prestaciones y métodos numéricos o
computacionales a problemas de ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos

C12 - Aplica métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia artificial para modelar, diseñar y desarrollar aplicaciones,
servicios, sistemas inteligentes y sistemas basados en el conocimiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM04 - Resolver problemas. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Especialidad en Desarrollo Web/Móvil

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 24

NIVEL 2: Tecnologías y Recursos Web/Móvil

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD10 - Analiza las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el proceso de
construcción de un sistema de información. TIPO: Habilidades o destrezas

C04 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Comprende y sabe aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de redes de nueva
generación, los modelos de componentes, software intermediario y servicios. TIPO: Conocimientos o contenidos

C11 - Diseña y desarrolla sistemas, aplicaciones y servicios informáticos en sistemas empotrados y ubicuos. TIPO: Conocimientos
o contenidos

COM01 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias

COM04 - Resolver problemas. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Desarrollo de Aplicaciones Híbridas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD09 - Modela, diseña, define la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones, redes, sistemas,
servicios y contenidos informáticos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD10 - Analiza las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el proceso de
construcción de un sistema de información. TIPO: Habilidades o destrezas

C04 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C11 - Diseña y desarrolla sistemas, aplicaciones y servicios informáticos en sistemas empotrados y ubicuos. TIPO: Conocimientos
o contenidos

COM01 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias

COM04 - Resolver problemas. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Desarrollo Web Basado en Servicios y Componentes

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD09 - Modela, diseña, define la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones, redes, sistemas,
servicios y contenidos informáticos. TIPO: Habilidades o destrezas

C04 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Comprende y sabe aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de redes de nueva
generación, los modelos de componentes, software intermediario y servicios. TIPO: Conocimientos o contenidos

C09 - Diseña y evalúa sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas basados en computación distribuida. TIPO:
Conocimientos o contenidos

COM01 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Computación en la Nube. Servicios y Aplicaciones

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD09 - Modela, diseña, define la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones, redes, sistemas,
servicios y contenidos informáticos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD10 - Analiza las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el proceso de
construcción de un sistema de información. TIPO: Habilidades o destrezas

c10 - Comprende y puede aplicar conocimientos avanzados de computación de altas prestaciones y métodos numéricos o
computacionales a problemas de ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Comprende y sabe aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de redes de nueva
generación, los modelos de componentes, software intermediario y servicios. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias

COM04 - Resolver problemas. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Sistemas Interactivos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD03 - Proyecta, calcula y diseña productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería informática. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD11 - Utiliza y desarrolla metodologías, métodos, técnicas, programas de uso específico, normas y estándares de computación
gráfica. TIPO: Habilidades o destrezas

HD12 - Conceptualiza, diseña, desarrolla y evalúa la interacción persona-ordenador de productos, sistemas, aplicaciones y servicios
informáticos. TIPO: Habilidades o destrezas

C06 - Crea y explota los de entornos virtuales para la creación, gestión y distribución de contenidos multimedia. TIPO:
Conocimientos o contenidos

COM01 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias

COM05 - Trabajar en equipo. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Programación Nativa en Dispositivos Móviles

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD10 - Analiza las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el proceso de
construcción de un sistema de información. TIPO: Habilidades o destrezas

c10 - Comprende y puede aplicar conocimientos avanzados de computación de altas prestaciones y métodos numéricos o
computacionales a problemas de ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD12 - Conceptualiza, diseña, desarrolla y evalúa la interacción persona-ordenador de productos, sistemas, aplicaciones y servicios
informáticos. TIPO: Habilidades o destrezas

C01 - Posee y comprende conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C11 - Diseña y desarrolla sistemas, aplicaciones y servicios informáticos en sistemas empotrados y ubicuos. TIPO: Conocimientos
o contenidos

COM05 - Trabajar en equipo. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM09 - Realizar, presentar y defender, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original realizado
individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería en Informática de naturaleza
profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas. TIPO: Competencias

COM12 - Comunicar de forma oral y escrita en la propia lengua. TIPO: Competencias

HD02 - Comunica sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas
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HD06 - Asume y realiza la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación,
en empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática. TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Organiza y planifica en su ámbito de conocimiento. TIPO: Habilidades o destrezas

HD08 - Aplica y asume la crítica y autocrítica. TIPO: Habilidades o destrezas

COM13 - Demostrar capacidad para integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios en el ámbito de la
Ingeniería Informática a través de las dimensiones de los principios democráticos, de la sostenibilidad, los derechos humanos y
derechos fundamentales, así como de las implicaciones y responsabilidades sociales, de salud y seguridad, ambientales, económicas
e industriales de su ejercicio profesional. TIPO: Competencias

C01 - Posee y comprende conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Comprende y aplica la responsabilidad ética, la legislación y la deontología profesional de la actividad de la profesión de
Ingeniero en Informática. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM02 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

COM06 - Elaborar, planificar estratégicamente, dirigir, coordinar y gestionar técnica y económica de proyectos en todos los
ámbitos de la Ingeniería en Informática siguiendo criterios de calidad y medioambientales. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Aplicaciones Prácticas en Empresas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 18

NIVEL 2: Aplicaciones de las tecnologías informáticas (TIN) en empresas o centros de investigación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM07 - Integrar de tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas propios de la Ingeniería Informática, con carácter generalista, y
en contextos más amplios y multidisciplinares. TIPO: Competencias

COM11 - Planificar estratégicamente, elaborar, dirigir, coordinar, y gestionar técnica y económica en los ámbitos de la ingeniería
informática relacionados, entre otros, con: sistemas, aplicaciones, servicios, redes, infraestructuras o instalaciones informáticas y
centros o factorías de desarrollo de software, respetando el adecuado cumplimiento de los criterios de calidad y medioambientales y
en entornos de trabajo multidisciplinares. TIPO: Competencias

COM12 - Comunicar de forma oral y escrita en la propia lengua. TIPO: Competencias

HD02 - Comunica sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Organiza y planifica en su ámbito de conocimiento. TIPO: Habilidades o destrezas

C03 - Aplica los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la legislación, regulación y
normalización de la informática. TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias
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COM02 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

COM04 - Resolver problemas. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Prácticas Externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM07 - Integrar de tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas propios de la Ingeniería Informática, con carácter generalista, y
en contextos más amplios y multidisciplinares. TIPO: Competencias

COM12 - Comunicar de forma oral y escrita en la propia lengua. TIPO: Competencias

HD01 - Desarrolla habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Comunica sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Proyecta, calcula y diseña productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería informática. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD07 - Organiza y planifica en su ámbito de conocimiento. TIPO: Habilidades o destrezas

HD08 - Aplica y asume la crítica y autocrítica. TIPO: Habilidades o destrezas

C01 - Posee y comprende conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

C03 - Aplica los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la legislación, regulación y
normalización de la informática. TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Comprende y aplica la responsabilidad ética, la legislación y la deontología profesional de la actividad de la profesión de
Ingeniero en Informática. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias

COM02 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

COM04 - Resolver problemas. TIPO: Competencias

COM05 - Trabajar en equipo. TIPO: Competencias

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Se han determinado de manera diferenciada y específica las actividades formativas y las Metodologías docentes para cada materia. Se establecerá
de manera pormenorizada y pública la información que legalmente sea requerida de acuerdo con la asignación de presencialidad que de forma anual
quede definida por la UAL para cada tipo de enseñanza y según los criterios potestativos de los docentes que queden determinados de manera anual
en cada una de las Guías Docentes de las asignaturas. Son actividades formativas:
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A01 Asistencia a tutorías

A02 Búsqueda de información

A03 Clases magistrales participativas

A04 Elaboración y redacción de trabajos prácticos

A05 Prácticas de laboratorio

A06 Redacción de informes

A07 Resolución de problemas

A08 Trabajo autónomo

A09 Trabajo en equipo

A10 Presentación de Trabajos/Proyectos

A11 Conferencias/Debates

METODOLOGÍAS DOCENTES

Uno de los aspectos clave del EEES es la innovación en los sistemas de enseñanza-aprendizaje. La formación en competencias y la valoración en
ECTS suponen la introducción de nuevas metodologías docentes, ya que los estudios se centran en los resultados del aprendizaje y en las competen-
cias que debe alcanzar un estudiante como futuro profesional. Son metodologías docentes:

M01 Clase magistral participativa

M02 Clase teórico-prácticas

M03 Elaboración y redacción de trabajos prácticos

M04 Prácticas en aulas de informática

M05 Clases de laboratorio

M06 Tutorías

M07 Trabajo autónomo o en grupo

M08 Tutela, redacción y defensa de trabajos

M09 Conferencias

M10 Seminarios

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Los sistemas de evaluación deben orientarse hacia la consecución de los objetivos planteados y, sobre todo, deben valorar el grado en el que el
alumno adquiere las competencias asociadas a las distintas materias. Entre otras muchas, se incluyen las siguientes metodologías docentes: La eva-
luación tiene que ser coherente con el enfoque metodológico y se pueden dar criterios de evaluación diferenciados según la tipología de la activi-
dad. Las opciones son variadas. Cada actividad tendrá un peso específico en la evaluación que se deberá considerar. Son sistemas de evaluación del
máster:

S01 Acceso y ejercicios aula virtual

S02 Asistencia a tutorías

S03 Asistencia a seminarios

S04 Asistencia y participación activa en clase

S05 Defensa pública del TFM

S06 Memoria del TFM

S07 Pruebas orales/escritas

S08 Pruebas prácticas

S09 Realización de trabajos

S10 Prácticas de laboratorio
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S11 Actividades de clase

S12 Seguimiento del proceso

S13 Memoria de prácticas externas

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2017

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE LOS ESTUDIOS EXISTENTES AL NUEVO PLAN DE ESTUDIOS, EN SU CASO.

2024-25) Cambio de 72 a 90 ECTS: Los alumnos del actual título de Máster, podrán optar por:

1. Finalizar los estudios de dicho máster (72 ECTS), que se extinguirá progresivamente, según la normativa establecida por la Universidad de Almería. El régimen de extinción de los estudios indicados se realizará, temporal-

mente, con convocatorias de examen en los dos cursos siguientes a su entrada en extinción.

2. Adaptarse a la versión del Máster de 90 ECTS. Dado que se incrementa el máster con dos nuevas asignaturas sin modificar las anteriores, no procede establecer una tabla de adaptación, dado que son las mismas, los estu-

diantes sólo deberían cursar las dos nuevas asignaturas en su caso.

Cambio de modalidad: Dado que el cambio de modalidad de impartición no supone ninguna alteración de contenidos, competencias o materias y dado también que la modalidad adoptada permite una mayor flexibilidad, se

estima que el cambio de modalidad no genera ningún perjuicio al estudiantado que estuviera cursando el máster, por lo que se procederá a la adaptación automática de todos los alumnos que estuvieren cursando el máster a

la nueva modalidad. En razón de lo expuesto, para el curso 2018-19, se implantarán ambos cursos 1º y 2º de la nueva versión del máster. Este Máster sustituye a los actuales Másteres en Ingeniería Informática y en Informá-

tica Avanzada e Industrial, con lo que entrarían en proceso de extinción. Según la planificación prevista, se seguirá ofreciendo la posibilidad de matrícula con derecho a examen en ambos másteres hasta el curso académico

2018-2019 inclusive, en el que se llevará a cabo la implantación total del título de Máster, tal y como se indica en la tabla siguiente:

Estudios Curso 2016-17 Curso 2017/18 Curso 2018/19 Curso 2019/20

Máster en Ingeniería Informática Implantado En extinción (sólo tutorías y exámenes) En extinción (sólo tutorías y exámenes) Extinguido (excepto TFM)

Máster en Informática Avanzada e Industrial Implantado En extinción (sólo tutorías y exámenes) En extinción (sólo tutorías y exámenes) Extinguido

Máster en Tecnologías y Aplicaciones en Ingeniería

Informática

Implantación 1er y 2º cuatrimestre de 1º curso Implantación 3er cuatrimestre (1º cuatrimestre de 2º

curso)

Completamente implantado

Los alumnos del actual título de Máster en Ingeniería Informática, podrán optar por:

1. Finalizar los estudios de dicho máster, que se extinguirá progresivamente, según la normativa establecida por la Universidad de Almería.

2. Adaptarse al Máster en Tecnologías y Aplicaciones en Ingeniería Informática. Para ello, se establecerá un cuadro de adaptaciones preciso.

El régimen de extinción de los estudios indicados se realizará, temporalmente. Una vez extinguido cada curso, se efectuarán cuatro convocatorias de examen en los dos cursos académicos siguientes.   En su caso, las adapta-

ciones se realizarán a nivel de asignaturas, según el procedimiento específico establecido por la Universidad de Almería y según la siguiente tabla de adaptación automática:

Anterior Nuevo

Máster en Ingeniería Informática Máster Universitario en Tecnologías y Aplicaciones en Ingeniería Informática

Computación avanzada: Tecnologías Computación de alto rendimiento

Computación en la Nube: Plataforma e Infraestructura como Servicio Infraestructura Big Data

Desarrollo de Sistemas Software Basados en Servicios y Componentes Desarrollo Web basado en Servicios y Componentes

Integración de Tecnologías y Servicios Informáticos Integración de Tecnologías y Servicios Informáticos

Planificación, Dirección y Gestión en Ingeniería Informática Planificación de las TIC

Sistemas Multimedia Sistemas Multimedia

Análisis de Grandes Volúmenes de Datos Análisis de Grandes Volúmenes de Datos

Computación Avanzada: Técnicas Inteligencia Artificial

Computación en la Nube: Servicios y Aplicaciones Cloud Computing

Gestión de Grandes Volúmenes de Datos Bases de Datos a Gran Escala

Seguridad e Informática Forense Seguridad Informática

Sistemas Empotrados y Ubicuos Sistemas Empotrados y Ubicuos

Sistemas Interactivos Sistemas Interactivos

Asignatura Máster en Informática Avanzada e Industrial Asignatura Máster en Tecnologías y Aplicaciones en Ingeniería Informática

Algoritmos de optimización global, Estrategias paralelas + Sistemas Expertos Industriales Inteligencia Artificial

Algoritmos de optimización global, Estrategias paralelas + Sistemas Expertos probabilísticos y razonamiento temporal aproximado Inteligencia Artificial

Control avanzado de Procesos industriales Sistemas de Control Automático

Fabricación Asistida por Computador Sistemas de Producción

Robótica industrial Sistemas Robotizados

Balanceo de carga en Arquitecturas paralelas Computación de Alto Rendimiento

Computación en Sistemas de Alto Rendimiento Computación de Alto Rendimiento

Metodologías de Compresión, Restauración y Reconstrucción de imágenes Sistemas Multimedia

Redes de Comunicaciones Industriales Infraestructura en IoT

Algoritmos de optimización global, Estrategias paralelas + Sistemas Expertos Industriales Inteligencia Artificial
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Algoritmos de optimización global, Estrategias paralelas + Sistemas Expertos probabilísticos y razonamiento temporal aproximado Inteligencia Artificial

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4313442-04008522 Máster Universitario en Informática Avanzada e Industrial por la Universidad de Almería-
Escuela Superior de Ingeniería

4314885-04008522 Máster Universitario en Ingeniería Informática por la Universidad de Almería-Escuela
Superior de Ingeniería

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.ual.es/estudios/masteres/presentacion/calidad/7132

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

El sistema de información previo tiene como eje fundamental la consulta de información a través de la web.

El título tiene su web especifica Máster en Ingeniería Informática dentro del conjunto de Másteres y de la web que se encuentra directamente vincu-
lada al Área de Atención Integral al Estudiante al ARATIES que vertebra todos los procedimientos administrativos y de información del estudiante den-
tro del Servicio de Gestión Académica de Alumnos y del Servicio de Gestión Administrativa de Alumnos.

A través de la misma se puede acceder a la información pública de matrícula y orientación y de la normativa académica de aplicación al título.

Con carácter general la Normativa de Permanencia de Estudiantes en Enseñanzas Oficiales. establece la regulación de horquillas y matricula má-
xima y mínima del máster tanto si se estudia a tiempo completo como a tiempo parcial.

Tiempo Completo Tiempo Parcial

Matrícula mínima Matrícula máxima Matrícula mínima Matrícula máxima

1º curso 36 78 24 36

Resto de cursos 36 78 24 36

Los estudiantes de máster de la Universidad de Almería serán asistidos y orientados de manera individual, en el proceso de aprendizaje de su plan de
estudios mediante tutorías desarrolladas a lo largo del curso académico de conformidad con la Normativa de Organización y Reguladora de la Fun-
ción Coordinadora de los Títulos

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rector de la Universidad de
Almería

José Joaquín Céspedes Lorente

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Registro General de la
Universidad de Almería, Crta

04120 Almería Almería

de Sacramento , s/n. La Cañada
de San Urbano

EMAIL FAX

planestu@ual.es 950015971

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Gestor de Planes de Estudio,
por delegación de firma del
Rector

Jorge Doñate Sanz

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universidad de Almería,
Registro General, Ctra. De

04120 Almería Almería
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Sacramento s/n, La Cañada de
San Urbano

EMAIL FAX

planestu@ual.es 950015971

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Gestor de Planes de Estudio Jorge Doñate Sanz

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Registro General de la
Universidad de Almería, Crta

04120 Almería Almería

de Sacramento , s/n. La Cañada
de San Urbano

EMAIL FAX

planestu@ual.es 950015971

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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CONVENIO DE COLABORACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA Y 


EMPRESA TEDIAL MEDIA, S.L., PARA EL DESARROLLO DE UN PROYECTO FORMATIVO EN EL 


MARCO DE UN MÁSTER UNIVERSITARIO CON MENCIÓN DUAL  


En Almería, firmado digitalmente 


REUNIDOS 


De una parte, D. FERNANDO CARVAJAL RAMÍREZ, Vicerrector de Postgrado y Relaciones 


Institucionales de la Universidad de Almería, actuando por delegación del representante legal de 


la Universidad, el Rector, en virtud de la Resolución de 30 de noviembre de 2023 de la Universidad 


de Almería por la que se determina la estructura de las áreas de funcionamiento del Rectorado y 


delegación de competencias (BOJA núm. 234, de 7 de diciembre de 2023) de la UNIVERSIDAD DE 


ALMERÍA (en adelante la UNIVERSIDAD), con CIF Q5450008G, y domicilio social en Carretera de 


Sacramento S/N, La Cañada de San Urbano, 04120 Almería, en nombre y representación de la 


citada institución. 


Y de otra parte, D. EMILIO LÓPEZ ZAPATA, como Representante Legal de EMPRESA TEDIAL 


MEDIA, S.L., con C.I.F.: B92214741 y domicilio en CALLE SEVERO OCHOA Nº33 PTA CP 29590 


MÁLAGA, actuando en nombre y representación de la misma, para lo cual manifiesta estar 


debidamente facultado.  


Intervienen como tales y en la representación que ostentan se reconocen entre sí la capacidad 


legal necesaria para suscribir el presente convenio y 


EXPONEN 


Primero. El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización 


de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad,  regula, en 


su artículo 22, la Mención DUAL en las enseñanzas universitarias oficiales, consistente en “un 


proyecto formativo común que se desarrolla complementariamente en el centro universitario y 


en una entidad colaboradora, que podrá ser una empresa, una organización social o sindical, una 


institución o una administración, bajo la supervisión y el liderazgo formativo del centro 


universitario, y cuyo objetivo es la adecuada capacitación del estudiantado para mejorar su 


formación integral y mejorar su empleabilidad.” 


Segundo. Los Estatutos de la Universidad, en su artículo 73.3 y 4 determinan que la Universidad 


promoverá la integración de docencia e investigación y la adaptación de estas actividades a las 


necesidades y demandas sociales y promoverá, mediante los convenios necesarios, la experiencia 


Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/hFNr/TvasN5GuUFNs3I/mQ==
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práctica del estudiante, como complemento y desarrollo de los conocimientos adquiridos durante 


el período de formación académica para lograr de esta manera una mejor integración posterior 


en el mundo laboral. La Universidad de Almería se mantiene cerca de su entorno empresarial y 


social, con objeto de tener en cuenta sus necesidades a la hora de prestar sus servicios. 


Tercero. EMPRESA TEDIAL MEDIA, S.L. consciente de la necesidad de profesionales cualificados, 


así como de las posibilidades de desarrollo de enseñanzas universitarias, manifiesta su voluntad 


de contribuir a la mejora de la formación del alumnado de la Universidad, facilitando que se lleve 


a cabo una formación práctica actualizada y directamente relacionada con la actividad propia de 


su sector productivo, de tal manera que pueda alcanzar una competencia profesional con vistas 


a su futura incorporación al mundo laboral o empresarial.  


Cuarto. Con el fin de alcanzar estos objetivos y favorecer la implantación y el funcionamiento de 


las enseñanzas de formación superior universitaria, el presente Convenio establece las bases del 


acuerdo entre la Universidad y EMPRESA TEDIAL MEDIA, S.L. para la implantación de la Mención 


DUAL en el Máster Universitario en Ingeniería Informática, con objeto de que los estudiantes 


adquieran las competencias que les permitirán el ejercicio de la actividad profesional. 


En consecuencia, las partes antes citadas suscriben el presente Convenio con arreglo a las 


siguientes 


CLÁUSULAS 


PRIMERA. El objeto del presente Convenio es establecer la colaboración en el campo de la 


Formación Superior Universitaria, entre la Universidad y la Empresa, para facilitar la 


especialización laboral de los estudiantes de la Universidad y la adquisición de las competencias 


y conocimientos que les permitirán el ejercicio de la actividad profesional mediante el 


establecimiento de un proyecto formativo. 


SEGUNDA. La referida colaboración se llevará a efecto a partir de la firma del presente convenio 


y podrán ser destinatarios de la misma aquellos estudiantes matriculados en la Mención DUAL 


del Máster Universitario en Ingeniería Informática de la Universidad de Almería. 


TERCERA. Las actividades que desempeñará en la Empresa el estudiante del Máster Universitario 


con mención DUAL serán consensuadas y reflejadas por las partes en el Anexo I. 


CUARTA. Los estudiantes serán informados del contenido de este Convenio, así como del 


Proyecto Formativo y Plan de Actividades, debiendo firmar antes del comienzo del curso, el 


Compromiso del Estudiantado en mención DUAL recogido en el Anexo II. 
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QUINTA. El acceso y admisión al Máster Universitario en Ingeniería Informática con mención 


DUAL será regulado por los procedimientos establecidos por la Comisión del Distrito Único 


Universitario de Andalucía, aplicando los criterios de admisión verificados en la memoria del título 


oficial. 


SEXTA. Los estudiantes en Mención DUAL realizarán un contrato de formación en alternancia 


con la empresa conforme a la normativa vigente (artículo 11.2 del Estatuto de los Trabajadores). 


Se establece un mínimo de dos alumnos por cada curso académico que esté vigente el contrato. 


SÉPTIMA. La Empresa pondrá en conocimiento de la representación legal de las personas 


trabajadoras los acuerdos de cooperación educativa o formativa que contemplen la contratación 


formativa, incluyendo la información relativa a los planes y programas individuales, así como a los 


requisitos y las condiciones en las que se desarrollará la actividad de tutorización. 


OCTAVA. Los estudiantes tendrán la condición de trabajadores por cuenta ajena, a efectos de su 


inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, de conformidad con lo establecido en la 


legislación y normativa vigente. 


Para todas aquellas actividades de carácter formativo que desarrolle el estudiante en mención 


DUAL en la empresa, queda garantizada la responsabilidad civil de daños a terceros, por la póliza 


que la Universidad tiene suscrita a tales efectos. En caso de viajes al extranjero, deberá 


comunicarse a la Universidad, haciéndose la Empresa responsable de cubrir a los estudiantes con 


una póliza de seguro de viajes. 


NOVENA. En caso de que la Empresa ejerza la cancelación y supresión del contrato de formación 


en alternancia por alguno de los motivos de incumplimiento de contrato por parte del estudiante 


que contempla la normativa en vigor, se aplicará de oficio la cancelación de la mención DUAL, y 


el Centro al que esté adscrito el Máster Universitario, previo informe de la Comisión Académica 


del Máster Universitario, reasignará el estudiante al itinerario, especialidad o mención del propio 


Máster que estime conveniente, basándose en criterios académicos. 


DÉCIMA. Las acciones previstas en este Convenio se ejecutarán bajo la supervisión de una 


Comisión Paritaria de Seguimiento, integrada por dos representantes de la Universidad 


nombrados por el Rector y otros dos representantes de la Empresa. 


Esta Comisión tendrá las siguientes funciones: 


a) Elaboración del proyecto formativo. 


Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
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b) Determinación de los mecanismos de tutorías por parte de la Empresa y de la Universidad, 


la designación del Tutor Profesional en la Entidad y el Tutor Académico en la Universidad y 


las tareas de los mismos. 


c) Supervisión de las actividades incluidas en el proyecto formativo. En este sentido, el 


incumplimiento, por parte del alumnado, de medidas de prevención de riesgos laborales o 


directrices técnicas dadas por la Empresa deberá ser sometido al conocimiento y resolución 


de la Comisión de Seguimiento. 


d) Ratificar la evaluación y calificación. 


e) Seguimiento y evaluación del presente Convenio y elaboración de propuestas de mejora 


para el desarrollo del mismo. 


f) Vigilancia del cumplimiento del proyecto formativo, que suscribirá la Empresa, la 


Universidad y el estudiante. 


g) Cuantas otras se consideren oportunas de forma consensuada por ambas entidades. 


La Comisión Paritaria de Seguimiento dictará sus normas internas de funcionamiento, debiéndose 


reunir cuando lo solicite alguna de las partes y, en todo caso, al menos una vez al año. 


UNDÉCIMA. El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y tendrá una vigencia de un año 


a partir de la fecha de su firma, y se renovará tácitamente por períodos similares, hasta que se 


cumpla el plazo de renovación de la verificación del Máster Universitario, a no ser que una de las 


partes notifique a la otra el deseo de darlo por concluido, con una antelación de, al menos, tres 


meses de la fecha de finalización. En todo caso, se respetará el plazo máximo de vigencia de 


cuatro años.  


En cualquier momento, antes de la finalización del plazo previsto en el apartado anterior, los 


firmantes del Convenio podrán acordar unánimemente su prórroga hasta el siguiente plazo de 


renovación de la verificación del Máster Universitario, respetándose el plazo máximo de cuatro 


años adicionales.  


Asimismo, la finalización de este convenio tendrá lugar también si se dieran alguna de las 


condiciones siguientes: 


a) Mutuo acuerdo de las partes, recogido por escrito. 


b) Cualquier otra causa que impidiera su continuación, libremente apreciada por la Comisión 


Paritaria de Seguimiento. 


Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/hFNr/TvasN5GuUFNs3I/mQ==
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En los casos de resolución anticipada del Convenio, la Comisión Paritaria de Seguimiento 


establecerá la forma de liquidación del mismo y, en todo caso, los efectos del Convenio 


proseguirán hasta que finalice el proyecto formativo que se regula en el mismo. 


La firma del presente Convenio deroga los que se hayan suscrito para el mismo o similar objeto. 


DUODÉCIMA. Las dudas en la interpretación, desarrollo y aplicación de este Convenio se 


analizarán en la Comisión Paritaria de Seguimiento. 


En el caso de que exista controversia o discrepancia sobre el desarrollo o interpretación del 


Convenio que no haya sido resuelta por la Comisión, cualquiera de las partes podrá someter 


dichas cuestiones con renuncia expresa a su propio fuero o al que en su caso pudiera 


corresponderle, a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de Almería capital. 


DECIMOTERCERA. De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 


de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como con el Reglamento (UE) 


2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de 


las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 


de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección 


de Datos), le informamos que la Universidad de Almería es la responsable del tratamiento de los 


datos de carácter personal recogidos al amparo del presente Convenio. 


La finalidad de la recogida y tratamiento de la información es la gestión del presente Convenio, 


así como el mantenimiento del contacto de ambas partes. La licitud del tratamiento de dichos 


datos se hará de acuerdo con el artículo 6.1.b) y e), del citado Reglamento General de Protección 


de Datos, así como al consentimiento prestado con la firma de este convenio. 


La Universidad de Almería no cederá o comunicará sus datos personales, salvo en los supuestos 


legalmente previstos o cuando fuere necesario para la prestación del servicio y que los datos 


serán conservados aun después de que hubiera cesado la referida relación con la Universidad, 


durante el tiempo que puedan ser requeridos por control o fiscalización de la entidad pública 


competente (Organismo de la Seguridad Social, Agencia Tributaria, Juzgados o Tribunales). 


En cualquier momento Ud. podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación, 


supresión, oposición, limitación o portabilidad. Para ejercitar los derechos deberá presentar un 


escrito a: Secretaría General, Universidad de Almería, La Cañada de San Urbano, 04120 Almería. 


Deberá especificar cuál de estos derechos solicita sea satisfecho y, a su vez, deberá adjuntar la 


fotocopia del DNI o documento identificativo equivalente. En caso de que actuara mediante 


Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
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representante, legal o voluntario, deberá aportar también documento que acredite la 


representación y documento identificativo del mismo. Podrá, asimismo, contactar con el Delegado 


de Protección de Datos de la Universidad de Almería, en la siguiente dirección de correo 


electrónico dpo@ual.es. 


En caso de considerar vulnerado su derecho a la protección de datos personales, podrá interponer 


una reclamación ante el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía 


(https://www.ctpdandalucia.es). 


 


Y estando de acuerdo con el contenido del presente Convenio, para que así conste y en prueba 


de conformidad, firma el mismo en el lugar y fecha indicados al inicio. 


 


 


Por la Universidad de Almería 


[firmado digitalmente] 


 


 


Fdo.: Fernando Carvajal Ramírez 


Por TEDIAL MEDIA, S.L. 


[firmado digitalmente] 


 


 


Fdo.: EMILIO LÓPEZ ZAPATA 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA Y 


EMPRESA HISPATEC ERPAGRO SL, PARA EL DESARROLLO DE UN PROYECTO FORMATIVO 


EN EL MARCO DE UN MÁSTER UNIVERSITARIO CON MENCIÓN DUAL  


En Almería, firmado digitalmente 


REUNIDOS 


De una parte, D. FERNANDO CARVAJAL RAMÍREZ, Vicerrector de Postgrado y Relaciones 


Institucionales de la Universidad de Almería, actuando por delegación del representante legal de 


la Universidad, el Rector, en virtud de la Resolución de 30 de noviembre de 2023 de la Universidad 


de Almería por la que se determina la estructura de las áreas de funcionamiento del Rectorado y 


delegación de competencias (BOJA núm. 234, de 7 de diciembre de 2023) de la UNIVERSIDAD DE 


ALMERÍA (en adelante la UNIVERSIDAD), con CIF Q5450008G, y domicilio social en Carretera de 


Sacramento S/N, La Cañada de San Urbano, 04120 Almería, en nombre y representación de la 


citada institución. 


Y de otra parte, D. José Luis Estrella Herrada, como Representante Legal de Hispatec ERPAGRO 


SL con C.I.F.: C.I.F.: B67811844 y domicilio en Avd. Innovación 1, Edf. Cajamar, P.I.T.A., 04131 Almería, 


actuando en nombre y representación de la misma, para lo cual manifiesta estar debidamente 


facultado. 


Intervienen como tales y en la representación que ostentan se reconocen entre sí la capacidad 


legal necesaria para suscribir el presente convenio y 


EXPONEN 


Primero. El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización 


de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad,  regula, en 


su artículo 22, la Mención DUAL en las enseñanzas universitarias oficiales, consistente en “un 


proyecto formativo común que se desarrolla complementariamente en el centro universitario y 


en una entidad colaboradora, que podrá ser una empresa, una organización social o sindical, una 


institución o una administración, bajo la supervisión y el liderazgo formativo del centro 


universitario, y cuyo objetivo es la adecuada capacitación del estudiantado para mejorar su 


formación integral y mejorar su empleabilidad.” 


Segundo. Los Estatutos de la Universidad, en su artículo 73.3 y 4 determinan que la Universidad 


promoverá la integración de docencia e investigación y la adaptación de estas actividades a las 


necesidades y demandas sociales y promoverá, mediante los convenios necesarios, la experiencia 
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práctica del estudiante, como complemento y desarrollo de los conocimientos adquiridos durante 


el período de formación académica para lograr de esta manera una mejor integración posterior 


en el mundo laboral. La Universidad de Almería se mantiene cerca de su entorno empresarial y 


social, con objeto de tener en cuenta sus necesidades a la hora de prestar sus servicios. 


Tercero. Hispatec ERPAGRO SL consciente de la necesidad de profesionales cualificados, así 


como de las posibilidades de desarrollo de enseñanzas universitarias, manifiesta su voluntad de 


contribuir a la mejora de la formación del alumnado de la Universidad, facilitando que se lleve a 


cabo una formación práctica actualizada y directamente relacionada con la actividad propia de su 


sector productivo, de tal manera que pueda alcanzar una competencia profesional con vistas a 


su futura incorporación al mundo laboral o empresarial.  


Cuarto. Con el fin de alcanzar estos objetivos y favorecer la implantación y el funcionamiento de 


las enseñanzas de formación superior universitaria, el presente Convenio establece las bases del 


acuerdo entre la Universidad y Hispatec ERPAGRO SL para la implantación de la Mención DUAL 


en el Máster Universitario en Ingeniería Informática, con objeto de que los estudiantes adquieran 


las competencias que les permitirán el ejercicio de la actividad profesional. 


En consecuencia, las partes antes citadas suscriben el presente Convenio con arreglo a las 


siguientes 


CLÁUSULAS 


PRIMERA. El objeto del presente Convenio es establecer la colaboración en el campo de la 


Formación Superior Universitaria, entre la Universidad y la Empresa, para facilitar la 


especialización laboral de los estudiantes de la Universidad y la adquisición de las competencias 


y conocimientos que les permitirán el ejercicio de la actividad profesional mediante el 


establecimiento de un proyecto formativo. 


SEGUNDA. La referida colaboración se llevará a efecto a partir de la firma del presente convenio 


y podrán ser destinatarios de la misma aquellos estudiantes matriculados en la Mención DUAL 


del Máster Universitario en Ingeniería Informática de la Universidad de Almería. 


TERCERA. Las actividades que desempeñará en la Empresa el estudiante del Máster Universitario 


con mención DUAL serán consensuadas y reflejadas por las partes en el Anexo I. 


CUARTA. Los estudiantes serán informados del contenido de este Convenio, así como del 


Proyecto Formativo y Plan de Actividades, debiendo firmar antes del comienzo del curso, el 


Compromiso del Estudiantado en mención DUAL recogido en el Anexo II. 
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QUINTA. El acceso y admisión al Máster Universitario en Ingeniería Informática con mención 


DUAL será regulado por los procedimientos establecidos por la Comisión del Distrito Único 


Universitario de Andalucía, aplicando los criterios de admisión verificados en la memoria del título 


oficial. 


SEXTA. Los estudiantes en Mención DUAL realizarán un contrato de formación en alternancia 


con la empresa conforme a la normativa vigente (artículo 11.2 del Estatuto de los Trabajadores). 


Se establece un mínimo de un alumno por cada curso académico que esté vigente el contrato. 


SÉPTIMA. La Empresa pondrá en conocimiento de la representación legal de las personas 


trabajadoras los acuerdos de cooperación educativa o formativa que contemplen la contratación 


formativa, incluyendo la información relativa a los planes y programas individuales, así como a los 


requisitos y las condiciones en las que se desarrollará la actividad de tutorización. 


OCTAVA. Los estudiantes tendrán la condición de trabajadores por cuenta ajena, a efectos de su 


inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, de conformidad con lo establecido en la 


legislación y normativa vigente. 


Para todas aquellas actividades de carácter formativo que desarrolle el estudiante en mención 


DUAL en la empresa, queda garantizada la responsabilidad civil de daños a terceros, por la póliza 


que la Universidad tiene suscrita a tales efectos. En caso de viajes al extranjero, deberá 


comunicarse a la Universidad, haciéndose la Empresa responsable de cubrir a los estudiantes con 


una póliza de seguro de viajes. 


NOVENA. En caso de que la Empresa ejerza la cancelación y supresión del contrato de formación 


en alternancia por alguno de los motivos de incumplimiento de contrato por parte del estudiante 


que contempla la normativa en vigor, se aplicará de oficio la cancelación de la mención DUAL, y 


el Centro al que esté adscrito el Máster Universitario, previo informe de la Comisión Académica 


del Máster Universitario, reasignará el estudiante al itinerario, especialidad o mención del propio 


Máster que estime conveniente, basándose en criterios académicos. 


DÉCIMA. Las acciones previstas en este Convenio se ejecutarán bajo la supervisión de una 


Comisión Paritaria de Seguimiento, integrada por dos representantes de la Universidad 


nombrados por el Rector y otros dos representantes de la Empresa. 


Esta Comisión tendrá las siguientes funciones: 


a) Elaboración del proyecto formativo. 


Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
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b) Determinación de los mecanismos de tutorías por parte de la Empresa y de la Universidad, 


la designación del Tutor Profesional en la Entidad y el Tutor Académico en la Universidad y 


las tareas de los mismos. 


c) Supervisión de las actividades incluidas en el proyecto formativo. En este sentido, el 


incumplimiento, por parte del alumnado, de medidas de prevención de riesgos laborales o 


directrices técnicas dadas por la Empresa deberá ser sometido al conocimiento y resolución 


de la Comisión de Seguimiento. 


d) Ratificar la evaluación y calificación. 


e) Seguimiento y evaluación del presente Convenio y elaboración de propuestas de mejora 


para el desarrollo del mismo. 


f) Vigilancia del cumplimiento del proyecto formativo, que suscribirá la Empresa, la 


Universidad y el estudiante. 


g) Cuantas otras se consideren oportunas de forma consensuada por ambas entidades. 


La Comisión Paritaria de Seguimiento dictará sus normas internas de funcionamiento, debiéndose 


reunir cuando lo solicite alguna de las partes y, en todo caso, al menos una vez al año. 


UNDÉCIMA. El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y tendrá una vigencia de un año 


a partir de la fecha de su firma, y se renovará tácitamente por períodos similares, hasta que se 


cumpla el plazo de renovación de la verificación del Máster Universitario, a no ser que una de las 


partes notifique a la otra el deseo de darlo por concluido, con una antelación de, al menos, tres 


meses de la fecha de finalización. En todo caso, se respetará el plazo máximo de vigencia de 


cuatro años.  


En cualquier momento, antes de la finalización del plazo previsto en el apartado anterior, los 


firmantes del Convenio podrán acordar unánimemente su prórroga hasta el siguiente plazo de 


renovación de la verificación del Máster Universitario, respetándose el plazo máximo de cuatro 


años adicionales.  


Asimismo, la finalización de este convenio tendrá lugar también si se dieran alguna de las 


condiciones siguientes: 


a) Mutuo acuerdo de las partes, recogido por escrito. 


b) Cualquier otra causa que impidiera su continuación, libremente apreciada por la Comisión 


Paritaria de Seguimiento. 


Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
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En los casos de resolución anticipada del Convenio, la Comisión Paritaria de Seguimiento 


establecerá la forma de liquidación del mismo y, en todo caso, los efectos del Convenio 


proseguirán hasta que finalice el proyecto formativo que se regula en el mismo. 


La firma del presente Convenio deroga los que se hayan suscrito para el mismo o similar objeto. 


DUODÉCIMA. Las dudas en la interpretación, desarrollo y aplicación de este Convenio se 


analizarán en la Comisión Paritaria de Seguimiento. 


En el caso de que exista controversia o discrepancia sobre el desarrollo o interpretación del 


Convenio que no haya sido resuelta por la Comisión, cualquiera de las partes podrá someter 


dichas cuestiones con renuncia expresa a su propio fuero o al que en su caso pudiera 


corresponderle, a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de Almería capital. 


DECIMOTERCERA. De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 


de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como con el Reglamento (UE) 


2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de 


las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 


de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección 


de Datos), le informamos que la Universidad de Almería es la responsable del tratamiento de los 


datos de carácter personal recogidos al amparo del presente Convenio. 


La finalidad de la recogida y tratamiento de la información es la gestión del presente Convenio, 


así como el mantenimiento del contacto de ambas partes. La licitud del tratamiento de dichos 


datos se hará de acuerdo con el artículo 6.1.b) y e), del citado Reglamento General de Protección 


de Datos, así como al consentimiento prestado con la firma de este convenio. 


La Universidad de Almería no cederá o comunicará sus datos personales, salvo en los supuestos 


legalmente previstos o cuando fuere necesario para la prestación del servicio y que los datos 


serán conservados aun después de que hubiera cesado la referida relación con la Universidad, 


durante el tiempo que puedan ser requeridos por control o fiscalización de la entidad pública 


competente (Organismo de la Seguridad Social, Agencia Tributaria, Juzgados o Tribunales). 


En cualquier momento Ud. podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación, 


supresión, oposición, limitación o portabilidad. Para ejercitar los derechos deberá presentar un 


escrito a: Secretaría General, Universidad de Almería, La Cañada de San Urbano, 04120 Almería. 


Deberá especificar cuál de estos derechos solicita sea satisfecho y, a su vez, deberá adjuntar la 


fotocopia del DNI o documento identificativo equivalente. En caso de que actuara mediante 


Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/k8k2uzN9TylJ8EgMHGhNGQ==


Firmado Por Fernando Carvajal Ramirez Fecha 15/05/2024


ID. FIRMA afirma.ual.es k8k2uzN9TylJ8EgMHGhNGQ== PÁGINA 5/6
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representante, legal o voluntario, deberá aportar también documento que acredite la 


representación y documento identificativo del mismo. Podrá, asimismo, contactar con el Delegado 


de Protección de Datos de la Universidad de Almería, en la siguiente dirección de correo 


electrónico dpo@ual.es. 


En caso de considerar vulnerado su derecho a la protección de datos personales, podrá interponer 


una reclamación ante el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía 


(https://www.ctpdandalucia.es). 


 


Y estando de acuerdo con el contenido del presente Convenio, para que así conste y en prueba 


de conformidad, firma el mismo en el lugar y fecha indicados al inicio. 


 


 


Por la Universidad de Almería 


[firmado digitalmente] 


 


 


Fdo.: Fernando Carvajal Ramírez 


Por Hispatec ERPAGRO SL 


[firmado digitalmente] 


 


 


Fdo.: D. José Luis Estrella Herrada 
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Firmado digitalmente 
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Fecha: 2024.05.15 
11:02:36 +02'00'


Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/k8k2uzN9TylJ8EgMHGhNGQ==
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V N   N U  N   V    Y


E E  H BE  O    NF    E  E  E N


  N  M    M    N


 


En Almería, firmado digitalmente


N


De  una  parte,  D.  FERNANDO  CARVAJAL  RAMÍREZ,  Vicerrector  de  Postgrado  y  Relaciones


Institucionales de la Universidad de Almería, actuando por delegación del representante legal de


la  Universidad,  el  Rector,  en  virtud  de  la  Resolución  de  30  de  noviembre  de  2023  de  la


Universidad de Almería por la que se determina la estructura de las áreas de funcionamiento del


Rectorado y delegación de competencias (BOJA núm. 234, de 7 de diciembre de 2023) de la


UNIVERSIDAD DE ALMERÍA (en adelante la UNIVERSIDAD), con CIF Q5450008G, y domicilio


social en Carretera de Sacramento S/N, La Cañada de San Urbano, 04120 Almería, en nombre y


representación de la citada institución.


Y de otra parte, D. Manuel González Azuara, como Representante Legal de EMPRESA Hiberus


Tecnologías de la información, con C.I.F.: 99344319 y domicilio en Paseo ISABEL LA CATOLICA


Nº 6-50009--Zaragoza, CP 50009, actuando en nombre y representación de la misma, para lo


cual manifiesta estar debidamente facultado.


Intervienen como tales y en la representación que ostentan se reconocen entre sí la capacidad


legal necesaria para suscribir el presente convenio y


EX


Primero  El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización


de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad,  regula, en


su artículo 22, la Mención DUAL en las enseñanzas universitarias oficiales, consistente en “un


proyecto formativo común que se desarrolla complementariamente en el centro universitario y


en una entidad colaboradora, que podrá ser una empresa, una organización social o sindical,


una institución o una administración,  bajo la  supervisión y el  liderazgo formativo del  centro


universitario,  y  cuyo objetivo es la  adecuada capacitación del  estudiantado para mejorar  su


formación integral y mejorar su empleabilidad.”


u  Los Estatutos de la Universidad, en su artículo 73.3 y 4 determinan que la Universidad


promoverá la integración de docencia e investigación y la adaptación de estas actividades a las
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necesidades  y  demandas  sociales  y  promoverá,  mediante  los  convenios  necesarios,  la


experiencia  práctica  del  estudiante,  como  complemento  y  desarrollo  de  los  conocimientos


adquiridos durante el período de formación académica para lograr de esta manera una mejor


integración posterior en el mundo laboral. La Universidad de Almería se mantiene cerca de su


entorno empresarial  y  social,  con objeto de tener  en cuenta sus necesidades  a  la  hora de


prestar sus servicios.


ercero  EMPRESA  Hiberus  Tecnologías  de  la  información  consciente  de  la  necesidad  de


profesionales  cualificados,  así  como  de  las  posibilidades  de  desarrollo  de  enseñanzas


universitarias, manifiesta su voluntad de contribuir a la mejora de la formación del alumnado de


la Universidad, facilitando que se lleve a cabo una formación práctica actualizada y directamente


relacionada con la actividad propia de su sector productivo, de tal manera que pueda alcanzar


una  competencia  profesional  con  vistas  a  su  futura  incorporación  al  mundo  laboral  o


empresarial. 


a  Con el fin de alcanzar estos objetivos y favorecer la implantación y el funcionamiento de


las enseñanzas de formación superior universitaria, el presente Convenio establece las bases del


acuerdo  entre  la  Universidad  y  EMPRESA  Hiberus  Tecnologías  de  la  informaciónpara  la


implantación de la  Mención DUAL en el  Máster  Universitario  en Ingeniería  Informática,  con


objeto de que los estudiantes adquieran las competencias que les permitirán el ejercicio de la


actividad profesional.


En consecuencia,  las  partes antes citadas suscriben el  presente Convenio con arreglo a las


siguientes


U U


A  El objeto del presente Convenio es establecer la colaboración en el  campo de la


Formación  Superior  Universitaria,  entre  la  Universidad  y  la  Empresa,  para  facilitar  la


especialización laboral de los estudiantes de la Universidad y la adquisición de las competencias


y  conocimientos  que  les  permitirán  el  ejercicio  de  la  actividad  profesional  mediante  el


establecimiento de un proyecto formativo.


N  La referida colaboración se llevará a efecto a partir de la firma del presente convenio


y podrán ser destinatarios de la misma aquellos estudiantes matriculados en la Mención DUAL


del Máster Universitario en Ingeniería Informática de la Universidad de Almería.
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 Las  actividades  que  desempeñará  en  la  Empresa  el  estudiante  del  Máster


Universitario con mención DUAL serán consensuadas y reflejadas por las partes en el Anexo I.


 Los  estudiantes  serán  informados  del  contenido  de  este  Convenio,  así  como del


Proyecto Formativo y Plan de Actividades,  debiendo firmar antes del comienzo del curso, el


Compromiso del Estudiantado en mención DUAL recogido en el Anexo II.


 El acceso y admisión al Máster Universitario en Ingeniería Informática con mención


DUAL será regulado por los procedimientos establecidos por la Comisión del  Distrito Único


Universitario de Andalucía, aplicando los criterios de admisión verificados en la memoria del


título oficial.


X  Los estudiantes en Mención DUAL realizarán un contrato de formación en alternancia


con la empresa conforme a la normativa vigente (artículo 11.2 del Estatuto de los Trabajadores).


Se establece un mínimo de un alumno por cada curso académico que esté vigente el contrato.


 La  Empresa  pondrá  en  conocimiento  de  la  representación  legal  de  las  personas


trabajadoras  los  acuerdos  de  cooperación  educativa  o  formativa  que  contemplen  la


contratación formativa, incluyendo la información relativa a los planes y programas individuales,


así como a los requisitos y las condiciones en las que se desarrollará la actividad de tutorización.


 Los estudiantes tendrán la condición de trabajadores por cuenta ajena, a efectos de


su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, de conformidad con lo establecido


en la legislación y normativa vigente.


Para todas aquellas actividades de carácter formativo que desarrolle el estudiante en mención


DUAL en la empresa,  queda garantizada la responsabilidad civil  de daños a terceros,  por la


póliza que la Universidad tiene suscrita a tales efectos. En caso de viajes al extranjero, deberá


comunicarse a la Universidad, haciéndose la Empresa responsable de cubrir a los estudiantes


con una póliza de seguro de viajes.


N  En  caso  de  que  la  Empresa  ejerza  la  cancelación  y  supresión  del  contrato  de


formación en alternancia por alguno de los motivos de incumplimiento de contrato por parte del


estudiante  que contempla  la  normativa  en vigor,  se  aplicará  de  oficio  la  cancelación  de la


mención DUAL, y el Centro al que esté adscrito el Máster Universitario,  previo informe de la


Comisión Académica del Máster Universitario, reasignará el estudiante al itinerario, especialidad


o mención del propio Máster que estime conveniente, basándose en criterios académicos.
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É  Las acciones previstas en este Convenio se ejecutarán bajo la  supervisión de una


Comisión  Paritaria  de  Seguimiento,  integrada  por  dos  representantes  de  la  Universidad


nombrados por el Rector y otros dos representantes de la Empresa.


Esta Comisión tendrá las siguientes funciones:


a) Elaboración del proyecto formativo.


b) Determinación  de  los  mecanismos  de  tutorías  por  parte  de  la  Empresa  y  de  la


Universidad, la designación del Tutor Profesional en la Entidad y el Tutor Académico en la


Universidad y las tareas de los mismos.


c) Supervisión  de  las  actividades  incluidas  en  el  proyecto  formativo.  En  este  sentido,  el


incumplimiento, por parte del alumnado, de medidas de prevención de riesgos laborales o


directrices  técnicas  dadas  por  la  Empresa  deberá  ser  sometido  al  conocimiento  y


resolución de la Comisión de Seguimiento.


d) Ratificar la evaluación y calificación.


e) Seguimiento y evaluación del presente Convenio y elaboración de propuestas de mejora


para el desarrollo del mismo.


f) Vigilancia del cumplimiento del proyecto formativo, que suscribirá la Empresa, la


Universidad y el estudiante.


g) Cuantas otras se consideren oportunas de forma consensuada por ambas entidades.


La  Comisión  Paritaria  de  Seguimiento  dictará  sus  normas  internas  de  funcionamiento,


debiéndose reunir cuando lo solicite alguna de las partes y, en todo caso, al menos una vez al


año.


N ÉC  El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y tendrá una vigencia de un


año a partir de la fecha de su firma, y se renovará tácitamente por períodos similares, hasta que


se cumpla el plazo de renovación de la verificación del Máster Universitario, a no ser que una de


las partes notifique a la otra el deseo de darlo por concluido, con una antelación de, al menos,


tres meses de la fecha de finalización. En todo caso, se respetará el plazo máximo de vigencia


de cuatro años. 


En cualquier momento, antes de la finalización del plazo previsto en el apartado anterior, los


firmantes del Convenio podrán acordar unánimemente su prórroga hasta el siguiente plazo de
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renovación de la verificación del Máster Universitario, respetándose el plazo máximo de cuatro


años adicionales. 


Asimismo,  la  finalización de este convenio tendrá lugar  también si  se  dieran alguna de las


condiciones siguientes:


a) Mutuo acuerdo de las partes, recogido por escrito.


b) Cualquier otra causa que impidiera su continuación, libremente apreciada por la Comisión 


Paritaria de Seguimiento.


En  los  casos  de  resolución  anticipada  del  Convenio,  la  Comisión  Paritaria  de  Seguimiento


establecerá  la  forma  de  liquidación  del  mismo  y,  en  todo  caso,  los  efectos  del  Convenio


proseguirán hasta que finalice el proyecto formativo que se regula en el mismo.


La firma del presente Convenio deroga los que se hayan suscrito para el mismo o similar objeto.


U ÉC  Las  dudas  en  la  interpretación,  desarrollo  y  aplicación  de  este  Convenio  se


analizarán en la Comisión Paritaria de Seguimiento.


En el caso de que exista controversia o discrepancia sobre el desarrollo o interpretación del


Convenio que no haya sido resuelta por la Comisión, cualquiera de las partes podrá someter


dichas cuestiones con renuncia expresa a su propio fuero o al que en su caso pudiera


corresponderle, a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de Almería capital.


 De  conformidad  con  la  Ley  Orgánica  3/2018,  de  5  de  diciembre,  de


Protección  de  Datos  Personales  y  garantía  de  los  derechos  digitales,  así  como  con  el


Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo


a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a


la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento


General  de  Protección  de  Datos),  le  informamos  que  la  Universidad  de  Almería  es  la


responsable del tratamiento de los datos de carácter personal recogidos al amparo del presente


Convenio.


La finalidad de la recogida y tratamiento de la información es la gestión del presente Convenio,


así como el mantenimiento del contacto de ambas partes. La licitud del tratamiento de dichos


datos se hará de acuerdo con el artículo 6.1.b) y e), del citado Reglamento General de Protección


de Datos, así como al consentimiento prestado con la firma de este convenio.
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RESOLUCIÓN LA AGENCIA PARA LA CALIDAD CIENTÍFICA Y UNIVERSITARIA DE


ANDALUCÍA SOBRE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE TITULACIONES


OFICIALES UNIVERSITARIAS IMPARTIDAS EN CENTROS UNIVERSITARIOS NO


ACREDITADOS INSTITUCIONALMENTE


ANTECEDENTES DE HECHO


Primero.- Con fecha 20 de marzo de 2026 la Universidad de Almería, presentó solicitud de modificación no sustancial,


a través del Registro Electrónico Único de la Administración Andaluza, para las siguientes titulaciones:


• 4316092 - Máster Universitario en Ingeniería Informática por la Universidad de Almería


Segundo.- Los miembros de la comisión de evaluación, una vez revisadas y validadas las modificaciones no


sustanciales identificadas en el Anexo III_I.- Listado orientativo para identificar modificaciones “no sustanciales” en


títulos de Grado y Máster y programas de Doctorado del Protocolo de evaluación para Modificaciones no sustanciales


de titulaciones oficiales universitarias impartidas en centros universitarios no acreditados institucionalmente, emiten


informe de evaluación que sirve de fundamento a esta Agencia para dictar resolución.


FUNDAMENTOS DE DERECHO


Primero.- El artículo 30 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la calidad, dispone que en el supuesto de que las


modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título inscrito, y


sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la


universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de


calidad competente para su aceptación.


Segundo.- La Ley 9/2021, de 23 de diciembre, por la que se crean la Agencia Empresarial para la Transformación y el


Desarrollo Económico (TRADE) y la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), establece


que entre los objetos y fines de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, se encuentra el de


ejercer las competencias de evaluación y acreditación de las instituciones universitarias, su profesorado y otras


actividades afines que establezca el ordenamiento jurídico vigente, sin perjuicio de la autonomía universitaria.


Tercero.- El artículo 22 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía,


aprobados por Decreto 17/2023, de 14 de febrero, establece que corresponde a la Dirección, en aplicación de los


criterios y estándares de evaluación de referencia nacional e internacional en el marco del Espacio Europeo de


Educación superior, entre otras funciones, el ejercicio de todas las competencias y funciones de evaluación y


acreditación que correspondan a la Agencia de conformidad con el artículo 7 de sus Estatutos, mediante la emisión de


los actos, resoluciones o informes de evaluación y acreditación que correspondan de acuerdo a lo previsto en sus


Estatutos.


Cuarto.- Por su parte, el artículo 31 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 


Andalucía, establece que la actividad de evaluación y acreditación se desarrolla por el personal colaborador técnico de 


la Agencia para la evaluación y acreditación mediante la aplicación de los criterios, guías y protocolos de evaluación y 


acreditación aprobados por el Comité Técnico y la emisión de informes independientes de evaluación y acreditación,


Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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bien de forma individual bien en comisión designada al efecto. La Dirección de la Agencia determinará si la evaluación o


acreditación se ejerce de forma individual o en comisión, de conformidad con los requisitos exigidos por la normativa


que resulte de aplicación a cada proceso de evaluación y acreditación y a los estándares internacionales.


Por cuanto antecede, teniendo en cuenta hechos y fundamentos de derecho, y en virtud de las competencias previstas


en los Estatutos de la Agencia, esta Dirección


RESUELVE


En el ejercicio de las competencias atribuidas y habiéndose recibido informe de evaluación, Aceptar favorablemente la


modificación no sustancial de los títulos presentados por la Universidad.


4. Planificación de las enseñanzas


Introducción de dos prerrequisitos de matrícula en dos de las asignaturas de 2º curso para evitar incidencias en la


matrícula con el alumnado de primer curso. Se establece como prerrequisito de matrícula del Trabajo Fin de Máster y


las Prácticas Externas el haber superado previamente 32 ECTS del Máster.


El cambio de los requisitos de matriculación (eliminación o inclusión) en las asignaturas optativas u obligatorias o de


TFM, está debidamente justificado y se evidencia como una mejora para el estudiantado en la planificación de las


enseñanzas planteadas.


Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante


esta misma Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, en el plazo de un mes, conforme a lo


dispuesto en los artículos 112, 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo


Común de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo


Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su


notificación, conforme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la


Jurisdicción Contencioso-Administrativa.


En Córdoba, a fecha de la firma electrónica


EL DIRECTOR


Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN


FIRMADO POR MIGUEL RAFAEL AGUILAR URBANO 05/05/2026


VERIFICACIÓN Pk2jmDLUPMACWP4JLKKM9CAMC247H3 PÁG. 2/2


Este documento es una Copia Electrónica Auténtica del original
Asiento de ENTRADA Número: REGAGE26e00044274598 Fecha de Registro: 07/05/2026 12:54:51
CSV Documento: 714D-6877-524C-7542-6163 Fecha de Firma: ---
---
URL de Verificación: https://www.ual.es/administracionelectronica/verificadorfirmas?codigoFirma=714D-6877-524C-7542-6163


C
SV


: 9
88


15
71


36
00


74
51


85
78


58
63


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmDLUPMACWP4JLKKM9CAMC247H3

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=988157136007451857858635



				2026-05-11T08:20:59+0200

		España












 


 


1 JUSTIFICACIÓN 
 
 


1.1. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO: INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO Y/O PROFESIONAL 
 


El presente documento recoge la propuesta del título de Máster en Ingeniería Informática de la 


Universidad de Almería. Este título sustituye y ajusta el título anterior de Máster en Tecnologías y 


Aplicaciones en Ingeniería Informática para adaptarse a la nueva regulación de los títulos de máster en 
el ámbito universitario establecida en el RD 822/2021. Dicho título, sustituía anteriores titulaciones de 
máster vinculadas con el ámbito de la ingeniería informática como eran el Máster en Ingeniería 


Informática vinculado al RD1393/2007, cuya extinción definitiva se produjo durante el curso 2020-
2021; y el Máster en Informática Avanzada e Industrial regulado al RD1393/2007, cuya extinción definitiva 
se produjo durante el curso 2019-2020. 


Después de la experiencia obtenida con la titulación del Grado de Ingeniería Informática (cuyos 
primeros egresados se obtuvieron en el año 2014), y de los anteriores títulos de máster vinculados 
con la ingeniería informática, se ha visto necesario replantear los estudios de Máster relacionados 
con la titulación de Informática. 


La solicitud de este Máster tiene dos razones fundamentales: a) el cambio en el Grado en Ingeniería 
Informática, con la aparición de nuevas menciones, permite que estos tres caminos distintos puedan 
tener su correspondencia en un nuevo Máster, ya que el actual no lo contemplaba, y b) desde el 
ámbito informático de la Universidad de Almería se ha visto conveniente fusionar los dos másteres 
existentes, para ofrecer una oferta más compacta y mejor relacionada con la actividad que realizan 
los ingenieros informáticos en el ámbito profesional de la zona. 


Además, esta propuesta de sustitución y adaptación de los títulos anteriores tiene como objeto 
garantizar los parámetros de sostenibilidad que plantea la Junta de Andalucía en el mantenimiento 
de las enseñanzas universitarias en las universidades andaluzas. Entendemos, desde la Universidad de 
Almería, que la propuesta de sustitución y adaptación que planteamos permitirá incrementar y 
mantener un número de estudiantes adecuado, con una enseñanza de calidad, totalmente alineada 
con la demanda del tejido profesional en el ámbito de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (TIC). 


Por tanto, la propuesta de Máster en Ingeniería Informática tiene como objetivos: 


- Completar la formación académica en el ámbito de la Ingeniería Informática como 
continuación a los estudios de Grado en Ingeniería Informática, ofreciendo una formación 
práctica que atienda a la demanda existente en el sector de las TIC. 


- Constituir el periodo formativo del programa de Doctorado en Informática de la UAL para 
aquellos graduados que deseen desarrollar su Tesis Doctoral. 


Esta propuesta de Máster en Ingeniería Informática está totalmente alineada con las directrices 


marcadas por el Acuerdo del Consejo de Universidades, que establece el conjunto de requerimientos 


que deben cumplir las titulaciones que se vinculan con la profesión de Ingeniero en Informática, y 


que fueron fijadas por la Resolución de la Secretaría General de Universidades de 8 de junio de 2009 


(BOE de 4 agosto de 2009). 


El interés de una oferta formativa de postgrado vinculada a la profesión de Ingeniero en Informática 
es múltiple. Por un lado, configura una oferta de continuación de estudios a los titulados de Grado 
vinculados a la profesión de Ingeniero Técnico en Informática. Por otro, se justifica para atender a un 
ámbito de ejercicio profesional, pero también de conocimiento científico y académico consolidado y C
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ampliamente extendido, tanto en España como en otros países de referencia. 


También es importante destacar como justificación las demandas existentes en el mercado 
profesional relacionadas con el sector de las TIC.  De  acuerdo  al X Informe Infoempleo Adecco sobre 


titulaciones con más salidas profesionales, Informática es la segunda carrera universitaria de ingeniería 
más demandada por las empresas con un 3,8% sobre la oferta total  sobre la oferta total de empleo 
para titulados universitarios (duplicando a la segunda en dicho ranking, Ingeniería Industrial). En el 
ranking global de todas las titulaciones universitarias, sólo es superada por Administración de Empresas 
y Finanzas. 


Esta propuesta de oferta formativa formará a profesionales altamente cualificados en la Ingeniería 
Informática, no solamente en los elementos básicos de la profesión, sino también profundizando en 
los contenidos más innovadores y demandados de la citada profesión. Por tanto, los egresados del 
Máster que se propone serán profesionales de un gran valor para cualquier administración/empresa, 
dado que la formación interdisciplinar universitaria les asegura poder aportar en su actividad 
profesional conocimientos y técnicas que hacen posible responder, de forma adecuada, a las 
demandas que necesita el mercado profesional. 


Inicialmente impartido y verificado de forma presencial para el curso 2018-19 se optó por una 
modalidad de impartición semipresencial. 


El cambio de modalidad en la impartición obedece a que la mayoría de los alumnos, tras graduarse 


en Ingeniería Informática, encuentran trabajo y les sería imposible asistir al horario del máster si las 


asignaturas se impartiesen de forma presencial. Por este motivo, se está incrementando el número 


de másteres no presenciales en España. 


El notable incremento de alumnos que compaginan estudios y trabajo no es un hecho aislado de los 
estudios en Informática en la Universidad de Almería. Por ejemplo, los siguientes másteres de la 
Informática en universidades próximas a la Universidad de Almería permiten la multimodalidad: 


http://masteres.ugr.es/master-desarrollo-software/ 


http://www.uma.es/master-en-ingenieria-del-software-e-inteligencia-artificial/ 


Además, la tendencia de egresados del grado de Informática que encuentran trabajo parece que se 
va a mantener durante bastantes años: 


http://www.expansion.com/emprendedores-empleo/empleo/2017/06/23/594d4100268e3eec268b45bf.html 
http://coddii.org/el-grado-en-informatica-la-carrera-con-mas-perspectivas-de- empleo-en-2017 


http://marcaempleo.es/2017/09/12/informe-las-titulaciones-mas-salidas- profesionales/ 


https://www.elconfidencial.com/alma-corazon-vida/2017-01-25/sectores-y-carreras- mas-demandados-para-trabajar-salida-
profesional_1321147/ 
 


Por lo tanto, la alta demanda del alumnado para poder cursar el máster en la modalidad de 
semipresencial y la contrastada experiencia del profesorado y personal de administración y servicios, 
en docencia semipresencial, que además ha sido desarrollada en las asignaturas del máster justifican 
la solicitud actual. 


Esto ha generado que, de manera progresiva, en las diferentes ediciones del máster, sus asignaturas 
se plantearan acogerse o se acogieran a la “Convocatoria para el Desarrollo de Asignaturas Mediante 
Enseñanza Multimodal y Online en los Títulos Oficiales de la Universidad de Almería”. Esto ha 
permitido un tránsito natural hacia la modalidad semipresencial del máster. 


Además, el cambio a la modalidad de semipresencialidad no supone cambios sustanciales en la 
memoria verificada en lo relativo a la descripción del título, sus los objetivos, las competencias y los 
resultados de aprendizaje. 


La modificación planteada para el curso 24-25 supone la modificación del título conlleva la inclusión de 
dos asignaturas para adaptar la titulación de 72 ECTS a 90 ECTS según establece la Disposición Transitoria 
6ª del RD 822/2021. La nueva normativa que regula las titulaciones de máster. La primera asignatura, 
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denominada “Prácticas externas” con 12 ECTS, consiste en la incorporación de prácticas curriculares al 
título debido a su carácter eminentemente práctico y a la mejora que supone la aplicación de los 
conocimientos adquiridos en entornos reales y la posibilidad de adquirir nuevo conocimiento 
relacionado con la ingeniería informática que, en determinados casos, solo puede ser abordado de 
manera completa en un contexto profesional real. La segunda asignatura, denominada “Aplicaciones 
de las Tecnologías Informáticas (TIN) en empresas o en centros de investigación” con 6 ECTS, consiste 
en la incorporación de una asignatura donde los estudiantes puedan recibir formación sobre las 
tecnologías y las herramientas que utilizan las empresas y los centros de investigación para el desarrollo 
de productos. 


La modificación del título incluye el cambio de nombre identificativo de la titulación a Máster 
Universitario en Ingeniería Informática por la Universidad de Almería. Se ha identificado que este 
nombre es el más adecuado para la denominación del título, puesto que la titulación de este máster se 
vincula a la profesión de Ingeniero en Informática. El nombre anterior, debido a su longitud y al no 
identificar directamente la Ingeniería Informática como aspecto clave de la titulación, supone una 
desventaja competitiva con el resto de titulaciones de máster vinculados a la profesión de Ingeniero en 
Informática. Adicionalmente, el nombre de Máster Universitario en Ingeniería Informática por la 
Universidad de Almería se alinea directamente con la titulación de Grado en Ingeniería Informática de 
la Universidad de Almería, y con el resto de Grados en Ingeniería Informática existentes. La titulación 
de Grado en Ingeniería Informática es la titulación preferente vinculada al perfil de ingreso de los 
estudiantes a los que va dirigido este máster. 


La modificación del título también incluye la incorporación de la Mención Dual. La Mención Dual del 
título del Máster Universitario en Ingeniería Informática por la Universidad de Almería supondría una 
serie de ventajas para los estudiantes, la universidad y el contexto socioeconómico de ambos. La 
formación dual del título permite balancear la impartición de contenidos con la puesta en práctica del 
conocimiento. Mediante la formación dual, la aplicación de los conocimientos adquiridos para el 
desarrollo de soluciones informáticas no se limita a la resolución de proyectos de ejemplo o la 
construcción de aplicaciones en forma de prototipo o prueba de concepto, sino que esta aplicación 
de conocimientos se realiza en entornos reales. Adicionalmente, la formación dual es un medio 
facilitador no solo para la aplicación del conocimiento adquirido, sino también para la adquisición de 
nuevo conocimiento relacionado con la ingeniería informática que, en determinados casos, solo 
puede ser abordado de manera completa en un contexto profesional real. La formación dual permitiría 
a los estudiantes contar con un mecanismo de acercamiento al entorno profesional en el que debe 
realizar su labor al finalizar sus estudios. 


 


1.1.1. Titulaciones afines 
 


En la ESI de la UAL, el plan de estudios inicial en Informática era el de Diplomado en Informática 
homologado por el Consejo de Universidades según acuerdo del 7 de octubre de 1986 (BOE de 25 
de noviembre, número 286/1986), que empezó a impartirse ese mismo año en la Facultad de Ciencias 
cuando Almería tenía un Campus Universitario dependiente de la Universidad de Granada. 


Los planes de estudio de Ingeniero Técnico en Informática de Gestión y de Sistemas fueron 
homologados por el Consejo de Universidades (BOE de 29 de febrero, número 52/1986). Las dos 
titulaciones empezaron a impartirse en el curso 1995/96. Así, el título de Diplomado quedó a extinguir 
con la entrada de las ingenierías técnicas en el año 1995, aunque los estudiantes matriculados 
tuvieron derecho a examen hasta septiembre de 1999, fecha en la que desapareció definitivamente la 
antigua Diplomatura en Informática. 


Durante el curso 1998/99 se realiza la elaboración de los planes de estudio de la titulación de 
Ingeniero en Informática (Segundo Ciclo) y la propuesta de reforma de los planes de estudio de 
las Ingenierías Técnicas en Informática de Gestión y de Sistemas, para adaptarse a la nueva normativa 
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para la Homologación de planes de estudios propuesta por el Consejo de Universidades. 


Finalmente, el plan de estudios de Ingeniería en Informática (Segundo Ciclo) fue homologado por el 
Consejo de Universidades en BOE de 30 de junio, número 155/1999, teniendo su culminación en 
el curso académico 2000/01, donde finaliza la primera promoción de profesionales en Ingeniería 
Informática por la UAL. El curso académico 2012/13 fue el último en el que los estudiantes pudieron 
matricularse de este plan de estudios. 


Con respecto a los planes de estudio de las ingenierías técnicas, el Consejo de Universidades homologa 
(BOE de 11 de Julio, número 165/2000) la propuesta de reforma que comienza a aplicarse en el curso 
2000/01. Este plan de estudios da paso al Grado en Ingeniería Informática, una vez obtenida la 
verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo informe positivo de la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (BOE de 1 de noviembre, número 
263/2011). En el curso 2010/11 comienza a impartirse el primer curso de Grado y en el curso 2013/14 
se obtiene la primera promoción de egresados del citado grado. En la UAL se oferta el Grado en 
Ingeniería Informática con mención en Ingeniería del Software, Sistemas de Información y 
Tecnologías de la Información. El plan de estudios está diseñado de forma que el estudiante puede 
cursar dos menciones dentro del mismo grado. 


Finalmente, durante el curso académico 2013/14 se trabaja en la propuesta del Máster en Ingeniería 
Informática, como continuación de los estudios de grado. En el curso 2014/15, se realiza una 
propuesta de plan de estudios que obtiene la verificación por el Consejo de Universidades, previo 
informe positivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (BOE de 28 de 
noviembre, número 288/2014). En ese curso académico, comienza a impartirse el actual Máster en 
Ingeniería Informática, que tiene una duración de programa de dos años, tipo de enseñanza 
presencial e idioma de impartición castellano. 


En cuanto a la formación de doctorado, la UAL ha ofertado estudios de posgrado en informática desde 
el curso 1994-1995, cuya evolución se resume a continuación: 


Se oferta el programa de doctorado Técnicas Informáticas Avanzadas desde el curso académico 
1994/95 hasta el 2005/06. Posteriormente, en el curso académico 2006/07, el programa de 
doctorado antes mencionado obtiene la Mención de Calidad y comienza a impartirse el Máster 
Técnicas Informáticas Avanzadas. Durante los cursos académicos desde el 2007/08 hasta el 2010/11, se 
incluye en el programa de doctorado el Máster en Informática Industrial y se obtiene, nuevamente, la 
Mención de Calidad de dicho programa basado en los másteres Técnicas Informáticas Avanzadas e 
Informática Industrial. En el curso académico 2011/12, el programa de doctorado obtiene la Mención 
hacia la Excelencia basado en los másteres antes mencionados. 


Finalmente, durante el curso académico 2012/13 se trabaja en la propuesta del Máster en 
Informática Avanzada e Industrial, adaptación de los másteres que conformaban el programa de 
doctorado. Así, se realiza una propuesta de plan de estudios que obtiene la verificación por el 
Consejo de Universidades, previo informe positivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad 
y Acreditación (BOE de 11 de junio, número 139/2013). En ese curso académico, comienza a 
impartirse el actual máster en Informática Avanzada e Industrial, que tiene una duración de programa 
de un año, tipo de enseñanza presencial e idioma de impartición castellano. Este programa formativo 
se basa en una dilatada trayectoria dentro de los estudios de posgrado de la UAL que se ha mantenido 
como referente en calidad avalada por las respectivas menciones de calidad y excelencia obtenidas por 
el programa de doctorado de informática. 


 


1.1.2. Demanda potencial 


 


Para el estudio de la demanda potencial de este título de Máster, tendríamos que considerar los 
estudiantes matriculados desde el curso académico 1999/00 en los últimos años de la Titulación de 


C
SV


: 7
51


50
27


82
54


55
22


82
18


50
08


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=751502782545522821850082





10 


 
 


 


Segundo Ciclo de Ingeniería Informática, así como los estudiantes matriculados en el Grado en Ingeniería 
Informática. 


En las siguientes tablas, se refleja la demanda potencial del Máster mediante dos indicadores:   


1) Estudiantes matriculados en el primer curso de Ingeniería Informática desde el curso académico 
1999/00 hasta su extinción en el curso 2012/13, y 2) Estudiantes matriculados en el primer curso del 
Grado en Ingeniería Informática desde el curso académico 2010/11 hasta la actualidad: 


Tabla 1) Estudiantes Matriculados Segundo Ciclo Ingeniería Informática 


Curso Académico Estudiantes Matriculados 


1999/00 71 


2000/01 40 


2001/02 70 


2002/03 71 


2003/04 62 


2004/05 67 


2005/06 76 


2006/07 64 


2007/08 61 


2008/09 42 


2009/10 36 


2010/11 32 


2011/12 28 


2012/13 59 
 


Tabla 2) Estudiantes matriculados Grado Ingeniería Informática 


Curso Académico Estudiantes Matriculados 


2010/11 72 


2011/12 101 


2012/13 90 


2013/14 81 


2014/15 89 


2015/16 149 


 


1.1.3. Factores socioeconómicos 


 


Las TIC y la sociedad de la información son elementos determinantes para el avance económico y 
la mejora de la productividad y la competitividad en las economías modernas. Los gobiernos de los 
países desarrollados han venido prestando especial atención a esta nueva dimensión del crecimiento 
y progreso socioeconómico. 


El tejido empresarial de la provincia de Almería está ligado a la industria agroalimentaria y de la 
piedra, que necesitan tanto herramientas TIC específicas como expertos en desarrollo de software a 
medida, los cuales jugarán un papel estratégico y decisivo en el desarrollo de la productividad 
empresarial. 


La mejora de los sectores estratégicos socioeconómicos de la provincia de Almería de carácter más 
dinámico parece así ligada a nuestra capacidad para innovar en agroalimentación, energías 
alternativas, medio ambiente, etc. Para ello, la demanda social debe avanzar de la mano de la 
Universidad, puesto que ésta es el agente generador del conocimiento más importante de nuestra 
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sociedad. 


Para analizar los factores productivos y empresariales, hay que tener en cuenta los siguientes 
aspectos: 


- La ESI posee convenios de colaboración con más de 100 empresas de la provincia. Muchas 
de estas empresas estarían interesadas en recibir estudiantes del Máster aprovechando los 
conocimientos adquiridos por los mismos. 


- La presencia del Parque Científico-Tecnológico de Almería (en adelante, PITA) supone una 
excelente oportunidad para potenciar la colaboración entre el Centro o la dirección académica 
del programa formativo con los viveros de empresas del sector tecnológico ubicadas en el 
PITA. Es muy destacable la participación del alumnado de las actuales titulaciones de 
Ingeniería Informática en los eventos organizados, así como la incorporación al mercado 
laboral de muchos egresados a través de estas empresas. 


- La creación de los diferentes Campus de Excelencia en los que participa la UAL supone una 
motivación adicional para nuestros estudiantes dada la alta demanda de ingenieros formados 
en tecnología para el propio avance y desarrollo de dichos campus. 


A nivel internacional, la relevancia y necesidad de los profesionales en el ámbito de la Ingeniería 
Informática ha sido reconocida por el Consejo de Europa o el Consejo de las Organizaciones 
Profesionales Europeas de Informática (CEPIS), que enfatiza la relevancia de perfiles profesionales 
dotados de capacitación o conocimientos técnicos en dicho ámbito. También destaca la necesidad 
de profesionales de calidad, ética y compromiso social con su entorno laboral, o la responsabilidad, 
que refleja el compromiso personal con la calidad y efectividad en el desarrollo de productos y 
servicios. 


A nivel nacional, la Guía de empresas que ofrecen empleo elaborada por la Fundación Universidad 
Empresa, establece que las profesiones más demandadas son las del sector correspondiente a 
Informática y Tecnologías. Todos estos resultados son coincidentes, en líneas generales, y 
demuestran que los estudios de informática ofrecen unas expectativas laborales muy atractivas. De 
las encuestas a profesionales activos se deduce que la incorporación de los titulados en Ingeniería 
Informática al mercado laboral es un proceso muy rápido. La mayor parte de los egresados de la ESI 
de la UAL se integran en el mercado laboral incorporándose a empresas que desarrollan su actividad 
en España. En la elaboración de esta propuesta de programa formativo se quiere destacar el esfuerzo 
por alinear las competencias que marca el BOE con una propuesta curricular atractiva para los 
empleadores. 


 


1.1.4. Referentes nacionales o internacionales 


 


Los títulos universitarios de Informática son impartidos en el Sistema Universitario Español desde hace 
más de treinta años, por lo que se trata de estudios perfectamente consolidados y reconocibles. En el 
actual catálogo de títulos existe la titulación de Graduado en Ingeniería Informática con sus cinco 
menciones (Ingeniería del Software, Sistemas de Información, Tecnologías de la Información, 
Computación e Ingeniería de Computadores). Actualmente, todas las universidades han implantado 
algún máster que desarrolla las competencias profesionales de los Ingenieros en Informática, como 
continuación de los estudios de grado. 


La Universidad de Almería oferta el título de Ingeniería Informática desde el curso 1999/00, 
con una gran aceptación por parte de los estudiantes. 


Según el Libro Blanco de Ingeniería Informática, a la hora de diseñar planes de estudio en el ámbito 
de la Informática, se suelen tener en cuenta como referencia las propuestas de currículum realizadas 
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por organismos internacionales de prestigio, entre los que destacan los propuestos por las sociedades 
profesionales de ACM e IEEE. Por tanto, desde un punto de vista formativo, se han revisado los currícula 
en informática, elaborados conjuntamente por la ACM y la IEEE, y se han tenido en cuenta en el diseño 
de este Máster. 


La propuesta de Máster que presentamos en esta memoria ha utilizado como referencia directa y 
fundamental las directrices marcadas en el Acuerdo de Consejo de Universidades publicadas en la 
Resolución de la Secretaría General de Universidades de 8 de junio de 2009 (BOE de 4 de agosto de 
2009) para las titulaciones oficiales en el ámbito de la Ingeniería en Informática, a las cuales se 
adhiere. Además, se ha tenido en cuenta el documento “Horizonte 2020 TIC”, haciendo que este máster 
tenga una perspectiva de futuro acorde con las directrices marcadas en este documento para la UE. 


Internamente para la elaboración de este plan de estudios se ha constituido una Comisión Académica 
de Título compuesta por el Director del Centro, que actúa como Presidente de la Comisión, el 
Subdirector del Centro, que actúa como Secretario, cuatro profesores de áreas afines al título que se 
propone (los cuatro profesores pertenecían a las áreas de conocimiento más directamente vinculadas 
a la Ingeniería Informática: Lenguajes y Sistemas Informáticos, Ciencias de la Computación e 
Inteligencia Artificial, Arquitectura de Computadores e Ingeniería de Sistemas y Automática), un experto 
en la profesión (el Director General de la empresa MobyteStudio) y un alumno egresado. 


Durante la elaboración de la memoria se celebraron diversas reuniones de las áreas de 
conocimiento implicadas, con el objeto de debatir y aportar propuestas y mejoras para ser 
consideradas en la Comisión. La Comisión de Título se reunió varias veces para estudiar las diferentes 
propuestas. 


 


1.1.5. Orientación del Máster 


 


El Máster en Ingeniería Informática de la Universidad de Almería va a formar a titulados universitarios 
capacitados para el ejercicio profesional de la Ingeniería Informática, satisfaciendo las competencias 
correspondientes que vienen definidas en B.O.E de 4 de agosto de 2009. Estos estudiantes también 
adquirirán las competencias necesarias para iniciar su carrera investigadora. 


 


1.1.6. Situación del I+D+i del Sector Científico Profesional 
 


Como se ha indicado anteriormente en el apartado de factores socioeconómicos, la situación del I+D+i 
del sector científico-profesional relacionado con el Máster se manifiesta en varios aspectos, en 
concreto, y desde el punto de vista de I+D+i: 


- Actualmente en la Universidad de Almería hay reconocidos 137 grupos de investigación 
divididos en 10 áreas temáticas. De estas 10 áreas temáticas, 6 investigan en campos 
pertenecientes a la ESI, y un área completa y parte de otras son grupos cuyas líneas de 
investigación se están desarrollando en el campo de la Ingeniería Informática. 


- La ESI posee convenios de colaboración con más de 100 empresas de la provincia. Muchas 
de estas empresas estarían interesadas en recibir estudiantes del Máster aprovechando 
los conocimientos adquiridos por los mismos. 


- La presencia del PITA en Almería supone una excelente oportunidad para potenciar la 
colaboración entre el Centro o la dirección académica del programa formativo con los viveros 
de empresas del sector tecnológico ubicados en el mismo. Es de destacar, la incorporación al 
mercado laboral de muchos estudiantes a través de estas empresas. 


- La creación de los diferentes Campus de Excelencia en los que participa la UAL supone 
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una motivación adicional para nuestros estudiantes dada la alta demanda de ingenieros 
formados en tecnología para el propio avance y desarrollo de dichos campus. 


EN SU CASO, NORMAS REGULADORAS DEL EJERCICIO PROFESIONAL 


Actualmente, no existen normas reguladoras del ejercicio profesional de Ingeniero en Informática. 
Sin embargo, el Consejo de Universidades aprobó, en la reunión celebrada el 3 de marzo de 2009, las 
recomendaciones para la elaboración de la memoria de solicitud de verificación de títulos oficiales 
de la Profesión de Ingeniero en Informática. El Máster en Ingeniería Informática que se propone 
desarrolla las competencias indicadas en dichas recomendaciones y recogidas en BOE de 4 de agosto 


de 2009. 


En concreto, en el Apartado 3 de Objetivos se indican las 10 competencias que los estudiantes 
deben adquirir: 


- Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos 
los ámbitos de la ingeniería informática. 


- Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas informáticos, 
cumpliendo la normativa vigente y asegurando la calidad del servicio. 
- Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares. 
- Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y 
de ingeniería de empresa, particularmente en tareas de investigación, desarrollo e  innovación  
en  todos  los  ámbitos  relacionados  con  la Ingeniería en Informática. 
- Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión 
técnica y económica de proyectos en todos los ámbitos de la Ingeniería en Informática 
siguiendo criterios de calidad y medioambientales. 


- Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de 
investigación, desarrollo e innovación, en empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de 
la Ingeniería Informática. 
- Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de 
equipos informáticos, con garantía de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final 
de los productos y su homologación. 
- Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en 
entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, 
siendo capaces de integrar estos conocimientos. 
- Capacidad para comprender y aplicar la responsabilidad ética, la legislación y la 
deontología profesional de la actividad de la profesión de Ingeniero en Informática. 
- Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos 
y proyectos, así como la legislación, regulación y normalización de la informática. 
 


 


1.2. REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD PROPONENTE QUE AVALEN LA ADECUACIÓN DE LA 
PROPUESTA A CRITERIOS NACIONALES O INTERNACIONALES PARA TÍTULOS DE SIMILARES 
CARACTERÍSTICAS ACADÉMICAS 


 


El Máster en Ingeniería Informática que se solicita ha utilizado como referente principal la resolución 
de 8 de junio de 2009 (B.O.E. de 4 de agosto de 2009), de la Secretaría General de Universidades, por 
la que se da publicidad al Acuerdo del Consejo de Universidades aprobado en la reunión celebrada 
el 3 de marzo de 2009. Para la elaboración de este Máster, además de esta resolución, se ha tenido 
en cuenta: 


- El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la Ordenación de las 
Enseñanzas Universitarias Oficiales. C
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- Las directrices marcadas en el Acuerdo de Consejo de Universidades publicadas en la 
Resolución de la Secretaría General de Universidades de 8 de junio de 2009 (BOE de 4 de agosto 
de 2009) para las titulaciones oficiales en el ámbito de la Ingeniería en Informática 
- El documento “Horizonte 2020 TIC”, Programa Marco de Investigación e Innovación de la UE 
para el período 2014-2020. El uso de este documento hace que este máster tenga una 
perspectiva de futuro acorde con las directrices marcadas en este documento para la UE. 
- Libro Blanco del Título de Grado en Ingeniería Informática. Aunque el escenario que 
planteaba este documento era previo al del Acuerdo del CU, sí resulta un documento 
relevante como estudio del contexto de la ingeniería en informática en general que también 
planteaba algunas consideraciones básicas sobre la vertebración grado-máster. 
- Los informes sobre los currícula en informática, elaborados conjuntamente por la ACM y 
IEEE. 
- El diseño del plan de estudios de Graduado en Ingeniería Informática, obtenida la 
verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo informe positivo 
de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (BOE de 1 de noviembre, 
número 263/2011) partiendo de la necesidad de proporcionar a los graduados la posibilidad 
de seguir su formación con un postgrado de calidad. De esta forma, con este Máster el 
estudiante adquiere las competencias vinculadas a la profesión de Ingeniero en Informática. 


En el contexto nacional, se han tenido en cuenta programas de Máster en Ingeniería Informática 
verificados recientemente por la ANECA dentro del programa VERIFICA e implantados actualmente 
en diferentes universidades españolas. Los principales programas consultados han sido los siguientes: 


- Universidad Politécnica de Cataluña, Máster Universitario en Ingeniería Informática.  
http://www.fib.upc.edu/es/masters/mei/pla_estudis.html 


- Universidad Politécnica de Madrid, Máster Universitario en Ingeniería Informática. 
http://www.fi.upm.es/?pagina=1039 


- Universidad Complutense de Madrid, Máster Universitario en Ingeniería Informática. 
http://web.fdi.ucm.es/posgrado/master-inginf.shtml 


- Universidad Carlos III de Madrid, Máster Universitario en Ingeniería Informática. 
http://portal.uc3m.es/portal/page/portal/postgrado_mast_doct/masters/Master 


Ingenieria_Informatica Universidad de Alicante, Máster Universitario en Ingeniería Informática.  


http://cvnet.cpd.ua.es/webcvnet/PlanEstudio/planEstudioND.asp-?plan=D073 


En el contexto internacional se han consultado referentes a nivel europeo y americano, de entre las 
innumerables referencias existentes. El prestigio y la relevancia de las instituciones que imparten los 
planes de estudios consultados se pone de manifiesto por el hecho de que todas ellas aparecen en 
las cien primeras posiciones del Academic Ranking of World Universities 2013 en el campo de Ciencias 
de la Computación (http://www.arwu.org/). 


En el ámbito norteamericano, los programas más relevantes consultados han sido: 


- Stanford University, Master's degree in Computer Science. 
https://cs.stanford.edu/education/masters 
- Carnegie Mellon University, MS program in Computer Science. 
https://www.csd.cs.cmu.edu/academics/masters/ms-in-computer-science 


- The University of Texas at Austin, Computer Science Masters Program, 
http://www.cs.utexas.edu/graduate-program/masters-program 
- Cornell University, Master of Engineering Program in Computer Science. 
http://www.cs.cornell.edu/grad/MEngProgram/index.htm 
- University of Southern California, MS in Computer Science (General). 
http://www.cs.usc.edu/academics/masters/ 


En el ámbito europeo se han consultado: 
- University of Oxford, MSc in Computer Science. 
http://web.comlab.ox.ac.uk/admissions/grad/MSc_in_Computer_Science C
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- Swiss Federal Institute of Technology Zurich, Master in Computer Science. 
http://www.inf.ethz.ch/education/master/master_CS 
- University of Oslo, Master of Science in Informatics: design, use, interaction. 
http://www.uio.no/english/studies/programmes/inf-design-master/ 
- Politecnico di Milano, Master of Science in Engineering of Computing Systems, Laurea in 
Ingegneria Informatica. 
https://www.polimi.it/en/international-prospective-students/laurea-magistrale-programmes-equivalent-
to- master-of-science/programme-catalogue/computer-science-and-engineering 


- École Polytechnique Fedérale de Lausanne, Master in Computer Science. 


http://ic.epfl.ch/in/master_en 


Para la elaboración de los títulos de Máster, la Universidad de Almería propuso la constitución de una 
Comisión Académica de Título que debía estar compuesta por el Director, Subdirector, 4 profesores, 
1 alumno egresado y 1 experto en la profesión. 


La Comisión definitiva para la titulación de Máster en Ingeniería Informática quedó configurada de 


la siguiente forma: 


1). Director de la ESI como presidente 
2). Subdirector de la ESI como Secretario de la Comisión 


3). 4 profesores de las áreas de conocimiento más directamente vinculadas a la 


Ingeniería Informática: 
a. Lenguajes y Sistemas Informáticos 
b.  Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial  
c.  Arquitectura de Computadores 


d. Ingeniería de Sistemas y Automática 
4). 1 alumno egresado 


5). 1 experto en la profesión, que en nuestro caso ha sido el Director General de l la 


empresa MobyteStudio 
 


Durante la elaboración de la memoria se celebraron diversas reuniones de las áreas de 
conocimiento implicadas, con el objeto de debatir y aportar propuestas y mejoras para ser 
consideradas en la Comisión. La Comisión de Título se reunió varias veces para estudiar las diferentes 
propuestas. 


Una vez acabados los trabajos, la Comisión de Titulación confeccionó la presente memoria y los 
acuerdos de la Comisión se trasladaron al Secretariado de Máster del Vicerrectorado de Enseñanzas 
Oficiales y Formación Continua para su exposición pública, y posterior aprobación por la Junta de 
Centro. 


La Comisión de Título, durante su trabajo, ha utilizado los siguientes procedimientos de consulta: 


- Información acerca del programa de prácticas en empresas del Grado en Ingeniería 
Informática, respecto del perfil de dichos titulados y las necesidades formativas no 
contempladas en el mismo, 


- Informes y documentos elaborados por la CODDII, y Planes de estudios de titulaciones de 
Máster en Ingeniería Informática verificadas por la ANECA. 
 


Se mantienen contactos permanentes con el resto de centros donde se imparten másteres similares 
de otras universidades, tanto a nivel nacional (a través de la Conferencia de Directores y Decanos 
de Ingeniería Informática, CODDII), como a nivel regional (reuniones de la CODDII Andaluza). 


La Comisión utiliza el documento “Horizonte 2020 TIC”, Programa Marco de Investigación e Innovación 
de la UE para el período 2014-2020 para la elaboración de los contenidos del plan de estudios. El uso de 
este documento hace que este máster tenga una perspectiva de futuro acorde con las directrices 
marcadas en este documento para la UE. C
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La Comisión de Título para la modificación presentada en 2024, durante su trabajo para el ajuste de 
título a los requerimientos de la Disposición transitoria 6ª del RD 822/2021, ha utilizado los siguientes 
procedimientos de consulta entre las diferentes partes interesadas. 


El trabajo de ajuste se inicia en abril de 2021, momento en el que la Universidad de Almería, desde el 
Vicerrectorado de Postgrado, Empleabilidad y Relaciones con Empresas e Instituciones (actualmente 
denominado Vicerrectorado de Postgrado y Relaciones Institucionales) y el Secretariado de Másteres, 
comienza a elaborar una estrategia común para analizar la posible incorporación de menciones duales 
a un conjunto de títulos de máster que reunían las características favorables para dicha modificación. 
Tras la realización de diferentes reuniones durante el año 2021 entre el Vicerrectorado, el Secretariado, 
y los diferentes coordinadores de título de máster, en abril de 2022, se lleva a cabo una nueva reunión 
en la que se decide comenzar a establecer contactos con las empresas que podrían participar en las 
menciones duales de los títulos. 


La Comisión Académica del actual Máster en Tecnologías y Aplicaciones en Ingeniería Informática 
comienza a establecer contactos con las diferentes empresas del sector que podrían participar, y este 
proceso se ve reforzado gracias a la realización de unas jornadas de formación DUAL que se realizan en 
junio de 2022 para establecer contactos y colaboraciones con empresas (https://news.ual.es/empleo-
y-becas/la-ual-potenciara-la-formacion-dual-en-la-provincia-con-unas-jornadas-el-8-de-junio/). Dichas 
jornadas permiten reforzar la colaboración con algunos referentes externos importantes para el título 
de máster de ingeniería informática, como es el caso de Cosentino, Hiberus Tecnología, Hispatec 
Tecnología y Microdata Software. 


Durante el resto de 2022 y principios de 2023, la Universidad de Almería lleva a cabo la elaboración del 
documento de convenio que permita a las entidades interesadas poder participar en la mención DUAL 
del título de máster. Tras distintas comunicaciones con varias empresas del sector relacionadas con el 
título, en febrero de 2023 se constituye un conjunto de convenios firmados por cuatro empresas 
interesadas que pueda permitir la solicitud de la modificación del título, incluyendo la participación de 
Tedial, Hiberus Tecnología, Hispatec Tecnología y Bullsoft Solutions. Existe un interés desde Cosentino 
y desde Cajamar Tecnología en participar, aunque su estrategia empresarial no encaja con la firma del 
documento de convenio. 


En febrero de 2023 se envía la primera solicitud de modificación del título, obteniendo en julio de 2023 
una respuesta desfavorable sustancialmente debido a que la solicitud realizada no estaba adaptada al 
nuevo modelo de solicitud del RD 822/2021. En mayo de 2023 se revisa la propuesta de modificación 
en Consejo de Departamento de Informática, quedando aprobadas las modificaciones solicitadas. 


Desde julio de 2023 se ha trabajado para adaptar la nueva solicitud realizada al modelo de solicitud del 
RD 822/2021. 
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Relación de respuestas, actuaciones y cambios introducidos en la Memoria de la Titulación con 
motivo de la evaluación realizada por la ACCUA en su Informe de 02/05/2024: 
 


CRITERIO 1: Descripción, objetivos formativos y justificación el Título 


MODIFICACION 1: Se debe justificar el porcentaje de docencia no presencial para definir el título 
como modalidad híbrida según las definiciones del Real Decreto 822/2021. 


 
 
En la memoria verificada del máster en 2018 ya se estableció que la modalidad de impartición es 
semipresencial otorgando a cada ECTS de docencia la mitad de la carga lectiva presencial 
equivalente a un estudio presencial. En el Punto 5 de la memoria anterior se señalaba que “Para el 
presente título, dado su carácter semipresencial, el porcentaje antedicho queda establecido en un 
50% de la presencialidad de cada crédito ECTS para todas sus asignaturas excepto el TFM.” 
 
En iguales términos se señalaba en el actual Punto 4 que establece que “Para el presente título, 
dado su carácter semipresencial, el porcentaje antedicho queda establecido en un 50% de la 
presencialidad de cada crédito ECTS para todas sus asignaturas excepto el TFM y PPEE.” 
En este caso, además, para el caso en que se cursaran las asignaturas de forma Dual se señalaba ya 
expresamente en su apartado que “El desarrollo de las asignaturas de la mención Dual será 
necesariamente presencial e íntegramente desarrollado en sede de la entidad conveniada. No se 
tienen previstas actividades formativas especificas en alternancia.” 
 
En la medida que el presente máster tiene establecido y verificado un porcentaje de impartición 
hibrido del 50 %, se entiende ajustado y que cumple con los parámetros establecidos por el art. 
14.7 del RD822/2021 para considerarse formación hibrida o semipresencial al tener un volumen 
total de carga crediticia en ECTS de entre el 40 y el 60%. ya que sobre el total de los 132 ECTS 
ofertados, 120 si se excluyen las prácticas externas, al menos 60 ECTS de ellos son impartidos con 
metodología no presencial. 
 
A efectos de incorporar y ajustar la información según su solicitud se incorpora al Punto 4 de la 
memoria la siguiente información:  
“(…) 


CURSO CU
AT. 


MÓDULOS-ECTS MATERIAS-ECTS ECTS Carácter Modalidad Idioma 


1º  
Curso 


1er 


Dirección y 
Gestión 


12 


Planificación de 
las TIC 


4 
Obligatoria Semipresencial /Híbrida 


(40-60% virtual) 
Castellano 


Integración de 
Tecnologías y 
Servicios 
Informáticos 


4 


Obligatoria Semipresencial /Híbrida 
(40-60% virtual) 


Castellano 


Sistemas de 
Producción 


4 
Obligatoria Semipresencial /Híbrida 


(40-60% virtual) 
Castellano 


Tecnologías 
Informáticas 


20 


Cloud Computing 4 
Obligatoria Semipresencial /Híbrida 


(40-60% virtual) 
Castellano 


Sistemas 
Multimedia 


4 
Obligatoria Semipresencial /Híbrida 


(40-60% virtual) 
Castellano 


Sistemas 
Robotizados 


4 
Obligatoria Semipresencial /Híbrida 


(40-60% virtual) 
Castellano 


Seguridad 
Informática 


4 
Obligatoria Semipresencial /Híbrida 


(40-60% virtual) 
Castellano 


Desarrollo 
Web/Móvil 


4 
Obligatoria Semipresencial /Híbrida 


(40-60% virtual) 
Castellano 


2do  
Tec. Informáticas 4 


Inteligencia 
Artificial 


4 
Obligatoria Semipresencial /Híbrida 


(40-60% virtual) 
Castellano 


Internet de las 24 Sistemas 4 Optativa Semipresencial /Híbrida Castellano 
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2 
 


Cosas (IoT) Empotrados y 
Ubicuos 


(40-60% virtual) 


Infraestructuras 
en IoT 


4 Optativa Semipresencial /Híbrida 
(40-60% virtual) 


Castellano 


Computación de 
Alto Rendimiento 


4 Optativa Semipresencial /Híbrida 
(40-60% virtual) 


Castellano 


Sistemas de 
Control 
Automático 


4 Optativa Semipresencial /Híbrida 
(40-60% virtual) 


Castellano 


Industria 4.0 4 Optativa Semipresencial /Híbrida 
(40-60% virtual) 


Castellano 


Aplicaciones de 
IoT 


4 Optativa Semipresencial /Híbrida 
(40-60% virtual) 


Castellano 


Big Data 24 


Análisis de 
Grandes 
Volúmenes de 
Datos 


4 


Optativa Semipresencial /Híbrida 
(40-60% virtual) 


Castellano 


Bases de Datos a 
Gran Escala 


4 
Optativa Semipresencial /Híbrida 


(40-60% virtual) 
Castellano 


Visualización de 
Datos 


4 
Optativa Semipresencial /Híbrida 


(40-60% virtual) 
Castellano 


Infraestructura 
Big Data 


4 
Optativa Semipresencial /Híbrida 


(40-60% virtual) 
Castellano 


Computación 
sobre Datos 
Masivos 


4 
Optativa Semipresencial /Híbrida 


(40-60% virtual) 
Castellano 


Aplicaciones de 
Big Data 


4 
Optativa Semipresencial /Híbrida 


(40-60% virtual) 
Castellano 


Desarrollo 
web/móvil 


24 


Tecnologías y 
Recursos 
Web/Móvil 


4 
Optativa Semipresencial /Híbrida 


(40-60% virtual)  
Castellano 


Desarrollo de 
Aplicaciones 
Híbridas 


4 
Optativa Semipresencial /Híbrida 


(40-60% virtual) 
Castellano 


Desarrollo Web 
Basado en 
Servicios y 
Componentes 


4 


Optativa Semipresencial /Híbrida 
(40-60% virtual) 


Castellano 


Computación en 
la Nube. Servicios 
y Aplicaciones 


4 
Optativa Semipresencial /Híbrida 


(40-60% virtual) 
Castellano 


Sistemas 
Interactivos 


4 
Optativa Semipresencial /Híbrida 


(40-60% virtual) 
Castellano 


Programación 
Nativa en 
Dispositivos 
Móviles 


4 


Optativa Semipresencial /Híbrida 
(40-60% virtual) 


Castellano 


2º  
curso 


1er  


Aplicaciones 
Prácticas en la 
empresa 


18 


Aplicaciones de 
las tecnologías 
informáticas (TIN) 
en empresas o 
centros de 
investigación 


6 


Obligatoria Semipresencial /Híbrida 
(40-60% virtual) 
Presencial en modalidad 
DUAL 


Castellano 


Prácticas Externas 12 
Prácticas 
Externas 


Presencial Castellano 


TFM 12 TFM 12 


TFM Semipresencial /Híbrida 
(40-60% virtual) 
Presencial en modalidad 
DUAL 


Castellano 


 


 
(…)” 
 
Más adelante en el Punto 4 también 
“(…) 


Horas del crédito ECTS y horas presenciales del ECTS. Se considera el crédito ECTS como 25 horas de trabajo 
del estudiante según lo establecido en Real Decreto 1125/2013. En concreto, el grado de presencialidad para 
las titulaciones de Máster de la Universidad de Almería viene establecido con carácter general por la 
Normativa de Planificación Docente del Curso Académico 2023-24, para todas las materias de la Universidad 
de Almería  (grado y máster) establece que las horas lectivas para el alumnado corresponderán al 30% de 
presencialidad aplicable a cada crédito ECTS, 7,5 horas lectivas por crédito ECTS, exceptuando los Practicum 
(prácticas externas, prácticas profesionales, etc.  y Trabajo Fin de máster que se regirán por criterios 
específicos al respecto, considerado éste como 25 horas de trabajo del estudiante según lo establecido en 
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Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el 
sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional. Para el presente título, dado su carácter semipresencial, el porcentaje antedicho queda establecido 
en un 50% de la presencialidad de cada crédito ECTS para todas sus asignaturas excepto el TFM y PPEE. 
 
Multimodalidad. La UAL garantiza la impartición hibrida/semipresencial de todos los contenidos de este 
máster en los términos expresados en su memoria. Sin perjuicio de lo cual, como complemento a la formación 
del alumnado y en aplicación del proceso de mejora e innovación docente, promoverá a través de la Unidad de 
Apoyo a la Docencia Virtual (EVA) y el Área de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (ATIC), la 
progresiva impartición multimodal de algunos contenidos y materias del título siempre de acuerdo con lo 
expresado en la presente memoria y con la normativa específica desarrollada a tal efecto por la UAL. 
La docencia de este plan de estudios engloba actividades lectivas vehiculadas en sus asignaturas en 
modalidad presencial y virtual (no presencial). El proyecto formativo desarrollado, ya acreditado, guarda 
coherencia y unidad en todos aquellos aspectos académicos más relevantes habiendo incorporado las 
adaptaciones de los elementos académicos necesarios. En todo caso, el volumen y proporción de créditos no 
presenciales estará situada entre el 40 y el 60 por ciento de la carga crediticia total del máster. 
El desarrollo de esta formación hibrida queda regulado de forma anual por la UAL en  Convocatoria para el 
desarrollo de asignaturas mediante enseñanza multimodal y online en los títulos oficiales de la Universidad y 
el Reglamento de Utilización de la Plataforma de Aula Virtual de la Universidad de Almería  que establece que 
el caso de asignaturas impartidas de forma multimodal en títulos verificados como semipresenciales, el 25%, 
50% o 75% del total de horas lectivas presenciales, se podrá sustituir por actividades a través de la plataforma 
de Aula Virtual. Para el presente título, dado su carácter hibrido/semipresencial, el porcentaje antedicho 
queda establecido en un 50% de la presencialidad de cada crédito ECTS para todas sus asignaturas excepto las 
Prácticas Externas y aquellas asignaturas que se cursen dentro de la Mención Dual que necesariamente se 
desarrollarán en la entidad conveniada y de forma presencial. 


(…)” 


 
En razón de lo expuesto se entiende atendida su requerimiento de formalización de la modalidad 
de impartición. 
 


MODIFICACION 2: Se debe aportar información concreta de las plazas ofertadas para la Mención 
Dual, diferenciando el número total de la oferta de las que se corresponden con la Mención Dual. 


 
Tal y como se señala en el Informe, en la memoria aparece que el número de plazas de las 
Mención Dual es cinco, cinco plazas a detraer del total de plazas autorizado del titulo sin que 
supongan en ningún caso un incremento. En ningún momento se ha modificado el número de 
plazas general del título (65 verificadas), por lo que hay que entender que de las 65 totales, 5 
corresponden a la Mención Dual.  
 
No obstante, entendemos que el párrafo señalado a fuerza de generalista pueda dar lugar a 
confusión, razón por la que se corrige su redacción: 
 
ANTES se decía en el Punto 4: 
 


 
 
AHORA:  
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Oferta de plazas: 5 
Las cinco plazas y las cuatro entidades disponibles para la realización de las 
menciones duales serán publicadas en la página web del título e informada en los 
diferentes procesos de matrícula y orientación al alumnado. Las plazas en función 
de la disponibilidad serán establecidas por diferentes perfiles formativos para 
abarcar toda oferta del título. 


 
Antes se decía en el Punto 4 
 


 
 
AHORA:  
 


Plazas ofertadas: 5. 
5 plazas de las previstas con carácter general en el máster no suponen un incremento del número de plazas 
verificadas (un total de 65 ya verificadas, de esas 65 plazas totales, cinco plazas corresponden a la Mención 
Dual). 


 
En atención a lo expuesto se entiende clarificado y fuera de duda el requerimiento solicitado. 
 
 


MODIFICACION 3: Se debe aportar información de la participación de todas las partes interesadas 
en el diseño del programa de formación y de cómo han revertido en la aprobación del plan de 
estudios. 


 
El Máster en Tecnologías y Aplicaciones en Ingeniería Informática fue verificado en 2017 y renovó 
su acreditación en 2021, cumpliendo con las directrices establecidas en la Resolución de 8 de junio 
de 2009, con una carga de 72 ECTS. La causa principal de la presente modificación se funda en el 
requerimiento establecido por la Disposición transitoria 6ª del RD 822/2021 por la que se 
establece que los Másteres Universitarios oficiales que a la entrada en vigor de esta norma se 
estructuren en un número de créditos ECTS diferente a lo establecido en la misma, dispondrán 
como máximo de tres años para adaptarse.  
 
Así pues, la obligación legal es la que ha impulsado la modificación del plan de estudios que se ha 
centrado en tres aspectos esenciales que han revertido en la aprobación de este plan de estudios: 


1. Respetar el plan de estudios ya verificado con la modificación mínima necesaria para su 
ajuste a 90 ECTS 
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2. Generar el mínimo incremento de financiación asociado a nuevos ECTS con docencia. En la 
medida que revierte en la actualización del estudio sin incurrir en nuevos ECTS, se planteó 
también la posibilidad de incorporar la Mención Dual y la adecuación de la denominación 
del título.  


3. La inclusión de unas prácticas externas, que era una recomendación reiterada por los 
diferentes informes de seguimiento en el SGC y los protocolos de verificación. 


 
 
Se incorpora al P1 in fine de la memoria 
 


La Comisión de Título para la modificación presentada en 2024, durante su 
trabajo para el ajuste de título a los requerimientos de la Disposición 
transitoria 6ª del RD 822/2021, ha utilizado los siguientes procedimientos 
de consulta entre las diferentes partes interesadas. 
 
El trabajo de ajuste se inicia en abril de 2021, momento en el que la 
Universidad de Almería, desde el Vicerrectorado de Postgrado, 
Empleabilidad y Relaciones con Empresas e Instituciones (actualmente 
denominado Vicerrectorado de Postgrado y Relaciones Institucionales) y el 
Secretariado de Másteres, comienza a elaborar una estrategia común para 
analizar la posible incorporación de menciones duales a un conjunto de 
títulos de máster que reunían las características favorables para dicha 
modificación. Tras la realización de diferentes reuniones durante el año 
2021 entre el Vicerrectorado, el Secretariado, y los diferentes 
coordinadores de título de máster, en abril de 2022, se lleva a cabo una 
nueva reunión en la que se decide comenzar a establecer contactos con las 
empresas que podrían participar en las menciones duales de los títulos. 
 
La Comisión Académica del actual Máster en Tecnologías y Aplicaciones en 
Ingeniería Informática comienza a establecer contactos con las diferentes 
empresas del sector que podrían participar, y este proceso se ve reforzado 
gracias a la realización de unas jornadas de formación DUAL que se 
realizan en junio de 2022 para establecer contactos y colaboraciones con 
empresas (https://news.ual.es/empleo-y-becas/la-ual-potenciara-la-
formacion-dual-en-la-provincia-con-unas-jornadas-el-8-de-junio/). Dichas 
jornadas permiten reforzar la colaboración con algunos referentes externos 
importantes para el título de máster de ingeniería informática, como es el 
caso de Cosentino, Hiberus Tecnología, Hispatec Tecnología y Microdata 
Software. 
 
Durante el resto de 2022 y principios de 2023, la Universidad de Almería 
lleva a cabo la elaboración del documento de convenio que permita a las 
entidades interesadas poder participar en la mención DUAL del título de 
máster. Tras distintas comunicaciones con varias empresas del sector 
relacionadas con el título, en febrero de 2023 se constituye un conjunto de 
convenios firmados por cuatro empresas interesadas que pueda permitir la 
solicitud de la modificación del título, incluyendo la participación de Tedial, 
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Hiberus Tecnología, Hispatec Tecnología y Bullsoft Solutions. Existe un 
interés desde Cosentino y desde Cajamar Tecnología en participar, aunque 
su estrategia empresarial no encaja con la firma del documento de 
convenio. 
 
En febrero de 2023 se envía la primera solicitud de modificación del título, 
obteniendo en julio de 2023 una respuesta desfavorable sustancialmente 
debido a que la solicitud realizada no estaba adaptada al nuevo modelo de 
solicitud del RD 822/2021. En mayo de 2023 se revisa la propuesta de 
modificación en Consejo de Departamento de Informática, quedando 
aprobadas las modificaciones solicitadas. Desde julio de 2023 se ha 
trabajado para adaptar la nueva solicitud realizada al modelo de solicitud 
del RD 822/2021. 


 
En razón de lo expuesto entendemos satisfecha su solicitud de incorporación de información. 
 


RECOMENDACIÓN 1: Se recomienda incluir el enlace a la normativa de permanencia con 
información sobre el número mínimo de créditos de matrícula por estudiante y el período lectivo 
que permite cursar estudios a tiempo parcial. 


 
Dado que el nuevo modelo de memoria establecido para el RD822/2021 difiere del modelo 
anterior en que carece del apartado específico para la normativa de permanencia en el Punto 1 de 
la misma, esta información obraba ya en la memoria consignada en el Punto 4. 
 
Ya constaba, un enlace a la normativa y la descripción de los ECTS que la misma asigna para los 
estudios a tiempo completo y tiempo parcial.  
 


 
 
Por lo que señalando lo anterior, entendemos satisfecha su recomendación dado que la 
información obraba ya en la memoria dentro de su Punto 4 a falta de un apartado específico. No 
obstante, y en atención a la ultima modificación de su informe, también se incluye está 
información y este enlace en el punto 8.2 de información pública de la memoria. 


 


CRITERIO 2: Resultados del proceso de formación y de aprendizaje 


MODIFICACION 1: Se debe incluir resultados de aprendizaje que contemple los principios y valores 
democráticos y los ODS. 
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Para la elaboración de este plan de estudios se han tenido en cuenta los principios y el marco 
rector que establece el art. 4.2 del RD 822/2021, por lo que en atención a su solicitud se ha 
incluido tanto en el apartado objetivos del título como en sus resultados de aprendizaje mención 
explícita a los principios y valores democráticos y los ODS. 
 


Se incluye en los objetivos del titulo 
“Para el desarrollo y definición de los objetivos de este máster se han aplicado y tenido en 
cuenta los referentes establecidos por el Art. 4 del RD 822/2021, los principios y valores 
democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible y, en particular: 
a) el respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales; los valores democráticos –
la libertad de pensamiento y de cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y respeto a la 
diversidad, la equidad de todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la eliminación de 
todo contenido o práctica discriminatoria, la cultura de la paz y de la participación, entre 
otros–; 
b) el respeto a la igualdad de género atendiendo a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y de hombres, y al principio de 
igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, origen nacional o étnico, 
religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad o expresión 
de género, características sexuales, enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social. 
c) el respeto a los principios de accesibilidad universal y diseño para todas las personas, de 
conformidad con lo dispuesto en la disposición final segunda del Texto Refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre; 
d) el tratamiento de la sostenibilidad y del cambio climático, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 35.2 de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y 
Transición Energética. 
 


Los objetivos generales del Máster Universitario en Ingeniería Informática por la Universidad de Almería, que son: (….)” 
 
Se incluye un nuevo resultado de aprendizaje asignado al TFM, para su desarrollo transversal a lo 
largo del todo el título y su evaluación a su finalización   
 


“Demostrar capacidad para integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de 
formular juicios en el ámbito de la Ingeniería Informática a través de las dimensiones de los 
principios democráticos, de la sostenibilidad, los derechos humanos y derechos 
fundamentales, así como de las implicaciones y responsabilidades sociales, de salud y 
seguridad, ambientales, económicas e industriales de su ejercicio profesional.” 


 
En razón de lo expuesto, salvo error u omisión, se considera atendida su solicitud. 
 


 
 


CRITERIO 3: Admisión, reconocimiento y movilidad 


MODIFICACION 1: Se debe incluir información en relación a los criterios de admisión al Máster 
para el estudiantado perteneciente al Programa Académico Recorrido Sucesivo asociado al mismo. 
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De conformidad con su solicitud se incorporan los Criterios de Admisión, apartado 3º de la 
Memoria aprobada por su Informe Final de 23 de diciembre de 2022 “UAL-PARS07 Programa 
Académico con Recorridos Sucesivos de Tecnologías y Aplicaciones en Ingeniería Informática vía 
Grado en Ingeniería Informática por la Universidad de Almería.” 
 
Constaba: 


El máster está asociado al Programa Académico con Recorridos Sucesivos en el ámbito de la Ingeniería y Arquitectura 


(PARS-IA) de Ingeniería Informática Vía Grado en Ingeniería Informática por la Universidad de Almería (Informe Final de 


23/12/2022). Información PARS-IA 


El PARS-IA vincula a este máster con el Grado en Ingeniería Informática de la UAL (RUCT núm. 2501728) pudiendo el 


alumnado del antedicho grado acceder al título según lo establecido en la memoria del citado.  


 
Se incorpora en el Punto 3.1:  


Procedimiento y criterios de admisión para el acceso del estudiantado a los estudios oficiales 
de máster universitario del programa sin haber superado el grado vinculado 
Este procedimiento está regulado por la Normativa de Programas Académicos con 
Recorridos Sucesivos (PARS) de la Universidad de Almería, aprobada en Consejo de Gobierno 
de 20 de julio de 2022, que en su artículo 4 sobre Acceso y Matrícula, recoge: 
1. Los estudiantes podrán acceder a los PARS implantados en la Universidad de Almería a 
través de la aplicación de gestión de preinscripción y matrícula del Distrito Único Andaluz, 
siempre que cumplan los requisitos de acceso a los grados vinculados a los PARS. 
2. El procedimiento de admisión en los PARS seguirá el mismo procedimiento que para el 
resto de titulaciones de grado en el Distrito Único Andaluz. 
3. El estudiante que acceda a uno de los PARS de la Universidad de Almería no adquiere la 
obligación de cursar el máster vinculado, pudiendo dejar el programa y continuar los 
estudios de grado. 
4. Dentro de la oferta de plazas de los másteres implicados en los PARS, no se reservarán 
plazas para estudiantes que accedan desde el grado vinculado. 
5. Los plazos y procedimiento de acceso a los másteres vinculados a PARS se regularán por la 
Comisión de Distrito Único Universitario de Andalucía. 
6. El estudiantado que se encuentre cursando un grado vinculado a un PARS, esté o no 
admitido en dicho PARS, podrá solicitar su admisión en los estudios del máster universitario 
vinculado siempre que, a la fecha que establezca la normativa sobre matrícula oficial en 
estudios de grado y máster del curso correspondiente, solo le reste por superar la 
acreditación del nivel de competencia lingüística previsto en la memoria de verificación del 
título de grado y un máximo de 30 créditos ECTS incluido el Trabajo Fin de Grado para 
obtener el título de grado vinculado al PARS. 
Adicionalmente, deberá cumplir también los criterios de admisión que el máster vinculado 
tenga en su memoria de verificación. 
Se aplicará como criterio específico de admisión al PARS, la nota media de los créditos 
superados en el grado. Se establece la siguiente prelación en el acceso a másteres 
vinculados a PARS: 
- Estudiantes egresados del grado vinculado al PARS. 
- Estudiantes admitidos en el PARS que aún no han finalizado el grado vinculado, teniendo 
30 ECTS pendientes de superación, incluido el Trabajo Fin de Grado. 
8. A efectos del cómputo de créditos pendientes de superar para la obtención del título de 
grado, no se contabilizarán como superados los créditos pendientes de reconocimiento a la 
fecha de finalización del plazo de preinscripción fijado por la Comisión del Distrito Único 
Universitario de Andalucía, a excepción de aquellos reconocimientos que sean de aplicación 
en dobles títulos aprobados por la Universidad de Almería. 
9. El estudiantado que acceda a un máster vinculado a un PARS con créditos pendientes de 
superación en el grado vinculado, deberá matricularse de dichos créditos pendientes en el 
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mismo curso de su acceso al máster. 
A efectos de lo regulado en los puntos 6 y 7 recogidos en este apartado, la asignatura 
"Complemento del Trabajo Fin de Grado" que cursan los estudiantes del grado vinculado 
matriculados en una doble mención, tendrá igual tratamiento que el "Trabajo Fin de Grado".  
10. Los criterios específicos para el acceso (selección) del PARS, junto con la Memoria del 
programa, estará a disposición del estudiantado en la sección correspondiente que se 
alojará en la página web de la Escuela Superior de Ingeniería de la Universidad de Almería y 
en la web de Acceso y Admisión de la Universidad de Almería. Además, se dará difusión en 
los diferentes programas de orientación estudiantil y bienvenida que desarrolla la Escuela 
Superior de Ingeniería. 


 
En atención a su solicitud se incluye la información requerida. 
 


MODIFICACION 2: Se deben incluir los criterios de selección del programa formativo de la Mención 
Dual, así como de distribución del alumnado entre las distintas entidades o instituciones, deben 
ser públicos y de naturaleza académica, estar descritos con claridad, no inducir a confusión y ser 
coherentes con los objetivos del programa. 


 
Entendemos su solicitud y se procede a intentar aclarar y corregir el contenido de la memoria. 
La redacción general del punto puede inducir a confusión, no obstante, señalar que el perfil 
formativo de este máster es único y viene establecido por la Resolución de 8 de junio de 2009, de 
la Secretaría General de Universidades, por la que se da publicidad al Acuerdo del Consejo de 
Universidades de 01 de junio de 2009, por el que se establecen recomendaciones para la 
propuesta por las universidades de memorias de solicitud de títulos oficiales en los ámbitos de la 
Ingeniería Informática; BOE núm. 187, de 4 de agosto de 2009.  
 
Por lo que la atribución de plazas en razón del perfil formativo del máster, para este titulo 
concreto, carece de contenido ya que todo su alumnado tiene el mismo perfil competencial que 
queda resumido y reflejado en su expediente academico.  
 
En cuanto a la asignación de plazas, lo único que queda por clarificar es la prelación u orden de 
adjudicacion de las plazas disponibles, para evitar cualquier atisbo de parcialidad o subjetividad se 
señala que las plazas empresas se asignarán en razón de la baremación de los aspirantes según el 
orden publicado previamente en la web del título con las garantias y publicidad exigibles, y en su 
defecto, por el orden alfabético de su razón social.  
 
ANTES  


 
“Los estudiantes que opten por el itinerario Dual, deberán cumplir con las mismas condiciones y criterios de 
admisión establecidos con carácter general en el máster dentro del Distrito Único Andaluz., con las salvedades 
que ya se han señalado: 


1. Su admisión se gestionará de forma segregada dentro de la plataforma de preinscripción del 
DUA, en razón del número de plazas ofertadas para la mención Dual. 


2. Las solicitudes se valorarán y ordenarán según los criterios generales establecidos en el punto 3 
de la memoria. (Expediente académico: 90% e idiomas: 10%). 


3. Establecido el orden de prelación entre las solicitudes, se establecerá una asignación provisional 
en razón del perfil formativo de acceso al máster, tras lo que se procederá a una ronda de 
entrevistas personales, liderada por la coordinación académica de la titulación con cada uno de 
ellos, en la que podrá asistir un representante de la empresa para valorar la idoneidad del 
proyecto formativo común, como paso previo a la ulterior formalización del contrato 
profesional”. 
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AHORA en el Anexo Dual del P4 y en el P3..1 de la memoria 
 


“Los estudiantes que opten por el itinerario Dual, deberán cumplir con las mismas condiciones y criterios de 
admisión establecidos con carácter general en el máster dentro del Distrito Único Andaluz., con las salvedades 
que ya se han señalado: 


1. Su admisión se gestionará de forma segregada dentro de la plataforma de preinscripción del 
DUA, en razón del número de plazas ofertadas para la mención Dual. 


2. Las solicitudes se valorarán y ordenarán según los criterios generales establecidos en el punto 3 
de la memoria. (Expediente académico: 90% e idiomas: 10%). 


3. Establecido el orden de prelación entre las solicitudes, se establecerá una asignación provisional 
en razón del perfil formativo de acceso al máster, tras lo que se procederá a una ronda de 
entrevistas personales, liderada por la coordinación académica de la titulación con cada uno de 
ellos, en la que podrá asistir un representante de la empresa para valorar la idoneidad del 
proyecto formativo común, como paso previo a la ulterior formalización del contrato profesional 


El orden señalado determinará también el turno de elección de las empresas por parte del alumnado. Con 
carácter previo, la Comisión Academica del Máster informará a todos ellos de las características y naturaleza 
de cada una de las empresas y entidades disponibles para el desarrollo de la Mención Dual.” 


 


MODIFICACION 3: Se debe incluir información en la que se especifique, en el caso de Mención 
Dual, que el alumnado que haya elegido cursar el proyecto formativo podrá, si lo considera 
oportuno, abandonarlo y volver al itinerario general siempre que no haya superado la mitad de los 
créditos definidos para la obtención de la Mención Dual en el respectivo plan de estudios. 


 
Se ha revisado la memoria en atención a su requerimiento y, salvo error u omisión nuestra, se ha 
podido constatar que la información señalada, por su requerimiento expreso del art.22.5 del RD 
822/2021 constaba en la misma. En concreto figuraba en el apartado de Admisión Punto 3.1 de la 
memoria in fine y en el P4 en la información específica de la Mención Dual  
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Por lo expuesto y en atención a lo señalado, para evitar confusiones dado que la exigencia viene 
impuesta por el RD y no es dispositiva por la UAL, se incluye una aclaración en los puntos 
señalados 
 
Ahora en el apartado de Admisión Punto 3.1 


Abandono 


El estudiantado que se encuentre cursando la Mención Dual, siempre que no haya superado un número de créditos 


superior al 50% de la carga total de la Mención Dual podrá abandonar la misma reincorporándose al itinerario general del 


máster de conformidad y según lo reconocido por el Art. 22.5 del RD 822/2021. 


 
Ahora en el P4 en la información específica de la Mención Dual 


Abandono 
El estudiantado que se encuentre cursando la Mención Dual, siempre que no haya superado un número de 
créditos superior al 50% de la carga total de la Mención Dual podrá abandonar la misma reincorporándose al 
itinerario general del máster de conformidad y según lo reconocido por el Art. 22.5 del RD 822/2021. 


 


MODIFICACION 4: Se debe aportar información sobre criterios a seguir y características de las 
materias susceptibles de reconocimiento por títulos propios. 


 
Es importante señalar que no podemos anticipar la experiencia o la formación de los futuros estudiantes de 
un título. No existe un numerus clausus de experiencias o títulos que se pueda listar y adjuntar.  
 
Lo que podemos afirmar, si llegara el caso de presentarse una solicitud de reconocimiento de créditos por 
estos motivos, es que se tramitará según el procedimiento establecido y se le aplicarán los criterios 
establecidos por el ordenamiento jurídico. La solicitud motivada, aportará todos los datos requeridos, y 
será resuelta motivadamente estimando o no la concurrencia de elementos objetivos que permitan 
establecer la correlación pormenorizada entre un estudio o una experiencia profesional con las 
competencias definidas en la asignatura correspondiente. 
 
En este sentido, el máster que lleva implantado desde 2018 no ha tenido solicitudes de reconocimiento de 
ECTS vinculadas a títulos propios. 


 
Para clarificar, la información, se incorpora al apartado de la memoria 3.2 la información y la 
regulación correspondiente a su solicitud:  
 


El poder solicitar el reconocimiento de ECTS por la experiencia profesional o títulos propios es un derecho del 
estudiantado reconocido en el art. 10.5 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece 
la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad (art. 6.3 del 
derogado RD 1393/2007). 
Dicho derecho se aplica y hace efectivo en la UAL de conformidad con la Normativa de Reconocimiento de ECTS 
de la UAL aprobada por Acuerdo de su Consejo de Gobierno de Resolución de 15-02-2022, Arts. 8 y 9:   
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Artículo 8. Créditos obtenidos en estudios universitarios no oficiales 


1. Las solicitudes de reconocimiento de créditos basadas en estudios superados en títulos universitarios 
que no tengan carácter oficial (Grados y Másteres propios), se resolverán teniendo en cuenta la 
adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos en las materias superadas y los 
previstos en el plan de estudios del título oficial de destino, indicándose las materias o asignaturas que 
se considerarán superadas por el interesado y que, por lo tanto, no estarán obligados a cursar. 
2. El número de créditos que sean objeto de reconocimientos a partir de los estudios universitarios no 
oficiales y de experiencia profesional o laboral acreditada prevista en el artículo 9 no podrá ser 
superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituye del plan de estudios de destino. No 
obstante, lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto 
de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser 
objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido 
extinguido y sustituido por un título oficial de conformidad con la memoria aprobada del mismo. 


Artículo 9. Acreditación de experiencia laboral y profesional relacionada con las competencias propias 
de un título oficial 


1. La experiencia laboral y profesional podrá ser reconocida en forma de créditos computables a 
efectos de la obtención de un título oficial siempre que se acrediten competencias relacionadas con las 
propias de dicho título oficial. 
2. De manera preferente, siempre que el plan de estudios de destino contemple la posibilidad o 
necesidad de realizar prácticas externas o las asignaturas optativas que pudieran sustituir a las 
mismas, el reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional se aplicará a este tipo de 
materias. 
3. Asimismo, podrán reconocerse por prácticas curriculares aquellas prácticas extracurriculares que 
hayan sido gestionadas desde la Universidad de Almería o cualquier otra universidad, al amparo del 
mismo título para el que se solicita el reconocimiento, siempre y cuando así lo estime la comisión 
docente del Centro en función del programa formativo acreditado de las mismas y de su relación con 
las competencias inherentes al título. 
4. El número de créditos que sea objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral 
acreditada y de los estudios universitarios no oficiales previstos en el artículo 8 no podrá ser superior, 
en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituye del plan de estudios de destino. Igualmente, 
el reconocimiento de ambos tipos de créditos no incorporará calificación de los mismos, por lo que no 
computarán a efectos de baremación del expediente académico.  
Dentro de este límite, se requerirá de un mínimo de 25 horas de actividad correspondiente a 
experiencia laboral por cada crédito reconocido. 


Los citados requisitos también quedan reflejados también en el Art.16 relativo al procedimiento para el 
reconocimiento:  


Artículo 16. Solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos 


1. Los expedientes de reconocimiento y transferencia de créditos se tramitarán a solicitud del 
estudiante interesado, quien deberá aportar la documentación justificativa de los créditos superados 
en la titulación de origen, acreditaciones de actividades y formación universitaria no oficial, y 
acreditaciones de experiencia laboral y profesional, en su caso. 
2. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en actividades realizadas o 
asignaturas superadas; en ningún caso, en asignaturas previamente reconocidas.  
3. Las solicitudes se presentarán a través de los medios telemáticos habilitados por la Universidad, 
dirigidos al Servicio de Atención Integral al Estudiante en los plazos establecidos. La CRT aprobará, 
cada curso académico, el calendario de plazos para tramitación y gestión de solicitudes de 
reconocimiento y transferencia, que se publicará en la normativa de matrícula oficial del curso.  
4. El Servicio de Gestión Académica de Alumnos de la Universidad de Almería tendrá publicado el 
modelo de solicitud y la documentación que acompañará a la misma.  
a) En el caso de estudios universitarios nacionales o extranjeros cursados, estudios superiores no 
universitarios u otros estudios no oficiales, se aportará la siguiente documentación: 
i. Certificación académica personal de los estudios realizados expedida por el Centro de origen, en la 
que se haga constar la denominación de las asignaturas superadas y la calificación obtenida en cada 
una de ellas. 
ii. Los programas de las asignaturas o guías docentes, avaladas por el órgano responsable de origen, 
donde se refleje los contenidos y competencias adquiridos y donde conste la carga lectiva en créditos 
(LRU o ECTS) o, en su defecto, el número de horas semanales y el carácter anual o cuatrimestral de las 
asignaturas. En ambos casos, deberá constar la fecha correspondiente al curso académico en el que se 
haya cursado la asignatura. 
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Los programas de las asignaturas o guías docentes serán sustituidos por los enlaces a los sitios 
oficiales donde se encuentren publicados, siempre que pertenezcan a planes de estudios cursados en el 
territorio nacional y en vigor en la fecha de la solicitud.  
iii. El plan de estudios al que pertenecen y denominación del título. 
iv. Copia del título obtenido, en su caso. 
v. Cuando se aporten estudios extranjeros, la documentación debe estar expedida por las autoridades 
competentes para ello, deberá presentarse debidamente legalizada (salvo en el caso de Instituciones 
de Estados miembros de la Unión Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo) y, en su caso, traducida al castellano. 
vi. En los casos del apartado anterior, se deberá aportar también información del sistema universitario 
de calificaciones del país de origen o escala de calificaciones, indicando obligatoriamente la nota 
mínima para aprobar y los puntos en que se basa la escala e intervalos de puntuación. 
vii. Cuando los estudios previamente cursados pertenezcan a la Universidad de Almería, no será 
necesaria la presentación de certificación académica alguna, ya que los datos necesarios se recabarán 
de oficio por el Servicio de Atención Integral al Estudiante. 
b) Para la acreditación de experiencia laboral o profesional se deberá aportar: 
i. Informe de Vida Laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social en el que se 
acredite el nombre de la empresa o empresas y la antigüedad laboral en el grupo de cotización 
correspondiente. 
ii. En caso de trabajador autónomo o por cuenta propia, se deberá aportar certificación de la Tesorería 
General de la Seguridad Social de los periodos de alta en la Seguridad Social en el régimen especial 
correspondiente y descripción de la actividad desarrollada y tiempo en el que se ha realizado. 
iii. Memoria con la descripción detallada de las actividades o tareas desempeñadas y el tiempo durante 
el que se desarrollaron. 
iv. Certificados de empresa acreditativos de las tareas anteriores y cualquier otro documento que 
permita comprobar y avalar la experiencia alegada y su relación con las competencias inherentes al 
título para el que se solicita el reconocimiento de créditos. 
v. En el caso de reconocimiento de prácticas extracurriculares por prácticas curriculares será necesario, 
además, aportar la documentación acreditativa de la Universidad. 
c) La documentación acreditativa para el reconocimiento de créditos por la participación en programas 
de movilidad será la prevista en las correspondientes convocatorias. 
d) La documentación acreditativa por el órgano responsable para el reconocimiento de créditos por la 
participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, 
solidarias y de cooperación. 
 


Esta normativa está enlazada y actualizada en el Punto  4.4 de la memoria. : Acuerdo de Consejo de Gobierno de 15 de febrero de 
2022 por la que se aprueba la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de créditos en los estudios oficiales de Grado y Máster 
de la Universidad de Almería. 


 
 


MODIFICACION 5: Se debe incluir información detallada sobre los requisitos específicos del Título 
establecidos para el reconocimiento y transferencia de los créditos cursados por acreditación de 
experiencia laboral o profesional que permita su evaluación. 
 


Abundando en lo expuesto anteriormente, el máster que lleva implantado desde 2018 solo ha 
tenido tres solicitudes de reconocimiento de ECTS, de las cuales ninguna estaba vinculada a títulos 
propios, sino que se solicitaba el reconocimiento de ECTS mediante la acreditación de experiencia 
profesional. De las tres solicitudes citadas, dos fueron resueltas desfavorablemente y solo una fue 
resuelta favorablemente, presentando las características que se describen a continuación. 
 
La persona solicitante acreditaba más de 14 años de experiencia profesional, de la cual, más de 10 
años había ejercido desarrollando aplicaciones web, y se pudo constatar que había alcanzado los 
resultados de aprendizaje (habilidades, conocimientos y competencias) vinculados con la 
asignatura “Desarrollo Web/Móvil” a falta de una asignatura especifica de Práctica Externas 
incorporada en esta versión del máster. A modo orientativo, y sin perjuicio de las características 
específicas que se pongan de relieve en el análisis que debe llevar a cabo la Comisión Académica 
del título para el reconocimiento y transferencia de ECTS por acreditación de experiencia laboral o 
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profesional, una experiencia profesional de 10 años en la que se constate que se han alcanzado los 
resultados de aprendizaje de una asignatura de 4 ECTS podría llegar a suponer el reconocimiento 
de los 4 ECTS de dicha asignatura.  
 
Con carácter general, podría afirmarse que la experiencia profesional tiene su reconocimiento 
natural en los ECTS correspondientes a las prácticas externas, y no será valorable para el 
reconocimiento de créditos de otras asignaturas del título.  
 
Para clarificar, la información, se incorpora al apartado de la memoria 3.2 la información y la 
regulación correspondiente a su solicitud:  
 


Con carácter general, podría afirmarse que la experiencia profesional tiene su reconocimiento 
natural en los ECTS correspondientes a las prácticas externas, y preferentemente no será 
valorable para el reconocimiento de créditos de otras asignaturas del título.  


En atención a lo expuesto queda atendido su requerimiento. 
RECOMENDACIÓN 1: Se recomienda incluir los convenios de movilidad suscritos para el título o al 
menos una lista de universidades con convenio y el número de plazas ofertado en cada caso. 


 
Se entiende su solicitud, y tal como consta en la memoria, dado que la información relativa a la 
movilidad varia de año en año según las convocatorias se optó por incluir en la memoria el enlace 
directo a la pagina especifica de movilidad de la web del titulo.  
https://www.ual.es/estudios/masteres/presentacion/movilidad/7132 


No obstante, dado que está programada para el curso 2024-25, aún no muestra información 
concreta sobre la movilidad del título u otros aspectos asociados al curso en ejercicio. Esta 
información puede consultarse en la pagina vigente de la version actual del máster que para el 
curso 2023-24 muestra la siguiente movilidad. 
https://www.ual.es/estudios/masteres/presentacion/movilidad/7114 


 
En atención a su solicitud, se incorpora en el apartado Movilidad 3.3 de la memoria:  
 


La oferta de plazas y lugares para la movilidad puede consultarse en la pagina web del titulo y es 
susceptible de variacion de curso a curso, de manera orientativa para el curso 2023-24 se ha realizado la 
siguiente oferta: 
Programas de movilidad 
 Erasmus+ Estudios UAL KA131 (antes KA103) 
Francia 
 


 Plazas Duración Idioma 


Universidad: ISEN MEDITERRANEE – Institut Supérieur de l’Electronique et du 
Numérique 
Coordinador/a: Álvarez Bermejo, José Antonio (jaberme@ual.es) 
Observaciones: - Las clases del máster son en inglés - Acuerdo con el ''Master in 
Electronics and Computer Science'' - Plan de Estudios: http://www.yncrea-
mediterranee.fr/wp-
content/uploads/2021/03/2020_2021_De%CC%81clinaison_EN_VF_course_list.pdf 
http://www.yncrea-mediterranee.fr/wp-
content/uploads/2021/03/20_21_COURSE_SYLLABUS_V1.pdf 


4 5 
meses 


Inglés nivel 
B2 obligatorio 
o 
Francés nivel 
B2 obligatorio 


Hungría 
 


 Plazas Duración Idioma 
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Universidad: OBUDAI EGYETEM 
Coordinador/a: Álvarez Bermejo, José Antonio (jaberme@ual.es) 
Observaciones: Acuerdo con ''Computer Science Engineering, specializing in 
Robotics (NIK)'' 


2 5 meses Inglés nivel 
B2 obligatorio 


 


 
 


 
 


CRITERIO 4: Planificación de las enseñanzas 


MODIFICACION 1: Se debe modificar la denominación de la metodología “Observación del trabajo 
del estudiante” ya que se entiende como una metodología que se correspondería con trabajo 
autónomo o tutelado por parte del estudiante. 


 


De conformidad con su solicitud, y entendiendo su argumentación, se ha entendido que 


procede eliminar la metodología “M11 Observación del trabajo del estudiante” ya que puede ser 


confuso por la cercanía al instrumento de evaluación y porque, además, se solapa con las 


metodologías ya existentes “M03 Elaboración y redacción de trabajos prácticos” y “M07 Trabajo 


autónomo”. 


 


En atención a lo expuesto queda atendido su requerimiento. 


 
 


CRITERIO 5: Personal académico y de apoyo a la docencia 


MODIFICACION 1: Se debe aportar la información según el formato establecido que permita 
evaluar la adecuación del personal a los cambios realizado como el incremento de créditos o la 
inclusión de la Mención Dual. 


 
De conformidad con su solicitud se aporta la información requerida según el formato requerido.  
 
El cambio viene impuesto por la Disposición Transitoria 6º del RD 822/2021 señalándose que el 
incremento de ECTS con docencia para el máster es e 6 ECTS y restante el ajuste de creditaje se 
realiza con una nueva materia de Prácticas Externas de 12 ECTS que permiten a su vez la 
realización de la Mención DUAL del máster.   
 
El incremento de financiación de los 6 ECTS de la asignatura obligatoria quedan plenamente 
justificados y son asumidos por el Área de Lenguajes y Sistemas Informáticos. Está misma 
información, con el formato anterior, no fue objeto de ninguna mención en su informe final de 
11/07/2023.   
 
SE INCORPORA AL PUNTO 5.1: 
 
“(…) 
En la siguiente tabla se presenta información agregada del profesorado disponible para impartir el título. En dicha tabla se identifica el número 
total de profesorado, el número total de créditos ECTS que impartirán, el número total de profesorado acreditado, el número total de 


profesorado con sexenio vivo o equivalente, y el número total de profesorado con quinquenio vivo o equivalente. Con respecto a las categorías 


presentadas en la tabla, CU identifica a Catedráticos/as de Universidad, TU a Titulares de Universidad, PCD a Profesor Contratado Doctor, PPL 


a Profesor Permanente Laboral, PSI a Profesor Sustituto Interino. 


Resumen del profesorado asignado al título. 
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Categoría Número ECTS Doctores/as Acreditados/as Sexenio Quinquenio 


CU 8 29 8 8 7 8 


TU 14 78 14 14 9 14 


PCD 1 3 1 1 0 1 


PPL 1 2 1 0 0 1 


PSI 8 26 8 0 0 0 


Total 32 138 32 23 16 24 


 


En las tablas que se muestran a continuación, se indica el profesorado potencial que participará en el título agrupado por áreas de 


conocimiento. Las áreas de conocimiento que participan en el título son: “Arquitectura y Tecnología de Computadores”, “Ciencias de la 


Computación e Inteligencia Artificial”, “Ingeniería de Sistemas y Automática” y “Lenguajes y Sistemas Informáticos”. 


Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento. 


Área de conocimiento: Arquitectura y Tecnología de Computadores 


Número de profesorado 10 


Número de doctores/as 10 


Categorías Catedráticos/as de Universidad: 4 


Titulares de Universidad: 4 


Profesor Contratado Doctor: 1 


Profesor Sustituto Interino: 1 


Materias / asignaturas • Aplicaciones de las tecnologías informáticas (TIN) en empresas o centros de 


investigación 


• Computación de Alto Rendimiento 


• Infraestructura Big Data 


• Infraestructuras en IoT 


• Programación Nativa en Dispositivos Móviles 


• Seguridad Informática 


• Sistemas Empotrados y Ubicuos 


• Sistemas Multimedia 


• Trabajo Fin de Máster 


ECTS impartidos (previstos) 32,5 ECTS 


ECTS disponibles (potenciales) 164 ECTS 


 


Área de conocimiento: Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial 


Número de profesorado 7 


Número de doctores/as 7 


Categorías Catedráticos/as de Universidad: 1 
Titulares de Universidad: 5 


Profesor Sustituto Interino: 1 


Materias / asignaturas • Aplicaciones de las tecnologías informáticas (TIN) en empresas o centros de 


investigación 


• Análisis de Grandes Volúmenes de Datos 


• Computación sobre Datos Masivos 


• Desarrollo Web/Móvil 


• Inteligencia Artificial 


• Planificación de las TIC 


• Sistemas Interactivos 


• Trabajo Fin de Máster 


• Visualización de Datos 


ECTS impartidos (previstos) 32,5 ECTS 


ECTS disponibles (potenciales) 192 ECTS 


 


 


Área de conocimiento: Ingeniería de Sistemas y Automática 


Número de profesorado 8 


Número de doctores/as 8 


Categorías Catedráticos/as de Universidad: 2 


Titulares de Universidad: 2 
Profesor Sustituto Interino: 4 


Materias / asignaturas • Aplicaciones de las tecnologías informáticas (TIN) en empresas o centros de 


investigación 


• Aplicaciones de Big Data 


• Aplicaciones de IoT 


• Industria 4.0 


• Sistemas de Control Automático 


• Sistemas de Producción 


• Sistemas Robotizados 


• Trabajo Fin de Máster 
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ECTS impartidos (previstos) 28,5 ECTS 


ECTS disponibles (potenciales) 144,5 ECTS 


 


Área de conocimiento: Lenguajes y Sistemas Informáticos 


Número de profesorado 7 


Número de doctores/as 7 


Categorías Catedráticos/as de Universidad: 1 


Titulares de Universidad: 3 


Profesor Permanente Laboral: 1 


Profesor Sustituto Interino: 2 


Materias / asignaturas • Aplicaciones de las tecnologías informáticas (TIN) en empresas o centros de 


investigación 


• Bases de Datos a Gran Escala 


• Cloud Computing 


• Computación en la Nube. Servicios y Aplicaciones 


• Desarrollo de Aplicaciones Híbridas 


• Desarrollo Web Basado en Servicios y Componentes 


• Integración de Tecnologías y Servicios Informáticos 


• Prácticas Externas 


• Tecnologías y Recursos Web/Móvil 


• Trabajo Fin de Máster 


ECTS impartidos (previstos) 44,5 ECTS 


ECTS disponibles (potenciales) 304,2 ECTS 


 


Personal disponible para impartir el título 


Denominación del título: Máster en Ingeniería Informática 


Universidad/es (si es título conjunto): Universidad de Almería 


 
          


Universi


dad 


Identific


ador del 


profeso


r/a 


Denominación 


asignatura 


Nº ECTS 


asignat


ura 


Modalidad de 


enseñanza 


Área de Conocimiento 


del Profesorado 


Categoría Do


cto


r/a 


(S/


N) 


Exper


iencia 


doce


nte 


(años


) 


Experie


ncia 


investig


adora 


(sexeni


os) 


Dedic


ación 


(TC o 


TP) 


UAL P1 Programación 


Nativa en 


Dispositivos 


Móviles 


4 Semipresencial 


(híbrida) 


Arquitectura y 


Tecnología de 


Computadores 


TU S 20 2 TP 


UAL P2 Sistemas de 


Control 


Automático 


4 Semipresencial 


(híbrida) 


Ingeniería de Sistemas y 


Automática 


PSI S 5  TP 


UAL P3 Tecnologías y 


Recursos 


Web/Móvil 


4 Semipresencial 


(híbrida) 


Lenguajes y Sistemas 


Informáticos 


TU S 25 2 TP 


UAL P4 Análisis de 


Grandes 


Volúmenes de 


Datos 


 


Visualización de 


Datos 


4 


 


 


 


 


4 


Semipresencial 


(híbrida) 


 


 


 


Semipresencial 


(híbrida) 


Ciencias de la 


Computación e 


Ingeniería Artificial 


TU S 30  TP 


UAL P5 Inteligencia 


Artificial 


 


Trabajo Fin de 


Máster 


4 


 


 


12 


Semipresencial 


(híbrida) 


 


Semipresencial 


(híbrida) o 


Presencial 


Ciencias de la 


Computación e 


Ingeniería Artificial 


CU S 35 3 TP 


UAL P6 Computación en 


la Nube. Servicios 


y Aplicaciones 


4 Semipresencial 


(híbrida) 


Lenguajes y Sistemas 


Informáticos 


PPL S 20  TP 


UAL P7 Industria 4.0 


 


Sistemas de 


Producción 


4 


 


4 


Semipresencial 


(híbrida) 


Semipresencial 


(híbrida) 


Ingeniería de Sistemas y 


Automática 


TU S 10 2 TP 


UAL P8 Aplicaciones de 


las tecnologías 


informáticas (TIN) 


en empresas o 


centros de 


investigación 


6 


 


 


 


 


 


Semipresencial 


(híbrida) o 


Presencial 


 


 


 


Lenguajes y Sistemas 


Informáticos 


TU S 10 2 TP 
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Desarrollo de 


Aplicaciones 


Híbridas 


 


Desarrollo Web 


Basado en 


Servicios y 


Componentes 


 


Prácticas 


Externas 


 


 


 


4 


 


 


 


4 


 


 


 


 


12 


 


 


 


Semipresencial 


(híbrida) 


 


 


Semipresencial 


(híbrida) 


 


 


 


Presencial 


UAL P9 Planificación de 


las TIC 


4 Semipresencial 


(híbrida) 


Ciencias de la 


Computación e 


Ingeniería Artificial 


TU S 25  TP 


UAL P10 Cloud Computing 4 Semipresencial 


(híbrida) 


Lenguajes y Sistemas 


Informáticos 


PSI S 5  TP 


UAL P11 Sistemas de 


Producción 


4 Semipresencial 


(híbrida) 


Ingeniería de Sistemas y 


Automática 


PSI S 5  TP 


UAL P12 Sistemas 


Empotrados y 


Ubicuos 


 


Trabajo Fin de 


Máster 


4 


 


 


 


12 


Semipresencial 


(híbrida) 


 


 


Semipresencial 


(híbrida) o 


Presencial 


Arquitectura y 


Tecnología de 


Computadores 


CU S 25 3 TP 


UAL P13 Aplicaciones de 


las tecnologías 


informáticas (TIN) 


en empresas o 


centros de 


investigación 


 


Sistemas 


Robotizados 


6 


 


 


 


 


 


 


4 


Semipresencial 


(híbrida) o 


Presencial 


 


 


 


 


Semipresencial 


(híbrida) 


Ingeniería de Sistemas y 


Automática 


TU S 10 1 TP 


UAL P14 Seguridad 


Informática 


4 Semipresencial 


(híbrida) 


Arquitectura y 


Tecnología de 


Computadores 


CU S 25 4 TP 


UAL P15 Aplicaciones de 


las tecnologías 


informáticas (TIN) 


en empresas o 


centros de 


investigación 


 


Sistemas 


Multimedia 


6 


 


 


 


 


 


 


4 


Semipresencial 


(híbrida) o 


Presencial 


 


 


 


 


Semipresencial 


(híbrida) 


Arquitectura y 


Tecnología de 


Computadores 


TU S 25 3 TP 


UAL P16 Computación 


sobre Datos 


Masivos 


4 Semipresencial 


(híbrida) 


Ciencias de la 


Computación e 


Ingeniería Artificial 


TU S 20 1 TP 


UAL P17 Aplicaciones de 


Big Data 


 


Trabajo Fin de 


Máster 


4 


 


 


12 


Semipresencial 


(híbrida) 


 


Semipresencial 


(híbrida) o 


Presencial 


Ingeniería de Sistemas y 


Automática 


CU S 25 4 TP 


UAL P18 Desarrollo Web 


Basado en 


Servicios y 


Componentes 


 


Trabajo Fin de 


Máster 


4 


 


 


 


 


12 


Semipresencial 


(híbrida) 


 


 


 


Semipresencial 


(híbrida) o 


Presencial 


Lenguajes y Sistemas 


Informáticos 


CU S 25 4 TP 


UAL P19 Industria 4.0 4 Semipresencial 


(híbrida) 


Ingeniería de Sistemas y 


Automática 


PSI S 5  TP 


UAL P20 Computación de 


Alto Rendimiento 


4 Semipresencial 


(híbrida) 


Arquitectura y 


Tecnología de 


Computadores 


CU S 20 3 TP 


UAL P21 Infraestructura 


Big Data 


4 Semipresencial 


(híbrida) 


Arquitectura y 


Tecnología de 


Computadores 


TU S 25 2 TP 


UAL P22 Infraestructuras 


en IoT 


4 Semipresencial 


(híbrida) 


Arquitectura y 


Tecnología de 


Computadores 


CU S 25 4 TP 


UAL P23 Integración de 


Tecnologías y 


4 Semipresencial 


(híbrida) 


Lenguajes y Sistemas 


Informáticos 


PSI S 5  TP 
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Servicios 


Informáticos 


UAL P24 Desarrollo 


Web/Móvil 


4 Semipresencial 


(híbrida) 


Ciencias de la 


Computación e 


Ingeniería Artificial 


TU S 25 2 TP 


UAL P25 Aplicaciones de 


Big Data 


 


Aplicaciones de 


IoT 


4 


 


 


4 


Semipresencial 


(híbrida) 


 


Semipresencial 


(híbrida) 


Ingeniería de Sistemas y 


Automática 


PSI S 5  TP 


UAL P26 Desarrollo 


Web/Móvil 


 


Sistemas 


Interactivos 


4 


 


 


4 


Semipresencial 


(híbrida) 


 


Semipresencial 


(híbrida) 


Ciencias de la 


Computación e 


Ingeniería Artificial 


PSI S 5   


UAL P27 Computación de 


Alto Rendimiento 


4 Semipresencial 


(híbrida) 


 


Arquitectura y 


Tecnología de 


Computadores 


TU S 10 2 TP 


UAL P28 Sistemas 


Empotrados y 


Ubicuos 


4 Semipresencial 


(híbrida) 


 


Arquitectura y 


Tecnología de 


Computadores 


PSI S 5  TP 


UAL P29 Aplicaciones de 


las tecnologías 


informáticas (TIN) 


en empresas o 


centros de 


investigación 


 


 


Sistemas 


Interactivos 


6 


 


 


 


 


 


 


 


4 


Semipresencial 


(híbrida) o 


Presencial 


 


 


 


 


 


Semipresencial 


(híbrida 


Ciencias de la 


Computación e 


Ingeniería Artificial 


TU S 20 2 TP 


UAL P30 Aplicaciones de 


IoT 


4 Semipresencial 


(híbrida) 


Ingeniería de Sistemas y 


Automática 


CU S 25 4 TP 


UAL P31 Infraestructuras 


en IoT 


 


Sistemas 


Empotrados y 


Ubicuos 


4 


 


 


4 


Semipresencial 


(híbrida) 


 


Semipresencial 


(híbrida) 


Arquitectura y 


Tecnología de 


Computadores 


PCD S 20 1 TP 


UAL P32 Bases de Datos a 


Gran Escala 


 


Cloud Computing 


4 


 


 


4 


Semipresencial 


(híbrida) 


 


Semipresencial 


(híbrida) 


Lenguajes y Sistemas 


Informáticos 


TU S 20 1 TP 


 
Tutela de prácticas 
Personal académico o profesional responsable de las tutorías de las prácticas 
Todo el profesorado incluido en la Tabla “Resumen del profesorado asignado al título” es susceptible de ser tutor o tutora de 
prácticas a partir de la demanda del alumnado conforme a su perfil académico. Su función está regulada en la actual normativa de 
aplicación a escala nacional, sin perjuicio de las normativas propias de las universidades participantes. En el caso de las entidades 
colaboradoras, serán éstas las que determinen la tutorización conforme a su capacidad y necesidades concretas del programa en 
cada curso académico y una vez formalizados los correspondientes convenios de cooperación académica. 
Personal académico o profesional responsable de las tutorías de las prácticas académicas externas. 


Identificador 


Tutor/Tutora 


Universidad / 


Entidad 


Área de Conocimiento Categoría académica 


/ profesional 


Dedicación al 


título (horas) 


Tutor/a académico 


de la universidad / 


Tutor/a de la 


entidad 


colaboradora 


100%  Universidad de 


Almería 


Arquitectura y Tecnología de 


Computadores o Ciencias de 


la Computación e 


Inteligencia Artificial o 


Ingeniería de Sistemas y 


Automática o Lenguajes y 


Sistemas Informáticos 


Catedrático/a de 


Universidad o Titular 


de Universidad 


150 Tutor académico de 


la universidad 


 
(..)“ 
 
SE ELIMINA DEL PUNTO 5 la información agrupada según el formato anterior:  
 


Categoría Número de Docentes Doctor Sexenios de 
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Total T. Comp. T. Parc. Sí No investigación 
Catedrático de Universidad 9 9 0 9 0 18 


Titular de Universidad 31 31 0 31 0 45 


Titular de Escuela Universitaria 0 0 0 0 0 0 


Profesor Contratado doctor 4 4 0 4     0 0 


Profesor Colaborador 0 0 0 0 0 0 


Profesor Ayudante Doctor 2 2 0 2 0 0 


Investigador en Formación 8 8 0 2 0 0 


Total 54 54 0 46 0 63 


       


 
Distribución de categorías por áreas 
 


AREAS CATEGORIA 


Arquitectura y Tecnología de 
Computadores 


Catedrático de Universidad 4  


Titular de Universidad 7  


Profesor Contratado doctor 1  


Profesor Ayudante Doctor   


Investigador en Formación 1  
 


Ciencia de la Computación e 
Inteligencia Artificial 


Catedrático de Universidad 1 


Titular de Universidad 9 


Profesor Contratado doctor  1 


Profesor Ayudante Doctor  


Investigador en Formación 4 
 


Ingeniería de Sistemas y Automática Catedrático de Universidad 3 


Titular de Universidad 4 


Profesor Contratado doctor  


Profesor Ayudante Doctor 1 


Investigador en Formación 1 
 


Lenguajes y Sistemas Informáticos Catedrático de Universidad 1 


Titular de Universidad 11 


Profesor Contratado doctor 2 


Profesor Ayudante Doctor 1 


Investigador en Formación 1 
 


 
 


EXPERIENCIA DOCENTE DEL PROFESORADO (%) 


MÁS DE 10 AÑOS 89,1 


ENTRE 5 Y 10 AÑOS 6,5 


MENOS DE 5 AÑOS 4,4 


EXPERIENCIA INVESTIGADORA DEL PROFESORADO (%) 


MÁS DE 3 SEXENIOS 2 


MÁS DE 2 SEXENIOS DE ACTIVIDAD 28 


ENTRE 1 Y 2 SEXENIOS DE ACTIVIDAD 71 


MENOS DE UN SEXENIO DE ACTIVIDAD 9 


EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PROFESORADO 
 (DIFERENTE DE LA ACADÉMICA O INVESTIGADORA) (%) 


MÁS DE 10 AÑOS DE ACTIVIDAD 0 


ENTRE 5 Y 10 AÑOS DE ACTIVIDAD 2,2 


MENOS DE 5 AÑOS DE ACTIVIDAD 97,8 


  
  Profesores vinculados al título por área:  
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AREAS CATEGORIA DOCTORES % Media de horas dedicación 


profesor en el titulo/ % en 
la titulación 


Arquitectura y Tecnología de 
Computadores 


4 TU/ 3 CU/ 
1 CD 


 
100 


33 13% 


Ciencia de la Computación e Inteligencia 
Artificial 


4 TU/ 1 CU/ 
1 CD 


 
100 


55 22% 


Ingeniería de Sistemas y Automática 4TU/ 
1 CU 


100 36 15% 


Lenguajes y Sistemas Informáticos 2 TU/ 
1 CU /2 CD 


100 35 14% 


 
Por lo expuesto, y ajustado el aspecto formal de la memoria, se entiende que el incremento de 
docencia de 6 ECTS por la nueva asignatura queda y estaba ya justificado.  
 


MODIFICACION 2: Se debe confirmar que todo el personal implicado en la docencia en empresa 
tendrá una titulación equivalente al nivel de Máster o la venia docendi. 
 


Como se señala en su informe, se ha producido actualizaciones en la normativa aplicable en la 
formación Dual. Por error la modificación actual ha dejado información según el modelo antes 
presentado y, efectivamente como se señala se generada confusión sobre los requisitos exigibles 
al profesorado de la Mención Dual. A los efectos y para clarificar la información tal y como se nos 
requiere se señala que el todo el profesorado de la mención Dual, conforme normativa, deberá 
obtener previamente la venia docendi. 
 
 
ANTES  


“El profesorado de las entidades colaboradoras deberá tener una titulación de nivel igual o superior a la titulación en que 
vaya a impartir docencia, en este caso, nivel MECES 3, y una experiencia laboral mínima de 5 años en el ámbito de la 
docencia que va a impartir.  
La Universidad de Almería articulará el procedimiento de aseguramiento de estos requisitos a través de la Venia Docendi, 
y completará una oferta específica dirigida a formación de entidades colaboradoras a través del Plan de Formación del 
Profesorado bianual que ofrece el vicerrectorado con competencias.” 


 
Se incluye en la memoria como documento público el compromiso requerido de forma explícita en 
el apartado correspondiente del Punto 5:  


“De conformidad con Normativa para el desarrollo de la Mención Dual, art. 9.2 todos los 
tutores profesionales deberán obtener la Venia Docente que les habilite para las funciones 
de tutor profesional en calidad de profesorado externo de la Universidad de Almería. “ 


 


 
 


CRITERIO 6: Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructurales, prácticas y servicios 


MODIFICACION 1: Se deben aportar convenios específicos del Máster suficientes para el 
abordaje de la Mención Dual por el número de estudiantes que se fije. 


 
En atención a su solicitud se han revisado los convenios citados, renovandose los cuatro 
aportados, y en concreto, el del Tedial Media SL que ofertaba dos plazas.  
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Se adjuntan tambien un nuevo convenio con Hispatec Erpagro SL,  Hiberus Tecnología y Bullsoft 
Solutions.  (Adjunto del P1 Convenios para la Formación Dual) 
 
En las nuevas versiones de los convenios, ahora en el punto 4 de la Exposición de Motivos se 
hace constar el  nombre del Master en ingeniería Informática y en su Clausula 6ª se hace constar 
el numero de plazas especificas del convenio . 
 
 


TEDIAL 


 


 
 


 
HISPATEC  


 
 


 
 


HIBERUS TECNOLOGÍA  
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BULLSOFT SOLUTIONS 


 


 
 


No obstante, conviene señalar que si bien es cierto que el modelo de convenio  anterior era 
genérico y no se recogían el número de plazas concreto en el mismo, tambien lo es que dichos 
convenios sólo se han aportado para este título y de conformidad con el numero de plazas 
explicitado en la memoria. Sobre la denominación del titulo debe señalarse que la misma se 
encuentra en proceso de modifciacion con esta solicitud, por lo que hasta que se autorice la 
misma, no se tiene certeza de la misma. Hubiera sido un problema tanto tener los convenios 
vinculados a una denominacion obsoleta como a una denominación no autorizada. En este caso, 
se cumple con su requerimiento y se ha podido llevar a cabo por entender que en su Informe 
Incial no hace objección o pone impedimiento a la nueva denominación solicitada. 
 
La Universidad de Almeria  se ha comprometido con las cuatro entidades citadas para ofertar un 
total de cinco plazas de conformidad con la memoria. Se han aportado dichos convenios y se ha 
declarado el compromiso y la responsabilidad de la universidad para responder en la forma 
señalada en la memoria. 
 


 
 
Se han señalado en la memoria la correspondencia de cada uno de los convenios aportados (4) 
en la asignación y número de las plazas concretas (5) . Corresponde exclusivamente una plaza 
por convenio con la excepcion de la empresa Tedial que tiene asumido el compromiso de ofertar 
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plaza para dos estudiantes. 
  
En razón de lo cual entendemos que son evidencia suficiente del compromiso de las entidades 
señaladas y de su voluntad de participar en la Mención Dual del Máster en Ingeniería 
Informatica, quedando evidencia de las plazas ofertadas en razón de cada uno de ellos y de su 
futuro desarrollo en el conjunto de la memoria del plan de estudios y en particular de su Anexo 
para la Mención Dual del P4 de la memoria. 
 


 
 


CRITERIO 8: Sistema Interno de Garantía de la Calidad 


MODIFICACION 1: Se deben incluir enlaces específicos a la información pública del título. 


 
Con carácter general la UAL tiene establecido que toda la información específica del título quedará 
recogida en su página web constituyéndose ésta en la información pública del mismo. A su vez, 
toda la información general de la Universidad de Almería de relevancia y de aplicación al título es 
pública también se muestra en su web institucional por lo que, salvo error u omisión, toda la 
información está disponible en ambos enlaces que se incorporan a la memoria. 
 
La información específica del título se mostrará al público en la web institucional una vez sea 
verificado el titulo y se cargue en explotación la información relativa al curso 2024-25 como curso 
de implantación previsto para el mismo. Se señala esto para dejar constancia de que parte de la 
información que se pueda visualizar en el enlace adjuntado no es de acceso público hoy ya que se 
configura automáticamente información dinámica vinculada a los procesos de ordenación docente 
y matrícula del curso próximo, razón de que alguno de los datos o visualizaciones de las 
asignaturas pueden mostrarse incompletos dado que en la web muestra la información del año en 
ejercicio. 
 
Así pues, se completa e incorpora a la memoria la información requerida:  
ANTES:  


“El sistema de información previo tiene como eje fundamental la consulta de información a 
través de la web. 
Cada Máster de la UAL tiene su web específica: Másteres que se encuentra directamente 
vinculada al Área de Atención Integral al Estudiante ARATIES 
que vertebra todos los procedimientos administrativos y de información del estudiante 
dentro del Servicio de Gestión Académica de Alumnos y del Servicio de Gestión 
Administrativa de Alumnos.” 


 
AHORA: 


“El sistema de información previo tiene como eje fundamental la consulta de información a 
través de la web. 


El título tiene su web especifica Máster en Ingeniería Informática dentro del conjunto de 
Másteres y de la web que encuentra directamente vinculada al Área de Gestión Académica 
y Apoyo al Estudiante que vertebra todos los procedimientos administrativos y de 
información del estudiante dentro del  Servicio de Asistencia al Estudiante y el Servicio de 
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Gestión de Expediente Académico. 


A través de la misma se puede acceder a la información pública de matrícula y orientación y 
de la normativa académica de aplicación al título. 
Con carácter general la Normativa de Permanencia de Estudiantes en Enseñanzas Oficiales.  
establece la regulación de horquillas y matricula máxima y mínima del máster tanto si se 
estudia a tiempo completo como a tiempo parcial. 


 


 Tiempo Completo Tiempo Parcial 


Matrícu
la 
mínima 


Matrícul
a 
máxima 


Matrícu
la 
mínima 


Matrícul
a 
máxima 


1º curso 36 78 24 36 


Resto de cursos 36 78 24 36 


 
Los estudiantes de máster de la Universidad de Almería serán asistidos y orientados de 
manera individual, en el proceso de aprendizaje de su plan de estudios mediante tutorías 
desarrolladas a lo largo del curso académico de conformidad con la Normativa de 
Organización y Reguladora de la Función Coordinadora de los Títulos” 


 
En razón de lo expuesto, se entiende atendida su recomendación de mejora de la información de 
la memoria. 
 


MODIFICACION 2: Se debe incluir información referente a aspectos como el Plan de Acción 
Tutorial o los créditos máximos/mínimos de matrícula. 


 
Sobre la normativa de permanencia y los ECTS señalados en su recomendación, ya se hizo 
referencia anteriormente, señalando que constaba y estaba enlazada en la memoria. No obstante, 
se incorpora también a este punto como información pública según lo requerido. 
 
Por otra parte, el Plan de Acción Tutorial de la UAL se encuentra recogido en la Normativa de 
Organización y Reguladora de la Función Coordinadora de los títulos de Grado y Máster de la 
Universidad de Almería  Normativa de Organización y Reguladora de la Función Coordinadora de 
los Títulos de Grado y Máster de la Universidad de Almería. (aprobada en Consejo de Gobierno de 
24 de febrero de 2016)  que también obraba incluida en la memoria en su Punto 4.  
 
Del mismo modo, para evitar confusiones y para mayor abundamiento, tal y como queda referido 
en el apartado anterior, se incluye también enlace a dicha normativa en este apartado y se señala 
mejor en el apartado del punto 4 
 
ANTES en P4 
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AHORA en el P4  
 


“Mecanismos de coordinación docente y Plan de Acción Tutorial.  El modelo de 
coordinación de los Másteres queda definido con carácter general en la Normativa de 
Funcionamiento para el Desarrollo de la Función Coordinadora en los Títulos de Máster de 
la Universidad de Almería que incluye también la regulación y contenido del plan de acción 
tutorial. Los estudiantes de máster de la Universidad de Almería serán asistidos y 
orientados de manera individual, en el proceso de aprendizaje de cada materia o 
asignatura de su plan de estudios mediante tutorías desarrolladas a lo largo del curso 
académico. Normativa de Organización y Reguladora de la Función Coordinadora de los 
Títulos de Grado y Máster de la Universidad de Almería.” 


 
En razón de lo expuesto, se entiende atendida su recomendación de mejora de la información de 
la memoria.  
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10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 
 
El  título de Máster en Ingeniería Informática será implantado  a  partir  del  curso  2017‐
2018,  de  acuerdo  con  la  planificación  temporal  de  las  asignaturas  establecida  en  el 
apartado 4 (Planificación de las enseñanzas) del presente documento. 


 
Como se ha comentado, el plan de estudios del Máster en Ingeniería Informática consta 
de  tres  cuatrimestres  (2  cursos).  La  implantación  del  título  se  llevará  a  cabo 
progresivamente,  de modo  que  el  primer  año  se  pondrán  en marcha  las  actividades 
correspondientes  a  los  cuatrimestres  1  y  2  y  el  segundo  año  se  implantará  el 
cuatrimestre 3 (solapado con la segunda promoción del cuatrimestre 1). 
 
Máster  en 
Tecn.  y  Aplic. 
en Ing. Inf. 


 


Septiembre 
2017 


 


Febrero 
2018 


Septiembre
2018 


Febrero 
2019 


 


Septiembre
2019 


1er 
cuatrimestre 
(1 curso) 


1ª 
promoción 


  2ª 
promoción 


  3ª 
promoción 


2º 
cuatrimestre 
(1 curso) 


  1ª 
promoción


  2ª 
promoción 


 


3er 
cuatrimestre 
(2º curso) 


    1ª 
promoción 


  2ª 
promoción 


 
La  nueva  versión  del  Máster  en  Ingeniería  Informática  de  90  ECTS  tiene 
prevista su implantación conjunta de los cursos 1º y 2º para favorecer y poder 
implantar la Mención Dual en el curso 2024‐25. 


La  actual  versión  del  máster  de  72  ECTS  se  extinguirá  de  manera 
progresiva, curso a curso: 


1. 2024‐25 primer curso pasa a derecho de examen. 
2. 2025‐26 segundo pasa a derecho de examen. 
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4 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 


Normas de permanencia 


Normativa de Permanencia de Estudiantes en Enseñanzas Oficiales 
 


 Tiempo Completo Tiempo Parcial 
Matrícula 
mínima 


Matrícula 
máxima 


Matrícula 
mínima 


Matrícula 
máxima 


1º curso 36 78 24 36 


Resto de cursos 36 78 24 36 


Admite estudiantes a tiempo parcial. 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 
4.1.a) Resumen del plan de estudios 


ECTS 


Obligatorias 42 


Optativas (de especialidad) 24 


Practicas Externas 12 


Trabajo de fin de Máster 12 


Total 90 


 


CURSO CUAT. MÓDULOS-ECTS MATERIAS-ECTS ECTS Carácter Modalidad Idioma 


1º  
Curso 


1er 


Dirección y 
Gestión 


12 


Planificación de las TIC 4 
Obligatoria Semipresencial /Híbrida 


(40-60% virtual) 
Castellano 


Integración de Tecnologías y 
Servicios Informáticos 


4 
Obligatoria Semipresencial /Híbrida 


(40-60% virtual) 
Castellano 


Sistemas de Producción 4 
Obligatoria Semipresencial /Híbrida 


(40-60% virtual) 
Castellano 


Tecnologías 
Informáticas 


20 


Cloud Computing 4 
Obligatoria Semipresencial /Híbrida 


(40-60% virtual) 
Castellano 


Sistemas Multimedia 4 
Obligatoria Semipresencial /Híbrida 


(40-60% virtual) 
Castellano 


Sistemas Robotizados 4 
Obligatoria Semipresencial /Híbrida 


(40-60% virtual) 
Castellano 


Seguridad Informática 4 
Obligatoria Semipresencial /Híbrida 


(40-60% virtual) 
Castellano 


Desarrollo Web/Móvil 4 
Obligatoria Semipresencial /Híbrida 


(40-60% virtual) 
Castellano 


2do  


Tec. 
Informáticas 


4 Inteligencia Artificial 4 
Obligatoria Semipresencial /Híbrida 


(40-60% virtual) 
Castellano 


Internet de las 
Cosas (IoT) 


24 


Sistemas Empotrados y Ubicuos 
4 


Optativa Semipresencial /Híbrida 
(40-60% virtual) 


Castellano 


Infraestructuras en IoT 4 Optativa Semipresencial /Híbrida 
(40-60% virtual) 


Castellano 


Computación de Alto 
Rendimiento 


4 Optativa Semipresencial /Híbrida 
(40-60% virtual) 


Castellano 


Sistemas de Control Automático 4 Optativa Semipresencial /Híbrida 
(40-60% virtual) 


Castellano 


Industria 4.0 4 Optativa Semipresencial /Híbrida 
(40-60% virtual) 


Castellano 


Aplicaciones de IoT 4 Optativa Semipresencial /Híbrida 
(40-60% virtual) 


Castellano 


Big Data 24 


Análisis de Grandes Volúmenes 
de Datos 


4 
Optativa Semipresencial /Híbrida 


(40-60% virtual) 
Castellano 


Bases de Datos a Gran Escala 
4 


Optativa Semipresencial /Híbrida 
(40-60% virtual) 


Castellano 


Visualización de Datos 
4 


Optativa Semipresencial /Híbrida 
(40-60% virtual) 


Castellano 


Infraestructura Big Data 
4 


Optativa Semipresencial /Híbrida 
(40-60% virtual) 


Castellano 
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Computación sobre Datos 
Masivos 


4 
Optativa Semipresencial /Híbrida 


(40-60% virtual) 
Castellano 


Aplicaciones de Big Data 
4 


Optativa Semipresencial /Híbrida 
(40-60% virtual) 


Castellano 


Desarrollo 
web/móvil 


24 


Tecnologías y Recursos 
Web/Móvil 


4 
Optativa Semipresencial /Híbrida 


(40-60% virtual) 
Castellano 


Desarrollo de Aplicaciones 
Híbridas 


4 
Optativa Semipresencial /Híbrida 


(40-60% virtual) 
Castellano 


Desarrollo Web Basado en 
Servicios y Componentes 


4 
Optativa Semipresencial /Híbrida 


(40-60% virtual) 
Castellano 


Computación en la Nube. 
Servicios y Aplicaciones 


4 
Optativa Semipresencial /Híbrida 


(40-60% virtual) 
Castellano 


Sistemas Interactivos 
4 


Optativa Semipresencial /Híbrida 
(40-60% virtual) 


Castellano 


Programación Nativa en 
Dispositivos Móviles 


4 
Optativa Semipresencial /Híbrida 


(40-60% virtual) 
Castellano 


2º  
curso 


1er  


Aplicaciones 
Prácticas en la 
empresa 


18 


Aplicaciones de las tecnologías 
informáticas (TIN) en empresas o 
centros de investigación 


6 


Obligatoria Semipresencial /Híbrida 
(40-60% virtual) 
Presencial en modalidad 
DUAL 


Castellano 


Prácticas Externas 12 
Prácticas 
Externas 


Presencial Castellano 


TFM 12 TFM 12 


TFM Semipresencial /Híbrida 
(40-60% virtual) 
Presencial en modalidad 
DUAL 


Castellano 


 


El plan de estudios de Máster en Ingeniería Informática se compone de seis módulos: tres de ellos con una 
estructura similar a la propuesta en el acuerdo del Consejo de Universidades sobre los títulos de Máster 
conducentes al ejercicio de la profesión de Ingeniero en Informática, publicado en el BOE el 4 de agosto de 
2009, y los otros tres planteados como especialidades optativas. Estos módulos son: Dirección y Gestión 
(Obligatorio, 12 ECTS), Tecnologías Informáticas (Obligatorio, 24 ECTS), Internet de las cosas (Optativo, 24 
ECTS), Big Data (Optativo, 24 ECTS), Desarrollo web/móvil (Optativo, 24 ECTS), Aplicaciones Prácticas en 
Empresa (18 ECTS) y Trabajo Fin de Máster (Obligatorio, 12 ECTS). De los tres módulos optativos, se debe 
cursar uno, dado que es obligatorio finalizar con una mención. 


El estudiante cursará dichos módulos en 3 cuatrimestres. En el primer cuatrimestre el estudiante estudiará 
los Módulos de Dirección y Gestión y de Tecnologías Informáticas (salvo una asignatura de este último, que 
se cursa en el segundo cuatrimestre). En el segundo cuatrimestre, el alumnado estudiará el Módulo optativo 
elegido (de entre las tres opciones propuestas) y una asignatura del Módulo de Tecnologías Informáticas. El 
siguiente curso abarcará un único cuatrimestre en el que el estudiante realizará el Trabajo Fin de Máster y el 
Módulo de Aplicaciones Prácticas en Empresa que incluye unas prácticas externas de 12 ECTS. 


Con esta organización se pretende dividir la formación en dos fases. En la primera, con una duración de dos 
cuatrimestres, el estudiante adquirirá competencias de dirección y gestión de proyectos informáticos junto 
con una serie de competencias específicas de tecnologías informáticas asociadas a diferentes perfiles 
profesionales de ingeniería informática. El desarrollo en esta primera fase se basa en diferentes asignaturas 
de carácter presencial. En la segunda fase, desarrollada en el último cuatrimestre, el estudiante realizará el 
Trabajo Fin de Máster que puede ser el resultado del trabajo realizado en una empresa del sector, aunque 
siempre bajo la co-dirección del profesorado adscrito al máster. En la segunda fase, mediante el módulo de 
Aplicaciones Prácticas en Empresa, se complementa la formación del estudiante en las competencias 
asociadas con el perfil profesional de ingeniería informática mediante la aplicación práctica de los 
conocimientos adquiridos durante la primera fase (es decir, los dos cuatrimestres anteriores). 


Con cada especialidad se pretende que el alumnado pueda centrarse en uno de los tres ámbitos de la 
Informática con más futuro inminente: el Internet de las cosas (IoT), Big Data y el Desarrollo de apps, como 
muestra el reciente artículo publicado por Mundo Contact en su página web: http://mundocontact.com/iot-
big-data-y-apps-moviles-generaran-1-3-trillones-de-dolares-en-al 


Esquema general del máster: 
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Horas del crédito ECTS y horas presenciales del ECTS. Se considera el crédito ECTS como 25 horas de trabajo 
del estudiante según lo establecido en Real Decreto 1125/2013. En concreto, el grado de presencialidad para 
las titulaciones de Máster de la Universidad de Almería viene establecido con carácter general por la la 
Normativa de Planificación Docente del Curso Académico 2023-24, para todas las materias de la Universidad 
de Almería  (grado y máster) establece que las horas lectivas para el alumnado corresponderán al 30% de 
presencialidad aplicable a cada crédito ECTS, 7,5 horas lectivas por crédito ECTS, exceptuando los Practicum 
(prácticas externas, prácticas profesionales, etc.  y Trabajo Fin de máster que se regirán por criterios 
específicos al respecto, considerado éste como 25 horas de trabajo del estudiante según lo establecido en 
Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el 
sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional.  
 
Multimodalidad. La UAL garantiza la impartición hibrida/semipresencial de todos los contenidos de este 
máster en los términos expresados en su memoria. Sin perjuicio de lo cual, como complemento a la formación 
del alumnado y en aplicación del proceso de mejora e innovación docente, promoverá a través de la Unidad 
de Apoyo a la Docencia Virtual (EVA) y el Área de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (ATIC), 
la progresiva impartición multimodal de algunos contenidos y materias del título siempre de acuerdo con lo 
expresado en la presente memoria y con la normativa específica desarrollada a tal efecto por la UAL. 
La docencia de este plan de estudios engloba actividades lectivas vehiculadas en sus asignaturas en modalidad 


presencial y virtual (no presencial). El proyecto formativo desarrollado, ya acreditado, guarda coherencia y 


unidad en todos aquellos aspectos académicos más relevantes habiendo incorporado las adaptaciones de los 


elementos académicos necesarios. En todo caso, el volumen y proporción de créditos no presenciales estará 


situada entre el 40 y el 60 por ciento de la carga crediticia total del máster. 


El desarrollo de esta formación hibrida queda regulado de forma anual por la UAL en  Convocatoria para el 


desarrollo de asignaturas mediante enseñanza multimodal y online en los títulos oficiales de la Universidad 


y el Reglamento de Utilización de la Plataforma de Aula Virtual de la Universidad de Almería  que establece 


que el caso de asignaturas impartidas de forma multimodal en títulos verificados como semipresenciales, el 


25%, 50% o 75% del total de horas lectivas presenciales, se podrá sustituir por actividades a través de la 


plataforma de Aula Virtual. Para el presente título, dado su carácter hibrido/semipresencial, el porcentaje 


antedicho queda establecido en un 50% de la presencialidad de cada crédito ECTS para todas sus asignaturas 


excepto las Prácticas Externas y aquellas asignaturas que se cursen dentro de la Mención Dual que 


necesariamente se desarrollarán en la entidad conveniada y de forma presencial. 
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Plurilingüismo. La Universidad de Almería garantiza la impartición de todos los contenidos académicos del 
presente Máster en lengua castellana y/o las lenguas referidas en la memoria. No obstante, y en aplicación 
del actual Plan de Fomento del Plurilingüismo, se ofrece también la oportunidad al alumnado de cursar 
diversas materias en lengua inglesa y/u otras que pudieren ofertarse, potenciándose así la integración 
académica y profesional de nuestros egresados en un ámbito nacional e internacional.  
 
Mecanismos de coordinación docente y Plan de Acción Tutorial.  El modelo de coordinación de los Másteres 
queda definido con carácter general en la Normativa de Funcionamiento para el Desarrollo de la Función 
Coordinadora en los Títulos de Máster de la Universidad de Almería.  
 
Los estudiantes de máster de la Universidad de Almería serán asistidos y orientados de manera individual, en 


el proceso de aprendizaje de cada materia o asignatura de su plan de estudios mediante tutorías desarrolladas 


a lo largo del curso académico. Normativa de Organización y Reguladora de la Función Coordinadora de los 


Títulos de Grado y Máster de la Universidad de Almería. 


 
Sistemas de Evaluación Los sistemas de evaluación deben orientarse hacia la consecución de los objetivos 
planteados y, sobre todo, deben valorar el grado en el que el alumnado adquiere las competencias asociadas 
a las distintas materias. En los términos del punto 4 general de la memoria y de acuerdo con el Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 10 de junio de 2021, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación y Calificación 
de los Estudiantes de la Universidad de Almería el sistema de evaluación será el desarrollado en las materias 
del título. 
 
El Trabajo Final de Máster queda regulado por su normativa específica: Acuerdo del Consejo de Gobierno de 
24 de julio de 2017 y Modificada en Consejo de Gobierno de 16 de julio de 2021, por el que se aprueba la 
normativa general para la Organización y Evaluación de la asignatura de Trabajos Fin de Estudios (Grado y 
Máster) en los programas de enseñanzas oficiales de la Universidad de Almería. 
 
Prácticas externas curriculares. Las prácticas externas curriculares, con carácter general, quedan reguladas 
por el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los 
estudiantes universitarios y la Normativa de Prácticas Externas de la Universidad de Almería. aprobada por 
Consejo de Gobierno de 22 de junio de 2016. 
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MENCIÓN DUAL  
 
P1 Justificación de la Mención Dual 
 


La Mención Dual del título del Máster Universitario en Ingeniería Informática por la Universidad de Almería 
supondría una serie de ventajas para los estudiantes, la universidad y el contexto socioeconómico de ambos. 
Desde una perspectiva académica y científica, la formación dual del título permite balancear la impartición de 
contenidos con la puesta en práctica del conocimiento. Mediante la formación dual, la aplicación de los 
conocimientos adquiridos para el desarrollo de soluciones informáticas no se limita a la resolución de proyectos 
de ejemplo o la construcción de aplicaciones en forma de prototipo o prueba de concepto, sino que esta 
aplicación de conocimientos se realiza en entornos reales. Adicionalmente, la formación dual es un medio 
facilitador no solo para la aplicación del conocimiento adquirido, sino también para la adquisición de nuevo 
conocimiento relacionado con la ingeniería informática que, en determinados casos, solo puede ser abordado 
de manera completa en un contexto profesional real.  
Desde una perspectiva profesional, la formación dual permitiría a los estudiantes contar con un mecanismo de 
acercamiento al entorno profesional en el que debe realizar su labor al finalizar sus estudios. Este acercamiento 
propiciaría una mejora del proceso de enseñanza y aprendizaje, pero también supondría una primera toma de 
contacto entre los estudiantes del máster y las empresas de su entorno vinculadas al sector de la ingeniería 
informática. Por un lado, los estudiantes pueden conocer de primera mano diferentes empresas y analizar los 
distintos perfiles profesionales que podrán desempeñar en el presente (durante la formación dual del máster) y 
en el futuro (al finalizar los estudios). Este hecho, junto con la mejor capacitación que adquieren los estudiantes 
durante la formación dual, está directamente relacionado con la mejora de su formación integral como futuros 
titulados de máster en ingeniería informática. Por otro lado, las empresas pueden tener a su alcance a futuros 
titulados de máster a los que pueden evaluar para ser considerados como posibles profesionales que formen 
parte de su plantilla. Este aspecto se suma al hecho de que muchos de los estudiantes de máster incorporan 
experiencia profesional previa que han desarrollado antes de cursar el título de máster, puesto que poseen una 
titulación que les ha permitido trabajar en algún puesto vinculado a la ingeniería informática.  
Todo ello conlleva una mejora de la empleabilidad en dicho sector al establecer un mecanismo para que los 
estudiantes puedan demostrar sus capacidades a los empleadores, y para que las empresas puedan valorar la 
idoneidad de los aspirantes a un puesto profesional en un entorno de trabajo real. Este análisis proviene tanto 
de la experiencia previa de la Universidad de Almería en programas de formación dual como del trabajo de 
consulta que dicho organismo ha realizado con los principales agentes involucrados, entre los que cabe destacar 
la Confederación Empresarial de la provincial de Almería (Asempal), el Vicerrectorado de Empleabilidad y 
Relaciones con Empresas e Instituciones, la Escuela Superior de Ingeniería (ESI), entre otros; además de un 
conjunto representativo de empresas de Almería vinculadas con el sector de la ingeniería informática.  


 
Objetivos formativos específicos de la Mención Dual 


Los objetivos del proyecto formativo que integra la Mención Dual del Máster Universitario en Ingeniería 
Informática por la Universidad de Almería son: 


- Fortalecer el desarrollo competencial del estudiante, de manera coherente con el perfil profesional y su 


ajuste a las demandas empresariales, es decir, la profesionalización y la inserción en el entorno socio-


económico. 


- Combinar el aprendizaje en la universidad y en la empresa, para facilitar la formación integral de un 


profesional con una amplia formación científica, tecnológica y socioeconómica, preparado para dirigir 


y gestionar proyectos en el ámbito de la ingeniería informática. 


- Mejorar el proceso de enseñanza-aprendizaje del estudiante, reforzando el concepto de aprender 


haciendo con un acompañamiento individualizado en la empresa y un seguimiento de tutores 


experimentados. Las empresas participan así en el diseño del perfil competencial del estudiante, 


aportando su conocimiento y saber hacer, además de un entorno profesional real. 


Orientados hacia una adecuada capacitación del alumnado para mejorar su formación integral y empleabilidad 
en el ámbito de la Ingeniería Informática.  
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P2 Resultado del Proceso de Formación y Aprendizaje 


 
Los propios y específicos de cada una de las asignaturas según la memoria, se adquieran en formación Dual o no 
Dual de conformidad con lo establecido en el P2 y P4 generales de esta memoria. 


 
P3 Criterios de admisión específicos de la Mención Dual 
 


 
Oferta de plazas: 5 
Las cinco plazas y las cuatro entidades disponibles para la realización de las menciones duales serán publicadas 
en la página web del título e informada en los diferentes procesos de matrícula y orientación al alumnado.  
 
Requisitos de matrícula específicos de la mención Dual. 


1) Los alumnos que aspiren a una plaza de formación Dual deberán matricular la totalidad de ECTS 
requeridos por el máster a tiempo completo. No podrán compaginar esta formación con la matricula 
a tiempo parcial. 


2) Se exigirá la previa superación del grado o titulación que de acceso al máster y no se admitirán en la 
mención Dual estudiantes con matrícula condicionada o que les resten todavía por superar ECTS en 
el grado. (quedan excluidos el alumnado que acceda con el PARS asociado al máster) 


 
Criterios de acceso y admisión a la mención Dual 
Los estudiantes que opten por el itinerario Dual, deberán cumplir con las mismas condiciones y criterios de 
admisión establecidos con carácter general en el máster dentro del Distrito Único Andaluz., con las salvedades 
que ya se han señalado: 


1. Su admisión se gestionará de forma segregada dentro dela plataforma de preinscripción del DUA, 
en razón del número de plazas ofertadas para la mención Dual. 


2. Las solicitudes se valorarán y ordenarán según los criterios generales establecidos en el punto 3 de 
la memoria. (Expediente académico: 90% e idiomas: 10%). 


El orden señalado determinará también el turno de elección de las empresas por parte del alumnado, con 
carácter previo, la Comisión Academica del Máster informará a todos ellos de las características y naturaleza de 
cada una de las empresas y entidades disponibles para el desarrollo de la Mención Dual. 


 
 
Abandono 
El estudiantado que se encuentre cursando la Mención Dual, siempre que no haya superado un número de 
créditos superior al 50% de la carga total de la Mención Dual podrá abandonar la misma reincorporándose al 
itinerario general del máster de conformidad y según lo reconocido por el Art. 22.5 del RD 822/2021. 
 


 
 
Movilidad de estudiantes en Mención Dual 


No se tiene prevista una movilidad específica para el estudiante que curse la Mención Dual. En ningún caso, por 
no ser simultaneables, se podrán desarrollar las asignaturas de la mención Dual en un régimen distinto del 
estrictamente previsto en este Anexo si se desea obtener la citada mención. 
De conformidad con la movilidad general del máster, prevista en el Punto 3 de la memoria, el estudiantado de la 
mención Dual podrá acogerse a los programas de movilidad que pudieran ser compatibles con el desarrollo de 
la formación Dual, en aquellos cuatrimestres que no desarrolle formación dual en la empresa. 


 
Reconocimiento de créditos en la Mención Dual 


La Mención Dual, como estructura curricular especifica, permitirá a su alumnado el cursar las asignaturas que la 
componen en la entidad colaboradora que serán incluidas y reconocidas en su expediente de conformidad con 
el art .22 del RD 822/2021 una vez superadas. 
Las asignaturas de la Mención Dual no podrán ser objeto de reconocimiento de créditos ordinario mientras el 
alumno esté acogido al proyecto formativo Dual. 
Si decidiera abandonar la mención, reincorporándose al itinerario general por no haber superado más del 50% 
definidos para la misma, podrá instar los reconocimientos que mejor procedan de conformidad con la normativa 
vigente aprobada por la UAL y los límites legales establecidos por el Art.10 del RD 822 
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Descripción y estructura curricular de la Mención Dual 


 
De la experiencia adquirida con el título, dado su perfil a los diferentes grados formativos que pueden configurar 
el sector profesional de la Ingeniería Informática, se pretende con la mención dual, como reflejo de la estructura 
del plan estudios del máster, que su estudiantado pueda completar o ampliar su formación en razón de formación 
previa y sus necesidades, sea porque requiera una orientación más específica. 
 
En el mismo tenor, se busca primar la formación Dual por las empresas en aquellos aspectos y elementos que las 
han convertido en referentes del sector informático por lo que, si bien todas las entidades conveniadas son 
solventes, cada una de ellas está especializada en diferentes ámbitos y campos del sector señalado con 
departamentos especializados en los diferentes grados que dan acceso al master. El diseño y razón de ser la 
mención Dual es aprovechar e incluir esa especialización y excelencia en la formación del máster. 
 
Plazas ofertadas: 5. 
5 plazas de las previstas con carácter general en el máster no suponen un incremento del número de plazas 
verificadas. (un total de 65 ya verificadas, de esas 65 cinco plazas, cinco corresponden a la Mención Dual). 
En concreto, se han establecido convenios con las siguientes Entidades colaboradoras /empresas: 
 
 


Entidad colaboradora 
Oferta de 
plazas* 


Compromiso 
plurianual (años) 


Hiberus Tecnología 1 2 


Tedial 2 2 


Bullsoft Solutions 1 2 


Hispatec 1 2 


 
Estructura curricular de la Mención Dual 
 


Asignatura Carácter Curso Cuatr ECTS 


Aplicaciones de las Tecnologías Informáticas 
(TIN) en empresas o en centros de investigación 


Obligatoria 2 1 6 


Prácticas externas PP. 
Externas 


2 1 12 


Trabajo Fin de Máster TFM 2 1 12 


 
 
Créditos de la Mención Dual: 30 ECTS.  
La mención Dual consta de 30 ECTS (no supera el 50% de los ECTS requeridos). Dichas asignaturas, se incluyen en 
los proyectos formativos específicos conveniados con las entidades y empresas que, según sus capacidades, 
quedando establecidos de la siguiente forma: 
 
El desarrollo de las asignaturas de la mención Dual será necesariamente presencial e íntegramente desarrollado 
en sede de la entidad conveniada. No se tienen previstas actividades formativas especificas en alternancia. 
 
Con carácter general, el sistema de evaluación de las asignaturas vendrá determinado por la valoración del tutor 
de la entidad colaboradora que determinará la consecución de los contenidos y resultados de aprendizaje 
consignados en esta memoria para cada asignatura. La evaluación y defensa de todos los Trabajos Finales del 
Máster (no duales y duales) queda regulada y sujeta a la normativa general de la UAL. Así pues, tras su dirección y 
tutorización especifica, los TFM individuales serán defendido en tiempo y forma conforme lo previsto en el Art. 5.4 
de la normativa específica ante una comisión evaluadora Art. 5 de la normativa específica: Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 24 de julio de 2017 y Modificada en Consejo de Gobierno de 16 de julio de 2021, por el que se aprueba 
la normativa general para la Organización y Evaluación de la asignatura de Trabajos Fin de Estudios (Grado y 
Máster) en los programas de enseñanzas oficiales de la Universidad de Almería. 
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Las actividades formativas del itinerario Dual quedan reconducidas a las actividades inherentes al desarrollo de 
una actividad profesional enmarcada en el contrato para la formación del Dual universitaria en los términos que 
vengan establecidos en el Estatuto de los Trabajadores y en la normativa laboral de desarrollo que sean de 
aplicación. 
 
Las metodologías establecidas para el máster en el Punto 4 de su memoria y diferenciadas en las respectivas fichas 
de cada una de las asignaturas son aplicables, con carácter general, tanto para la formación DUAL. De manera 
específica, para la formación DUAL se desarrollarán y serán de aplicación las siguientes metodologías 


M02 Clase teórico-prácticas 


M03 Elaboración y redacción de trabajos prácticos 


M06 Tutorías 


M07 Trabajo autónomo o en grupo 


M08 Tutela, redacción y defensa de trabajos 


M09 Conferencias 


M10 Seminarios 


 
De manera específica, para el itinerario DUAL, las metodologías del máster quedan asignadas para cada asignatura 
de la siguiente manera: 
 


Aplicaciones de las Tecnologías 
Informáticas (TIN) en empresas o en 
centros de investigación 


MD02, MD07; MD08; MD09 


Prácticas externas MD03; MD06 MD07; MD08; MD09; 
MD10;MD11 


Trabajo Fin de Máster MD03; MD06 MD07; MD08; 


 
Quedan marcados en rojo las nuevas metodologías introducidas, se ha eliminado la Metodología MD02 Clase 
magistral participativa de las asignaturas: Habilidades Profesionales; Innovación en Agroalimentación; Economía 
Agroalimentaria y Sostenibilidad y Procesos de Comercialización en la Cadena Alimentaria. 
 
 
Resultados de aprendizaje previstos 
Los propios y específicos de cada una de las asignaturas según la memoria, se adquieran en formación Dual o no 
Dual. 
 
Tutorización y liderazgo 
De conformidad con el art.22 del RD 822/2021 y la Normativa para el Desarrollo de la Mención DUAL aprobada 
por Consejo de Gobierno de 14 de febrero de 2023, cada estudiante contará con al menos dos personas tutoras: 
una designada por la Universidad y otra por la entidad colaboradora. Estas personas estarán encargadas de brindar 
orientación y apoyo al estudiante durante su proceso de formación. El proyecto formativo estará en todo momento 
bajo la supervisión y liderazgo del coordinador del máster, que como docente académico velará en todo momento 
por el desarrollo y rigor formativo del proyecto que se desarrolle en cada entidad colaboradora.  
La Universidad, en la persona del coordinador o coordinadora del título en el ejercicio de su función, velará y 
supervisará el cumplimiento de las condiciones necesarias para el desarrollo y buen fin del proyecto formativo, ya 
que la Normativa de Organización y Reguladora de la Función Coordinadora de los Títulos de Grado y Máster de la 
Universidad de Almería.  
 
Para la mención Dual, al igual que para las prácticas curriculares, la responsabilidad y competencia sobre el 
programa formativo de la mención dual y su desarrollo recae en la coordinación del título. En este caso, la 
coordinadora asume 


-  Planificar y organizar las estancias y el seguimiento de cada periodo, con el coordinador /tutor 
designado en la empresa. 


- Apoyar las tareas y funciones de los tutores de empresa, para asegurar el cumplimiento de los 
objetivos y habilidades formativas establecidas en las guías docentes de las asignaturas. 
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- Atender las necesidades del estudiante Dual, mediante tutoría a petición del alumno, o derivadas 
de las tutorías periódicas de seguimiento del programa formativo con la empresa.  


La coordinación del proceso de los trabajos fin de máster recaerá en la Comisión Académica del Máster que 
propone el calendario de depósito, aprobación y defensa; así como valora la aprobación de o no de los 
anteproyectos, para que posteriormente desde la coordinación se asigne tribunal para la defensa del TFM 
siguiendo los plazos aprobados y publicados del calendario con las diferentes convocatorias. 
 
 


 
 
Personal Académico y de Apoyo a la docencia. 
Nombre de la Entidad Colaboradora: Hiberus Tecnología 
Área de Conocimiento: Informática 


Número de profesores/as* 4 


Número de doctores/as 0 


Número de profesores nivel máster 2 


Experiencia profesional (años) 5 años 


Materias/asignaturas Aplicaciones de las Tecnologías Informáticas (TIN) en empresas o 
en centros de investigación, Prácticas externas, Trabajo Fin de 
Máster 


ECTS asignados para impartir 30 ECTS 


 
Nombre de la Entidad Colaboradora: Tedial 
Área de Conocimiento: Informática 


Número de profesores/as* 4 


Número de doctores/as 2 


Número de profesores nivel máster 2 


Experiencia profesional (años) 21 años 


Materias/asignaturas Aplicaciones de las Tecnologías Informáticas (TIN) en empresas o 
en centros de investigación, Prácticas externas, Trabajo Fin de 
Máster 


ECTS asignados para impartir 30 ECTS 


 
Nombre de la Entidad Colaboradora: Bullsoft Solutions 
Área de Conocimiento: Informática 


Número de profesores/as* 3 


Número de doctores/as 0 


Número de profesores nivel máster 2 


Experiencia profesional (años) 7 años 


Materias/asignaturas Aplicaciones de las Tecnologías Informáticas (TIN) en empresas o 
en centros de investigación, Prácticas externas, Trabajo Fin de 
Máster 


ECTS asignados para impartir 30 ECTS 


 
 
Nombre de la Entidad Colaboradora: Hispatec 
Área de Conocimiento: Informática 


Número de profesores/as* 5 


Número de doctores/as 1 


Número de profesores nivel máster 3 


Experiencia profesional (años) 10 años 


Materias/asignaturas Aplicaciones de las Tecnologías Informáticas (TIN) en empresas o 
en centros de investigación, Prácticas externas, Trabajo Fin de 
Máster 


ECTS asignados para impartir 30 ECTS 
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De conformidad con Normativa para el desarrollo de la Mención Dual, art. 9.2 todos los tutores 


profesionales deberán obtener la Venia Docente que les habilite para las funciones de tutor 


profesional en calidad de profesorado externo de la Universidad de Almería.  


 
 
Medios materiales y servicios disponibles en las entidades colaboradoras 
(Información también incluida en el P6 de la memoria general) 
 


Las entidades colaboradoras, todas ellas empresas reconocidas y de prestigio, han demostrado contar 
con los recursos materiales necesarios para el desarrollo de esta titulación, así como la adecuación y 
suficiencia de dichos recursos. Los mismos incluyen equipos especializados, instalaciones modernas 
y adecuadas, redes de comunicación de altas prestaciones, así como servicios de apoyo necesarios 
para asegurar los resultados de aprendizaje previstos. 
La documentación presentada se ha centrado en asegurar que estos recursos cumplen con los 
requisitos específicos de la titulación, destacando su calidad, capacidad y disponibilidad. 
De otra parte, tanto los estudiantes del máster como los profesores académicos y profesionales, 
tienen acceso a los diferentes espacios, medios y recursos materiales, que además cuentan con el 
Servicio Técnico y de Mantenimiento de la Universidad de Almería, ya descritos en la memoria del 
título. Tal y como figura en la memoria de verificación y en la experiencia del título desde 2017, la 
Universidad de Almería cuenta con suficientes recursos físicos y materiales para respaldar los 
compromisos adquiridos con la formación dual y para ofrecer un entorno propicio para el logro de los 
objetivos y resultados señalados. 


 


Nombre de la Entidad 
Colaboradora 


Recursos disponibles para formación Dual 


Hiberus Tecnología Laboratorios, aulas de trabajo y equipamientos disponibles 
en sede con domicilio en Plaza Villa Pepita, 3, local, 04007 
Almería. 
Portátil y dispositivos externos que pueda necesitar para 
desarrollar su formación. Salas de reuniones. Office para 
descansos. El seguimiento se realizará mediante 
herramientas tipo Jira o Redmine. Free Bootcamp para 
completar su formación teórico-práctica en el proyecto el 
que se integre o área técnica. 


Tedial Laboratorios, aulas de trabajo y equipamientos disponibles 
en sede con domicilio Plaza San Sebastián 10, 04003 Almería. 
Para la coordinación de tareas, seguiremos una metodología 
Agile basada en Scrum utilizando un sistema de 
documentación (Confluence) y de gestión de tareas (Jira) en 
la nube. Asimismo, Tedial cuenta con instalaciones de ensayo 
y talleres equipados con una amplia gama de equipos de 
radiodifusión. 


Bullsoft Solutions Laboratorios, aulas de trabajo y equipamientos disponibles 
en sede con domicilio en Edificio PITA de la Universidad de 
Almería, Ctra. Sacramento, s/n, 04120 La Cañada, Almería. 
Equipos y dispositivos que pueda necesitar para desarrollar 
su formación. Salas de reuniones. 


Hispatec Laboratorios, aulas de trabajo y equipamientos disponibles 
en sede con domicilio en Avd. de la Innovación 1 Edificio 
Cajamar Parque científico Tecnológico de, 04131 Almería. 
Equipos y dispositivos que pueda necesitar para desarrollar 
su formación. Salas de reuniones. 
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P7 Calendario de implantación  
(información también incluida en el P7 de la memoria general) 


La mención Dual, tiene prevista su puesta en marcha el curso 2024-25. 


 
P8 Sistema de Garantía de Calidad 


Se ha incorporado al SGC del título el Procedimiento de garantía de calidad de los títulos con mención 
DUAL (PC-16), que se incorpora al Manual de Procedimientos del Centro al que se encuentra adscrito el 
título.  
Dicha información obra en la web de calidad del centro Acceso al Sistema de Garantia de Calidad Escuela 
Superior de Ingenieria 
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MODULOS Y MATERIAS  


 


Módulo I: Dirección y Gestión 


MATERIA:  Planificación de las TIC  
Número ECTS 4 ECTS 
Tipología OBLIGATORIA 
Organización temporal CUATRIMESTRE  1 
Modalidad Semipresencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


HD04 - Dirige obras e instalaciones de sistemas informáticos, cumpliendo la 
normativa vigente y asegurando la calidad del servicio. 
COM06 - Elaborar, planificar estratégicamente, dirigir, coordinar y gestionar 
técnica y económica de proyectos en todos los ámbitos de la Ingeniería en 
Informática siguiendo criterios de calidad y medioambientales. 
C03 - Aplica los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y 
proyectos, así como la legislación, regulación y normalización de la informática. 
HD02 - Comunica sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las 
sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades. 
COM11 - Planificar estratégicamente, elaborar, dirigir, coordinar, y gestionar 
técnica y económica en los ámbitos de la ingeniería informática relacionados, 
entre otros, con: sistemas, aplicaciones, servicios, redes, infraestructuras o 
instalaciones informáticas y centros o factorías de desarrollo de software, 
respetando el adecuado cumplimiento de los criterios de calidad y 
medioambientales y en entornos de trabajo multidisciplinares. 
COM08 - Dirigir de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en 
empresas y centros tecnológicos, con garantía de la seguridad para las personas y 
bienes, la calidad final de los productos y su homologación. 
COM12 - Comunicar de forma oral y escrita en la propia lengua. 
HD07 - Organiza y planifica en su ámbito de conocimiento. 


Lenguas CASTELLANO 
Contenidos propios de la 
asignatura 


Dirección de proyectos. 
Elaboración del plan de negocio 
Planificación y gestión técnica y económica de recursos hardware, software y humanos. 
Planificación estratégica de las TI. 
Planificación y gestión temporal de tareas. 
Estimación de costes. 
 


Metodologías docentes MD02; MD07; MD08; MD09 
Actividades formativas/ 
Horas/% de presencialidad 


 ACTIVIDAD HORAS % PRESENCIALIDAD 
A03 15,0 50,0 
A06 5,0 50,0 
A07 10,0 50,0 
A08 70,0 0,0 
   
   


 


Sistemas de evaluación SIS. EVAL % MIN % MAX 
SE01 5,0 40,0 
SE07 20,0 60,0 
SE08 20,0 40,0 
SE09 10,0 40,0 


 


Observaciones  


 


Módulo I: Dirección y Gestión 


MATERIA:  Integración de Tecnologías y Servicios Informáticos 
Número ECTS 4 ECTS 
Tipología OBLIGATORIA 
Organización temporal CUATRIMESTRE  1 
  
Modalidad Semipresencial 
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Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C04 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos 
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, 
siendo capaces de integrar estos conocimientos. 
COM01 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución 
de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 
COM07 - Integrar de tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas propios de la 
Ingeniería Informática, con carácter generalista, y en contextos más amplios y 
multidisciplinares. 
COM11 - Planificar estratégicamente, elaborar, dirigir, coordinar, y gestionar 
técnica y económica en los ámbitos de la ingeniería informática relacionados, 
entre otros, con: sistemas, aplicaciones, servicios, redes, infraestructuras o 
instalaciones informáticas y centros o factorías de desarrollo de software, 
respetando el adecuado cumplimiento de los criterios de calidad y 
medioambientales y en entornos de trabajo multidisciplinares. 
COM04 - Resolver problemas. 


Lenguas CASTELLANO 
Contenidos propios de la 
asignatura 


Infraestructura de servicios. 
Integración de aplicaciones, tecnologías y servicios. 
Bus de servicios de empresa (ESB). 
Funcionalidades de los ESB. 
Estudio y uso de las funcionalidades de los ESB. 
Desarrollo de un proyecto software como caso de estudio. 


 


Metodologías docentes MD02; MD03; MD06 
Actividades formativas/ 
Horas/% de presencialidad 


 ACTIVIDAD HORAS % PRESENCIALIDAD 
A03 18,0 50,0 
A04 5,0 50,0 
A07 5,0 50,0 
A08 70,0 0,0 
A11 2,0 50,0 
   


 


Sistemas de evaluación SIS. EVAL % MIN % MAX 
SE01 5,0 50,0 
SE04 10,0 50,0 
SE07 30,0 75,0 


 


Observaciones  


 


  


Módulo I: Dirección y Gestión 


MATERIA:  Sistemas de Producción 
Número ECTS 4 ECTS 
Tipología OBLIGATORIA 
Organización temporal CUATRIMESTRE  1 
  
Modalidad Semipresencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


HD05 - Dirige, planifica y supervisa equipos multidisciplinares. 
C02 - Integra el modelado matemático, cálculo y simulación en centros 
tecnológicos y de ingeniería de empresa, particularmente en tareas de 
investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la 
Ingeniería en Informática. 
HD06 - Asume y realiza la dirección general, dirección técnica y dirección de 
proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en empresas y centros 
tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática. 
HD01 - Desarrolla habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 
estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o 
autónomo. 
COM11 - Planificar estratégicamente, elaborar, dirigir, coordinar, y gestionar 
técnica y económica en los ámbitos de la ingeniería informática relacionados, 
entre otros, con: sistemas, aplicaciones, servicios, redes, infraestructuras o 
instalaciones informáticas y centros o factorías de desarrollo de software, 
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respetando el adecuado cumplimiento de los criterios de calidad y 
medioambientales y en entornos de trabajo multidisciplinares. 
HD08 - Aplica y asume la crítica y autocrítica. 
HD07 - Organiza y planifica en su ámbito de conocimiento. 
 


Lenguas CASTELLANO 
Contenidos propios de la 
asignatura 


Sistemas de producción. 
Desarrollo de modelos del sistema. 
Simulación del sistema de producción. 
Desarrollo de programas de aplicación. 
Ensayos de aceptación en fábrica. 
Detección y corrección de posibles problemas de implantación del sistema. 
 


Metodologías docentes MD01; MD05; MD06; MD07 
Actividades formativas/ 
Horas/% de presencialidad 


 ACTIVIDAD HORAS % PRESENCIALIDAD 
A03 15,0 50,0 
A05 10,0 50,0 
A07 5,0 50,0 
A08 70,0 0,0 


 


Sistemas de evaluación SIS. EVAL % MIN % MAX 
SE01 5,0 10,0 
SE04 5,0 10,0 
SE07 20,0 60,0 
SE09 20,0 60,0 
SE10 10,0 40,0 


 


Observaciones  


 


 


  


Módulo II: Tecnologías Informáticas 


MATERIA:  Cloud Computing 
Número ECTS 4 ECTS 
Tipología OBLIGATORIA 
Organización temporal CUATRIMESTRE  1 
  
Modalidad Semipresencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


HD04 - Dirige obras e instalaciones de sistemas informáticos, cumpliendo la 
normativa vigente y asegurando la calidad del servicio. 
C04 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos 
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, 
siendo capaces de integrar estos conocimientos. 
COM01 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución 
de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio 
HD09 - Modela, diseña, define la arquitectura, implantar, gestionar, operar, 
administrar y mantener aplicaciones, redes, sistemas, servicios y contenidos 
informáticos. 
C07 - Comprende y sabe aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las 
tecnologías y protocolos de redes de nueva generación, los modelos de 
componentes, software intermediario y servicios. 
C09 - Diseña y evalúa sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas 
basados en computación distribuida. 
COM04 - Resolver problemas. 
 


Lenguas CASTELLANO 
Contenidos propios de la 
asignatura 


Modelos de cloud computing 
Desarrollo y despliegue de aplicaciones y servicios de cloud computing 
Servicios y plataformas cloud 


Metodologías docentes MD02; MD03; MD04; MD06 
Actividades formativas/ 
Horas/% de presencialidad 


 ACTIVIDAD HORAS % PRESENCIALIDAD 
A03 15,0 50,0 
A04 5,0 50,0 
A07 10,0 50,0 
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A08 70,0 0,0 
   


 


Sistemas de evaluación SIS. EVAL % MIN % MAX 
SE01 5,0 50,0 
SE04 10,0 50,0 
SE07 30,0 75,0 


 


Observaciones  


 


  


Módulo II: Tecnologías Informáticas 


MATERIA:  Sistemas Multimedia 
Número ECTS 4 ECTS 
Tipología OBLIGATORIA 
Organización temporal CUATRIMESTRE  1 
  
Modalidad Semipresencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


HD05 - Dirige, planifica y supervisa equipos multidisciplinares. 
COM01 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución 
de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 
HD11 - Utiliza y desarrolla metodologías, métodos, técnicas, programas de uso 
específico, normas y estándares de computación gráfica. 
HD12 - Conceptualiza, diseña, desarrolla y evalúa la interacción persona-
ordenador de productos, sistemas, aplicaciones y servicios informáticos. 
C06 - Crea y explota los de entornos virtuales para la creación, gestión y 
distribución de contenidos multimedia. 
COM05 - Trabajar en equipo. 
 


Lenguas CASTELLANO 
Contenidos propios de la 
asignatura 


Captura de flujos multimedia. 
Codificación y transcodificación. 
Formatos de almacenamiento y players. 
Edición y síntesis. 
Servicios y transmisión multimedia. 
 


Metodologías docentes MD01; MD07 
Actividades formativas/ 
Horas/% de presencialidad 


 ACTIVIDAD HORAS % PRESENCIALIDAD 
A03 20,0 50,0 
A08 70,0 0,0 
A09 6,0 50,0 
A10 4,0 50,0 
   


 


Sistemas de evaluación SIS. EVAL % MIN % MAX 
SE09 30,0 70,0 
SE11 30,0 70,0 


 


Observaciones  


 


  


Módulo II: Tecnologías Informáticas 


MATERIA:  Sistemas Robotizados 
Número ECTS 4 ECTS 
Tipología OBLIGATORIA 
Organización temporal CUATRIMESTRE  1 
  
Modalidad Semipresencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


COM03 - Poner en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de 
equipos informáticos, con garantía de la seguridad para las personas y bienes, la 
calidad final de los productos y su homologación. 
C04 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos 
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, 
siendo capaces de integrar estos conocimientos. 
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COM01 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución 
de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 
HD09 - Modela, diseña, define la arquitectura, implantar, gestionar, operar, 
administrar y mantener aplicaciones, redes, sistemas, servicios y contenidos 
informáticos. 
C11 - Diseña y desarrolla sistemas, aplicaciones y servicios informáticos en 
sistemas empotrados y ubicuos. 
COM04 - Resolver problemas. 


Lenguas CASTELLANO 
Contenidos propios de la 
asignatura 


Introducción y revisión de conceptos de robótica 
Fundamentos de robótica de manipulación 
Fundamentos de robótica móvil 
Arquitecturas para el control de robots 
Control de robots móviles 
Navegación: planificación e interacción con el entorno 
 


Metodologías docentes MD01; MD05; MD06; MD07 
Actividades formativas/ 
Horas/% de presencialidad 


 ACTIVIDAD HORAS % PRESENCIALIDAD 
A01 5,0 50,0 
A03 10,0 50,0 
A05 10,0 50,0 
A07 5,0 50,0 
A08 70,0 0,0 
   


 


Sistemas de evaluación SIS. EVAL % MIN % MAX 
SE01 5,0 10,0 
SE04 5,0 10,0 
SE07 20,0 60,0 
SE09 20,0 60,0 
SE10 10,0 40,0 
   


 


Observaciones  


 


  


Módulo II: Tecnologías Informáticas 


MATERIA:  Seguridad Informática 
Número ECTS 4 ECTS 
Tipología OBLIGATORIA 
Organización temporal CUATRIMESTRE  1 
  
Modalidad Semipresencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


COM03 - Poner en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de 
equipos informáticos, con garantía de la seguridad para las personas y bienes, la 
calidad final de los productos y su homologación. 
C05 - Comprende y aplica la responsabilidad ética, la legislación y la deontología 
profesional de la actividad de la profesión de Ingeniero en Informática. 
COM01 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución 
de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 
C08 - Asegura, gestiona, audita y certifica la calidad de los desarrollos, procesos, 
sistemas, servicios, aplicaciones y productos informáticos. 
COM10 - Diseñar, desarrollar, gestionar y evaluar mecanismos de certificación y 
garantía de seguridad en el tratamiento y acceso a la información en un sistema 
de procesamiento local o distribuido. 
C09 - Diseña y evalúa sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas 
basados en computación distribuida. 
COM04 - Resolver problemas. 


Lenguas CASTELLANO 
Contenidos propios de la 
asignatura 


Introducción a la cyber-seguridad 
Protección de datos. 
Seguridad en red. 
Seguridad en sistemas operativos. 
Seguridad en los servicios ofertados. 
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Metodologías docentes MD01; MD03; MD07 
Actividades formativas/ 
Horas/% de presencialidad 


 ACTIVIDAD HORAS % PRESENCIALIDAD 
A03 20,0 50,0 
A04 6,0 50,0 
A08 70,0 0,0 
A10 4,0 50,0 
   


 


Sistemas de evaluación SIS. EVAL % MIN % MAX 
SE01 5,0 60,0 
SE08 20,0 60,0 
SE09 20,0 60,0 
   


 


Observaciones  


 


 


 


 


  


Módulo II: Tecnologías Informáticas 


MATERIA:  Desarrollo Web/Móvil 
Número ECTS 4 ECTS 
Tipología OBLIGATORIA 
Organización temporal CUATRIMESTRE  1 
  
Modalidad Semipresencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


HD03 - Proyecta, calcula y diseña productos, procesos e instalaciones en todos los 
ámbitos de la ingeniería informática. 
C03 - Aplica los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y 
proyectos, así como la legislación, regulación y normalización de la informática. 
COM01 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución 
de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 
C07 - Comprende y sabe aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las 
tecnologías y protocolos de redes de nueva generación, los modelos de 
componentes, software intermediario y servicios. 
HD10 - Analiza las necesidades de información que se plantean en un entorno y 
llevar a cabo en todas sus etapas el proceso de construcción de un sistema de 
información. 
C11 - Diseña y desarrolla sistemas, aplicaciones y servicios informáticos en 
sistemas empotrados y ubicuos. 
COM05 - Trabajar en equipo. 
 


Lenguas CASTELLANO 
Contenidos propios de la 
asignatura 


Desarrollo multiplataforma 
Formularios, Patrones de diseño, Vinculación de datos 
Notificaciones y App services 
Despliegue, prueba y métricas. 
 


Metodologías docentes MD01; MD02; MD07 
Actividades formativas/ 
Horas/% de presencialidad 


 ACTIVIDAD HORAS % PRESENCIALIDAD 
A03 15,0 50,0 
A04 5,0 50,0 
A07 10,0 50,0 
A08 70,0 0,0 


 


Sistemas de evaluación SIS. EVAL % MIN % MAX 
SE04 10,0 20,0 
SE07 10,0 70,0 
SE09 20,0 80,0 
   


 


Observaciones  


C
SV


: 9
88


15
91


22
13


58
25


24
09


99
57


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=988159122135825240999574





 


18 
 


 


 


  


Módulo II: Tecnologías Informáticas 


MATERIA:  Inteligencia Artificial 
Número ECTS 4 ECTS 
Tipología OBLIGATORIA 
Organización temporal CUATRIMESTRE  2 
  
Modalidad Semipresencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C04 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos 
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, 
siendo capaces de integrar estos conocimientos. 
COM02 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios 
a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones 
sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus 
conocimientos y juicios. 
C10 - Comprende y puede aplicar conocimientos avanzados de computación de 
altas prestaciones y métodos numéricos o computacionales a problemas de 
ingeniería. 
C12 - Aplica métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia artificial para 
modelar, diseñar y desarrollar aplicaciones, servicios, sistemas inteligentes y 
sistemas basados en el conocimiento. 
COM05 - Trabajar en equipo. 


Lenguas CASTELLANO 
Contenidos propios de la 
asignatura 


Algoritmos bioinspirados. Computación evolutiva. 
Computación conexionista. 
Lógica difusa. Mapas cognitivos. 
Aplicaciones a la industria y a la ciencia. 
 


Metodologías docentes MD01; MD03; MD06; MD07 
Actividades formativas/ 
Horas/% de presencialidad 


 ACTIVIDAD HORAS % PRESENCIALIDAD 
A03 15,0 50,0 
A06 5,0 50,0 
A07 8,0 50,0 
A08 70,0 0,0 
A10 2,0 50,0 
   


 


Sistemas de evaluación SIS. EVAL % MIN % MAX 
SE04 10,0 10,0 
SE07 10,0 70,0 
SE09 20,0 80,0 
   


 


Observaciones  


 


 


  


Módulo III: Especialidad en Internet de las Cosas (IoT) 


MATERIA:  Sistemas Empotrados y Ubicuos 
Número ECTS 4 ECTS 
Tipología OPTATIVA 
Organización temporal CUATRIMESTRE  2 
  
Modalidad Semipresencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C04 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos 
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, 
siendo capaces de integrar estos conocimientos. 
C09 - Diseña y evalúa sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas 
basados en computación distribuida. 
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C11 - Diseña y desarrolla sistemas, aplicaciones y servicios informáticos en 
sistemas empotrados y ubicuos. 
COM04 - Resolver problemas. 
 


Lenguas CASTELLANO 
Contenidos propios de la 
asignatura 


Introducción a los Sistemas empotrados y computación ubicua 
Internet de las Cosas y Computación Ubicua 
Plataformas de computación empotrada y su programación 
Periféricos 
Comunicación entre dispositivos 
Computación empotrada y en tiempo real. 
Sistemas operativos especializados 
Aplicaciones 


 


Metodologías docentes MD01; MD07 
Actividades formativas/ 
Horas/% de presencialidad 


 ACTIVIDAD HORAS % PRESENCIALIDAD 
A03 20,0 50,0 
A08 70,0 0,0 
A09 6,0 50,0 
A10 4,0 50,0 
   


 


Sistemas de evaluación SIS. EVAL % MIN % MAX 
SE09 60,0 90,00 
SE11 10,0 40,00 
   


 


Observaciones  


 


 


  


Módulo III: Especialidad en Internet de las Cosas (IoT) 


MATERIA:  Infraestructuras en IoT 
Número ECTS 4 ECTS 
Tipología OPTATIVA 
Organización temporal CUATRIMESTRE  2 
  
Modalidad Semipresencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C04 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos 
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, 
siendo capaces de integrar estos conocimientos. 
C07 - Comprende y sabe aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las 
tecnologías y protocolos de redes de nueva generación, los modelos de 
componentes, software intermediario y servicios. 
C11 - Diseña y desarrolla sistemas, aplicaciones y servicios informáticos en 
sistemas empotrados y ubicuos. 
C12 - Aplica métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia artificial para 
modelar, diseñar y desarrollar aplicaciones, servicios, sistemas inteligentes y 
sistemas basados en el conocimiento. 
COM04 - Resolver problemas. 
 


Lenguas CASTELLANO 
Contenidos propios de la 
asignatura 


Comunicaciones inalámbricas. 
Tecnologías de Red en el IoT. 
Diseñar, visualizar, depurar, validar y mejora de parámetros de una infraestructura IoT. 
Simulación de WSN (wireless sensor networks) y VANETs (Vehicular ah-hoc networks). 
 


Metodologías docentes MD01; MD03; MD07 
Actividades formativas/ 
Horas/% de presencialidad 


 ACTIVIDAD HORAS % PRESENCIALIDAD 
A03 20,0 50,0 
A04 6,0 50,0 
A08 70,0 0,0 
A10 4,0 50,0 
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Sistemas de evaluación SIS. EVAL % MIN % MAX 
SE01 5,0 60,0 
SE08 20,0 60,0 
SE09 20,0 60,0 
   


 


Observaciones  


 


 


  


Módulo III: Especialidad en Internet de las Cosas (IoT) 


MATERIA:  Computación de Alto Rendimiento 
Número ECTS 4 ECTS 
Tipología OPTATIVA 
Organización temporal CUATRIMESTRE  2 
  
Modalidad Semipresencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


COM02 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios 
a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones 
sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus 
conocimientos y juicios. 
C09 - Diseña y evalúa sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas 
basados en computación distribuida. 
C10 - Comprende y puede aplicar conocimientos avanzados de computación de 
altas prestaciones y métodos numéricos o computacionales a problemas de 
ingeniería. 
COM04 - Resolver problemas. 


Lenguas CASTELLANO 
Contenidos propios de la 
asignatura 


Arquitecturas HPC 
Métricas de rendimiento y eficiencia energética 
Técnicas de programación HPC 
Integración de HPC en IoT 
Casos de estudio 


Metodologías docentes MD01; MD05 
Actividades formativas/ 
Horas/% de presencialidad 


 ACTIVIDAD HORAS % PRESENCIALIDAD 
A03 24,0 50,0 
A04 6,0 50,0 
A08 70,0 0 
   


 


Sistemas de evaluación SIS. EVAL % MIN % MAX 
SE01 5,0 50,0 
SE09 50,0 90,0 
   


 


Observaciones  


 


 


  


Módulo III: Especialidad en Internet de las Cosas (IoT) 


MATERIA:  Sistemas de Control Automático 
Número ECTS 4 ECTS 
Tipología OPTATIVA 
Organización temporal CUATRIMESTRE  2 
  
Modalidad Semipresencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C04 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos 
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, 
siendo capaces de integrar estos conocimientos. 
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COM01 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución 
de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 
HD10 - Analiza las necesidades de información que se plantean en un entorno y 
llevar a cabo en todas sus etapas el proceso de construcción de un sistema de 
información. 
C11 - Diseña y desarrolla sistemas, aplicaciones y servicios informáticos en 
sistemas empotrados y ubicuos. 
COM04 - Resolver problemas. 
 


Lenguas CASTELLANO 
Contenidos propios de la 
asignatura 


Introducción al control en tiempo continuo 
Control por computador 
Control basado en eventos 
Control en red y distribuido 


Metodologías docentes MD01; MD05; MD06; MD7 
Actividades formativas/ 
Horas/% de presencialidad 


 ACTIVIDAD HORAS % PRESENCIALIDAD 
A01 4,0 50,0 
A03 10,0 50,0 
A05 10,0 50,0 
A07 6,0 50,0 
A08 70,0 0,0 
   


 


Sistemas de evaluación SIS. EVAL % MIN % MAX 
SE01 5,0 10,0 
SE04 5,0 10,0 
SE07 20,0 60,0 
SE09 20,0 60,0 
SE10 10,0 40,0 
   


 


Observaciones  


 


  


Módulo III: Especialidad en Internet de las Cosas (IoT) 


MATERIA:  Industria 4.0 
Número ECTS 4 ECTS 
Tipología OPTATIVA 
Organización temporal CUATRIMESTRE  2 
  
Modalidad Semipresencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C04 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos 
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, 
siendo capaces de integrar estos conocimientos. 
COM02 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios 
a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones 
sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus 
conocimientos y juicios. 
HD09 - Modela, diseña, define la arquitectura, implantar, gestionar, operar, 
administrar y mantener aplicaciones, redes, sistemas, servicios y contenidos 
informáticos. 
HD12 - Conceptualiza, diseña, desarrolla y evalúa la interacción persona-
ordenador de productos, sistemas, aplicaciones y servicios informáticos. 
COM04 - Resolver problemas. 


Lenguas CASTELLANO 
Contenidos propios de la 
asignatura 


Sistemas SCADA 
Programación CNC 
CIM: CAD/CAE/CAM y prototipado 3D 
Redes de comunicaciones industriales 
Instrumentación 


Metodologías docentes MD01; MD05; MD06; MD07 
Actividades formativas/ 
Horas/% de presencialidad 


 ACTIVIDAD HORAS % PRESENCIALIDAD 
A01 4,0 50,0 
A03 10,0 50,0 
A05 10,0 50,0 
A07 6,0 50,0 
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A08 70,0 0,0 
   


 


Sistemas de evaluación SIS. EVAL % MIN % MAX 
SE01 5,0 10,0 
SE04 5,0 10,0 
SE07 20,0 60,0 
SE09 20,0 60,0 
SE10 10,0 40,0 
   
   


 


Observaciones  


 


  


Módulo III: Especialidad en Internet de las Cosas (IoT) 


MATERIA:  Aplicaciones de IoT 
Número ECTS 4 ECTS 
Tipología OPTATIVA 
Organización temporal CUATRIMESTRE  2 
  
Modalidad Semipresencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


HD06 - Asume y realiza la dirección general, dirección técnica y dirección de 
proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en empresas y centros 
tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática. 
HD01 - Desarrolla habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 
estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o 
autónomo. 
HD09 - Modela, diseña, define la arquitectura, implantar, gestionar, operar, 
administrar y mantener aplicaciones, redes, sistemas, servicios y contenidos 
informáticos. 
HD12 - Conceptualiza, diseña, desarrolla y evalúa la interacción persona-
ordenador de productos, sistemas, aplicaciones y servicios informáticos. 
COM04 - Resolver problemas. 
 


Lenguas CASTELLANO 
Contenidos propios de la 
asignatura 


Domótica, Inmótica y Urbótica. 
Gestión energética y de confort en edificios. 
Ciudades inteligentes. 
Control de redes energéticas y de recursos (Smart-grid). 
Logística y transporte. 
Energías renovables en IoT. 


Metodologías docentes MD01; MD05; MD06; MD07 
Actividades formativas/ 
Horas/% de presencialidad 


 ACTIVIDAD HORAS % PRESENCIALIDAD 
A01 4,0 50,0 
A03 10,0 50,0 
A05 10,0 50,0 
A07 6,0 50,0 
A08 70,0 0,0 
   


 


Sistemas de evaluación SIS. EVAL % MIN % MAX 
SE01 5,0 10,0 
SE04 5,0 10,0 
SE07 20,0 60,0 
SE09 20,0 60,0 
SE10 10,0 40,0 
   


 


Observaciones  


 


 


  


Módulo IV: Especialidad en Big Data 


MATERIA:  Análisis de Grandes Volúmenes de Datos 
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Número ECTS 4 ECTS 
Tipología OPTATIVA 
Organización temporal CUATRIMESTRE  2 
  
Modalidad Semipresencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C02 - Integra el modelado matemático, cálculo y simulación en centros 
tecnológicos y de ingeniería de empresa, particularmente en tareas de 
investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la 
Ingeniería en Informática. 
COM03 - Poner en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de 
equipos informáticos, con garantía de la seguridad para las personas y bienes, la 
calidad final de los productos y su homologación. 
C10 - Comprende y puede aplicar conocimientos avanzados de computación de 
altas prestaciones y métodos numéricos o computacionales a problemas de 
ingeniería. 
C12 - Aplica métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia artificial para 
modelar, diseñar y desarrollar aplicaciones, servicios, sistemas inteligentes y 
sistemas basados en el conocimiento. 
COM04 - Resolver problemas. 
 


Lenguas CASTELLANO 
Contenidos propios de la 
asignatura 


Pre-procesamiento de datos. 
Presentación de datos. 
Aprendizaje automático. 
Evaluación de modelos. 


Metodologías docentes MD02; MD03; MD06 
Actividades formativas/ 
Horas/% de presencialidad 


 ACTIVIDAD HORAS % PRESENCIALIDAD 
A03 20,0 50,0 
A04 4,0 50,0 
A07 6,0 50,0 
A08 70,0 0,0 
   


 


Sistemas de evaluación SIS. EVAL % MIN % MAX 
SE01 5,0 80,0 
SE04 10,0 10,0 
SE07 10,0 70,0 
   


 


Observaciones  


 


  


Módulo IV: Especialidad en Big Data 


MATERIA:  Bases de Datos a Gran Escala 
Número ECTS 4 ECTS 
Tipología OPTATIVA 
Organización temporal CUATRIMESTRE  2 
  
Modalidad Semipresencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C04 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos 
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, 
siendo capaces de integrar estos conocimientos. 
COM01 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución 
de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 
HD09 - Modela, diseña, define la arquitectura, implantar, gestionar, operar, 
administrar y mantener aplicaciones, redes, sistemas, servicios y contenidos 
informáticos. 
HD10 - Analiza las necesidades de información que se plantean en un entorno y 
llevar a cabo en todas sus etapas el proceso de construcción de un sistema de 
información. 
COM04 - Resolver problemas. 
 


Lenguas CASTELLANO 
Contenidos propios de la 
asignatura 


Modelos de almacenamiento no relacionales 
Consultas en bases de datos no relacionales 
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Indexación 
Escalabilidad de bases de datos 
Desarrollo de aplicaciones para bases de datos a gran escala 


Metodologías docentes MD02; MD03; MD06 
Actividades formativas/ 
Horas/% de presencialidad 


 ACTIVIDAD HORAS % PRESENCIALIDAD 
A03 15,0 50,0 
A04 5,0 50,0 
A07 10,0 50,0 
A08 70,0 0,0 
   
   


 


Sistemas de evaluación SIS. EVAL % MIN % MAX 
SE01 5,0 50,0 
SE04 10,0 40,0 
SE07 30,0 75,0 
   


 


Observaciones  


 


 


  


Módulo IV: Especialidad en Big Data 


MATERIA:  Visualización de Datos 
Número ECTS 4 ECTS 
Tipología OPTATIVA 
Organización temporal CUATRIMESTRE  2 
  
Modalidad Semipresencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


HD03 - Proyecta, calcula y diseña productos, procesos e instalaciones en todos los 
ámbitos de la ingeniería informática. 
HD02 - Comunica sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las 
sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades. 
C12 - Aplica métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia artificial para 
modelar, diseñar y desarrollar aplicaciones, servicios, sistemas inteligentes y 
sistemas basados en el conocimiento. 
HD11 - Utiliza y desarrolla metodologías, métodos, técnicas, programas de uso 
específico, normas y estándares de computación gráfica. 
COM04 - Resolver problemas. 
 


Lenguas CASTELLANO 
Contenidos propios de la 
asignatura 


Diseño de visualizaciones de datos 
Visualización de datos en bruto 
Representaciones gráficas de datos procesados 
Ayuda visual a la toma de decisiones. Indicadores. 
Diseño de cuadros de mandos 


Metodologías docentes MD02; MD03; MD06 
Actividades formativas/ 
Horas/% de presencialidad 


 ACTIVIDAD HORAS % PRESENCIALIDAD 
A03 15,0 50,0 
A04 5,0 50,0 
A07 10,0 50,0 
A08 70,0 0,0 
   


 


Sistemas de evaluación SIS. EVAL % MIN % MAX 
SE01 5,0 80,0 
SE04 10,0 10,0 
SE07 10,0 70,0 
   


 


Observaciones  
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Módulo IV: Especialidad en Big Data 


MATERIA:  Infraestructura Big Data 
Número ECTS 4 ECTS 
Tipología OPTATIVA 
Organización temporal CUATRIMESTRE  2 
  
Modalidad Semipresencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


COM01 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución 
de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 
HD09 - Modela, diseña, define la arquitectura, implantar, gestionar, operar, 
administrar y mantener aplicaciones, redes, sistemas, servicios y contenidos 
informáticos. 
C07 - Comprende y sabe aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las 
tecnologías y protocolos de redes de nueva generación, los modelos de 
componentes, software intermediario y servicios. 
COM10 - Diseñar, desarrollar, gestionar y evaluar mecanismos de certificación y 
garantía de seguridad en el tratamiento y acceso a la información en un sistema 
de procesamiento local o distribuido. 
C09 - Diseña y evalúa sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas 
basados en computación distribuida. 
COM04 - Resolver problemas. 
 


Lenguas CASTELLANO 
Contenidos propios de la 
asignatura 


Diseño, Instalación y configuración de plataformas de cloud computing 
Análisis, implementación y seguridad en sistemas IaaS 
Escalado dinámico de plataformas de cloud computing 
Tecnologías para cloud computing 
Puesta a punto y depuración 


Metodologías docentes MD01; MD05 
Actividades formativas/ 
Horas/% de presencialidad 


 ACTIVIDAD HORAS % PRESENCIALIDAD 
A03 15,0 50,0 
A05 15,0 50,0 
A08 70,0 0,0 
   


 


Sistemas de evaluación SIS. EVAL % MIN % MAX 
SE01 5,0 70,0 
SE02 5,0 10,0 
SE10 20,0 70,0 
   


 


Observaciones  


 


  


Módulo IV: Especialidad en Big Data 


MATERIA:  Computación sobre Datos Masivos 
Número ECTS 4 ECTS 
Tipología OPTATIVA 
Organización temporal CUATRIMESTRE  2 
  
Modalidad Semipresencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C02 - Integra el modelado matemático, cálculo y simulación en centros 
tecnológicos y de ingeniería de empresa, particularmente en tareas de 
investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la 
Ingeniería en Informática. 
COM01 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución 
de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 
C09 - Diseña y evalúa sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas 
basados en computación distribuida. 
C10 - Comprende y puede aplicar conocimientos avanzados de computación de 
altas prestaciones y métodos numéricos o computacionales a problemas de 
ingeniería. 
COM04 - Resolver problemas. 
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Lenguas CASTELLANO 
Contenidos propios de la 
asignatura 


Características de la computación sobre datos masivos 
Modelos programación 
Patrones básicos de diseño 
Herramientas de procesado eficiente 
Aplicación al aprendizaje automático y a optimización 


Metodologías docentes MD02; MD03; MD06 
Actividades formativas/ 
Horas/% de presencialidad 


 ACTIVIDAD HORAS % PRESENCIALIDAD 
A03 15,0 50,0 
A04 5,0 50,0 
A07 10,0 50,0 
A08 70,0 00 
   


 


Sistemas de evaluación SIS. EVAL % MIN % MAX 
SE01 5,0 80,0 
SE04 10,0 10,0 
SE07 10,0 70,0 
   


 


Observaciones  


 


 


 


  


Módulo IV: Especialidad en Big Data 


MATERIA:  Aplicaciones de Big Data 
Número ECTS 4 ECTS 
Tipología OPTATIVA 
Organización temporal CUATRIMESTRE  2 
  
Modalidad Semipresencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


HD06 - Asume y realiza la dirección general, dirección técnica y dirección de 
proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en empresas y centros 
tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática. 
HD01 - Desarrolla habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 
estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o 
autónomo. 
HD10 - Analiza las necesidades de información que se plantean en un entorno y 
llevar a cabo en todas sus etapas el proceso de construcción de un sistema de 
información. 
C10 - Comprende y puede aplicar conocimientos avanzados de computación de 
altas prestaciones y métodos numéricos o computacionales a problemas de 
ingeniería. 
C12 - Aplica métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia artificial para 
modelar, diseñar y desarrollar aplicaciones, servicios, sistemas inteligentes y 
sistemas basados en el conocimiento. 
HD11 - Utiliza y desarrolla metodologías, métodos, técnicas, programas de uso 
específico, normas y estándares de computación gráfica. 
COM04 - Resolver problemas. 
 


Lenguas CASTELLANO 
Contenidos propios de la 
asignatura 


Análisis predictivo 
Análisis de comportamiento 
Ejemplos de aplicaciones: Robótica colaborativa y social. Flotas de robots 


Metodologías docentes MD01; MD05; MD06; MD07 
Actividades formativas/ 
Horas/% de presencialidad 


 ACTIVIDAD HORAS % PRESENCIALIDAD 
A01 4,0 50,0 
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A03 10,0 50,0 
A05 10,0 50,0 
A07 6,0 50,0 
A08 70,0 0,0 
   


 


Sistemas de evaluación SIS. EVAL % MIN % MAX 
SE01 5,0 10,0 
SE04 5,0 10,0 
SE07 20,0 60,0 
SE09 10,0 60,0 
SE10 10,0 40,0 
   


 


Observaciones  


 


  


Módulo V: Especialidad en Desarrollo Web/Móvil 


MATERIA:  Tecnologías y Recursos Web/Móvil 
Número ECTS 4 ECTS 
Tipología OPTATIVA 
Organización temporal CUATRIMESTRE  2 
  
Modalidad Semipresencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C04 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos 
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, 
siendo capaces de integrar estos conocimientos. 
COM01 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución 
de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 
C07 - Comprende y sabe aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las 
tecnologías y protocolos de redes de nueva generación, los modelos de 
componentes, software intermediario y servicios. 
HD10 - Analiza las necesidades de información que se plantean en un entorno y 
llevar a cabo en todas sus etapas el proceso de construcción de un sistema de 
información. 
C11 - Diseña y desarrolla sistemas, aplicaciones y servicios informáticos en 
sistemas empotrados y ubicuos. 
COM04 - Resolver problemas. 
 


Lenguas CASTELLANO 
Contenidos propios de la 
asignatura 


Tecnologías y recursos del lado del cliente 
Tecnologías y recursos del lado del servidor 
Depuración 
Prueba de aplicaciones 


Metodologías docentes MD02; MD03; MD06 
Actividades formativas/ 
Horas/% de presencialidad 


 ACTIVIDAD HORAS % PRESENCIALIDAD 
A03 18,0 50,0 
A04 4,0 50,0 
A07 8,0 50,0 
A08 70,0 0,0 
   


 


Sistemas de evaluación SIS. EVAL % MIN % MAX 
SE01 5,0 50,0 
SE04 10,0 40,0 
SE07 30,0 85,0 
   


 


Observaciones  


 


  


Módulo V: Especialidad en Desarrollo Web/Móvil 


MATERIA:  Desarrollo de Aplicaciones Híbridas 
Número ECTS 4 ECTS 
Tipología OPTATIVA 
Organización temporal CUATRIMESTRE  2 
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Modalidad Semipresencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C04 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos 
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, 
siendo capaces de integrar estos conocimientos. 
COM01 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución 
de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 
HD09 - Modela, diseña, define la arquitectura, implantar, gestionar, operar, 
administrar y mantener aplicaciones, redes, sistemas, servicios y contenidos 
informáticos. 
HD10 - Analiza las necesidades de información que se plantean en un entorno y 
llevar a cabo en todas sus etapas el proceso de construcción de un sistema de 
información. 
C11 - Diseña y desarrolla sistemas, aplicaciones y servicios informáticos en 
sistemas empotrados y ubicuos. 
COM04 - Resolver problemas. 
 


Lenguas CASTELLANO 
Contenidos propios de la 
asignatura 


Tecnologías y herramientas para el desarrollo de aplicaciones híbridas 
Acceso a funciones nativas de dispositivos táctiles 
Prueba de aplicaciones híbridas 
Despliegue de aplicaciones híbridas 


Metodologías docentes MD02; MD03; MD06 
Actividades formativas/ 
Horas/% de presencialidad 


 ACTIVIDAD HORAS % PRESENCIALIDAD 
A03 15,0 50,0 
A04 5,0 50,0 
A07 10,0 50,0 
A08 70,0 0,0 
   


 


Sistemas de evaluación SIS. EVAL % MIN % MAX 
SE01 5,0 50,0 
SE04 10,0 40,0 
SE07 30,0 85,0 
   


 


Observaciones  


 


  


Módulo V: Especialidad en Desarrollo Web/Móvil 


MATERIA:  Desarrollo Web Basado en Servicios y Componentes 
Número ECTS 4 ECTS 
Tipología OPTATIVA 
Organización temporal CUATRIMESTRE  2 
  
Modalidad Semipresencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C04 – Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos 
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, 
siendo capaces de integrar estos conocimientos. 
COM01 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución 
de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 
HD09 - Modela, diseña, define la arquitectura, implantar, gestionar, operar, 
administrar y mantener aplicaciones, redes, sistemas, servicios y contenidos 
informáticos. 
C07 - Comprende y sabe aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las 
tecnologías y protocolos de redes de nueva generación, los modelos de 
componentes, software intermediario y servicios. 
C09 - Diseña y evalúa sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas 
basados en computación distribuida. 
COM04 - Resolver problemas. 
 


Lenguas CASTELLANO 
Contenidos propios de la 
asignatura 


Desarrollo de software basado en componentes y servicios 
Agentes software, servicios y componentes. 
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Servicio de mediación. 
Desarrollo de software dirigida por modelos. 
Repositorio de componentes y servicios.  


Metodologías docentes MD02; MD03; MD06 
Actividades formativas/ 
Horas/% de presencialidad 


 ACTIVIDAD HORAS % PRESENCIALIDAD 
A03 12,0 50,0 
A04 4,0 50,0 
A07 14,0 50,0 
A08 70,0 0,0 
   


 


Sistemas de evaluación SIS. EVAL % MIN % MAX 
SE01 5,0 50,0 
SE04 10,0 40,0 
SE07 30,0 85,0 
   


 


Observaciones  


 


  


Módulo V: Especialidad en Desarrollo Web/Móvil 


MATERIA:  Computación en la Nube. Servicios y Aplicaciones 
Número ECTS 4 ECTS 
Tipología OPTATIVA 
Organización temporal CUATRIMESTRE  2 
  
Modalidad Semipresencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C04 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos 
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, 
siendo capaces de integrar estos conocimientos. 
COM01 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución 
de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 
HD09 - Modela, diseña, define la arquitectura, implantar, gestionar, operar, 
administrar y mantener aplicaciones, redes, sistemas, servicios y contenidos 
informáticos. 
C07 - Comprende y sabe aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las 
tecnologías y protocolos de redes de nueva generación, los modelos de 
componentes, software intermediario y servicios. 
HD10 - Analiza las necesidades de información que se plantean en un entorno y 
llevar a cabo en todas sus etapas el proceso de construcción de un sistema de 
información. 
C10 - Comprende y puede aplicar conocimientos avanzados de computación de 
altas prestaciones y métodos numéricos o computacionales a problemas de 
ingeniería. 
COM04 - Resolver problemas. 
 


Lenguas CASTELLANO 
Contenidos propios de la 
asignatura 


Aprovisionamiento 
Despliegue continuo 
Desarrollo de proyectos de cloud computing 
Automatización de tareas 


Metodologías docentes MD02; MD03; MD07 
Actividades formativas/ 
Horas/% de presencialidad 


 ACTIVIDAD HORAS % PRESENCIALIDAD 
A03 15,0 50,0 
A04 5,0 50,0 
A07 10,0 50,0 
A08 70,0 0,0 
   


 


Sistemas de evaluación SIS. EVAL % MIN % MAX 
SE01 5,0 50,0 
SE04 10,0 40,0 
SE07 30,0 85,0 
   


 


Observaciones  
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Módulo V: Especialidad en Desarrollo Web/Móvil 


MATERIA:  Sistemas Interactivos 
Número ECTS 4 ECTS 
Tipología OPTATIVA 
Organización temporal CUATRIMESTRE  2 
  
Modalidad Semipresencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


HD03 - Proyecta, calcula y diseña productos, procesos e instalaciones en todos los 
ámbitos de la ingeniería informática. 
COM01 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución 
de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 
HD11 - Utiliza y desarrolla metodologías, métodos, técnicas, programas de uso 
específico, normas y estándares de computación gráfica. 
HD12 - Conceptualiza, diseña, desarrolla y evalúa la interacción persona-
ordenador de productos, sistemas, aplicaciones y servicios informáticos. 
C06 - Crea y explota los de entornos virtuales para la creación, gestión y 
distribución de contenidos multimedia. 
COM05 - Trabajar en equipo. 
 


Lenguas CASTELLANO 
Contenidos propios de la 
asignatura 


Sistemas interactivos. 
Interacción multimodal. 
Metodologías de desarrollo de sistemas interactivos. 
Realidad virtual. 
Interfaces de usuario para realidad aumentada. 
Análisis y evaluación de la interacción. 


Metodologías docentes MD01; MD02; MD07 
Actividades formativas/ 
Horas/% de presencialidad 


 ACTIVIDAD HORAS % PRESENCIALIDAD 
A03 12,0 50,0 
A05 12,0 50,0 
A06 3,0 50,0 
A07 3,0 50,0 
A08 70,0 0,0 
   


 


Sistemas de evaluación SIS. EVAL % MIN % MAX 
SE04 10,0 20,0 
SE07 20,0 80,0 
SE09 10,0 70,0 
   


 


Observaciones  


 


 


Módulo V: Especialidad en Desarrollo Web/Móvil 


MATERIA:  Programación Nativa en Dispositivos Móviles 
Número ECTS 4 ECTS 
Tipología OPTATIVA 
Organización temporal CUATRIMESTRE  2 
  
Modalidad Semipresencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C04 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos 
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, 
siendo capaces de integrar estos conocimientos. 
C01 - Posee y comprende conocimientos que aporten una base u oportunidad de 
ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto 
de investigación. 


C
SV


: 9
88


15
91


22
13


58
25


24
09


99
57


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=988159122135825240999574





 


31 
 


HD10 - Analiza las necesidades de información que se plantean en un entorno y 
llevar a cabo en todas sus etapas el proceso de construcción de un sistema de 
información. 
C10 - Comprende y puede aplicar conocimientos avanzados de computación de 
altas prestaciones y métodos numéricos o computacionales a problemas de 
ingeniería. 
C11 - Diseña y desarrolla sistemas, aplicaciones y servicios informáticos en 
sistemas empotrados y ubicuos. 
HD12 - Conceptualiza, diseña, desarrolla y evalúa la interacción persona-
ordenador de productos, sistemas, aplicaciones y servicios informáticos. 
COM05 - Trabajar en equipo. 


Lenguas CASTELLANO 
Contenidos propios de la 
asignatura 


Arquitectura de los dispositivos móviles. 
Introducción a interfaces hardware. 
Emuladores y dispositivos virtuales 
Programación nativa con procesadores empotrados. 
Alto rendimiento mediante desarrollo nativo. 
Casos de uso. 


Metodologías docentes MD01; MD07 
Actividades formativas/ 
Horas/% de presencialidad 


 ACTIVIDAD HORAS % PRESENCIALIDAD 
A03 20,0 50,0 
A08 70,0 0,0 
A09 6,0 50,0 
A10 4,0 50,0 
   


 


Sistemas de evaluación SIS. EVAL % MIN % MAX 
SE09 40,0 80,0 
SE11 20,0 60,0 
   


 


Observaciones  


 


 


  


Módulo VI: Trabajo Fin de Máster 


MATERIA:  Trabajo Fin de Máster 
Número ECTS 12 ECTS 
Tipología TRABAJO FIN DE MÁSTER 
Organización temporal CUATRIMESTRE  3 
  
Modalidad Semipresencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


COM06 - Elaborar, planificar estratégicamente, dirigir, coordinar y gestionar 
técnica y económica de proyectos en todos los ámbitos de la Ingeniería en 
Informática siguiendo criterios de calidad y medioambientales. 
HD06 - Asume y realiza la dirección general, dirección técnica y dirección de 
proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en empresas y centros 
tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática. 
C05 - Comprende y aplica la responsabilidad ética, la legislación y la deontología 
profesional de la actividad de la profesión de Ingeniero en Informática. 
C01 - Posee y comprende conocimientos que aporten una base u oportunidad de 
ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto 
de investigación. 
COM02 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios 
a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones 
sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus 
conocimientos y juicios. 
HD02 - Comunica sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las 
sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades. 
COM09 - Realizar, presentar y defender, una vez obtenidos todos los créditos del 
plan de estudios, de un ejercicio original realizado individualmente ante un 
tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería en 
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Informática de naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias 
adquiridas en las enseñanzas. 
COM12 - Comunicar de forma oral y escrita en la propia lengua. 
HD08 - Aplica y asume la crítica y autocrítica. 
HD07 - Organiza y planifica en su ámbito de conocimiento. 
 


Lenguas CASTELLANO 
Contenidos propios de la 
asignatura 


Esta asignatura puede estar relacionada con cualquier contenido tratado en las asignaturas 
estudiadas en el máster 


Metodologías docentes MD03; MD06; MD08 
Actividades formativas/ 
Horas/% de presencialidad 


 ACTIVIDAD HORAS % PRESENCIALIDAD 
A01 20,0 50,0 
A02 20,0 0,0 
A06 60,0 0,0 
A08 210,0 0,0 
A10 2,0 100,0 
   


 


Sistemas de evaluación SIS. EVAL % MIN % MAX 
SE05 30,0 70,0 
SE06 30,0 70,0 
   


 


Observaciones  


Para matricular esta materia es requisito previo haber superado al menos 32 ECTS del máster. 


 


  


Módulo VII: Aplicaciones Prácticas en Empresa 


MATERIA:  Prácticas Externas 
Número ECTS 12 ECTS 
Tipología PRÁCTICAS EXTERNAS 
Organización temporal CUATRIMESTRE  3 
  
Modalidad Semipresencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


 


HD03 - Proyecta, calcula y diseña productos, procesos e instalaciones en todos los 
ámbitos de la ingeniería informática. 
C04 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos 
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, 
siendo capaces de integrar estos conocimientos. 
C05 - Comprende y aplica la responsabilidad ética, la legislación y la deontología 
profesional de la actividad de la profesión de Ingeniero en Informática. 
C03 - Aplica los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y 
proyectos, así como la legislación, regulación y normalización de la informática. 
C01 - Posee y comprende conocimientos que aporten una base u oportunidad de 
ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto 
de investigación. 
COM01 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución 
de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 
COM02 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios 
a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones 
sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus 
conocimientos y juicios. 
HD02 - Comunica sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las 
sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades. 
HD01 - Desarrolla habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 
estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o 
autónomo. 
COM07 - Integrar de tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas propios de la 
Ingeniería Informática, con carácter generalista, y en contextos más amplios y 
multidisciplinares. 
COM04 - Resolver problemas. 
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COM12 - Comunicar de forma oral y escrita en la propia lengua. 
HD08 - Aplica y asume la crítica y autocrítica. 
COM05 - Trabajar en equipo. 
HD07 - Organiza y planifica en su ámbito de conocimiento. 


Lenguas CASTELLANO 
Contenidos propios de la 
asignatura 


Los contenidos de las Prácticas Externas se centrarán en el desarrollo de las actividades 
profesionales propias de la ingeniería informática. Bajo la supervisión de uno o varios 
profesionales cualificados del ámbito de la ingeniería informática, los estudiantes pondrán 
en práctica los conocimientos adquiridos en las diferentes asignaturas del máster, 
desarrollando las habilidades propias del ejercicio profesional. La actividad específica a 
desarrollar en cada caso dependerá de las características del centro al que se incorpore cada 
estudiante. 


Metodologías docentes MD03; MD06; MD07; MD08; MD09; MD10; MD11 
Actividades formativas/ 
Horas/% de presencialidad 


 ACTIVIDAD HORAS % PRESENCIALIDAD 
A01 5,0 50,0 
A04 25,0 50,0 
A07 30,0 50,0 
A08 210,0 0,0 
A09 30,0 50,0 
   


 


Sistemas de evaluación SIS. EVAL % MIN % MAX 
SE03 5,0 15,0 
SE12 30,0 80,0 
SE13 20,0 80,0 
   


 


Observaciones  


Para matricular esta materia es requisito previo haber superado al menos 32 ECTS del máster. 


 


 


  


Módulo VII: Aplicaciones Prácticas en Empresa 


MATERIA:  Aplicaciones de las tecnologías informáticas (TIN) en empresas o centros de investigación 
Número ECTS 6 ECTS 
Tipología OBLIGATORIA 
Organización temporal CUATRIMESTRE  3 
  
Modalidad Semipresencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


 


C04 - Aplica de los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos 
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, 
siendo capaces de integrar estos conocimientos. 
C03 - Aplica los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y 
proyectos, así como la legislación, regulación y normalización de la informática. 
COM01 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución 
de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 
COM02 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios 
a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones 
sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus 
conocimientos y juicios. 
HD02 - Comunica sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las 
sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades. 
COM07 - Integrar de tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas propios de la 
Ingeniería Informática, con carácter generalista, y en contextos más amplios y 
multidisciplinares. 
COM11 - Planificar estratégicamente, elaborar, dirigir, coordinar, y gestionar 
técnica y económica en los ámbitos de la ingeniería informática relacionados, 
entre otros, con: sistemas, aplicaciones, servicios, redes, infraestructuras o 
instalaciones informáticas y centros o factorías de desarrollo de software, 
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respetando el adecuado cumplimiento de los criterios de calidad y 
medioambientales y en entornos de trabajo multidisciplinares. 
COM04 - Resolver problemas. 
COM12 - Comunicar de forma oral y escrita en la propia lengua. 
HD07 - Organiza y planifica en su ámbito de conocimiento. 


 
Lenguas CASTELLANO 
Contenidos propios de la 
asignatura 


    Bloque I: Arquitecturas hardware y software que dan soporte a las aplicaciones TIN en 
entornos profesionales. 
        -Tecnologías y herramientas relacionadas con arquitecturas hardware y software que 
dan soporte a las aplicaciones TIN. 
        -Caso práctico de arquitecturas hardware y software que dan soporte a las aplicaciones 
TIN. 
    Bloque II: Uso de las TIN para gestionar la creación de nuevos productos y los cambios 
sobre productos existentes. 
        -Tecnologías y herramientas para gestionar la creación de nuevos productos y los 
cambios sobre productos existentes. 
        -Caso práctico de uso de TIN para gestionar la creación de nuevos productos y los 
cambios sobre productos existentes. 
    Bloque III: Uso de las TIN para gestionar y controlar el proceso de desarrollo de productos. 
        -Tecnologías y herramientas para gestionar y controlar el proceso de desarrollo de 
productos. 
        -Caso práctico de uso de TIN para gestionar y controlar el proceso de desarrollo de 
productos. 
    Bloque IV: Uso de las TIN para el mantenimiento del producto. 
        -Tecnologías y herramientas para el mantenimiento del producto. 
        -Caso práctico de uso de TIN para el mantenimiento del producto. 
 


Metodologías docentes MD02; MD07; MD08; MD09 
Actividades formativas/ 
Horas/% de presencialidad 


 ACTIVIDAD HORAS % PRESENCIALIDAD 
A03 30,0 50,0 
A06 5,0 50,0 
A07 10,0 50,0 
A08 105,0 0,0 
   


 


Sistemas de evaluación SIS. EVAL % MIN % MAX 
SE04 5,0 20,0 
SE07 0,0 50,0 
SE09 20,0 100,0 
   


 


Observaciones  
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RELACION DE COMPETENCIAS ANTERIORES RD 


1393/2007: 


BÁSICAS: 


CB6 Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser 


originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación 


CB7 Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de 


resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios 


(o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio  


CB8 Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la 


complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, 


incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus 


conocimientos y juicios 


CB9 Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones 


últimas que las sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin 


ambigüedades 


CB10 Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 


estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 


GENERALES:  


CE01  Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en 


todos los ámbitos de la ingeniería informática 


CE02  Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas informáticos, 


cumpliendo la normativa vigente y asegurando la calidad del servicio 


CE03  Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares 


CE04  Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos 


y de ingeniería de empresa, particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación 


en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería en Informática 


CE10  Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos 


humanos y proyectos, así como la legislación, regulación y normalización de la informática 


CE06  Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de 


investigación, desarrollo e innovación, en empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la 


Ingeniería Informática 


CE07  Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de 


equipos informáticos, con garantía de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de 


los productos y su homologación 


CE08  Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas 


en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, 


siendo capaces de integrar estos conocimientos 


CE09  Capacidad para comprender y aplicar la responsabilidad ética, la legislación y la 


deontología profesional de la actividad de la profesión de Ingeniero en Informática 


CE05  Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y 


gestión técnica y económica de proyectos en todos los ámbitos de la Ingeniería en Informática 


siguiendo criterios de calidad y medioambientales 
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TRANSVERSALES: 


CT1 Capacidad para resolver problemas 


CT2 Comunicación oral y escrita en la propia lengua 


CT3 Capacidad de organización y planificación 


CT4 Trabajo en equipo 


CT5 Capacidad de crítica y autocrítica 


 


 


ESPECÍFICAS: 


DG01  Capacidad para la integración de tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas 


propios de la Ingeniería Informática, con carácter generalista, y en contextos más amplios y 


multidisciplinares  


TI12  Capacidad para la creación y explotación de entornos virtuales, y para la creación, 


gestión y distribución de contenidos multimedia 


DG03  Capacidad para la dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en 


empresas y centros tecnológicos, con garantía de la seguridad para las personas y bienes, la 


calidad final de los productos y su homologación 


TFM01  Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de 


estudios, de un ejercicio original realizado individualmente ante un tribunal universitario, 


consistente en un proyecto integral de Ingeniería en Informática de naturaleza profesional en el 


que se sinteticen las competencias adquiridas en las ensenñanzas 


TI01  Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar, 


administrar y mantener aplicaciones, redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos 


TI02  Capacidad de comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de 


Internet, las tecnologías y protocolos de redes de nueva generación, los modelos de 


componentes, software intermediario y servicios 


TI03  Capacidad para asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad de los desarrollos, 


procesos, sistemas, servicios, aplicaciones y productos informáticos 


TI04  Capacidad para diseñar, desarrollar, gestionar y evaluar mecanismos de certificación 


y garantía de seguridad en el tratamiento y acceso a la información en un sistema de 


procesamiento local o distribuido 


TI05  Capacidad para analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno 


y llevar a cabo en todas sus etapas el proceso de construcción de un sistema de información 


TI06  Capacidad para diseñar y evaluar sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y 


sistemas basados en computación distribuida 


TI07  Capacidad para comprender y poder aplicar conocimientos avanzados de 


computación de altas prestaciones y métodos numéricos o computacionales a problemas de 


ingeniería 


TI08  Capacidad de diseñar y desarrollar sistemas, aplicaciones y servicios informáticos en 


sistemas empotrados y ubicuos 
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TI09  Capacidad para aplicar métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia artificial 


para modelar, diseñar y desarrollar aplicaciones, servicios, sistemas inteligentes y sistemas 


basados en el conocimiento 


TI10  Capacidad para utilizar y desarrollar metodologías, métodos, técnicas, programas de 


uso específico, normas y estándares de computación gráfica 


TI11  Capacidad para conceptualizar, diseñar, desarrollar y evaluar la interacción persona-


ordenador de productos, sistemas, aplicaciones y servicios informáticos 


DG02  Capacidad para la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación, y 


gestión técnica y económica en los ámbitos de la ingeniería informática relacionados, entre 


otros, con: sistemas, aplicaciones, servicios, redes, infraestructuras o instalaciones informáticas 


y centros o factorías de desarrollo de software, respetando el adecuado cumplimiento de los 


criterios de calidad y medioambientales y en entornos de trabajo multidisciplinares   


 


 


RELACION DE RESULTADOS DE APRENDIZAJE ACTUALIZADOS: 


CÓDIGO DESCRIPCIÓN TIPO 
(CONOCIMIENTOS O 
CONTENIDOS (C) / 


COMPETENCIAS (COM) 
/HABILIDADES O DESTREZAS 


(HD)) 
1 C01 Posee y comprende conocimientos que aporten una base u 


oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de 
ideas, a menudo en un contexto de investigación. 


Conocimientos o 
contenidos 


2 C02 Integra el modelado matemático, cálculo y simulación en 
centros tecnológicos y de ingeniería de empresa, 
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e 
innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería 
en Informática. 


Conocimientos o 
contenidos 


3 C03 Aplica los principios de la economía y de la gestión de recursos 
humanos y proyectos, así como la legislación, regulación y 
normalización de la informática. 


Conocimientos o 
contenidos 


4 C04 Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en 
entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos 
conocimientos. 


Conocimientos o 
contenidos 


5 C05 Comprende y aplica la responsabilidad ética, la legislación y la 
deontología profesional de la actividad de la profesión de 
Ingeniero en Informática. 


Conocimientos o 
contenidos 


6 C06 Crea y explota los de entornos virtuales para la creación, 
gestión y distribución de contenidos multimedia. 


Conocimientos o 
contenidos 


7 C07 Comprende y sabe aplicar el funcionamiento y organización de 
Internet, las tecnologías y protocolos de redes de nueva 
generación, los modelos de componentes, software 
intermediario y servicios. 


Conocimientos o 
contenidos 


8 C08 Asegura, gestiona, audita y certifica la calidad de los desarrollos, 
procesos, sistemas, servicios, aplicaciones y productos 
informáticos. 


Conocimientos o 
contenidos 


9 C09 Diseña y evalúa sistemas operativos y servidores, y aplicaciones 
y sistemas basados en computación distribuida. 


Conocimientos o 
contenidos 
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10 C10 Comprende y puede aplicar conocimientos avanzados de 
computación de altas prestaciones y métodos numéricos o 
computacionales a problemas de ingeniería. 


Conocimientos o 
contenidos 


11 C11 Diseña y desarrolla sistemas, aplicaciones y servicios 
informáticos en sistemas empotrados y ubicuos. 


Conocimientos o 
contenidos 


12 C12 Aplica métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia 
artificial para modelar, diseñar y desarrollar aplicaciones, 
servicios, sistemas inteligentes y sistemas basados en el 
conocimiento. 


Conocimientos o 
contenidos 


13 HD01 Desarrolla habilidades de aprendizaje que les permitan 
continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran 
medida autodirigido o autónomo. 


Habilidades o 
Destrezas (H-D) 


14 HD02 Comunica sus conclusiones y los conocimientos y razones 
últimas que las sustentan a públicos especializados y no 
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 


Habilidades o 
Destrezas (H-D) 


15 HD03 Proyecta, calcula y diseña productos, procesos e instalaciones 
en todos los ámbitos de la ingeniería informática. 


Habilidades o 
Destrezas (H-D) 


16 HD04 Dirige obras e instalaciones de sistemas informáticos, 
cumpliendo la normativa vigente y asegurando la calidad del 
servicio. 


Habilidades o 
Destrezas (H-D) 


17 HD05 Dirige, planifica y supervisa equipos multidisciplinares. Habilidades o 
Destrezas (H-D) 


18 HD06 Asume y realiza la dirección general, dirección técnica y 
dirección de proyectos de investigación, desarrollo e 
innovación, en empresas y centros tecnológicos, en el ámbito 
de la Ingeniería Informática. 


Habilidades o 
Destrezas (H-D) 


19 HD07 Organiza y planifica en su ámbito de conocimiento. Habilidades o 
Destrezas (H-D) 


20 HD08 Aplica y asume la crítica y autocrítica. Habilidades o 
Destrezas (H-D) 


21 HD09 Modela, diseña, define la arquitectura, implantar, gestionar, 
operar, administrar y mantener aplicaciones, redes, sistemas, 
servicios y contenidos informáticos. 


Habilidades o 
Destrezas (H-D) 


22 HD10 Analiza las necesidades de información que se plantean en un 
entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el proceso de 
construcción de un sistema de información. 


Habilidades o 
Destrezas (H-D) 


23 HD11 Utiliza y desarrolla metodologías, métodos, técnicas, programas 
de uso específico, normas y estándares de computación gráfica. 


Habilidades o 
Destrezas (H-D) 


24 HD12 Conceptualiza, diseña, desarrolla y evalúa la interacción 
persona-ordenador de productos, sistemas, aplicaciones y 
servicios informáticos. 


Habilidades o 
Destrezas (H-D) 


25 COM01 Saber aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de 
resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos 
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio. 


Competencias 
(COM) 


26 COM02 Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de 
formular juicios a partir de una información que, siendo 
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de 
sus conocimientos y juicios. 


Competencias 
(COM) 


27 COM03 Poner en marcha, dirección y gestión de procesos de 
fabricación de equipos informáticos, con garantía de la 


Competencias 
(COM) 
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seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los 
productos y su homologación. 


28 COM04 Resolver problemas. Competencias 
(COM) 


29 COM05 Trabajar en equipo. Competencias 
(COM) 


30 COM06 Elaborar, planificar estratégicamente, dirigir, coordinar y 
gestionar técnica y económica de proyectos en todos los 
ámbitos de la Ingeniería en Informática siguiendo criterios de 
calidad y medioambientales. 


Competencias 
(COM) 


31 COM07 Integrar de tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas 
propios de la Ingeniería Informática, con carácter generalista, y 
en contextos más amplios y multidisciplinares. 


Competencias 
(COM) 


32 COM08 Dirigir de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, 
en empresas y centros tecnológicos, con garantía de la 
seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los 
productos y su homologación. 


Competencias 
(COM) 


33 COM09 Realizar, presentar y defender, una vez obtenidos todos los 
créditos del plan de estudios, de un ejercicio original realizado 
individualmente ante un tribunal universitario, consistente en 
un proyecto integral de Ingeniería en Informática de naturaleza 
profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas 
en las enseñanzas. 


Competencias 
(COM) 


34 COM10 Diseñar, desarrollar, gestionar y evaluar mecanismos de 
certificación y garantía de seguridad en el tratamiento y acceso 
a la información en un sistema de procesamiento local o 
distribuido. 


Competencias 
(COM) 


35 COM11 Planificar estratégicamente, elaborar, dirigir, coordinar, y 
gestionar técnica y económica en los ámbitos de la ingeniería 
informática relacionados, entre otros, con: sistemas, 
aplicaciones, servicios, redes, infraestructuras o instalaciones 
informáticas y centros o factorías de desarrollo de software, 
respetando el adecuado cumplimiento de los criterios de 
calidad y medioambientales y en entornos de trabajo 
multidisciplinares. 


Competencias 
(COM) 


36 COM12 Comunicar de forma oral y escrita en la propia lengua. Competencias 
(COM) 


 


TABLA COMPARATIVA ASIGNATURA A ASIGNATURA CON LA DISTRIBUCIÓN 


ACTUAL DE COMPETENCIAS Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE: 


MATERIA-
ASIGNATURA 


ANTES AHORA 
COMPETENCIAS  RESULTADOS APRENDIZAJE (RD 1393/07)  RESULTADOS DE APRENDIZAJE  


Planificación de 
las TIC 


CE02, CE05, 
CE10, CB9 
DG02, DG03 
CT02, CT05 


Que el estudiante sea capaz de dirigir obras 
e instalaciones de sistemas informáticos, 
cumpliendo la normativa vigente y 
asegurando la calidad del servicio 


Que el estudiante sea capaz de la 
elaboración, planificación estratégica, 
dirección, coordinación y gestión técnica y 
económica de proyectos en todos los 
ámbitos de la Ingeniería en Informática 


 
HD04 - Dirige obras e instalaciones 
de sistemas informáticos, 
cumpliendo la normativa vigente y 
asegurando la calidad del servicio. 
 
COM06 - Elaborar, planificar 
estratégicamente, dirigir, coordinar 
y gestionar técnica y económica de 
proyectos en todos los ámbitos de 
la Ingeniería en Informática 


C
SV


: 9
88


15
91


22
13


58
25


24
09


99
57


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=988159122135825240999574





 


40 
 


siguiendo criterios de calidad y 
medioambientales 


Que el estudiante sea capaz de aplicar los 
principios de la economía y de la gestión de 
recursos humanos y proyectos, así como la 
legislación, regulación y normalización de la 
informática 


Que el estudiante sepa comunicar sus 
conclusiones y los conocimientos y razones 
últimas que las sustentan a públicos 
especializados y no especializados de un 
modo claro y sin ambigüedades 


Que el estudiante sea capaz de 
la planificación estratégica, elaboración, 
dirección, coordinación, y gestión técnica y 
económica en los ámbitos de la ingeniería 
informática relacionados, entre otros, con: 
sistemas, aplicaciones, servicios, redes, 
infraestructuras o instalaciones informáticas 
y centros o factorías de desarrollo de 
software, respetando el adecuado 
cumplimiento de los criterios de calidad y 
medioambientales y en entornos de trabajo 
multidisciplinares 


Que el estudiante sea capaz de la dirección 
de proyectos de investigación, desarrollo e 
innovación, en empresas y centros 
tecnológicos, con garantía de la seguridad 
para las personas y bienes, la calidad final de 
los productos y su homologación 


Que el estudiante tenga la capacidad de 
comunicación oral y escrita en la propia 
lengua 


Que el estudiante sea capaz de organización 
y planificar proyectos relacionados con el 
sector de la Ingeniería Informática 


 


siguiendo criterios de calidad y 
medioambientales. 
 
C03 - Aplica los principios de la 
economía y de la gestión de 
recursos humanos y proyectos, así 
como la legislación, regulación y 
normalización de la informática. 
 
HD02 - Comunica sus conclusiones 
y los conocimientos y razones 
últimas que las sustentan a 
públicos especializados y no 
especializados de un modo claro y 
sin ambigüedades. 
 
COM11 - Planificar 
estratégicamente, elaborar, dirigir, 
coordinar, y gestionar técnica y 
económica en los ámbitos de la 
ingeniería informática 
relacionados, entre otros, con: 
sistemas, aplicaciones, servicios, 
redes, infraestructuras o 
instalaciones informáticas y centros 
o factorías de desarrollo de 
software, respetando el adecuado 
cumplimiento de los criterios de 
calidad y medioambientales y en 
entornos de trabajo 
multidisciplinares. 
 
COM08 - Dirigir de proyectos de 
investigación, desarrollo e 
innovación, en empresas y centros 
tecnológicos, con garantía de la 
seguridad para las personas y 
bienes, la calidad final de los 
productos y su homologación. 
 
COM12 - Comunicar de forma oral y 
escrita en la propia lengua. 
 
HD07 - Organiza y planifica en su 
ámbito de conocimiento. 
 


Integración de 
Tecnologías y 
Servicios 
Informáticos 


CE08, CB7 
DG01, DG02 
CT01 


Que el estudiante sea capaz de aplicar los 
conocimientos adquiridos y su capacidad de 
resolución de problemas en entornos nuevos 
o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados 
con su área de estudio 


Que el estudiante sea capaz de aplicar los 
conocimientos adquiridos y resolver 
problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos dentro de contextos más amplios 
y multidisciplinares, siendo capaces de 
integrar estos conocimientos 


Que el estudiante sea capaz de 
integrar tecnologías, aplicaciones, servicios 
y sistemas propios de la Ingeniería 
Informática, con carácter generalista, y en 
contextos más amplios y multidisciplinares 


Que el estudiante sea capaz de llevar a 
cabo la planificación estratégica, 


 
C04 - Aplica los conocimientos 
adquiridos y resuelve problemas en 
entornos nuevos o poco conocidos 
dentro de contextos más amplios y 
multidisciplinares, siendo capaces 
de integrar estos conocimientos. 
 
COM01 - Saber aplicar los 
conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de 
problemas en entornos nuevos o 
poco conocidos dentro de contextos 
más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de 
estudio. 
 
COM07 - Integrar de tecnologías, 
aplicaciones, servicios y sistemas 
propios de la Ingeniería 
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elaboración, dirección, coordinación, y 
gestión técnica y económica en los ámbitos 
de la ingeniería informática relacionados, 
entre otros, con: sistemas, aplicaciones, 
servicios, redes, infraestructuras o 
instalaciones informáticas y centros o 
factorías de desarrollo de software, 
respetando el adecuado cumplimiento de los 
criterios de calidad y medioambientales y en 
entornos de trabajo multidisciplinares 


Que el estudiante sea capaz de resolver 
problemas 


 


Informática, con carácter 
generalista, y en contextos más 
amplios y multidisciplinares. 
 
COM11 - Planificar 
estratégicamente, elaborar, dirigir, 
coordinar, y gestionar técnica y 
económica en los ámbitos de la 
ingeniería informática 
relacionados, entre otros, con: 
sistemas, aplicaciones, servicios, 
redes, infraestructuras o 
instalaciones informáticas y centros 
o factorías de desarrollo de 
software, respetando el adecuado 
cumplimiento de los criterios de 
calidad y medioambientales y en 
entornos de trabajo 
multidisciplinares. 
 
COM04 - Resolver problemas. 
 


Sistemas de 
Producción 


CE03, CE04, 
CE06, CB10 
DG02 
CT03, CT05 


Que el estudiante sea capaz de dirigir, 
planificar y supervisar equipos 
multidisciplinares 


Que el estudiante sea capaz de llevar a cabo 
la dirección general, dirección técnica y 
dirección de proyectos de investigación, 
desarrollo e innovación, en empresas y 
centros tecnológicos, en el ámbito de la 
Ingeniería Informática 


Que el estudiante posea las habilidades de 
aprendizaje que les permitan continuar 
estudiando de un modo que habrá de ser en 
gran medida autodirigido o autónomo 


Que el estudiante sea capaz de llevar a cabo 
la planificación estratégica, elaboración, 
dirección, coordinación, y gestión técnica y 
económica en los ámbitos de la ingeniería 
informática relacionados, entre otros, con: 
sistemas, aplicaciones, servicios, redes, 
infraestructuras o instalaciones informáticas 
y centros o factorías de desarrollo de 
software, respetando el adecuado 
cumplimiento de los criterios de calidad y 
medioambientales y en entornos de trabajo 
multidisciplinares 


Que el estudiante tenga capacidad de crítica 
y autocrítica 


Que el estudiante sea capaz de organizarse 
y planificarse 


 


 
HD05 - Dirige, planifica y supervisa 
equipos multidisciplinares. 
 
C02 - Integra el modelado 
matemático, cálculo y simulación 
en centros tecnológicos y de 
ingeniería de empresa, 
particularmente en tareas de 
investigación, desarrollo e 
innovación en todos los ámbitos 
relacionados con la Ingeniería en 
Informática. 
 
HD06 - Asume y realiza la dirección 
general, dirección técnica y 
dirección de proyectos de 
investigación, desarrollo e 
innovación, en empresas y centros 
tecnológicos, en el ámbito de la 
Ingeniería Informática. 
 
HD01 - Desarrolla habilidades de 
aprendizaje que les permitan 
continuar estudiando de un modo 
que habrá de ser en gran medida 
autodirigido o autónomo. 
 
COM11 - Planificar 
estratégicamente, elaborar, dirigir, 
coordinar, y gestionar técnica y 
económica en los ámbitos de la 
ingeniería informática 
relacionados, entre otros, con: 
sistemas, aplicaciones, servicios, 
redes, infraestructuras o 
instalaciones informáticas y centros 
o factorías de desarrollo de 
software, respetando el adecuado 
cumplimiento de los criterios de 
calidad y medioambientales y en 
entornos de trabajo 
multidisciplinares. 
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HD08 - Aplica y asume la crítica y 
autocrítica. 
 
HD07 - Organiza y planifica en su 
ámbito de conocimiento. 
 


Cloud 
Computing 


CE02, CE08, 
CB7 
TI01, TI02, 
TI06 
CT01 


Que el estudiante se capaz de aplicar los 
conocimientos adquiridos y su capacidad de 
resolución de problemas en entornos nuevos 
o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados 
con su área de estudio 


Que el estudiante sea capaz de aplicar los 
conocimientos adquiridos y resolver 
problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos dentro de contextos más amplios 
y multidisciplinares, siendo capaces de 
integrar estos conocimientos 


Que el estudiante sea capaz de modelar, 
diseñar, definir la arquitectura, implantar, 
gestionar, operar, administrar y mantener 
aplicaciones, redes, sistemas, servicios y 
contenidos informáticos 


Que el estudiante sea capaz de comprender 
y aplicar el funcionamiento y organización de 
Internet, las tecnologías y protocolos de 
redes de nueva generación, los modelos de 
componentes, software intermediario y 
servicios 


Que el estudiante sea capaz de diseñar y 
evaluar sistemas operativos y servidores, y 
aplicaciones y sistemas basados en 
computación distribuida 


Que el estudiante sea capaz de resolver 
problemas 


 


 
HD04 - Dirige obras e instalaciones 
de sistemas informáticos, 
cumpliendo la normativa vigente y 
asegurando la calidad del servicio. 
 
C04 - Aplica los conocimientos 
adquiridos y resuelve problemas en 
entornos nuevos o poco conocidos 
dentro de contextos más amplios y 
multidisciplinares, siendo capaces 
de integrar estos conocimientos. 
 
COM01 - Saber aplicar los 
conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de 
problemas en entornos nuevos o 
poco conocidos dentro de contextos 
más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio 
 
HD09 - Modela, diseña, define la 
arquitectura, implantar, gestionar, 
operar, administrar y mantener 
aplicaciones, redes, sistemas, 
servicios y contenidos informáticos. 
 
C07 - Comprende y sabe aplicar el 
funcionamiento y organización de 
Internet, las tecnologías y 
protocolos de redes de nueva 
generación, los modelos de 
componentes, software 
intermediario y servicios. 
 
C09 - Diseña y evalúa sistemas 
operativos y servidores, y 
aplicaciones y sistemas basados en 
computación distribuida. 
 
COM04 - Resolver problemas. 
 


Sistemas 
Multimedia 


CE03, CB7 
TI10, TI11, 
TI12 
CT04 


Que el estudiante sea capaz de aplicar los 
conocimientos adquiridos y resolver 
problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos dentro de contextos más amplios 
(o multidisciplinares) relacionados con su 
área de estudio 


Que el estduiante sea capaz de utilizar y 
desarrollar metodologías, métodos, técnicas, 
programas de uso específico, normas y 
estándares de computación gráfica 


Que el estudiante sea capaz de 
conceptualizar, diseñar, desarrollar y evaluar 
la interacción persona¿ordenador de 
productos, sistemas, aplicaciones y servicios 
informáticos 


 
HD05 - Dirige, planifica y supervisa 
equipos multidisciplinares. 
 
COM01 - Saber aplicar los 
conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de 
problemas en entornos nuevos o 
poco conocidos dentro de contextos 
más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de 
estudio. 
 
HD11 - Utiliza y desarrolla 
metodologías, métodos, técnicas, 
programas de uso específico, 
normas y estándares de 
computación gráfica. 
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Que el estudiante sea capaz de crear y 
explotar entornos virtuales, y creación, 
gestión y distribución de contenidos 
multimedia 


Que el estudiante sea capaz de trabajo en 
equipo 


 


 
HD12 - Conceptualiza, diseña, 
desarrolla y evalúa la interacción 
persona-ordenador de productos, 
sistemas, aplicaciones y servicios 
informáticos. 
 
C06 - Crea y explota los de entornos 
virtuales para la creación, gestión y 
distribución de contenidos 
multimedia. 
 
COM05 - Trabajar en equipo. 
 


Sistemas 
Robotizados 


CE07, CE08, 
CB7 
TI01, TI08 
CT01 


Que el estudiante sepa capaz de aplicar los 
conocimientos adquiridos y su capacidad de 
resolución de problemas en entornos nuevos 
o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados 
con su área de estudio 


Que el estudiante sea capaz de aplicar los 
conocimientos adquiridos y resolver 
problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos dentro de contextos más amplios 
y multidisciplinares, siendo capaces de 
integrar estos conocimientos 


Que el estudiante sea capaz de resolver 
problemas 


Que el estudiante sea capaz de comprender 
y saber aplicar el funcionamiento y 
organización de Internet, las tecnologías y 
protocolos de redes de nueva generación, los 
modelos de componentes, software 
intermediario y servicios 


Que el estudiante sea capaz de diseñar y 
desarrollar sistemas, aplicaciones y servicios 
informáticos en sistemas empotrados y 
ubicuos 


 


 
COM03 - Poner en marcha, 
dirección y gestión de procesos de 
fabricación de equipos 
informáticos, con garantía de la 
seguridad para las personas y 
bienes, la calidad final de los 
productos y su homologación. 
 
C04 - Aplica los conocimientos 
adquiridos y resuelve problemas en 
entornos nuevos o poco conocidos 
dentro de contextos más amplios y 
multidisciplinares, siendo capaces 
de integrar estos conocimientos. 
 
COM01 - Saber aplicar los 
conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de 
problemas en entornos nuevos o 
poco conocidos dentro de contextos 
más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de 
estudio. 
 
HD09 - Modela, diseña, define la 
arquitectura, implantar, gestionar, 
operar, administrar y mantener 
aplicaciones, redes, sistemas, 
servicios y contenidos informáticos. 
 
C11 - Diseña y desarrolla sistemas, 
aplicaciones y servicios 
informáticos en sistemas 
empotrados y ubicuos. 
 
COM04 - Resolver problemas. 
 


Seguridad 
Informática 


CE07, CE09, 
CB7 
TI03, TI04, 
TI06 
CT01 


Que el estudiante sepa capaz de aplicar los 
conocimientos adquiridos y su capacidad de 
resolución de problemas en entornos nuevos 
o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados 
con su área de estudio 


Que el estudiante sea capaz de llevar a 
cabo la puesta en marcha, dirección y 
gestión de procesos de fabricación de 
equipos informáticos, con garantía de la 
seguridad para las personas y bienes, la 
calidad final de los productos y su 
homologación 


 
COM03 - Poner en marcha, 
dirección y gestión de procesos de 
fabricación de equipos 
informáticos, con garantía de la 
seguridad para las personas y 
bienes, la calidad final de los 
productos y su homologación. 
 
C05 - Comprende y aplica la 
responsabilidad ética, la legislación 
y la deontología profesional de la 
actividad de la profesión de 
Ingeniero en Informática. 
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Que el estudiante sea capaz de resolver 
problemas 


Que el estudiante sea capaz de asegurar, 
gestionar, auditar y certificar la calidad de los 
desarrollos, procesos, sistemas, servicios, 
aplicaciones y productos informáticos 


Que el estudiante sea capaz de diseñar, 
desarrollar, gestionar y evaluar mecanismos 
de certificación y garantía de seguridad en el 
tratamiento y acceso a la información en un 
sistema de procesamiento local o distribuido 


Que el estudiante sea capaz de diseñar y 
evaluar sistemas operativos y servidores, y 
aplicaciones y sistemas basados en 
computación distribuida 


 


 
COM01 - Saber aplicar los 
conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de 
problemas en entornos nuevos o 
poco conocidos dentro de contextos 
más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de 
estudio. 
 
C08 - Asegura, gestiona, audita y 
certifica la calidad de los 
desarrollos, procesos, sistemas, 
servicios, aplicaciones y productos 
informáticos. 
 
COM10 - Diseñar, desarrollar, 
gestionar y evaluar mecanismos de 
certificación y garantía de 
seguridad en el tratamiento y 
acceso a la información en un 
sistema de procesamiento local o 
distribuido. 
 
C09 - Diseña y evalúa sistemas 
operativos y servidores, y 
aplicaciones y sistemas basados en 
computación distribuida. 
 
COM04 - Resolver problemas. 
 


Desarrollo 
Web/Móvil 


CE01, CE10, 
CB7 
TI02, TI05, 
TI08 
CT04 


Que el estudiante sea capaz de aplicar los 
conocimientos adquiridos y su capacidad de 
resolución de problemas en entornos nuevos 
o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados 
con su área de estudio 


Que el estudiane sea capaz de proyectar, 
calcular y diseñar productos, procesos e 
instalaciones en todos los ámbitos de la 
ingeniería informática 


Que el estudiante sea capaz de trabajar en 
equipo 


Que el estudiante sea capaz de comprender 
y saber aplicar el funcionamiento y 
organización de Internet, las tecnologías y 
protocolos de redes de nueva generación, los 
modelos de componentes, software 
intermediario y servicios 


Que el estudiante sea capaz de analizar las 
necesidades de información que se plantean 
en un entorno y llevar a cabo en todas sus 
etapas el proceso de construcción de un 
sistema de información 


Que el estudiante sea capaz de diseñar y 
desarrollar sistemas, aplicaciones y servicios 
informáticos en sistemas empotrados y 


ubicuos  


 


 
HD03 - Proyecta, calcula y diseña 
productos, procesos e instalaciones 
en todos los ámbitos de la 
ingeniería informática. 
 
C03 - Aplica los principios de la 
economía y de la gestión de 
recursos humanos y proyectos, así 
como la legislación, regulación y 
normalización de la informática. 
 
COM01 - Saber aplicar los 
conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de 
problemas en entornos nuevos o 
poco conocidos dentro de contextos 
más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de 
estudio. 
 
C07 - Comprende y sabe aplicar el 
funcionamiento y organización de 
Internet, las tecnologías y 
protocolos de redes de nueva 
generación, los modelos de 
componentes, software 
intermediario y servicios. 
 
HD10 - Analiza las necesidades de 
información que se plantean en un 
entorno y llevar a cabo en todas sus 
etapas el proceso de construcción 
de un sistema de información. 
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C11 - Diseña y desarrolla sistemas, 
aplicaciones y servicios 
informáticos en sistemas 
empotrados y ubicuos. 
 
COM05 - Trabajar en equipo. 
 
 


Inteligencia 
Artificial 


CE08, CB8 
TI07, TI09 
CT04 


Que el estudiante sea capaz de integrar 
conocimientos y enfrentarse a la complejidad 
de formular juicios a partir de una información 
que, siendo incompleta o limitada, incluya 
reflexiones sobre las responsabilidades 
sociales y éticas vinculadas a la aplicación de 
sus conocimientos y juicios 


Que el estudiante sea capaz de aplicar los 
conocimientos adquiridos y resolver 
problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos dentro de contextos más amplios 
y multidisciplinares, siendo capaces de 
integrar estos conocimientos 


Que el estudiante sea capaz de trabajar en 
equipo 


Que el estudiante sea capaz de comprender 
y aplicar conocimientos avanzados de 
computación de altas prestaciones y 
métodos numéricos o computacionales a 
problemas de ingeniería 


Que el estudiante sea capaz de aplicar 
métodos matemáticos, estadísticos y de 
inteligencia artificial para modelar, diseñar y 
desarrollar aplicaciones, servicios, sistemas 
inteligentes y sistemas basados en el 
conocimiento 


 


 
C04 - Aplica los conocimientos 
adquiridos y resuelve problemas en 
entornos nuevos o poco conocidos 
dentro de contextos más amplios y 
multidisciplinares, siendo capaces 
de integrar estos conocimientos. 
 
COM02 - Integrar conocimientos y 
enfrentarse a la complejidad de 
formular juicios a partir de una 
información que, siendo incompleta 
o limitada, incluya reflexiones 
sobre las responsabilidades 
sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de sus conocimientos y 
juicios. 
 
C10 - Comprende y puede aplicar 
conocimientos avanzados de 
computación de altas prestaciones 
y métodos numéricos o 
computacionales a problemas de 
ingeniería. 
 
C12 - Aplica métodos matemáticos, 
estadísticos y de inteligencia 
artificial para modelar, diseñar y 
desarrollar aplicaciones, servicios, 
sistemas inteligentes y sistemas 
basados en el conocimiento. 
 
COM05 - Trabajar en equipo. 
 


Sistemas 
Empotrados y 
Ubicuos 


CE08 
TI06, TI08 
CT01 


Que el estudiante sea capaz de aplicar los 
conocimientos adquiridos y resolver 
problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos dentro de contextos más amplios 
y multidisciplinares, siendo capaces de 
integrar estos conocimientos 


Que el estudiante sea capaz de resolver 
problemas 


Que el estudiante sea capaz de diseñar y 
evaluar sistemas operativos y servidores, y 
aplicaciones y sistemas basados en 
computación distribuida 


Que el estudiante sea capaz de diseñar y 
desarrollar sistemas, aplicaciones y servicios 
informáticos en sistemas empotrados y 
ubicuos 


 


 
C04 - Aplica los conocimientos 
adquiridos y resuelve problemas en 
entornos nuevos o poco conocidos 
dentro de contextos más amplios y 
multidisciplinares, siendo capaces 
de integrar estos conocimientos. 
 
C09 - Diseña y evalúa sistemas 
operativos y servidores, y 
aplicaciones y sistemas basados en 
computación distribuida. 
 
C11 - Diseña y desarrolla sistemas, 
aplicaciones y servicios 
informáticos en sistemas 
empotrados y ubicuos. 
 
COM04 - Resolver problemas. 
 


Infraestructuras 
en IoT 


CE08 
TI02, TI08, 
TI09 
CT01 


Que el estudiante sea capaz de aplicar los 
conocimientos adquiridos y resolver 
problemas en entornos nuevos o poco 


 
C04 - Aplica los conocimientos 
adquiridos y resuelve problemas en 
entornos nuevos o poco conocidos 
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conocidos dentro de contextos más amplios 
y multidisciplinares, siendo capaces de 
integrar estos conocimientos 


Que el estudiante sea capaz de resolver 
problemas 


Que el estudiante sea capaz de comprender 
y saber aplicar el funcionamiento y 
organización de Internet, las tecnologías y 
protocolos de redes de nueva generación, los 
modelos de componentes, software 
intermediario y servicios 


Que el estudiante sea capaz de diseñar y 
desarrollar sistemas, aplicaciones y servicios 
informáticos en sistemas empotrados y 
ubicuos  


Que el estudiante sea capaz de aplicar 
métodos matemáticos, estadísticos y de 
inteligencia artificial para modelar, diseñar y 
desarrollar aplicaciones, servicios, sistemas 
inteligentes y sistemas basados en el 
conocimiento 


 


dentro de contextos más amplios y 
multidisciplinares, siendo capaces 
de integrar estos conocimientos. 
 
C07 - Comprende y sabe aplicar el 
funcionamiento y organización de 
Internet, las tecnologías y 
protocolos de redes de nueva 
generación, los modelos de 
componentes, software 
intermediario y servicios. 
 
C11 - Diseña y desarrolla sistemas, 
aplicaciones y servicios 
informáticos en sistemas 
empotrados y ubicuos. 
 
C12 - Aplica métodos matemáticos, 
estadísticos y de inteligencia 
artificial para modelar, diseñar y 
desarrollar aplicaciones, servicios, 
sistemas inteligentes y sistemas 
basados en el conocimiento. 
 
COM04 - Resolver problemas. 
 


Computación de 
Alto 
Rendimiento 


CB8 
TI06, TI07 
CT01 


Que el estudiante sea capaz de integrar 
conocimientos y enfrentarse a la complejidad 
de formular juicios a partir de una información 
que, siendo incompleta o limitada, incluya 
reflexiones sobre las responsabilidades 
sociales y éticas vinculadas a la aplicación de 
sus conocimientos y juicios 


Que el estudiante sea capaz de resolver 
problemas 


Que el estudiante sea capaz de diseñar y 
evaluar sistemas operativos y servidores, y 
aplicaciones y sistemas basados en 
computación distribuida 


Que el estudiante sea capaz de comprender 
y aplicar conocimientos avanzados de 
computación de altas prestaciones y 
métodos numéricos o computacionales a 
problemas de ingeniería 


 


 
COM02 - Integrar conocimientos y 
enfrentarse a la complejidad de 
formular juicios a partir de una 
información que, siendo incompleta 
o limitada, incluya reflexiones 
sobre las responsabilidades 
sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de sus conocimientos y 
juicios. 
 
C09 - Diseña y evalúa sistemas 
operativos y servidores, y 
aplicaciones y sistemas basados en 
computación distribuida. 
 
C10 - Comprende y puede aplicar 
conocimientos avanzados de 
computación de altas prestaciones 
y métodos numéricos o 
computacionales a problemas de 
ingeniería. 
 
COM04 - Resolver problemas. 
 


Sistemas de 
Control 
Automático 


CE08, CB7 
TI05, TI08 
CT01 


Que el estudiante sea capaz de aplicar los 
conocimientos adquiridos y resolver 
problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos dentro de contextos más amplios 
(o multidisciplinares) relacionados con su 
área de estudio 


Que el estudiante sea capaz de aplicar los 
conocimientos adquiridos y resolver 
problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos dentro de contextos más amplios 
y multidisciplinares, siendo capaces de 
integrar estos conocimientos 


 
C04 - Aplica los conocimientos 
adquiridos y resuelve problemas en 
entornos nuevos o poco conocidos 
dentro de contextos más amplios y 
multidisciplinares, siendo capaces 
de integrar estos conocimientos. 
 
COM01 - Saber aplicar los 
conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de 
problemas en entornos nuevos o 
poco conocidos dentro de contextos 
más amplios (o multidisciplinares) 
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Que el estudiante sea capaz de resolver 
problemas 


Que el estudiante sea capaz de analizar las 
necesidades de información que se plantean 
en un entorno y llevar a cabo en todas sus 
etapas el proceso de construcción de un 
sistema de información 


Que el estudiante sea capaz de diseñar y 
desarrollar sistemas, aplicaciones y servicios 
informáticos en sistemas empotrados y 
ubicuos  


 


relacionados con su área de 
estudio. 
 
HD10 - Analiza las necesidades de 
información que se plantean en un 
entorno y llevar a cabo en todas sus 
etapas el proceso de construcción 
de un sistema de información. 
 
C11 - Diseña y desarrolla sistemas, 
aplicaciones y servicios 
informáticos en sistemas 
empotrados y ubicuos. 
 
COM04 - Resolver problemas. 
 


Industria 4.0 CE08, CB8 
TI01, TI11 
CT01 


Que el estudiante sea capaz de integrar 
conocimientos y enfrentarse a la complejidad 
de formular juicios a partir de una información 
que, siendo incompleta o limitada, incluya 
reflexiones sobre las responsabilidades 
sociales y éticas vinculadas a la aplicación de 
sus conocimientos y juicios 


Que el estudiante sea capaz de aplicar los 
conocimientos adquiridos y resolver 
problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos dentro de contextos más amplios 
y multidisciplinares, siendo capaces de 
integrar estos conocimientos 


Que el estudiante sea capaz de resolver 
problemas 


Que el estudiante sea capaz de modelar, 
diseñar, definir la arquitectura, implantar, 
gestionar, operar, administrar y mantener 
aplicaciones, redes, sistemas, servicios y 
contenidos informáticos 


Que el estudiante sea capaz de 
conceptualizar, diseñar, desarrollar y evaluar 
la interacción persona-ordenador de 
productos, sistemas, aplicaciones y servicios 
informáticos 


 


 
C04 - Aplica los conocimientos 
adquiridos y resuelve problemas en 
entornos nuevos o poco conocidos 
dentro de contextos más amplios y 
multidisciplinares, siendo capaces 
de integrar estos conocimientos. 
 
COM02 - Integrar conocimientos y 
enfrentarse a la complejidad de 
formular juicios a partir de una 
información que, siendo incompleta 
o limitada, incluya reflexiones 
sobre las responsabilidades 
sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de sus conocimientos y 
juicios. 
 
HD09 - Modela, diseña, define la 
arquitectura, implantar, gestionar, 
operar, administrar y mantener 
aplicaciones, redes, sistemas, 
servicios y contenidos informáticos. 
 
HD12 - Conceptualiza, diseña, 
desarrolla y evalúa la interacción 
persona-ordenador de productos, 
sistemas, aplicaciones y servicios 
informáticos. 
 
COM04 - Resolver problemas. 
 


Aplicaciones 
de IoT 


CE06, CB10 
TI01, TI11 
CT01 


Que el estudiante sea capaz de 
poseer habilidades de aprendizaje que 
le permita continuar estudiando de un modo 
que habrá de ser en gran medida autodirigido 
o autónomo 


Que el estudiante sea capaz de la 
elaboración, planificación estratégica, 
dirección, coordinación y gestión técnica y 
económica de proyectos en todos los 
ámbitos de la Ingeniería en Informática 
siguiendo criterios de calidad y 
medioambientales 


Que el estudiante sea capaz de resolver 
problemas 


Que el estudiante sea capaz de modelar, 
diseñar, definir la arquitectura, implantar, 


 
HD06 - Asume y realiza la dirección 
general, dirección técnica y 
dirección de proyectos de 
investigación, desarrollo e 
innovación, en empresas y centros 
tecnológicos, en el ámbito de la 
Ingeniería Informática. 
 
HD01 - Desarrolla habilidades de 
aprendizaje que les permitan 
continuar estudiando de un modo 
que habrá de ser en gran medida 
autodirigido o autónomo. 
 
HD09 - Modela, diseña, define la 
arquitectura, implantar, gestionar, 
operar, administrar y mantener 
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gestionar, operar, administrar y mantener 
aplicaciones, redes, sistemas, servicios y 
contenidos informáticos 


Que el estudiante sea capaz de 
conceptualizar, diseñar, desarrollar y evaluar 
la interacción persona¿ordenador de 
productos, sistemas, aplicaciones y servicios 
informáticos 


 


aplicaciones, redes, sistemas, 
servicios y contenidos informáticos. 
 
HD12 - Conceptualiza, diseña, 
desarrolla y evalúa la interacción 
persona-ordenador de productos, 
sistemas, aplicaciones y servicios 
informáticos. 
 
COM04 - Resolver problemas. 
 


Análisis de 
Grandes 
Volúmenes de 
Datos 


CE04, CE07 
TI07, TI09 
CT01 


Que el estudiante sea capaz de aplicar los 
conocimientos adquiridos y resolver 
problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos dentro de contextos más amplios 
(o multidisciplinares) relacionados con su 
área de estudio 


Que el estudiante sea capaz de llevar a 
cabo el modelado matemático, cálculo y 
simulación en centros tecnológicos y de 
ingeniería de empresa, particularmente en 
tareas de investigación, desarrollo e 
innovación en todos los ámbitos relacionados 
con la Ingeniería en Informática 


Que el estudiante sea capaz de resolver 
problemas 


Que el estudiante sea capaz de comprender 
y aplicar conocimientos avanzados de 
computación de altas prestaciones y 
métodos numéricos o computacionales a 
problemas de ingeniería 


Que el estudiante sea capaz de aplicar 
métodos matemáticos, estadísticos y de 
inteligencia artificial para modelar, diseñar y 
desarrollar aplicaciones, servicios, sistemas 
inteligentes y sistemas basados en el 
conocimiento 


 


 
C02 - Integra el modelado 
matemático, cálculo y simulación 
en centros tecnológicos y de 
ingeniería de empresa, 
particularmente en tareas de 
investigación, desarrollo e 
innovación en todos los ámbitos 
relacionados con la Ingeniería en 
Informática. 
 
COM03 - Poner en marcha, 
dirección y gestión de procesos de 
fabricación de equipos 
informáticos, con garantía de la 
seguridad para las personas y 
bienes, la calidad final de los 
productos y su homologación. 
 
C10 - Comprende y puede aplicar 
conocimientos avanzados de 
computación de altas prestaciones 
y métodos numéricos o 
computacionales a problemas de 
ingeniería. 
 
C12 - Aplica métodos matemáticos, 
estadísticos y de inteligencia 
artificial para modelar, diseñar y 
desarrollar aplicaciones, servicios, 
sistemas inteligentes y sistemas 
basados en el conocimiento. 
 
COM04 - Resolver problemas. 
 


Bases de Datos a 
Gran Escala 


CE08, CB7 
TI01, TI05 
CT01 


Que el estudiante sea capaz de aplicar los 
conocimientos adquiridos y resolver 
problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos dentro de contextos más amplios 
(o multidisciplinares) relacionados con su 
área de estudio 


Que el estudiante sea capaz de aplicar los 
conocimientos adquiridos y resolver 
problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos dentro de contextos más amplios 
y multidisciplinares, siendo capaces de 
integrar estos conocimientos 


Que el estudiante sea capaz de resolver 
problemas 


Que el estudiante sea capaz de modelar, 
diseñar, definir la arquitectura, implantar, 
gestionar, operar, administrar y mantener 


 
C04 - Aplica los conocimientos 
adquiridos y resuelve problemas en 
entornos nuevos o poco conocidos 
dentro de contextos más amplios y 
multidisciplinares, siendo capaces 
de integrar estos conocimientos. 
 
COM01 - Saber aplicar los 
conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de 
problemas en entornos nuevos o 
poco conocidos dentro de contextos 
más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de 
estudio. 
 
HD09 - Modela, diseña, define la 
arquitectura, implantar, gestionar, 
operar, administrar y mantener 
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aplicaciones, redes, sistemas, servicios y 
contenidos informáticos 


Que el estudiante sea capaz de analizar las 
necesidades de información que se plantean 
en un entorno y llevar a cabo en todas sus 
etapas el proceso de construcción de un 
sistema de información 


 


aplicaciones, redes, sistemas, 
servicios y contenidos informáticos. 
 
HD10 - Analiza las necesidades de 
información que se plantean en un 
entorno y llevar a cabo en todas sus 
etapas el proceso de construcción 
de un sistema de información. 
 
COM04 - Resolver problemas. 
 


Visualización de 
Datos 


CE01, CB9 
TI09, TI10 
CT01 


Que el estudiante sea capaz de aplicar los 
conocimientos adquiridos y resolver de 
problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos dentro de contextos más amplios 
(o multidisciplinares) relacionados con su 
área de estudio 


Que el estudiante sea capaz de proyectar, 
calcular y diseñar productos, procesos e 
instalaciones en todos los ámbitos de la 
ingeniería informática 


Que el estudiante sea capaz de resolver 
problemas 


Que el estudiante sea capaz de aplicar 
métodos matemáticos, estadísticos y de 
inteligencia artificial para modelar, diseñar y 
desarrollar aplicaciones, servicios, sistemas 
inteligentes y sistemas basados en el 
conocimiento 


Que el estudiante sea capaz de utilizar y 
desarrollar metodologías, métodos, técnicas, 
programas de uso específico, normas y 
estándares de computación gráfica 


 


 
HD03 - Proyecta, calcula y diseña 
productos, procesos e instalaciones 
en todos los ámbitos de la 
ingeniería informática. 
 
HD02 - Comunica sus conclusiones 
y los conocimientos y razones 
últimas que las sustentan a 
públicos especializados y no 
especializados de un modo claro y 
sin ambigüedades. 
 
C12 - Aplica métodos matemáticos, 
estadísticos y de inteligencia 
artificial para modelar, diseñar y 
desarrollar aplicaciones, servicios, 
sistemas inteligentes y sistemas 
basados en el conocimiento. 
 
HD11 - Utiliza y desarrolla 
metodologías, métodos, técnicas, 
programas de uso específico, 
normas y estándares de 
computación gráfica. 
 
COM04 - Resolver problemas. 
 


Infraestructura 
Big Data 


CB7 
TI01, TI02, 
TI04, TI06 
CT01 


Que el estudiante sea capaz de aplicar los 
conocimientos adquiridos y resolver 
problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos dentro de contextos más amplios 
(o multidisciplinares) relacionados con su 
área de estudio 


Que el estudiante sea capaz de resolver 
problemas 


Que el estudiante sea capaz de modelar, 
diseñar, definir la arquitectura, implantar, 
gestionar, operar, administrar y mantener 
aplicaciones, redes, sistemas, servicios y 
contenidos informáticos 


Que el estudiante sea capaz de comprender 
y aplicar el funcionamiento y organización de 
Internet, las tecnologías y protocolos de 
redes de nueva generación, los modelos de 
componentes, software intermediario y 
servicios 


Que el estudiante sea capaz de diseñar, 
desarrollar, gestionar y evaluar mecanismos 
de certificación y garantía de seguridad en el 
tratamiento y acceso a la información en un 
sistema de procesamiento local o distribuido 


 
COM01 - Saber aplicar los 
conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de 
problemas en entornos nuevos o 
poco conocidos dentro de contextos 
más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de 
estudio. 
 
HD09 - Modela, diseña, define la 
arquitectura, implantar, gestionar, 
operar, administrar y mantener 
aplicaciones, redes, sistemas, 
servicios y contenidos informáticos. 
 
C07 - Comprende y sabe aplicar el 
funcionamiento y organización de 
Internet, las tecnologías y 
protocolos de redes de nueva 
generación, los modelos de 
componentes, software 
intermediario y servicios. 
 
COM10 - Diseñar, desarrollar, 
gestionar y evaluar mecanismos de 
certificación y garantía de 
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Que el estudiante sea capaz de diseñar y 
evaluar sistemas operativos y servidores, y 
aplicaciones y sistemas basados en 
computación distribuida 


 


seguridad en el tratamiento y 
acceso a la información en un 
sistema de procesamiento local o 
distribuido. 
 
C09 - Diseña y evalúa sistemas 
operativos y servidores, y 
aplicaciones y sistemas basados en 
computación distribuida. 
 
COM04 - Resolver problemas. 
 


Computación 
sobre Datos 
Masivos 


CE04, CB7 
TI06, TI07 
CT01 


Que el estudiante sea capaz de aplicar los 
conocimientos adquiridos y resolver de 
problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos dentro de contextos más amplios 
(o multidisciplinares) relacionados con su 
área de estudio 


Que el estudiante sea capaz de llevar a cabo 
el modelado matemático, cálculo y 
simulación en centros tecnológicos y de 
ingeniería de empresa, particularmente en 
tareas de investigación, desarrollo e 
innovación en todos los ámbitos relacionados 
con la Ingeniería en Informática 


Que el estudiante sea capaz de resolver 
problemas 


Que el estudiante sea capaz de diseñar y 
evaluar sistemas operativos y servidores, y 
aplicaciones y sistemas basados en 
computación distribuida 


Que el estudiante sea capaz de comprender 
y aplicar conocimientos avanzados de 
computación de altas prestaciones y 
métodos numéricos o computacionales a 
problemas de ingeniería 


 


 
C02 - Integra el modelado 
matemático, cálculo y simulación 
en centros tecnológicos y de 
ingeniería de empresa, 
particularmente en tareas de 
investigación, desarrollo e 
innovación en todos los ámbitos 
relacionados con la Ingeniería en 
Informática. 
 
COM01 - Saber aplicar los 
conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de 
problemas en entornos nuevos o 
poco conocidos dentro de contextos 
más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de 
estudio. 
 
C09 - Diseña y evalúa sistemas 
operativos y servidores, y 
aplicaciones y sistemas basados en 
computación distribuida. 
 
C10 - Comprende y puede aplicar 
conocimientos avanzados de 
computación de altas prestaciones 
y métodos numéricos o 
computacionales a problemas de 
ingeniería. 
 
COM04 - Resolver problemas. 
 


Aplicaciones de 
Big Data 


CE06, CB10 
TI05, TI07, 
TI09, TI10 
CT01 


Que el estudiantes sea capaz de 
conseguir el aprendizaje que le permitan 
continuar estudiando de un modo que habrá 
de ser en gran medida autodirigido o 
autónomo 


Que el estudiantes sea capaz de llevar a 
cabo la dirección general, dirección técnica y 
dirección de proyectos de investigación, 
desarrollo e innovación, en empresas y 
centros tecnológicos, en el ámbito de la 
Ingeniería Informática 


Que el estudiante sea capaz de resolver 
problemas 


Que el estudiantes sea capaz de analizar las 
necesidades de información que se plantean 
en un entorno y llevar a cabo en todas sus 
etapas el proceso de construcción de un 
sistema de información 


 
HD06 - Asume y realiza la dirección 
general, dirección técnica y 
dirección de proyectos de 
investigación, desarrollo e 
innovación, en empresas y centros 
tecnológicos, en el ámbito de la 
Ingeniería Informática. 
 
HD01 - Desarrolla habilidades de 
aprendizaje que les permitan 
continuar estudiando de un modo 
que habrá de ser en gran medida 
autodirigido o autónomo. 
 
HD10 - Analiza las necesidades de 
información que se plantean en un 
entorno y llevar a cabo en todas sus 
etapas el proceso de construcción 
de un sistema de información. 
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Que el estudiantes sea capaz 
de comprender y aplicar conocimientos 
avanzados de computación de altas 
prestaciones y métodos numéricos o 
computacionales a problemas de ingeniería 


Que el estudiantes sea capaz de aplicar 
métodos matemáticos, estadísticos y de 
inteligencia artificial para modelar, diseñar y 
desarrollar aplicaciones, servicios, sistemas 
inteligentes y sistemas basados en el 
conocimiento 


Que el estudiante sea capaz de utilizar y 
desarrollar metodologías, métodos, técnicas, 
programas de uso específico, normas y 
estándares de computación gráfica 


 


 
C10 - Comprende y puede aplicar 
conocimientos avanzados de 
computación de altas prestaciones 
y métodos numéricos o 
computacionales a problemas de 
ingeniería. 
 
C12 - Aplica métodos matemáticos, 
estadísticos y de inteligencia 
artificial para modelar, diseñar y 
desarrollar aplicaciones, servicios, 
sistemas inteligentes y sistemas 
basados en el conocimiento. 
 
HD11 - Utiliza y desarrolla 
metodologías, métodos, técnicas, 
programas de uso específico, 
normas y estándares de 
computación gráfica. 
 
COM04 - Resolver problemas. 
 


Tecnologías y 
Recursos 
Web/Móvil 


CE08, CB7 
TI02, TI05, 
TI08 
CT01 


Que el estudiante sea caaz de aplicar los 
conocimientos adquiridos y resolver de 
problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos dentro de contextos más amplios 
(o multidisciplinares) relacionados con su 
área de estudio 


Que el estudiante sea capaz de aplicar 
los conocimientos adquiridos y resolver 
problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos dentro de contextos más amplios 
y multidisciplinares, siendo capaces de 
integrar estos conocimientos 


Que el estudiante sea capaz de resolver 
problemas 


Que el estudiante sea capaz de comprender 
y aplicar el funcionamiento y organización de 
Internet, las tecnologías y protocolos de 
redes de nueva generación, los modelos de 
componentes, software intermediario y 
servicios 


Que el estudiante sea capaz de analizar las 
necesidades de información que se plantean 
en un entorno y llevar a cabo en todas sus 
etapas el proceso de construcción de un 
sistema de información 


Que el estudiante sea capaz de diseñar y 
desarrollar sistemas, aplicaciones y servicios 
informáticos en sistemas empotrados y 
ubicuos  


 


 
C04 - Aplica los conocimientos 
adquiridos y resuelve problemas en 
entornos nuevos o poco conocidos 
dentro de contextos más amplios y 
multidisciplinares, siendo capaces 
de integrar estos conocimientos. 
 
COM01 - Saber aplicar los 
conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de 
problemas en entornos nuevos o 
poco conocidos dentro de contextos 
más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de 
estudio. 
 
C07 - Comprende y sabe aplicar el 
funcionamiento y organización de 
Internet, las tecnologías y 
protocolos de redes de nueva 
generación, los modelos de 
componentes, software 
intermediario y servicios. 
 
HD10 - Analiza las necesidades de 
información que se plantean en un 
entorno y llevar a cabo en todas sus 
etapas el proceso de construcción 
de un sistema de información. 
 
C11 - Diseña y desarrolla sistemas, 
aplicaciones y servicios 
informáticos en sistemas 
empotrados y ubicuos. 
 
COM04 - Resolver problemas. 
 


Desarrollo de 
Aplicaciones 
Híbridas 


CE08, CB7 
TI01, TI05, 
TI08 
CT01 


Que el estudiante sea capaz de aplicar los 
conocimientos adquiridos y resolver 
problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos dentro de contextos más amplios 


 
C04 - Aplica los conocimientos 
adquiridos y resuelve problemas en 
entornos nuevos o poco conocidos 
dentro de contextos más amplios y 
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(o multidisciplinares) relacionados con su 
área de estudio 


Que el estudiante sea capaz de aplicar los 
conocimientos adquiridos y resolver 
problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos dentro de contextos más amplios 
y multidisciplinares, siendo capaces de 
integrar estos conocimientos 


Que el estudiante sea capaz de resolver 
problemas 


Que el estudiante sea capaz de modelar, 
diseñar, definir la arquitectura, implantar, 
gestionar, operar, administrar y mantener 
aplicaciones, redes, sistemas, servicios y 
contenidos informáticos 


Que el estudiante sea capaz de analizar las 
necesidades de información que se plantean 
en un entorno y llevar a cabo en todas sus 
etapas el proceso de construcción de un 
sistema de información 


Que el estudiante sea capaz de diseñar y 
desarrollar sistemas, aplicaciones y servicios 
informáticos en sistemas empotrados y 


ubicuos  


 


multidisciplinares, siendo capaces 
de integrar estos conocimientos. 
 
COM01 - Saber aplicar los 
conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de 
problemas en entornos nuevos o 
poco conocidos dentro de contextos 
más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de 
estudio. 
 
HD09 - Modela, diseña, define la 
arquitectura, implantar, gestionar, 
operar, administrar y mantener 
aplicaciones, redes, sistemas, 
servicios y contenidos informáticos. 
 
HD10 - Analiza las necesidades de 
información que se plantean en un 
entorno y llevar a cabo en todas sus 
etapas el proceso de construcción 
de un sistema de información. 
 
C11 - Diseña y desarrolla sistemas, 
aplicaciones y servicios 
informáticos en sistemas 
empotrados y ubicuos. 
 
COM04 - Resolver problemas. 
 


Desarrollo Web 
Basado en 
Servicios y 
Componentes 


CE08, CB7 
TI01, TI02, 
TI06 
CT01 


Que el estudiante sea capaz de aplicar los 
conocimientos adquiridos y resolver 
problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos dentro de contextos más amplios 
(o multidisciplinares) relacionados con su 
área de estudio 


Que el estudiante sea capaz de aplicar los 
conocimientos adquiridos y resolver 
problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos dentro de contextos más amplios 
y multidisciplinares, siendo capaces de 
integrar estos conocimientos 


Que el estudiante sea capaz de resolver 
problemas 


Que el estudiante sea capaz de modelar, 
diseñar, definir la arquitectura, implantar, 
gestionar, operar, administrar y mantener 
aplicaciones, redes, sistemas, servicios y 
contenidos informáticos 


Que el estudiante sea capaz de comprender 
y aplicar el funcionamiento y organización de 
Internet, las tecnologías y protocolos de 
redes de nueva generación, los modelos de 
componentes, software intermediario y 
servicios 


Que el estudiante sea capaz de diseñar y 
evaluar sistemas operativos y servidores, y 
aplicaciones y sistemas basados en 
computación distribuida 


 


 
C04 - Aplica los conocimientos 
adquiridos y resuelve problemas en 
entornos nuevos o poco conocidos 
dentro de contextos más amplios y 
multidisciplinares, siendo capaces 
de integrar estos conocimientos. 
 
COM01 - Saber aplicar los 
conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de 
problemas en entornos nuevos o 
poco conocidos dentro de contextos 
más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de 
estudio. 
 
HD09 - Modela, diseña, define la 
arquitectura, implantar, gestionar, 
operar, administrar y mantener 
aplicaciones, redes, sistemas, 
servicios y contenidos informáticos. 
 
C07 - Comprende y sabe aplicar el 
funcionamiento y organización de 
Internet, las tecnologías y 
protocolos de redes de nueva 
generación, los modelos de 
componentes, software 
intermediario y servicios. 
 
C09 - Diseña y evalúa sistemas 
operativos y servidores, y 
aplicaciones y sistemas basados en 
computación distribuida. 
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COM04 - Resolver problemas. 
 


Computación en 
la Nube. 
Servicios y 
Aplicaciones 


CE08, CB7 
TI01, TI02, 
TI05, TI07 
CT01 


Que el estudiante sea capaz de aplicar los 
conocimientos adquiridos y resolver 
problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos dentro de contextos más amplios 
(o multidisciplinares) relacionados con su 
área de estudio 


Que el estudiante sea capaz de aplicar los 
conocimientos adquiridos y resolver 
problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos dentro de contextos más amplios 
y multidisciplinares, siendo capaces de 
integrar estos conocimientos 


Que el estudiante sea capaz de resolver 
problemas 


Que el estudiante sea capaz de modelar, 
diseñar, definir la arquitectura, implantar, 
gestionar, operar, administrar y mantener 
aplicaciones, redes, sistemas, servicios y 
contenidos informáticos 


Que el estudiante sea capaz de comprender 
y aplicar el funcionamiento y organización de 
Internet, las tecnologías y protocolos de 
redes de nueva generación, los modelos de 
componentes, software intermediario y 
servicios 


Que el estudiante sea capaz de analizar las 
necesidades de información que se plantean 
en un entorno y llevar a cabo en todas sus 
etapas el proceso de construcción de un 
sistema de información 


Que el estudiante sea capaz de comprender 
y poder aplicar conocimientos avanzados de 
computación de altas prestaciones y 
métodos numéricos o computacionales a 
problemas de ingeniería 


 


 
C04 - Aplica los conocimientos 
adquiridos y resuelve problemas en 
entornos nuevos o poco conocidos 
dentro de contextos más amplios y 
multidisciplinares, siendo capaces 
de integrar estos conocimientos. 
 
COM01 - Saber aplicar los 
conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de 
problemas en entornos nuevos o 
poco conocidos dentro de contextos 
más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de 
estudio. 
 
HD09 - Modela, diseña, define la 
arquitectura, implantar, gestionar, 
operar, administrar y mantener 
aplicaciones, redes, sistemas, 
servicios y contenidos informáticos. 
 
C07 - Comprende y sabe aplicar el 
funcionamiento y organización de 
Internet, las tecnologías y 
protocolos de redes de nueva 
generación, los modelos de 
componentes, software 
intermediario y servicios. 
 
HD10 - Analiza las necesidades de 
información que se plantean en un 
entorno y llevar a cabo en todas sus 
etapas el proceso de construcción 
de un sistema de información. 
 
C10 - Comprende y puede aplicar 
conocimientos avanzados de 
computación de altas prestaciones 
y métodos numéricos o 
computacionales a problemas de 
ingeniería. 
 
COM04 - Resolver problemas. 
 


Sistemas 
Interactivos 


CE01, CB7 
TI10, TI11, 
TI12 
CT04 


Que el estudiante sea capaz de aplicar los 
conocimientos adquiridos y 
resolver problemas en entornos nuevos o 
poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados 
con su área de estudio 


Que el estudiante sea capaz de proyectar, 
calcular y diseñar productos, procesos e 
instalaciones en todos los ámbitos de la 
ingeniería informática 


Que el estudiante sea capaz de trabajar en 
equipo 


Que el estudiante sea capaz de utilizar y 
desarrollar metodologías, métodos, técnicas, 


 
HD03 - Proyecta, calcula y diseña 
productos, procesos e instalaciones 
en todos los ámbitos de la 
ingeniería informática. 
 
COM01 - Saber aplicar los 
conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de 
problemas en entornos nuevos o 
poco conocidos dentro de contextos 
más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de 
estudio. 
 
HD11 - Utiliza y desarrolla 
metodologías, métodos, técnicas, 
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programas de uso específico, normas y 
estándares de computación gráfica 


Que el estudiante sea capaz 
de conceptualizar, diseñar, desarrollar y 
evaluar la interacción persona¿ordenador de 
productos, sistemas, aplicaciones y servicios 
informáticos 


Que el estudiante sea capaz de llevar a cabo 
la creación y explotación de entornos 
virtuales, y para la creación, gestión y 
distribución de contenidos multimedia 


 


programas de uso específico, 
normas y estándares de 
computación gráfica. 
 
HD12 - Conceptualiza, diseña, 
desarrolla y evalúa la interacción 
persona-ordenador de productos, 
sistemas, aplicaciones y servicios 
informáticos. 
 
C06 - Crea y explota los de entornos 
virtuales para la creación, gestión y 
distribución de contenidos 
multimedia. 
 
COM05 - Trabajar en equipo. 
 


Programación 
Nativa en 
Dispositivos 
Móviles 


CE08, CB6 
TI05, TI07, 
TI08, TI11 
CT04 


Que el estudiante sea capaz de comprender 
conocimientos que aporten una base u 
oportunidad de ser originales en el desarrollo 
y/o aplicación de ideas, a menudo en un 
contexto de investigación 


Que el estudiante sea capaz de aplicar los 
conocimientos adquiridos y resolver 
problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos dentro de contextos más amplios 
y multidisciplinares, siendo capaces de 
integrar estos conocimientos 


Que el estudiante sea capaz de trabajar en 
equipo 


Que el estudiante sea capaz de asegurar, 
gestionar, auditar y certificar la calidad de los 
desarrollos, procesos, sistemas, servicios, 
aplicaciones y productos informáticos 


Que el estudiante sea capaz de comprender 
y aplicar conocimientos avanzados de 
computación de altas prestaciones y 
métodos numéricos o computacionales a 
problemas de ingeniería 


Que el estudiante sea capaz de diseñar y 
desarrollar sistemas, aplicaciones y servicios 
informáticos en sistemas empotrados y 
ubicuos  


Que el estudiante sea capaz 
de conceptualizar, diseñar, desarrollar y 
evaluar la interacción persona-ordenador de 
productos, sistemas, aplicaciones y servicios 
informáticos 


 


 
C04 - Aplica los conocimientos 
adquiridos y resuelve problemas en 
entornos nuevos o poco conocidos 
dentro de contextos más amplios y 
multidisciplinares, siendo capaces 
de integrar estos conocimientos. 
 
C01 - Posee y comprende 
conocimientos que aporten una 
base u oportunidad de ser 
originales en el desarrollo y/o 
aplicación de ideas, a menudo en un 
contexto de investigación. 
 
HD10 - Analiza las necesidades de 
información que se plantean en un 
entorno y llevar a cabo en todas sus 
etapas el proceso de construcción 
de un sistema de información. 
 
C10 - Comprende y puede aplicar 
conocimientos avanzados de 
computación de altas prestaciones 
y métodos numéricos o 
computacionales a problemas de 
ingeniería. 
 
C11 - Diseña y desarrolla sistemas, 
aplicaciones y servicios 
informáticos en sistemas 
empotrados y ubicuos. 
 
HD12 - Conceptualiza, diseña, 
desarrolla y evalúa la interacción 
persona-ordenador de productos, 
sistemas, aplicaciones y servicios 
informáticos. 
 
COM05 - Trabajar en equipo. 
 


Trabajo Fin de 
Máster 


CE05, CE06, 
CE09, CB6, 
CB7, CB8, 
CB9 
TFM01 
CT02, CT03, 
CT05 


Que el estudiante sea capaz de 
comprender conocimientos que aporten una 
base u oportunidad de ser originales en el 
desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo 
en un contexto de investigación 


Que el estudiante sea capaz de resolver 
problemas en entornos nuevos o poco 


 
COM06 - Elaborar, planificar 
estratégicamente, dirigir, coordinar 
y gestionar técnica y económica de 
proyectos en todos los ámbitos de 
la Ingeniería en Informática 
siguiendo criterios de calidad y 
medioambientales. 
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conocidos dentro de contextos más amplios 
(o multidisciplinares) relacionados con su 
área de estudio 


Que el estudiante sea capaz de formular 
juicios a partir de una información que, 
siendo incompleta o limitada, incluya 
reflexiones sobre las responsabilidades 
sociales y éticas vinculadas a la aplicación de 
sus conocimientos y juicios 


Que el estudiante sea capaz de la 
elaboración, planificación estratégica, 
dirección, coordinación y gestión técnica y 
económica de proyectos en todos los 
ámbitos de la Ingeniería en Informática 
siguiendo criterios de calidad y 
medioambientales 


Que el estudiante sea capaz de llevar a 
cabo la dirección general, dirección técnica y 
dirección de proyectos de investigación, 
desarrollo e innovación, en empresas y 
centros tecnológicos, en el ámbito de la 
Ingeniería Informática 


Que el estudiante sea capaz de comprender 
y aplicar la responsabilidad ética, la 
legislación y la deontología profesional de la 
actividad de la profesión de Ingeniero en 
Informática 


Que el estudiante tenga capacidad para la 
comunicación oral y escrita en la propia 
lengua 


Que el estudiante sea capaz de la realización 
y presentación de un proyecto integral de 
Ingeniería en Informática de naturaleza 
profesional en el que se sinteticen las 
competencias adquiridas en las enseñanzas 
del título 


 


 
HD06 - Asume y realiza la dirección 
general, dirección técnica y 
dirección de proyectos de 
investigación, desarrollo e 
innovación, en empresas y centros 
tecnológicos, en el ámbito de la 
Ingeniería Informática. 
 
C05 - Comprende y aplica la 
responsabilidad ética, la legislación 
y la deontología profesional de la 
actividad de la profesión de 
Ingeniero en Informática. 
 
C01 - Posee y comprende 
conocimientos que aporten una 
base u oportunidad de ser 
originales en el desarrollo y/o 
aplicación de ideas, a menudo en un 
contexto de investigación. 
 
COM02 - Integrar conocimientos y 
enfrentarse a la complejidad de 
formular juicios a partir de una 
información que, siendo incompleta 
o limitada, incluya reflexiones 
sobre las responsabilidades 
sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de sus conocimientos y 
juicios. 
 
HD02 - Comunica sus conclusiones 
y los conocimientos y razones 
últimas que las sustentan a 
públicos especializados y no 
especializados de un modo claro y 
sin ambigüedades. 
 
COM09 - Realizar, presentar y 
defender, una vez obtenidos todos 
los créditos del plan de estudios, de 
un ejercicio original realizado 
individualmente ante un tribunal 
universitario, consistente en un 
proyecto integral de Ingeniería en 
Informática de naturaleza 
profesional en el que se sinteticen 
las competencias adquiridas en las 
enseñanzas. 
 
COM12 - Comunicar de forma oral y 
escrita en la propia lengua. 
 
HD08 - Aplica y asume la crítica y 
autocrítica. 
 
HD07 - Organiza y planifica en su 
ámbito de conocimiento. 
 


Prácticas 
Externas 


CE01, CE08, 
CE09, CE10, 
CB6, CB7, 
CB8, CB9, 
CB10 
DG01 


Que el estudiante sea capaz de comprender 
conocimientos que aporten una base u oportunidad 
de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de 
ideas, a menudo en un contexto de investigación. 


 
HD03 - Proyecta, calcula y diseña 
productos, procesos e instalaciones 
en todos los ámbitos de la 
ingeniería informática. 
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CT01, CT02, 
CT03, CT04, 
CT05 


Que el estudiante sea capaz de aplicar los 
conocimientos adquiridos y su capacidad de 
resolución de problemas en entornos nuevos o 
poco conocidos dentro de contextos más amplios 
(o multidisciplinares) relacionados con su área de 
estudio. 


Que el estudiante sea capaz de integrar 
conocimientos y enfrentarse a la complejidad de 
formular juicios a partir de una información que, 
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones 
sobre las responsabilidades sociales y éticas 
vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y 
juicios. 


Que el estudiante sepa comunicar sus 
conclusiones y los conocimientos y razones últimas 
que las sustentan a públicos especializados y no 
especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades. 


Que el estudiante posea las habilidades de 
aprendizaje que les permitan continuar estudiando 
de un modo que habrá de ser en gran medida 
autodirigido o autónomo. 


Que el estudiante sea capaz de proyectar, calcular 
y diseñar productos, procesos e instalaciones en 
todos los ámbitos de la ingeniería informática. 


Que el estudiante sea capaz de aplicar los 
conocimientos adquiridos y resolver problemas en 
entornos nuevos o poco conocidos dentro de 
contextos más amplios y multidisciplinares, siendo 
capaces de integrar estos conocimientos. 


Que el estudiante sea capaz de comprender y 
aplicar la responsabilidad ética, la legislación y la 
deontología profesional de la actividad de la 
profesión de Ingeniero en Informática. 


Que el estudiante sea capaz de aplicar los 
principios de la economía y de la gestión de 
recursos humanos y proyectos, así como la 
legislación, regulación y normalización de la 
informática. 


Que el estudiante sea capaz de resolver 
problemas. 


Que el estudiante tenga la capacidad de 
comunicación oral y escrita en la propia lengua. 


Que el estudiante tenga capacidad de crítica y 
autocrítica. 


Que el estudiante sea capaz de trabajar en equipo. 


Que el estudiante sea capaz de organizarse y 
planificarse. 


Que el estudiante sea capaz de integrar 
tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas 
propios de la Ingeniería Informática, con carácter 
generalista, y en contextos más amplios y 
multidisciplinares. 


 


C04 - Aplica los conocimientos 
adquiridos y resuelve problemas en 
entornos nuevos o poco conocidos 
dentro de contextos más amplios y 
multidisciplinares, siendo capaces 
de integrar estos conocimientos. 
 
C05 - Comprende y aplica la 
responsabilidad ética, la legislación 
y la deontología profesional de la 
actividad de la profesión de 
Ingeniero en Informática. 
 
C03 - Aplica los principios de la 
economía y de la gestión de 
recursos humanos y proyectos, así 
como la legislación, regulación y 
normalización de la informática. 
 
C01 - Posee y comprende 
conocimientos que aporten una 
base u oportunidad de ser 
originales en el desarrollo y/o 
aplicación de ideas, a menudo en un 
contexto de investigación. 
 
COM01 - Saber aplicar los 
conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de 
problemas en entornos nuevos o 
poco conocidos dentro de contextos 
más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de 
estudio. 
 
COM02 - Integrar conocimientos y 
enfrentarse a la complejidad de 
formular juicios a partir de una 
información que, siendo incompleta 
o limitada, incluya reflexiones 
sobre las responsabilidades 
sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de sus conocimientos y 
juicios. 
 
HD02 - Comunica sus conclusiones 
y los conocimientos y razones 
últimas que las sustentan a 
públicos especializados y no 
especializados de un modo claro y 
sin ambigüedades. 
 
HD01 - Desarrolla habilidades de 
aprendizaje que les permitan 
continuar estudiando de un modo 
que habrá de ser en gran medida 
autodirigido o autónomo. 
 
COM07 - Integrar de tecnologías, 
aplicaciones, servicios y sistemas 
propios de la Ingeniería 
Informática, con carácter 
generalista, y en contextos más 
amplios y multidisciplinares. 
 
COM04 - Resolver problemas. 
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COM12 - Comunicar de forma oral y 
escrita en la propia lengua. 
 
HD08 - Aplica y asume la crítica y 
autocrítica. 
 
COM05 - Trabajar en equipo. 
 
HD07 - Organiza y planifica en su 
ámbito de conocimiento. 
 


Aplicaciones de 
las tecnologías 
informáticas 
(TIN) en 
empresas o 
centros de 
investigación 


CE08, CE10, 
CB7, CB8, 
CB9 
DG01, DG02 
CT01, CT02, 
CT05 


Que el estudiante sea capaz de aplicar los 
conocimientos adquiridos y su capacidad de 
resolución de problemas en entornos nuevos o 
poco conocidos dentro de contextos más amplios 
(o multidisciplinares) relacionados con su área de 
estudio. 


Que el estudiante sea capaz de integrar 
conocimientos y enfrentarse a la complejidad de 
formular juicios a partir de una información que, 
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones 
sobre las responsabilidades sociales y éticas 
vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y 
juicios. 


Que el estudiante sepa comunicar sus 
conclusiones y los conocimientos y razones últimas 
que las sustentan a públicos especializados y no 
especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades. 


Que el estudiante sea capaz de aplicar los 
conocimientos adquiridos y resolver problemas en 
entornos nuevos o poco conocidos dentro de 
contextos más amplios y multidisciplinares, siendo 
capaces de integrar estos conocimientos. 


Que el estudiante sea capaz de aplicar los 
principios de la economía y de la gestión de 
recursos humanos y proyectos, así como la 
legislación, regulación y normalización de la 
informática. 


Que el estudiante sea capaz de resolver 
problemas. 


Que el estudiante tenga la capacidad de 
comunicación oral y escrita en la propia lengua. 


Que el estudiante sea capaz de organización y 
planificar proyectos relacionados con el sector de la 
Ingeniería Informática. 


Que el estudiante sea capaz de integrar 
tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas 
propios de la Ingeniería Informática, con carácter 
generalista, y en contextos más amplios y 
multidisciplinares. 


Que el estudiante sea capaz de llevar a cabo la 
planificación estratégica, elaboración, dirección, 
coordinación, y gestión técnica y económica en los 
ámbitos de la ingeniería informática relacionados, 
entre otros, con: sistemas, aplicaciones, servicios, 
redes, infraestructuras o instalaciones informáticas 
y centros o factorías de desarrollo de software, 
respetando el adecuado cumplimiento de los 
criterios de calidad y medioambientales y en 
entornos de trabajo multidisciplinares. 


 


 
C04 - Aplica los conocimientos 
adquiridos y resuelve problemas en 
entornos nuevos o poco conocidos 
dentro de contextos más amplios y 
multidisciplinares, siendo capaces 
de integrar estos conocimientos. 
 
C03 - Aplica los principios de la 
economía y de la gestión de 
recursos humanos y proyectos, así 
como la legislación, regulación y 
normalización de la informática. 
 
COM01 - Saber aplicar los 
conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de 
problemas en entornos nuevos o 
poco conocidos dentro de contextos 
más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de 
estudio. 
 
COM02 - Integrar conocimientos y 
enfrentarse a la complejidad de 
formular juicios a partir de una 
información que, siendo incompleta 
o limitada, incluya reflexiones 
sobre las responsabilidades 
sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de sus conocimientos y 
juicios. 
 
HD02 - Comunica sus conclusiones 
y los conocimientos y razones 
últimas que las sustentan a 
públicos especializados y no 
especializados de un modo claro y 
sin ambigüedades. 
 
COM07 - Integrar de tecnologías, 
aplicaciones, servicios y sistemas 
propios de la Ingeniería 
Informática, con carácter 
generalista, y en contextos más 
amplios y multidisciplinares. 
 
COM11 - Planificar 
estratégicamente, elaborar, dirigir, 
coordinar, y gestionar técnica y 
económica en los ámbitos de la 
ingeniería informática 
relacionados, entre otros, con: 
sistemas, aplicaciones, servicios, 
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redes, infraestructuras o 
instalaciones informáticas y centros 
o factorías de desarrollo de 
software, respetando el adecuado 
cumplimiento de los criterios de 
calidad y medioambientales y en 
entornos de trabajo 
multidisciplinares. 
 
COM04 - Resolver problemas. 
 
COM12 - Comunicar de forma oral y 
escrita en la propia lengua. 
 
HD07 - Organiza y planifica en su 
ámbito de conocimiento. 
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Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles.  Adecuación del Profesorado y el 
personal de apoyo al plan de estudios disponible  


  
El personal académico que va a impartir docencia en este máster pertenece al departamento de 


Informática, constituido por las siguientes 4 áreas de conocimiento: 


• Lenguajes y Sistemas Informáticos 


• Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial 


• Arquitectura y Tecnologías de Computadores 


• Ingeniería de Sistemas y Automática 


En la siguiente tabla se indica el potencial y la carga docente de cada área y las horas de cada área en 
el titulo 


 
Áreas Horas de 


potencial 
docente UAL 
(sin 
reducciones) 


Horas de 
carga docente 
UAL 


Horas en el 
titulo 


Arquitectura y Tecnología de Computadores 2460 1596 270 


Ciencia de la Computación e Inteligencia 
Artificial 


2400 1951 330 


Ingeniería de Sistemas y Automática 1835 1445 180 


Lenguajes y Sistemas Informáticos 3180 3061 210 


 
El aumento de créditos propuesto en la modificación, de una asignatura optativa de mención, puede 
ser asumido por las áreas de conocimientos ya que tienen capacidad docente suficiente. 
 
Todo el profesorado tiene régimen de dedicación a tiempo completo. 
 
La siguiente tabla muestra los datos correspondientes a su categoría profesional, su tipo de 


vinculación a la Universidad y su experiencia docente e investigadora. 


En la siguiente tabla se presenta información agregada del profesorado disponible para impartir el título. En dicha 


tabla se identifica el número total de profesorado, el número total de créditos ECTS que impartirán, el número total 


de profesorado acreditado, el número total de profesorado con sexenio vivo o equivalente, y el número total de 


profesorado con quinquenio vivo o equivalente. Con respecto a las categorías presentadas en la tabla, CU identifica a 


Catedráticos/as de Universidad, TU a Titulares de Universidad, PCD a Profesor Contratado Doctor, PPL a Profesor 


Permanente Laboral, PSI a Profesor Sustituto Interino. 


Resumen del profesorado asignado al título. 


Categoría Número ECTS Doctores/as Acreditados/as Sexenio Quinquenio 


CU 8 29 8 8 7 8 


TU 14 78 14 14 9 14 


PCD 1 3 1 1 0 1 


PPL 1 2 1 0 0 1 


PSI 8 26 8 0 0 0 


Total 32 138 32 23 16 24 
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En las tablas que se muestran a continuación, se indica el profesorado potencial que participará en el título agrupado 


por áreas de conocimiento. Las áreas de conocimiento que participan en el título son: “Arquitectura y Tecnología de 


Computadores”, “Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial”, “Ingeniería de Sistemas y Automática” y 


“Lenguajes y Sistemas Informáticos”. 


Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento. 


Área de conocimiento: Arquitectura y Tecnología de Computadores 


Número de profesorado 10 


Número de doctores/as 10 


Categorías Catedráticos/as de Universidad: 4 


Titulares de Universidad: 4 


Profesor Contratado Doctor: 1 


Profesor Sustituto Interino: 1 


Materias / asignaturas • Aplicaciones de las tecnologías informáticas (TIN) en empresas o 


centros de investigación 


• Computación de Alto Rendimiento 


• Infraestructura Big Data 


• Infraestructuras en IoT 


• Programación Nativa en Dispositivos Móviles 


• Seguridad Informática 


• Sistemas Empotrados y Ubicuos 


• Sistemas Multimedia 


• Trabajo Fin de Máster 


ECTS impartidos (previstos) 32,5 ECTS 


ECTS disponibles (potenciales) 164 ECTS 


 


Área de conocimiento: Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial 


Número de profesorado 7 


Número de doctores/as 7 


Categorías Catedráticos/as de Universidad: 1 


Titulares de Universidad: 5 


Profesor Sustituto Interino: 1 


Materias / asignaturas • Aplicaciones de las tecnologías informáticas (TIN) en empresas o 


centros de investigación 


• Análisis de Grandes Volúmenes de Datos 


• Computación sobre Datos Masivos 


• Desarrollo Web/Móvil 


• Inteligencia Artificial 


• Planificación de las TIC 


• Sistemas Interactivos 


• Trabajo Fin de Máster 


• Visualización de Datos 


ECTS impartidos (previstos) 32,5 ECTS 


ECTS disponibles (potenciales) 192 ECTS 


 


 


Área de conocimiento: Ingeniería de Sistemas y Automática 


Número de profesorado 8 


Número de doctores/as 8 
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Categorías Catedráticos/as de Universidad: 2 


Titulares de Universidad: 2 


Profesor Sustituto Interino: 4 


Materias / asignaturas • Aplicaciones de las tecnologías informáticas (TIN) en empresas o 


centros de investigación 


• Aplicaciones de Big Data 


• Aplicaciones de IoT 


• Industria 4.0 


• Sistemas de Control Automático 


• Sistemas de Producción 


• Sistemas Robotizados 


• Trabajo Fin de Máster 


ECTS impartidos (previstos) 28,5 ECTS 


ECTS disponibles (potenciales) 144,5 ECTS 


 


Área de conocimiento: Lenguajes y Sistemas Informáticos 


Número de profesorado 7 


Número de doctores/as 7 


Categorías Catedráticos/as de Universidad: 1 


Titulares de Universidad: 3 


Profesor Permanente Laboral: 1 


Profesor Sustituto Interino: 2 


Materias / asignaturas • Aplicaciones de las tecnologías informáticas (TIN) en empresas o 


centros de investigación 


• Bases de Datos a Gran Escala 


• Cloud Computing 


• Computación en la Nube. Servicios y Aplicaciones 


• Desarrollo de Aplicaciones Híbridas 


• Desarrollo Web Basado en Servicios y Componentes 


• Integración de Tecnologías y Servicios Informáticos 


• Prácticas Externas 


• Tecnologías y Recursos Web/Móvil 


• Trabajo Fin de Máster 


ECTS impartidos (previstos) 44,5 ECTS 


ECTS disponibles (potenciales) 304,2 ECTS 


 


Personal disponible para impartir el título 


Denominación del título: Máster en Ingeniería Informática 


Universidad/es (si es título conjunto): Universidad de Almería 


 


          


Universi


dad 


Identific


ador del 


profesor


/a 


Denominación 


asignatura 


Nº ECTS 


asignatu


ra 


Modalidad de 


enseñanza 


Área de Conocimiento del 


Profesorado 


Categoría Do


cto


r/a 


(S/


N) 


Experi


encia 


docen


te 


(años) 


Experie


ncia 


investig


adora 


(sexenio


s) 


Dedic


ación 


(TC o 


TP) 


UAL P1 Programación 


Nativa en 


Dispositivos 


Móviles 


4 Semipresencial 


(híbrida) 


Arquitectura y Tecnología 


de Computadores 


TU S 20 2 TP 


UAL P2 Sistemas de 


Control 


Automático 


4 Semipresencial 


(híbrida) 


Ingeniería de Sistemas y 


Automática 


PSI S 5  TP 
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UAL P3 Tecnologías y 


Recursos 


Web/Móvil 


4 Semipresencial 


(híbrida) 


Lenguajes y Sistemas 


Informáticos 


TU S 25 2 TP 


UAL P4 Análisis de 


Grandes 


Volúmenes de 


Datos 


 


Visualización de 


Datos 


4 


 


 


 


 


4 


Semipresencial 


(híbrida) 


 


 


 


Semipresencial 


(híbrida) 


Ciencias de la 


Computación e Ingeniería 


Artificial 


TU S 30  TP 


UAL P5 Inteligencia 


Artificial 


 


Trabajo Fin de 


Máster 


4 


 


 


12 


Semipresencial 


(híbrida) 


 


Semipresencial 


(híbrida) o 


Presencial 


Ciencias de la 


Computación e Ingeniería 


Artificial 


CU S 35 3 TP 


UAL P6 Computación en 


la Nube. Servicios 


y Aplicaciones 


4 Semipresencial 


(híbrida) 


Lenguajes y Sistemas 


Informáticos 


PPL S 20  TP 


UAL P7 Industria 4.0 


 


Sistemas de 


Producción 


4 


 


4 


Semipresencial 


(híbrida) 


Semipresencial 


(híbrida) 


Ingeniería de Sistemas y 


Automática 


TU S 10 2 TP 


UAL P8 Aplicaciones de 


las tecnologías 


informáticas (TIN) 


en empresas o 


centros de 


investigación 


 


Desarrollo de 


Aplicaciones 


Híbridas 


 


Desarrollo Web 


Basado en 


Servicios y 


Componentes 


 


Prácticas Externas 


6 


 


 


 


 


 


 


 


 


4 


 


 


 


4 


 


 


 


 


12 


Semipresencial 


(híbrida) o 


Presencial 


 


 


 


 


 


 


Semipresencial 


(híbrida) 


 


 


Semipresencial 


(híbrida) 


 


 


 


Presencial 


Lenguajes y Sistemas 


Informáticos 


TU S 10 2 TP 


UAL P9 Planificación de 


las TIC 


4 Semipresencial 


(híbrida) 


Ciencias de la 


Computación e Ingeniería 


Artificial 


TU S 25  TP 


UAL P10 Cloud Computing 4 Semipresencial 


(híbrida) 


Lenguajes y Sistemas 


Informáticos 


PSI S 5  TP 


UAL P11 Sistemas de 


Producción 


4 Semipresencial 


(híbrida) 


Ingeniería de Sistemas y 


Automática 


PSI S 5  TP 


UAL P12 Sistemas 


Empotrados y 


Ubicuos 


 


Trabajo Fin de 


Máster 


4 


 


 


 


12 


Semipresencial 


(híbrida) 


 


 


Semipresencial 


(híbrida) o 


Presencial 


Arquitectura y Tecnología 


de Computadores 


CU S 25 3 TP 


UAL P13 Aplicaciones de 


las tecnologías 


informáticas (TIN) 


en empresas o 


centros de 


investigación 


 


Sistemas 


Robotizados 


6 


 


 


 


 


 


 


4 


Semipresencial 


(híbrida) o 


Presencial 


 


 


 


 


Semipresencial 


(híbrida) 


Ingeniería de Sistemas y 


Automática 


TU S 10 1 TP 


UAL P14 Seguridad 


Informática 


4 Semipresencial 


(híbrida) 


Arquitectura y Tecnología 


de Computadores 


CU S 25 4 TP 


UAL P15 Aplicaciones de 


las tecnologías 


informáticas (TIN) 


en empresas o 


centros de 


investigación 


 


Sistemas 


Multimedia 


6 


 


 


 


 


 


 


4 


Semipresencial 


(híbrida) o 


Presencial 


 


 


 


 


Semipresencial 


(híbrida) 


Arquitectura y Tecnología 


de Computadores 


TU S 25 3 TP 
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UAL P16 Computación 


sobre Datos 


Masivos 


4 Semipresencial 


(híbrida) 


Ciencias de la 


Computación e Ingeniería 


Artificial 


TU S 20 1 TP 


UAL P17 Aplicaciones de 


Big Data 


 


Trabajo Fin de 


Máster 


4 


 


 


12 


Semipresencial 


(híbrida) 


 


Semipresencial 


(híbrida) o 


Presencial 


Ingeniería de Sistemas y 


Automática 


CU S 25 4 TP 


UAL P18 Desarrollo Web 


Basado en 


Servicios y 


Componentes 


 


Trabajo Fin de 


Máster 


4 


 


 


 


 


12 


Semipresencial 


(híbrida) 


 


 


 


Semipresencial 


(híbrida) o 


Presencial 


Lenguajes y Sistemas 


Informáticos 


CU S 25 4 TP 


UAL P19 Industria 4.0 4 Semipresencial 


(híbrida) 


Ingeniería de Sistemas y 


Automática 


PSI S 5  TP 


UAL P20 Computación de 


Alto Rendimiento 


4 Semipresencial 


(híbrida) 


Arquitectura y Tecnología 


de Computadores 


CU S 20 3 TP 


UAL P21 Infraestructura Big 


Data 


4 Semipresencial 


(híbrida) 


Arquitectura y Tecnología 


de Computadores 


TU S 25 2 TP 


UAL P22 Infraestructuras 


en IoT 


4 Semipresencial 


(híbrida) 


Arquitectura y Tecnología 


de Computadores 


CU S 25 4 TP 


UAL P23 Integración de 


Tecnologías y 


Servicios 


Informáticos 


4 Semipresencial 


(híbrida) 


Lenguajes y Sistemas 


Informáticos 


PSI S 5  TP 


UAL P24 Desarrollo 


Web/Móvil 


4 Semipresencial 


(híbrida) 


Ciencias de la 


Computación e Ingeniería 


Artificial 


TU S 25 2 TP 


UAL P25 Aplicaciones de 


Big Data 


 


Aplicaciones de 


IoT 


4 


 


 


4 


Semipresencial 


(híbrida) 


 


Semipresencial 


(híbrida) 


Ingeniería de Sistemas y 


Automática 


PSI S 5  TP 


UAL P26 Desarrollo 


Web/Móvil 


 


Sistemas 


Interactivos 


4 


 


 


4 


Semipresencial 


(híbrida) 


 


Semipresencial 


(híbrida) 


Ciencias de la 


Computación e Ingeniería 


Artificial 


PSI S 5   


UAL P27 Computación de 


Alto Rendimiento 


4 Semipresencial 


(híbrida) 


 


Arquitectura y Tecnología 


de Computadores 


TU S 10 2 TP 


UAL P28 Sistemas 


Empotrados y 


Ubicuos 


4 Semipresencial 


(híbrida) 


 


Arquitectura y Tecnología 


de Computadores 


PSI S 5  TP 


UAL P29 Aplicaciones de 


las tecnologías 


informáticas (TIN) 


en empresas o 


centros de 


investigación 


 


 


Sistemas 


Interactivos 


6 


 


 


 


 


 


 


 


4 


Semipresencial 


(híbrida) o 


Presencial 


 


 


 


 


 


Semipresencial 


(híbrida 


Ciencias de la 


Computación e Ingeniería 


Artificial 


TU S 20 2 TP 


UAL P30 Aplicaciones de 


IoT 


4 Semipresencial 


(híbrida) 


Ingeniería de Sistemas y 


Automática 


CU S 25 4 TP 


UAL P31 Infraestructuras 


en IoT 


 


Sistemas 


Empotrados y 


Ubicuos 


4 


 


 


4 


Semipresencial 


(híbrida) 


 


Semipresencial 


(híbrida) 


Arquitectura y Tecnología 


de Computadores 


PCD S 20 1 TP 


UAL P32 Bases de Datos a 


Gran Escala 


 


Cloud Computing 


4 


 


 


4 


Semipresencial 


(híbrida) 


 


Semipresencial 


(híbrida) 


Lenguajes y Sistemas 


Informáticos 


TU S 20 1 TP 


 
Tutela de prácticas 
Personal académico o profesional responsable de las tutorías de las prácticas 
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Todo el profesorado incluido en la Tabla “Resumen del profesorado asignado al título” es susceptible 


de ser tutor o tutora de prácticas a partir de la demanda del alumnado conforme a su perfil 


académico. Su función está regulada en la actual normativa de aplicación a escala nacional, sin 


perjuicio de las normativas propias de las universidades participantes. En el caso de las entidades 


colaboradoras, serán éstas las que determinen la tutorización conforme a su capacidad y necesidades 


concretas del programa en cada curso académico y una vez formalizados los correspondientes 


convenios de cooperación académica. 


Personal académico o profesional responsable de las tutorías de las prácticas académicas externas. 


Identificador 


Tutor/Tutora 


Universidad / 


Entidad 


Área de Conocimiento Categoría 


académica / 


profesional 


Dedicación 


al título 


(horas) 


Tutor/a 


académico de 


la universidad / 


Tutor/a de la 


entidad 


colaboradora 


100%  Universidad 


de Almería 


Arquitectura y 


Tecnología de 


Computadores o 


Ciencias de la 


Computación e 


Inteligencia Artificial o 


Ingeniería de Sistemas 


y Automática o 


Lenguajes y Sistemas 


Informáticos 


Catedrático/a de 


Universidad o 


Titular de 


Universidad 


150 Tutor 


académico de la 


universidad 


 
Dentro de la evolución del máster, se tienen previstas acciones para mejorar la experiencia 
investigadora de su profesorado  
La Universidad de Almería convoca anualmente el Plan Propio de Investigación y Transferencia, que 
constituye la principal herramienta de política científica de la Universidad de Almería para incentivar, 
con fondos propios y otras ayudas, la actividad de sus investigadores e investigadoras. El objetivo del 
Plan Propio de Investigación y Transferencia es participar en la estrategia de I+D+i de la UAL, dotar 
económicamente determinadas actividades orientadas a facilitar el avance científico, la transferencia 
y la colaboración con el sector productivo para la innovación, en línea con las orientaciones marcadas 
por el PAIDI2020, la Estrategia Española de Ciencia y Tecnología y de Innovación 2013-2020, el Plan 
Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2013-2016 y el Programa Horizonte 2020. 
Se puede consultar la información de este plan en el siguiente enlace web: 
https://www.ual.es/investigacion/planpropiodeinvestigacion/plan-propio-2023 


 
También en la línea de la mejora de la experiencia y la capacidad investigadora del profesorado de la 
Universidad de Almería (al que pertenecen los profesores propuestos para este máster), el Centro de 
Formación Continua de la citada universidad (con el lema “Aprender a aprender para seguir 
aprendiendo a lo largo de la vida”) organiza una amplia variedad de cursos de enseñanzas propias, 
algunos de los cuales están orientados al profesorado, pero no sólo para obtención o ampliación de 
conocimientos, sino también hacia la mejora de su capacidad investigadora. 
 
 


Experiencia profesional  
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Los profesores del Departamento de Informática participan en el programa de Doctorado en 
Informática, que lleva impartiéndose (con distintas denominaciones) desde 1994. Además, en la 
actualidad hay 7 grupos de investigación en los que el responsable es profesor del departamento, con 
lo que todas sus líneas de investigación se engloban en el ámbito de la informática y algunas de ellas 
están estrechamente relacionadas con los contenidos de este máster, lo que facilita la orientación de 
los estudiantes hacia tareas de investigación. Los 7 grupos y sus líneas de investigación son: 
 


ANÁLISIS DE IMÁGENES. (TIC129) 


Reconocimiento de estructuras en imágenes de satélite. 
Visión artificial. 
Teledetección. 
Tratamiento digital de imágenes. 
 
AUTOMÁTICA, ROBÓTICA Y MECATRÓNICA (TEP197) 


Control predictivo 
Control robusto 
Modelado y simulación de procesos industriales 
Electrónica 
Mecatrónica 
Robótica de manipulación y móvil 
Diseño y construcción de robots 
Eficiencia energética y control de confort en edificios 
Técnicas de control 
 
GRUPO DE INFORMÁTICA APLICADA (TIC211) 


Ingeniería en computación gráfica 
Agentes y sistemas multiagente 
Desarrollo de software dirigido por modelos 
Desarrollo de software libre 
Integración de tecnologías de domótica y hogar digital 
Interfaces de usuario inteligentes 
Modelado de sistemas 
Modelado interacción hombre-máquina 
Seguridad informática 
Servicios de hogar digital para municipios 
Sistemas complejos 
 
GRUPO DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN (TIC194) 
Bases de datos 
Ingeniería del software 
Lenguajes de programación 
 
INGENIERÍA DE DATOS, DEL CONOCIMIENTO Y DEL SOFTWARE (TIC181) 


C
SV


: 7
51


36
18


97
70


33
09


70
49


79
71


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://cvirtual.ual.es/webual/jsp/investigacion/nuevo/pInicio.jsp?id_grupo=TIC129
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http://cvirtual.ual.es/webual/jsp/investigacion/nuevo/pInicio.jsp?id_grupo=TIC181
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Bases de datos y gestión de información espacio-temporal y difusa 
Integración de metodologías de ingeniería del software e ingeniería del conocimiento 
Sistemas basados en conocimiento. adquisición, modelado y gestión del conocimiento en dominios 
agrícolas 
Sistemas de información agrarios integrados en internet para producción agraria 
Sistemas de producción en plasticultura 
 
OPTIMIZACIÓN COMPUTACIONAL EN COMUNICACIONES E INGENIERÍA (TIC221) 


Ahorro energético 
Educación y mindfulness 
Energías renovables 
Planificación de cultivos 
Técnicas de optimización heurísticas monoobjetivo y multiobjetivo 
Técnicas informáticas avanzadas: paralelismo 
 
SUPERCOMPUTACION - ALGORITMOS (TIC146) 


Computación de altas prestaciones 
Computación paralela de problemas sobre arquitecturas de memoria compartida y/o distribuida. 
Técnicas de balanceo dinámico de la carga en sistemas heterogéneos. 
Desarrollo e implementación de algoritmos en álgebra matricial y procesamiento de imágenes 
Multimedia: compresión / transmisión / seguridad 
Optimización global 
Procesamiento y análisis de imágenes 
Seguridad en las comunicaciones 
Tomografía computacional 
 
En la página web de cada uno de los Grupos de investigación (enlazadas desde sus nombres en la lista 
anterior), existe una sección de Publicaciones en las que se puede comprobar la extensa producción 
científica de sus miembros y la estrecha relación de gran parte de esa producción con los contenidos 
de este máster. 
 
La experiencia del profesorado en semipresencialidad viene motivada por el creciente porcentaje de 
alumnos que compaginan trabajos y estudios, lo que ha motivado que la mayoría de asignaturas de 
los másteres anteriores que convergen en este, así como las del máster actual se hayan acogido a la 
“Convocatoria para el Desarrollo de Asignaturas Mediante Enseñanza Multimodal y Online en los 
Títulos Oficiales de la Universidad de Almería”.  La experiencia ha sido positiva ya que todo el personal 
académico del ha sido evaluado favorablemente por el Vicerrectorado de Enseñanzas Oficiales y 
Formación Continua de la Universidad de Almería. Para ello, las asignaturas semipresenciales en las 
que participó el profesorado deben cumplir los requerimientos presentados en el apartado 4.3.  
De las 27 asignaturas que consta el máster, 24 se han impartido en la modalidad de 
semipresencialidad al 50% en el curso 2017-18.  
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FORMACIÓN DUAL 


De conformidad con el art.9 de la Normativa para el desarrollo de la Mención Dual todos los 
profesores de la mención Dual deberán obtener previamente la venia docencia antes de poder 
realizar las funciones docentes de la mención Dual 


Nombre de la Entidad Colaboradora: Hiberus Tecnología 
Área de Conocimiento: Informática 


Número de profesores/as* 4 


Número de doctores/as 0 


Número de profesores nivel 
máster 


2 


Experiencia profesional (años) 5 años 


Materias/asignaturas Aplicaciones de las Tecnologías Informáticas (TIN) en 
empresas o en centros de investigación, Prácticas 
externas, Trabajo Fin de Máster 


ECTS asignados para impartir 30 ECTS 
 


Nombre de la Entidad Colaboradora: Tedial 
Área de Conocimiento: Informática 


Número de profesores/as* 4 


Número de doctores/as 2 


Número de profesores nivel 
máster 


2 


Experiencia profesional (años) 21 años 


Materias/asignaturas Aplicaciones de las Tecnologías Informáticas (TIN) en 
empresas o en centros de investigación, Prácticas 
externas, Trabajo Fin de Máster 


ECTS asignados para impartir 30 ECTS 
 


Nombre de la Entidad Colaboradora: Bullsoft Solutions 
Área de Conocimiento: Informática 


Número de profesores/as* 3 


Número de doctores/as 0 


Número de profesores nivel 
máster 


2 


Experiencia profesional (años) 7 años 


Materias/asignaturas Aplicaciones de las Tecnologías Informáticas (TIN) en 
empresas o en centros de investigación, Prácticas 
externas, Trabajo Fin de Máster 


ECTS asignados para impartir 30 ECTS 
 
 


Nombre de la Entidad Colaboradora: Hispatec 
Área de Conocimiento: Informática 


Número de profesores/as* 5 


Número de doctores/as 1 
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https://www.ual.es/download_file/95394/79439
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Número de profesores nivel 
máster 


3 


Experiencia profesional (años) 10 años 


Materias/asignaturas Aplicaciones de las Tecnologías Informáticas (TIN) en 
empresas o en centros de investigación, Prácticas 
externas, Trabajo Fin de Máster 


ECTS asignados para impartir 30 ECTS 
 


El profesorado de las entidades colaboradoras deberá tener una titulación de nivel igual o 
superior a la titulación en que vaya a impartir docencia, en este caso, nivel MECES 3, y una 
experiencia laboral mínima de 5 años en el ámbito de la docencia que va a impartir.  
 
La Universidad de Almería articulará el procedimiento de aseguramiento de estos requisitos a 
través de la Venia Docendi, y completará una oferta específica dirigida a formación de entidades 
colaboradoras a través del Plan de Formación del Profesorado bianual que ofrece el 
vicerrectorado con competencias. 
 


5.2 Previsión 


Se estima que el máster  tiene una  dotación  de  medios  personales  y  materiales  suficientes para  
su  correcta  impartición, máxime, cuando  es  el  resultado  de dos  másteres  que  ya estaban 
plenamente implantados.  
 
En el caso de que hubiera que ampliar la dotación de recursos humanos de forma distinta a lo ya 
expuesto, ésta se hará de acuerdo con los arts. 28 y ss. de los Estatutos de la UAL aprobados por el 
Decreto 225/2018 de 18 de diciembre, BOJA núm. 247, de 24 de diciembre de 2018, establecen que 
las contrataciones del personal docente e investigador se harán mediante concurso público a las que 
se les dará la necesaria publicidad dando cumplimiento a la Ley Orgánica de Universidades y al 
ordenamiento jurídico vigente para la contratación pública. Los procedimientos incluyen la solicitud 
y dotación de plazas, convocatoria de los concursos, bases de la convocatoria y requisitos de los 
concursantes, gestión de las solicitudes, resolución de admisión de candidatos, formación de 
comisiones y de abstención, renuncia y recusación de los miembros que la forman, desarrollo del 
concurso, valoración de méritos, trámite de alegaciones y adjudicación de la plaza y formalización del 
contrato laboral. A su vez, el art. 45 de los estatutos de la UAL, establece que la contratación y la 
selección garantizarán la igualdad de oportunidades de los candidatos en el proceso selectivo y el 
respeto a los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. 
Según los anteriores principios informadores y del marco legislativo de aplicación, la Universidad de 
Almería queda vinculada y asume plenamente los contenidos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, con su desarrollo autonómico Ley 12/2007, 
de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, así como el RDL 1/2013 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social. Esto queda expresamente recogido en sus Estatutos y 
materializado en su Unidad de Igualdad de Género según lo previsto en su art.71 para el desarrollo 
de las funciones relacionadas con el principio de igualdad 
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5.2. OTROS RECURSOS HUMANOS 


 
Personal de Administración y Servicios: 
 
a) Departamentos: las cuatro áreas de conocimiento máximas responsables de la 
docencia de este Máster pertenecen al Departamento de Informática. Este 
departamento posee un jefe de negociado y tres técnicos especialistas de laboratorio. 
Todo este personal posee titulación universitaria de primer ciclo, siendo uno de ellos 
informático y otro industrial, y tienen una antigüedad media en sus puestos de unos 19 
años. Los técnicos de laboratorio están especializados en los distintos laboratorios del 
Departamento, encargándose cada uno de ellos de las instalaciones, gestiones de 
horarios y reservas, configuraciones de hardware y software tanto para investigación 
como para docencia (preparación para prácticas). Además, todos siguen un proceso de 
formación continua en diversos ámbitos, entre los que se incluyen cursos de idiomas, 
de herramientas informáticas, de administración de sistemas, de prevención de riesgos, 
etc. 
Estos técnicos se han venido encargando de la gestión y mantenimiento de los 
laboratorios del Departamento para los másteres a extinguir, y continuarán haciéndolo 
para este máster, que sustituye a los dos actuales. 
Además, como la Universidad es un campus único, cuenta con 8 técnicos que 
mantienen las aulas de Informática de la UAL, en las que se realizan muchas de las 
prácticas de las titulaciones de Informática. 
 
b) Este Máster, al estar adscrito a la ESI, contará también con la colaboración del 
personal administrativo de la Dirección del Centro. 
 
 
Con el Área de Atención Integral al Estudiante (ARATIES) se pretende conseguir la 
prestación de un servicio administrativo integral y de mayor calidad. La disponibilidad 
de ARATIES ha facilitado el reagrupamiento de distintos servicios, dirigidos a alumnos y 
profesores, que se encontraban dispersos en distintos edificios del Campus 
universitario. Esto ha implicado un cambio radical en el concepto de trabajo, que 
pivotaba sobre los Centros Universitarios (con tendencia a la autogestión y aislamiento) 
a otra basada en una gestión por procesos en la que se combata el fuerte carácter 
centrífugo de este tipo de instituciones. 
 
Con esta iniciativa se pretende, entre otros objetivos, los siguientes: 


• Mejora de los accesos de los ciudadanos a los servicios públicos.  


• Simplificación de los procesos administrativos.  


• Regulación del acceso de los ciudadanos a los registros y expedientes públicos  


• Recepción y respuesta a las quejas y sugerencias.  


• Mejora de la información sobre los derechos y posibilidades de los usuarios. 


• Fomentar la participación de los ciudadanos en la toma de decisiones.  
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El ARATIES está formado por tres servicios, a saber, el de Información y Registro, el de 
Gestión Administrativa de Alumnos y el de Gestión Académica de Alumnos. Tras la 
integración definitiva de las Secretarías de los Centros en la estructura del ARATIES, esta 
área se ha convertido en el punto de atención centralizada para todos los alumnos que 
demandan cualquier trámite relacionado con los procesos de gestión académica y 
administrativa de los títulos oficiales impartidos en la UAL. 


1.- EL SERVICIO DE INFORMACION Y REGISTRO, que ofrece información, 
asesoramiento y orientación acerca de cualquier trámite relacionado con los 
estudios universitarios, con el expediente académico del alumno y otros asuntos 
de interés de ámbito universitario.  


2.- EL SERVICIO DE GESTION ACADEMICA DE ALUMNOS encargada de los 
trámites relacionados con el examen de acceso y los procedimientos de 
admisión a la Universidad, de la gestión de las becas y ayudas al estudiantes, 
tanto del Estado como de la propia Universidad, así como de la matrícula del 
alumnos. 


3.- EL SERVICIO DE GESTION ACADEMICA DE ALUMNOS, encargada de todos los 
trámites y mantenimiento del expediente académico del alumno. 


 
La Oficina Atención tiene tres niveles, organizándose a través de un programa de 
gestión de colas y por turnos: 


a) Línea 0: Estas personas serán las que atenderán a los ciudadanos que no 
tengan claro qué tipo de atención necesitan, informarán de cuestiones muy 
puntuales y de rápida solución, entregarán impresos, etc. 


b) Línea 1: atención directa. Este primer nivel requiere que las personas han de 
saber de todo. Se atenderán las consultas y demandas más usuales, 
perfectamente procedimentadas y estructuradas que puedan ser atendidas 
utilizando un guión o manual de atención de primer nivel, relacionadas con 
entrega de solicitudes, preguntas comunes y tramites más frecuentes.  


c) Segundo nivel: Alumnos/PDI. Se atenderán las consultas más especializadas 
o que requieran más tiempo o atención. En él se realizaría un estudio y 
seguimiento de las consultas para actualizar los documentos de preguntas 
más frecuentes y valorar, si tras una adecuada sistematización, 
determinadas demandas pueden ser transferidas al primer nivel. También se 
ocuparía del mantenimiento de una página de preguntas más frecuentes en 
el espacio web del Servicio. Para la atención al PDI se reserva un espacio 
cerrado al público. 


 
A continuación se detalla la estructura administrativa que sostiene la prestación del 
servicio 
SERVICIO DE INFORMACIÓN Y REGISTRO 


1 Jefe de Servicio 
1 Administrador Registro 


1 Jefe de Negociado de Registro 
2 Puesto Base Técnico Administración 
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1 Puesto base Administrativo 
1 Administrador Información 
Línea cero 


Puesto Base Técnico Administración 
Línea uno 


1 Jefe de Negociado Información 
1 Jefe de Negociado Atención al Estudiante 
1 Jefe de Negociado Asuntos Generales 
4 Puesto Técnico Administración 


1 Administrador Calidad, web y e-Administración 
1 Jefe de Negociado 


SERVICIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE ALUMNOS 
1 Jefe de Servicio 


1 Administrador Becas 
Jefe de Negociado Becas Estatales 
Jefe de Negociado Becas Propias UAL 
Jefe de Negociado otras becas 


1 Administrador Acceso 
Jefe de Negociado Coordinación 
Jefe de Negociado Acceso 
Jefe Negociado Acceso Másteres 


1 Administrador Matrícula 
3 Jefe Negociado matricula 
2 Puesto Base Técnico Administración 
2 Puesto base Administrativo 


SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA DE ALUMNOS 
1 Jefe de Servicio 


1 Administrador Procesos Relación con Centros 
1 Jefe de Negociado 


1 Administrador Procesos Reconocimiento créditos 
3 Jefe de Negociado 


1 Administrador Procesos Títulos 
3 Jefe de Negociado 


1 Administrador Procesos Actas 
1 Jefe de Negociado 


1 Administrador Procesos Gestión Cobros y mantenimiento 
1 Jefe de Negociado 


1 Administrador Oficina de Postgrado 
3 Jefe de Negociado de Posgrado 


Grupo IAGOR 
4 Gestor Administración Adaptación de Aplicaciones Académicas 
13 Puesto Base Técnico Administración 


 
Unidad de Tecnologías de Apoyo a la Docencia y Docencia Virtual (EVA) 
 
La gestión de la Unidad EVA de la UAL está encomendada a la Unidad de Plataformas 
Virtuales de Enseñanza del Área de Apoyo a la Gestión Educativa con Herramientas 
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Informáticas de la Fundación de la Universidad de Almería (BOJA, Acuerdo de 31 de 
enero de 2020, de la Universidad de Almería, por el que se encarga a la Fundación de la 
Universidad de Almería la gestión de acciones orientadas a apoyar la gestión educativa 
con herramientas informáticas).  
 
Esta unidad está formada actualmente por siete personas con dedicación completa: 
tres informáticos, tres psicopedagogos, un diseñador de contenidos digitales. Este 
equipo trabaja de manera conjunta con una dirección académica de la Universidad de 
Almería, para dar Soporte Técnico tanto al profesorado como al alumnado de todos los 
títulos de la UAL que hace uso del LMS. 


 
 


PREVISIÓN 


 


Se estima que el máster tiene una dotación de medios personales  y  materiales  
suficientes para  su  correcta  impartición, máxime, cuando  es  el  resultado  de dos  
másteres  que  ya estaban plenamente implantados. 
 
En el caso de que hubiera que ampliar la dotación de recursos humanos de forma distinta 
a lo ya expuesto, ésta se hará de acuerdo con los arts. 28 y ss. de los Estatutos de la UAL 
aprobados por el Decreto 225/2018 de 18 de diciembre, BOJA núm. 247, de 24 de 
diciembre de 2018, establecen que las contrataciones del personal docente e 
investigador se harán mediante concurso público a las que se les dará la necesaria 
publicidad dando cumplimiento a la Ley Orgánica de Universidades y al ordenamiento 
jurídico vigente para la contratación pública. Los procedimientos incluyen la solicitud y 
dotación de plazas, convocatoria de los concursos, bases de la convocatoria y requisitos 
de los concursantes, gestión de las solicitudes, resolución de admisión de candidatos, 
formación de comisiones y de abstención, renuncia y recusación de los miembros que la 
forman, desarrollo del concurso, valoración de méritos, trámite de alegaciones y 
adjudicación de la plaza y formalización del contrato laboral. A su vez, el art. 45 de los 
estatutos de la UAL, establece que la contratación y la selección garantizarán la igualdad 
de oportunidades de los candidatos en el proceso selectivo y el respeto a los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. 
Según los anteriores principios informadores y del marco legislativo de aplicación, la 
Universidad de Almería queda vinculada y asume plenamente los contenidos de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, con 
su desarrollo autonómico Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la 
igualdad de género en Andalucía, así como el RDL 1/2013 por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social. Esto queda expresamente recogido en sus Estatutos y materializado en 
su Unidad de Igualdad de Género según lo previsto en su art.71 para el desarrollo de las 
funciones relacionadas con el principio de igualdad. 
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5.2. OTROS RECURSOS HUMANOS 


 
Personal de Administración y Servicios: 
 
a) Departamentos: las cuatro áreas de conocimiento máximas responsables de la 
docencia de este Máster pertenecen al Departamento de Informática. Este 
departamento posee un jefe de negociado y tres técnicos especialistas de laboratorio. 
Todo este personal posee titulación universitaria de primer ciclo, siendo uno de ellos 
informático y otro industrial, y tienen una antigüedad media en sus puestos de unos 19 
años. Los técnicos de laboratorio están especializados en los distintos laboratorios del 
Departamento, encargándose cada uno de ellos de las instalaciones, gestiones de 
horarios y reservas, configuraciones de hardware y software tanto para investigación 
como para docencia (preparación para prácticas). Además, todos siguen un proceso de 
formación continua en diversos ámbitos, entre los que se incluyen cursos de idiomas, 
de herramientas informáticas, de administración de sistemas, de prevención de riesgos, 
etc. 
Estos técnicos se han venido encargando de la gestión y mantenimiento de los 
laboratorios del Departamento para los másteres a extinguir, y continuarán haciéndolo 
para este máster, que sustituye a los dos actuales. 
Además, como la Universidad es un campus único, cuenta con 8 técnicos que 
mantienen las aulas de Informática de la UAL, en las que se realizan muchas de las 
prácticas de las titulaciones de Informática. 
 
b) Este Máster, al estar adscrito a la ESI, contará también con la colaboración del 
personal administrativo de la Dirección del Centro. 
 
 
Con el Área de Atención Integral al Estudiante (ARATIES) se pretende conseguir la 
prestación de un servicio administrativo integral y de mayor calidad. La disponibilidad 
de ARATIES ha facilitado el reagrupamiento de distintos servicios, dirigidos a alumnos y 
profesores, que se encontraban dispersos en distintos edificios del Campus 
universitario. Esto ha implicado un cambio radical en el concepto de trabajo, que 
pivotaba sobre los Centros Universitarios (con tendencia a la autogestión y aislamiento) 
a otra basada en una gestión por procesos en la que se combata el fuerte carácter 
centrífugo de este tipo de instituciones. 
 
Con esta iniciativa se pretende, entre otros objetivos, los siguientes: 


• Mejora de los accesos de los ciudadanos a los servicios públicos.  


• Simplificación de los procesos administrativos.  


• Regulación del acceso de los ciudadanos a los registros y expedientes públicos  


• Recepción y respuesta a las quejas y sugerencias.  


• Mejora de la información sobre los derechos y posibilidades de los usuarios. 


• Fomentar la participación de los ciudadanos en la toma de decisiones.  
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El ARATIES está formado por tres servicios, a saber, el de Información y Registro, el de 
Gestión Administrativa de Alumnos y el de Gestión Académica de Alumnos. Tras la 
integración definitiva de las Secretarías de los Centros en la estructura del ARATIES, esta 
área se ha convertido en el punto de atención centralizada para todos los alumnos que 
demandan cualquier trámite relacionado con los procesos de gestión académica y 
administrativa de los títulos oficiales impartidos en la UAL. 


1.- EL SERVICIO DE INFORMACION Y REGISTRO, que ofrece información, 
asesoramiento y orientación acerca de cualquier trámite relacionado con los 
estudios universitarios, con el expediente académico del alumno y otros asuntos 
de interés de ámbito universitario.  


2.- EL SERVICIO DE GESTION ACADEMICA DE ALUMNOS encargada de los 
trámites relacionados con el examen de acceso y los procedimientos de 
admisión a la Universidad, de la gestión de las becas y ayudas al estudiantes, 
tanto del Estado como de la propia Universidad, así como de la matrícula del 
alumnos. 


3.- EL SERVICIO DE GESTION ACADEMICA DE ALUMNOS, encargada de todos los 
trámites y mantenimiento del expediente académico del alumno. 


 
La Oficina Atención tiene tres niveles, organizándose a través de un programa de 
gestión de colas y por turnos: 


a) Línea 0: Estas personas serán las que atenderán a los ciudadanos que no 
tengan claro qué tipo de atención necesitan, informarán de cuestiones muy 
puntuales y de rápida solución, entregarán impresos, etc. 


b) Línea 1: atención directa. Este primer nivel requiere que las personas han de 
saber de todo. Se atenderán las consultas y demandas más usuales, 
perfectamente procedimentadas y estructuradas que puedan ser atendidas 
utilizando un guión o manual de atención de primer nivel, relacionadas con 
entrega de solicitudes, preguntas comunes y tramites más frecuentes.  


c) Segundo nivel: Alumnos/PDI. Se atenderán las consultas más especializadas 
o que requieran más tiempo o atención. En él se realizaría un estudio y 
seguimiento de las consultas para actualizar los documentos de preguntas 
más frecuentes y valorar, si tras una adecuada sistematización, 
determinadas demandas pueden ser transferidas al primer nivel. También se 
ocuparía del mantenimiento de una página de preguntas más frecuentes en 
el espacio web del Servicio. Para la atención al PDI se reserva un espacio 
cerrado al público. 


 
A continuación se detalla la estructura administrativa que sostiene la prestación del 
servicio 
SERVICIO DE INFORMACIÓN Y REGISTRO 


1 Jefe de Servicio 
1 Administrador Registro 


1 Jefe de Negociado de Registro 
2 Puesto Base Técnico Administración 
1 Puesto base Administrativo 
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1 Administrador Información 
Línea cero 


Puesto Base Técnico Administración 
Línea uno 


1 Jefe de Negociado Información 
1 Jefe de Negociado Atención al Estudiante 
1 Jefe de Negociado Asuntos Generales 
4 Puesto Técnico Administración 


1 Administrador Calidad, web y e-Administración 
1 Jefe de Negociado 


SERVICIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE ALUMNOS 
1 Jefe de Servicio 


1 Administrador Becas 
Jefe de Negociado Becas Estatales 
Jefe de Negociado Becas Propias UAL 
Jefe de Negociado otras becas 


1 Administrador Acceso 
Jefe de Negociado Coordinación 
Jefe de Negociado Acceso 
Jefe Negociado Acceso Másteres 


1 Administrador Matrícula 
3 Jefe Negociado matricula 
2 Puesto Base Técnico Administración 
2 Puesto base Administrativo 


SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA DE ALUMNOS 
1 Jefe de Servicio 


1 Administrador Procesos Relación con Centros 
1 Jefe de Negociado 


1 Administrador Procesos Reconocimiento créditos 
3 Jefe de Negociado 


1 Administrador Procesos Títulos 
3 Jefe de Negociado 


1 Administrador Procesos Actas 
1 Jefe de Negociado 


1 Administrador Procesos Gestión Cobros y mantenimiento 
1 Jefe de Negociado 


1 Administrador Oficina de Postgrado 
3 Jefe de Negociado de Posgrado 


Grupo IAGOR 
4 Gestor Administración Adaptación de Aplicaciones Académicas 
13 Puesto Base Técnico Administración 


 
Unidad de Tecnologías de Apoyo a la Docencia y Docencia Virtual (EVA) 
 
La gestión de la Unidad EVA de la UAL está encomendada a la Unidad de Plataformas 
Virtuales de Enseñanza del Área de Apoyo a la Gestión Educativa con Herramientas 
Informáticas de la Fundación de la Universidad de Almería (BOJA, Acuerdo de 31 de 
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enero de 2020, de la Universidad de Almería, por el que se encarga a la Fundación de la 
Universidad de Almería la gestión de acciones orientadas a apoyar la gestión educativa 
con herramientas informáticas).  
 
Esta unidad está formada actualmente por siete personas con dedicación completa: 
tres informáticos, tres psicopedagogos, un diseñador de contenidos digitales. Este 
equipo trabaja de manera conjunta con una dirección académica de la Universidad de 
Almería, para dar Soporte Técnico tanto al profesorado como al alumnado de todos los 
títulos de la UAL que hace uso del LMS. 


 
 


PREVISIÓN 


 


Se estima que el máster  tiene una  dotación  de  medios  personales  y  materiales  
suficientes para  su  correcta  impartición, máxime, cuando  es  el  resultado  de dos  
másteres  que  ya estaban plenamente implantados. 
 
En el caso de que hubiera que ampliar la dotación de recursos humanos de forma distinta 
a lo ya expuesto, ésta se hará de acuerdo con los arts. 28 y ss. de los Estatutos de la UAL 
aprobados por el Decreto 225/2018 de 18 de diciembre, BOJA núm. 247, de 24 de 
diciembre de 2018, establecen que las contrataciones del personal docente e 
investigador se harán mediante concurso público a las que se les dará la necesaria 
publicidad dando cumplimiento a la Ley Orgánica de Universidades y al ordenamiento 
jurídico vigente para la contratación pública. Los procedimientos incluyen la solicitud y 
dotación de plazas, convocatoria de los concursos, bases de la convocatoria y requisitos 
de los concursantes, gestión de las solicitudes, resolución de admisión de candidatos, 
formación de comisiones y de abstención, renuncia y recusación de los miembros que la 
forman, desarrollo del concurso, valoración de méritos, trámite de alegaciones y 
adjudicación de la plaza y formalización del contrato laboral. A su vez, el art. 45 de los 
estatutos de la UAL, establece que la contratación y la selección garantizarán la igualdad 
de oportunidades de los candidatos en el proceso selectivo y el respeto a los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. 
Según los anteriores principios informadores y del marco legislativo de aplicación, la 
Universidad de Almería queda vinculada y asume plenamente los contenidos de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, con 
su desarrollo autonómico Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la 
igualdad de género en Andalucía, así como el RDL 1/2013 por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social. Esto queda expresamente recogido en sus Estatutos y materializado en 
su Unidad de Igualdad de Género según lo previsto en su art.71 para el desarrollo de las 
funciones relacionadas con el principio de igualdad. 
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6. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 
 
Las instalaciones generales de la Universidad no presentan barreras arquitectónicas. La 
Universidad dispone de una Unidad de Diversidad Funcional, actualmente dependiente del 
Vicerrectorado de Igualdad, Inclusión y Compromiso Social, que evalúa y prevé las necesidades 
de acceso de las personas con discapacidad o necesidades educativas especiales para su 
adecuado proceso de aprendizaje adaptado a sus necesidades específicas. 


 


En las instalaciones actuales y en todos los equipamientos, se ha observado lo dispuesto por el 
RDL 1/2013 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social. 


 


- Se puede apreciar cómo los medios y recursos materiales resultan adecuados para 


garantizar el funcionamiento de los servicios correspondientes a las enseñanzas 


impartidas, permitiendo los tamaños de grupo previstos, el desarrollo de las actividades 


formativas y su ajuste a las metodologías de enseñanza-aprendizaje previstas. 


 


- Para realizar y garantizar la revisión y el mantenimiento de los diferentes espacios, medios 


y recursos materiales, se cuenta con el Servicio Técnico y de Mantenimiento de la 


Universidad de Almería. 


 
SERVICIOS GENERALES 


Biblioteca  


Instalaciones: 


• Metros cuadrados: 16.194. 


• Metros lineales de estanterías: 12.004 (8920 de libre acceso y 3084 en depósito) 


• Puestos de lectura: 1762 (de los cuales 300 son de libre acceso) 


• Puestos de ordenadores de libre acceso: 214 (de ellos 97 son portátiles) 


• 7 Salas de trabajo en grupo divididas en 23 zonas de trabajo con capacidad para 


8 personas cada una (184 puestos de trabajo) 


• 1 Seminario de Docencia con capacidad para 21 personas y equipado con mesas 


móviles, televisor, reproductor de vídeo y DVD, proyector, pantalla da proyección y 


pizarra 


• 1 sala de horario especial con 300 puestos de trabajo 


• 3 puestos de trabajo equipados para personas con discapacidad visual 


• Red Wifi en todo el edificio. 


 
La Colección: 


 Colección en papel:  


Monografías: 217.436 


Revistas: 2.473 


 Colección electrónica: 


Ebooks: 186.693 


Revistas: 19.338 
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Bases de datos: 78 


 
Préstamo: 


• Préstamo de Portátiles 


• Préstamo a domicilio 


• Préstamo entre bibliotecas del CBUA (Consorcio de Biblioteca Universitarias 
Andaluzas) 


• Servicio de Préstamo Interbibliotecario 


 
Formación: 


• Formación de usuarios 


• T-Form@s: material autoformativo 


 
Investigación: 


•  Apoyo a la investigación: acreditaciones, certificaciones …. 


•  Investiga: blog de apoyo a la investigación 


 
Otros servicios: 


•  Chat 


•  Información Bibliográfica 


•  Adquisiciones bibliográficas 


•  Bibliografía recomendada en docencia y otra 


•  Adquisición de revistas científicas y recursos electrónicos 


•  Donaciones 


 
Área de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (ATIC)  
 
Aula de Informática de Libre acceso en Biblioteca: Aula de prácticas avanzadas dedicada al 
libre acceso de los alumnos de la UAL, dotada con todos los programas de los cuales se 
imparte docencia en las aulas de informática. Estas aulas constan de: 70 
PC’s (50 HP 7900 y monitores TFT 19” - 20 HP COMPACT ELITE 8300 USDT y monitores 
TFT 23”) 
 
Aulas de Informática para Docencia Reglada y no Reglada: La Universidad dispone de 
dieciséis aulas de Informática para docencia con 26 PCs de media, proyector multimedia y 
capacidad para unos 50 alumnos. 


 
Aulas móviles para Docencia Reglada y no Reglada: La Universidad dispone de dos aulas 
móviles con 20 PC cada una. 


 


100 portátiles de préstamo: Configuración y mantenimiento de 100 portátiles disponibles para 


préstamo a alumnos en la Biblioteca de la UAL. 
 


Aulas de Docencia: 150 aulas de docencia, equipadas con PC, proyector y sistema de 
sonido y megafonía. 


 
Salas de Grados y Seminarios: 25 salas y seminarios equipados con sistema de 
proyección y sonido. 
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Salas Especiales: 


 Auditorio:    Proyector    multimedia,    sistema    de    grabación,    streaming, 


videoconferencia, sonido, megafonía y traducción simultánea. 
 Sala  Bioclimática:  Proyector  multimedia,  sistema  de  grabación,  streaming, sonido 


y megafonía. 


 Paraninfo:    Proyector    multimedia,    sistema    de    grabación,    streaming, 


videoconferencia, sonido, megafonía y traducción simultánea. 
 Sala de Conferencias de CC.SS: Proyector multimedia, sistema de grabación, 


streaming, videoconferencia, sonido y megafonía. 


 Sala de Grados del Aulario IV: Proyector multimedia, sistema de grabación, 


streaming, sonido, megafonía y traducción simultánea. 
 Sala  de  Grados  del  CITE  I:  Proyector  multimedia,  sistema  de  grabación, 


streaming, sonido, megafonía y traducción simultánea. 


 
Enseñanza Virtual Asistida (EVA) 


 
La Unidad de Tecnologías de Apoyo a la Docencia y Docencia Virtual (en adelante Unidad EVA) 
es la unidad de la UAL, desde el curso académico 2003-04, responsable de la administración y 
buen uso de la plataforma institucional (en adelante LMS) donde se desarrollan las enseñanzas 
en modalidad semipresencial y virtual, así como también se utiliza como apoyo a la enseñanza 
presencial de la UAL, tanto en enseñanzas regladas como no regladas. 
 
Los servicios que ofrece la Unidad EVA son: 


1. Atención a la persona usuaria para resolver incidencias (teléfono, CAU'S y presencial). 
2. Asistencia técnica. 
3. Soluciones pedagógicas. 
4. Formación a PDI (Personal Docente e Investigador) a diferentes niveles dentro del 


Programa de Formación del Profesorado. 
5. Información a los alumnos sobre el uso del LMS, generalmente a través de las jornadas 


de recepción organizadas por los centros y másteres. 
6. Creación de materiales de referencia educativos, como vídeos y manuales, sobre los 


aspectos fundamentales de las plataformas y su usabilidad. 
7. Adaptación y producción de contenidos docentes e-learning. 
8. Realización de videoconferencias mediante el uso de herramientas de teledocencia. 
9. Seguimiento y evaluación de los cursos de acuerdo a los diferentes indicadores de las 


convocatorias de la UAL. 
10. Programación de nuevas funcionalidades para el LMS. 
11. Gestión de la información y de las herramientas de los procedimientos anteriores. 
12. Difusión y transferencia del conocimiento generado. 


1. Parámetros técnicos del LMS de la Universidad 


 Compatibilidad con el contenido y estructura de los objetos de aprendizaje creados por los 
docentes de la universidad, además de con los estándares de contenidos SCORM y IMS. 


● Cumplir todas las directrices establecidas en el sitio Web Accessibility Initiative (WAI) 
 del World Wide Web Consortium (W3C). 


● Compatibilidad con el sistema de gestión de estudiantes (SIS) interno. 
● Herramientas de administración para creación de cursos y usuarios. 
● Uso de roles definidos para docentes y estudiantes. 
● Herramientas estadísticas. 
● Integración con redes sociales. 
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● Gestión de cuotas de espacio de disco para docentes y estudiantes. 
● Compatibilidad con el estándar de interoperabilidad LTI. 
● Compatibilidad y/o aplicación para dispositivos móviles, teléfonos y tabletas. 
● Capacidad para realizar sesiones de trabajo a distancia y síncronas entre el docente y 


los estudiantes. 
● Sistema de control de plagio integrado. 
● Sistema de alerta de estudiantes en riesgo. 


  
Aunque bien es cierto que muchos de los sistemas LMS (Learning Management System) 
existentes actualmente ofrecen muchas de estas funcionalidades transversales, solo la 
plataforma Blackboard Learn es compatible con uno de los activos más grandes e importantes 
que posee la Universidad de Almería en materia de tecnologías educativas. Y estos son, junto 
con la compatibilidad actual del sistema de gestión de estudiantes (SIS), los objetos de 
aprendizaje que año tras año han ido diseñando y estructurando nuestros docentes en las 
diferentes LMS que la universidad ha ofrecido a su comunidad. 


2. La idoneidad / funcionalidad del software a las necesidades de la enseñanza no 
presencial 


Es decir, que permite el software a estudiantes, profesorado y, si procede, a personal técnico 
de gestión y administración y servicios (PTGAS). 
El LMS de teledocencia Blackboard Learn proporciona a docentes y estudiantes una experiencia 
de enseñanza simple, intuitiva y agradable. Ofrece el acceso en cualquier momento y lugar 
desde dispositivos con acceso a internet (todo tipo de ordenadores, smartphones, tabletas, 
etc.) a los contenidos y herramientas educativas que se habilitan en sus cursos virtuales. 
El LMS de teledocencia Blackboard Learn dispone además de diferentes herramientas que 
cubren todas las dimensiones que abarcan, dentro de las tecnologías educativas, los entornos 
virtuales de aprendizaje en modalidades de enseñanza virtual. Estas herramientas las podemos 
organizar en las siguientes dimensiones: 
 - Dimensión Organizativa: Herramientas para gestión y mantenimiento de usuarios y cursos. 
 - Dimensión Tecnológica: Herramientas para la monitorización del sistema. 
 - Dimensión Pedagógica: Herramientas que, pudiendo ser organizadas en cursos virtuales, 
estimulan la interacción de los usuarios como son: 
 


● Herramientas de comunicación síncronas y asíncronas: que permiten tanto la conexión 
entre usuarios de manera individual como colectiva. Incluyendo además la posibilidad 
de realizar videoconferencias lo que garantiza y facilita, entre otras cosas, conferencias 
de video y audio de alta definición, uso compartido de aplicaciones, grabación y 
reproducción de lecciones, asistencia individualizada de estudiantes o teletutorías, etc. 


● Herramientas para la generación y visualización de contenidos, archivos de texto, 
archivos multimedia, enlaces o embebido de contenidos externos, etc. Todas estas 
herramientas permiten a los creadores agregar alternativas accesibles. 


● Herramientas para la evaluación continua y formativa de los usuarios, ya sea de manera 
individual o por grupos. Con funcionalidades que permiten enviar retroalimentación a 
los estudiantes de forma integrada en sus propias actividades, sistema de rúbricas de 
evaluación, definición de objetivos y/o competencias y de antiplagio. 


● Herramientas para la colaboración entre usuarios de un mismo curso y entre grupos de 
usuarios, con sistema de compartición de archivos, comunicación, etc. 


● Herramientas de seguimiento y tutorización de toda la actividad que realizan los 
diferentes usuarios de un curso virtual. Incluye además un sistema de control 
automático que, en base a unas reglas definidas por los docentes, alerta de posibles 
estudiantes en riesgo. 
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3. Garantías de Usabilidad y Accesibilidad para Estudiantes con Diversidad Funcional 


Blackboard está totalmente comprometida a garantizar que todos los productos y servicios que 
ofrecen sean utilizables y accesibles para todos los usuarios, independientemente de su edad, 
capacidad o situación.  
Algunas de las herramientas utilizadas para llevar a cabo pruebas de accesibilidad incluyen: 


● El proceso de Evaluación de Confiabilidad de Accesibilidad del DHS, que incluye 
procesos manuales basados en los métodos de prueba IAAP WAS y pruebas manuales 
con lectores de pantalla. 


● La Metodología de Evaluación de Conformidad de Accesibilidad de Sitios Web del W3C 
(WCAG-EM), que incluye pruebas manuales de accesibilidad, herramientas de 
accesibilidad automatizadas y pruebas con tecnología de asistencia en múltiples 
plataformas y navegadores. 


● WAVE de WebAIM; axe DevTools de Deque; Lighthouse; NVDA; JAWS; Apple Voiceover; 
Google Talkback; Dragon Naturally Speaking; Read & Write; Read Aloud; evaluador de 
accesibilidad ARC Rules; Visor de Accesibilidad; Insights de Accesibilidad para la Web; 
herramientas de desarrollador del navegador; analizadores de contraste de colores de 
WebAIM y TPGi; y el Verificador HTML Nu del W3C. 


La Universidad de Almería además ha realizado diversas auditorías del LMS Blackboard Learn 
para garantizar que se cumplan y mantengan las expectativas de accesibilidad y calidad. 


4. Evaluación de la Robustez del Software 


 
Como indicadores de este criterio se pueden considerar el número de conexiones simultáneas 
que puede soportar el sistema y, en particular, las pruebas funcionales de integridad y de carga 
que lo garantizan. 
La infraestructura de software y hardware que respalda el servicio de Aula Virtual se encuentra 
en modalidad SAAS en la nube de Blackboard. Esta infraestructura ha sido diseñada y probada 
para brindar acceso a todos los usuarios, incluidos docentes, estudiantes y personal de la 
institución. Para lograrlo, se utiliza una infraestructura en la nube que garantiza una 
escalabilidad prácticamente ilimitada, lo que significa que puede adaptarse a cualquier número 
de conexiones simultáneas sin problemas. 
Gracias a la monitorización constante del sistema y al registro de auditoría, se verifica 
regularmente la disponibilidad y la carga del servicio. Además, se realiza un análisis anual de las 
necesidades de almacenamiento y ancho de banda en función de la previsión de cursos y 
usuarios que se espera utilizarán el sistema. En caso necesario, se ajusta la capacidad del 
sistema de manera dinámica en la nube para garantizar un rendimiento óptimo en todo 
momento. 
Por otro lado, el Servicio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (STIC) de la 
Universidad de Almería lleva a cabo pruebas de estrés periódicas en todos sus servicios, incluido 
el Aula Virtual en la nube. Estas pruebas incluyen una serie de simulaciones que proporcionan 
información sobre los límites del sistema y permiten tomar medidas proactivas para mantener 
su rendimiento y disponibilidad. 


5. Mecanismos de seguridad de los datos (seguridad accesos, permisos, copias de 
seguridad, etc.) 


El servicio de Aula Virtual de la Universidad de Almería presenta un sistema de control de acceso 
asociado al directorio institucional bajo el protocolo LDAP. Las contraseñas de las credenciales 
de los usuarios alojadas en este directorio siguen las siguientes políticas de seguridad dictadas 
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por el Servicio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (STIC) de la 
Universidad de Almería: 


● La caducidad de la contraseña es de 6 meses. 
● Debe tener entre 8 y 30 caracteres (al menos 2 numéricos). 
● No debe contener el Login (ni viceversa). 
● No debe contener la contraseña anterior (ni viceversa). 
● Debe diferenciarse del Login en al menos 3 caracteres. 
● Debe diferenciarse de la contraseña anterior en al menos 3 caracteres. 
● No debe coincidir con ninguna de las 4 contraseñas anteriores. 


  
Referente a los permisos de usuarios en el sistema de Aula Virtual, la Universidad de Almería 
ofrece a los usuarios 3 perfiles claramente diferenciados que se aplican por usuario y curso: (1) 
rol o perfil profesor, para los docentes y con control total sobre los cursos virtuales, (2) rol 
ayudante profesor, para docentes que solo van a realizar seguimiento de la actividad de los 
estudiantes de un curso y (3) rol alumno, asignado a los estudiantes, que permite participar en 
las actividades y consultar el contenido disponible en el curso. 
 Cabe destacar que el sistema de Aula Virtual realiza de forma automática copias de seguridad 
incrementales de los cursos virtuales. Estas copias de seguridad se almacenan en el mismo 
servidor en la nube y la Universidad de Almería programa anualmente una descarga de las 
mismas para su alojamiento en espacios alternativos. 
 Independientemente, los docentes que hacen uso del LMS reciben formación y tienen a su 
disposición documentación donde se les indica cómo realizar y descargar copias de seguridad 
periódicas de sus cursos. 
  
A los efectos la UAL ha aprobado su Reglamento de Utilización de la Plataforma de Aula Virtual, 
que se adjunta a este enlace: 
 
https://www.ual.es/application/files/8816/5589/8123/Reglamento_Utilizacion_Plataforma_A
ula_Virtual.pdf 
  
Se entiende que los medios técnicos reseñados son plenamente suficientes y ofrecen plenas 
garantías para la correcta gestión del plan de estudios en su modalidad semipresencial. 


ar de forma oral y escrita en la propia lengua. 


 
Convenios para las prácticas de los alumnos 
La Universidad de Almería ha firmado convenios-marco con un elevado número de empresas 
para la formación e inserción profesional de los alumnos de las distintas titulaciones. En 
concreto para este título asigna: 
 


Prácticas externas 
Nº de créditos de prácticas 


obligatorias: 


12 Nº de 


alumnos: 


65 


 


Convenios 


Entidad Número 


de 


Plazas 


ofertad


as 


Convenios (archivo o dirección web) 


ATEDRA SOLUTIONS  3 https://www.ual.es/application/files/1316/7697/9964/convpr


acticas.pdf  VISION_SENSE  3 
 RELIEF_LABS  3 
 WORLD_CIRCUITS  3 
 UPWARE_STUDIOS  3 
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 MICHELIN  3 
 WEWI_MOBILE  3 
 WAVYDRIVE  3 
 


INTELINOVA_SOFTW


ARE  


3 
 DSRUPTIVE  3 
 REALTRACK  3 
 INNOQA  3 
 HIBERUS  3 
 ORACLS  3 
 ABAMOVILE  3 
 MURGIVERDE  3 
 ALCER  3 
 GRUPO_CONTROL  3 
 INFORSOLUC  3 
 ALMERIMATIK  3 
 NOA_SOFTWARE  3 
 DYNAMICS 3 


 
ARATIES (Área Atención Integral al Estudiante) 


 
El ARATIES está formado por tres Servicios Administrativos: Servicio de Información y Registro, 
Servicio de Gestión Administrativa de Alumnos y Servicio de Gestión Académica de Alumnos. 
 
 
Se ofrece una atención personalizada en tres niveles: 


 


• Línea 0: atención al ciudadano que no tiene claro qué tipo de atención necesita, 


informando también de cuestiones puntuales y de rápida solución. 


• Línea 1: Atención Directa. Se atienden las consultas y demandas más usuales 


relacionadas con entrega de solicitudes, preguntas comunes y tramites más 


frecuentes. 


• Línea  2:  Se  atiende  las  consultas  más  especializadas, o  que  requieran  más 


tiempo de atención. 


 


La atención personalizada se gestiona a través de una gestión de colas y por turnos (ATENEO) 


que funciona a través de ticket que se expiden de forma presencial, a través de cita telefónica, 


así como a través de cita previa por Internet. 


 
Desde ARATIES se ofrecen los siguientes servicios administrativos y académicos: 
 


•  Acceso y Admisión. 


•  Becas 


•  Matricula 


•  Documentación y Cobros 


•  Gestión del expediente académico, en general 


•  Reconocimientos de créditos 


•  Traslado Expediente académico 


•  Trabajos Fin de Grado y Master 


 Solicitud y entrega de Títulos y SET 
 Registro general. 
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Recursos y servicios compartidos por la Comunidad universitaria: 


• Auditorio 


• Salas de Juntas 


• Salas de Grados 


• Biblioteca Nicolás Salmerón 


• Servicios Técnicos 


• Aulas de Informática 


• Área de Atención Integral al Estudiante 


• Pabellón Polideportivo 


• Comedor Universitario 


• Cafeterías 


• Centro Polideportivo-Piscina cubierta 


• Instalaciones Deportivas al aire libre 


• Guardería 


• Gabinete de Orientación al Estudiante 


• Servicio Universitario de Empleo 


• Atención a Estudiantes con Necesidades Especiales 


• Centro de Promoción de la Salud 


• Centro de Atención Psicológica 


• Servicio Médico 


• Voluntariado y Cooperación Internacional 


• Centro de Lenguas Moderno 


• Copisterías 
 


Departamento de Informática 
El departamento dispone de cuatro laboratorios, dos de ellos equipados con equipos para 
asignaturas relacionadas las Redes y Arquitectura de Computadores. Los recursos materiales 
con los que cuenta son los siguientes: 
 


• Cuatro máquinas de memoria compartida: 8, 16, 16 y 32 cores. 


• Cluster con 32 procesadores. 


• Tesla GPU 


• Analizadores de espectro para comunicaciones en alta frecuencia, generador de 


señal modulado 


• Equipo de montaje de placas de circuitos impresos. 


• Equipos   electrónicos   para   la   puesta   a   punto   de   circuitos electrónicos: 


• osciloscopios en tiempo real de 1 GS/S. 


• Sistema de desarrollo de microcontroladores de la familia 8051: emulador en 


tiempo real Microtek, compilador cruzado C51 Keilsoftware, grabador universal 


Hilosystem. 


• Software de diseño de circuitos electrónico ORCAD 


• Software de simulación de circuitos electrónico ORCAD 


• Software de simulación de circuitos electrónico Pspice 


 
De los otros dos laboratorios, uno es de Análisis y diseño del software y otro de Control 
automático, robótica y visión artificial. Entre los recursos materiales de los que dispone 
destacan los siguientes: 
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• PCs HP con altavoces y webcam, cañón de vídeo, impresoras y cableado de red 


y de video VGA 


• 1 robot con cámara Web para Visión Artificial 


• 1 Maqueta de invernadero controlado por ordenador con 1 PC clónico 


• 1 Brazo de robot con controladora hardware controlada por ordenador con 1 


PC clónico 


• 1 Maqueta de 4 tanques controlada por ordenador con 1 PC clónico 


• 2 muñecos minirobots 


• 11 autómatas programables 


• Helicóptero y tarjeta de comunicación 


• Robot caminante Robonova 


• Kit Robotino 


• Planta control Temperatura 


• 2 equipos Microtik 


• 1 osciloscopio 


• 1 cámara AXIS IP 
 


Se dispone de numerosas licencias software, destacando RobotWare 5 & RobotStudio, 
Software de Simulación ROBOCELL, IrqA, Simulink (Matlab), LabView Full Development System, 
Education Knosys Win 1 Cast, etc. 
 


Además, se dispone de 5 servidores para docencia e investigación. 


 


6.2 Previsión 


El Máster en Ingeniería Informática puede empezar a impartirse con toda normalidad con los 


recursos materiales disponibles en este momento. 
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 Universidad de Almería  


 Edificio de Gobierno y Paraninfo  


 Carretera Sacramento s/n  


 04120, La Cañada de San Urbano, Almería 


Rectorado 


  D. JOSÉ JOAQUÍN CÉSPEDES LORENTE, Rector Magnífico de la Universidad de Almería, 


nombrado por Decreto 270/2023 de la Junta de Andalucía, de 14 de noviembre de 2023 (BOJA nº 223, 


de 21 de noviembre de 2023), en virtud del artículo 50 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del 


Sistema Universitario, y los artículos 131 y 132 de los Estatutos de la Universidad de Almería.  


  Dentro del marco normativo y competencias atribuidas por los Estatutos de esta Universidad, 


con la finalidad de incrementar la eficacia en la gestión universitaria adaptándose al procedimiento 


administrativo de verificación, modificación y acreditación de estudios oficiales, previsto por el RD 


822/2021 en la sede electrónica desarrollada por el Ministerio de Educación, Formación Profesional y 


Deportes para su tramitación, y de conformidad, con lo previsto en el artículo el artículo 12 de la Ley 


40/2015, de 1 de octubre, con la finalidad de alcanzar la deseable celeridad y eficacia en el cumplimiento 


de las funciones administrativas que el Servicio de Planes de Estudio y Ordenación Académica tiene 


atribuidas, así como en el artículo 132.2 de los Estatutos de esta Universidad, 


 


  HA RESUELTO: 


  PRIMERO.- Realizar una delegación de firma en la persona de D. Jorge Doñate Sanz, DNI 


18.998.914-V, como Responsable de Planes de Estudio; para la formulación de solicitudes y actos 


administrativos de trámite en el marco de procedimiento de verificación, modificación y acreditación de 


estudios oficiales, autorizando el uso, cuando ello esté previsto en  las aplicaciones correspondientes, del 


certificado digital de la Universidad de Almería como persona jurídica. 


  SEGUNDO.- Realizar una delegación de firma en la persona de D. Jorge Doñate Sanz, DNI 


18.998.914-V, como Responsable de Planes de Estudio; para la recogida y recepción de las notificaciones 


electrónicas que, en materia de verificación, modificación y acreditación de estudios oficiales según lo 


referido en el RD 822/2021, deba realizarse en sede electrónica. 


 


Almería, a fecha de pie de firma 


El Rector 


[Firma digital] 


Fdo.: José Joaquín Céspedes Lorente 


Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/AXE+Fvsm5MOJOBxWDeVngQ==


Firmado Por José Joaquín Céspedes Lorente -  Rector de la Universidad de Almería Fecha 29/01/2024


ID. FIRMA afirma.ual.es AXE+Fvsm5MOJOBxWDeVngQ== PÁGINA 1/1


AXE+Fvsm5MOJOBxWDeVngQ==
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